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[411000-AR] Datos generales - Reporte Anual

Reporte Anual: Anexo N

Oferta pública restringida: No

Tipo de instrumento: Acciones,Deuda LP

Emisora extranjera: No

Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía, 
especificar la Razón o Denominación Social: 

Sin aval

En su caso, detallar la dependencia parcial o total: No
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Serie [Eje] serie serie2 serie3 serie4 serie5

Especificación de las características de los títulos en circulación [Sinopsis]

Clase Ordinarias Ordinarias Preferentes de voto limitado De voto restringido Ordinarios

Serie A B D L 25 Acciones Serie “A”, 22 
Acciones Serie “B”, 35 
Acciones Serie “D” y 35 
Acciones Serie “L”

Tipo Acciones Acciones Acciones Acciones CPOs

Número de acciones 114,085,084,347 51,463,474,237 81,873,650,791 81,873,650,791 2,339,240,350

Bolsas donde están 
registrados

Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V.

Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V.

Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V.

Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V.

Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V.

Clave de pizarra de mercado 
origen

TLEVISA TLEVISA TLEVISA TLEVISA TLEVISA CPO

Tipo de operación

Observaciones

Serie [Eje] serie6

Especificación de las características de los títulos en circulación [Sinopsis]

Clase Global Depositary Shares

Serie 5 CPOs

Tipo GDS

Número de acciones 467,848,070

Bolsas donde están registrados New York Stock Exchange

Clave de pizarra de mercado origen TV

Tipo de operación

Observaciones

Clave de cotización:
TLEVISA

La mención de que los valores de la emisora se encuentran inscritos en el Registro:
Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores

Leyenda artículo 86 de la LMV:
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes.

Leyenda Reporte Anual CUE:
Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado

Periodo que se presenta:
2021
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Serie [Eje] serie serie2

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda TLEVISA 0443 TLEVISA 17

Fecha de emisión 2013-05-14 2017-10-09

Fecha de vencimiento 2043-05-14 2027-09-27

Plazo de la emisión en años 30 años 3,640 (tres mil seiscientos cuarenta) días, aproximadamente 
10 años

Intereses / Rendimiento procedimiento del cálculo Los Títulos de Crédito Extranjeros devengarán intereses a 
una tasa del 7.25% anual, a partir del 14 de mayo del 2013.

Tasa de interés bruto anual de 8.79%, la cual se mantendrá 
fija durante la vigencia de la Emisión.

Lugar, periodicidad y forma de pago de intereses / 
Redimientos periodicidad en el pago de intereses / 
rendimientos

Los intereses de los Títulos de Crédito Extranjeros serán 
pagaderos semestralmente, comenzando el 14 de noviembre 
de 2013, a los tenedores a cuyo nombre aparezcan 
registrados al cierre del día de la fecha de pago o el día 
inmediatamente anterior a dicha fecha.

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se 
liquidarán cada 182 (ciento ochenta y dos) días, contra la 
entrega de la constancia correspondiente que para tales 
efectos expida el Indeval, durante la vigencia de la Emisión.

Lugar y forma de pago de intereses o rendimientos y principal El principal y los intereses devengados, respecto de los 
Títulos de Crédito Extranjeros, se pagarán el día de su 
vencimiento en el domicilio de S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255, 3er. piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 
06500, Ciudad de México, contra las constancias o 
certificaciones que para tales efectos expida el Indeval 
mediante transferencia electrónica.

Los Certificados Bursátiles se pagarán mediante transferencia 
electrónica en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc contra la 
entrega del título mismo, o contra las constancias o 
certificaciones que para tales efectos expida el Indeval 
mediante transferencia electrónica.

Subordinación de los títulos, en su caso No subordinado No subordinado

Amortización y amortización anticipada / vencimiento 
anticipado, en su caso

Amortización: En un solo pago en la fecha de vencimiento de 
la emisión.
Amortización anticipada: La Compañía tendrá el derecho de 
amortizar anticipadamente, parcial o totalmente, en cualquier 
fecha, los Títulos de Crédito Extranjeros, a un precio que 
resulte mayor de entre los siguientes (1) el 100% del saldo 
insoluto de principal de los Títulos de Crédito Extranjeros en 
circulación; y (2) la suma del valor presente de los pagos 
futuros programados de principal e intereses (neto de 
intereses devengados a la fecha de pago anticipado) 
aplicando un descuento equivalente a la tasa de referencia 
del MBONO emitido por el Gobierno Federal de México que 
en su momento tenga la fecha de vencimiento más cercana a 
la fecha de vencimiento de los Títulos de Crédito Extranjeros, 
más en ambos casos intereses devengados sobre el principal 
a la fecha de pago anticipado, siempre y cuando (a) la 
Compañía, informe por escrito a la CNBV, la BMV, al 
INDEVAL y a los Tenedores, a través de los medios que la 
BMV determine con por lo menos 20 (veinte) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha de amortización, su decisión de ejercer 
dicho derecho de amortizar anticipadamente los Títulos de 
Crédito Extranjeros, y (b) la amortización anticipada se lleve a 
cabo en las oficinas de Indeval, ubicadas en Paseo de la 
Reforma No. 255, 3er. Piso, Colonia Cuauhtémoc, Ciudad de 
México o, de no ser posible, en las oficinas de la Compañía, o 
mediante el sistema electrónico de transferencia administrado 
por Indeval. La Compañía no pagará una prima por 
amortización anticipada en caso de amortizar 
anticipadamente, parcial o totalmente, los Títulos de Crédito 
Extranjeros.

Amortización: Un solo pago en moneda nacional en la fecha 
de vencimiento de los Certificados Bursátiles.
Amortización anticipada: La Compañía tendrá el derecho de 
amortizar anticipadamente, parcial o totalmente, en cualquier 
Fecha de Pago de intereses, los Certificados Bursátiles, a un 
precio que resulte mayor de entre los siguientes (1) el 100% 
del saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles 
en circulación; y (2) la suma del valor presente de los pagos 
futuros programados de principal e intereses (neto de 
intereses devengados a la Fecha de Pago anticipado) 
aplicando un descuento equivalente a la tasa de referencia 
del MBONO 2027 emitido por el Gobierno Federal con 
vencimiento en junio de 2027, más 0.50% (cero punto 
cincuenta por ciento) más en ambos casos intereses 
devengados sobre el principal a la Fecha de Pago anticipado, 
siempre y cuando (a) la Compañía notifique por escrito al 
Representante Común su intención de realizar la 
Amortización Voluntaria Anticipada de los Certificados 
Bursátiles con al menos 21 (veintiún) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que se llevará a cabo dicha 
Amortización Voluntaria Anticipada. El Representante Común 
deberá informar por escrito a la CNBV y a la BMV, a través de 
los medios que éstas determinen y al Indeval por escrito con 
por los menos 20 (veinte) Días Hábiles de anticipación a la 
fecha de amortización, la decisión de la Compañía de ejercer 
dicho derecho de amortizar anticipadamente los Certificados 
Bursátiles. La notificación que se realice a Indeval deberá 
contener por lo menos los siguientes datos: la fecha en la que 
se llevará a cabo la amortización anticipada, si corresponde a 
una amortización total o parcial, el monto a pagarse y, en su 
caso, el saldo insoluto de los Certificados Bursátiles, así como 
los demás datos necesarios para el cobro de los Certificados 
Bursátiles y (b) la amortización anticipada se lleve a cabo a 
través de Indeval, con oficinas ubicadas en Paseo de la 
Reforma No. 255, 3er. Piso, Colonia Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, mediante el sistema electrónico de transferencia 
administrado por Indeval o, de no ser posible, en las oficinas 
de la Compañía, o en las oficinas del Representante Común. 
En caso de que el pago de la amortización anticipada no se 
realice a través de Indeval, esta institución no emitirá 
constancia de pago alguna. La Compañía no pagará una 
prima por amortización anticipada en caso de amortizar 
anticipadamente, parcial o totalmente, los Certificados 
Bursátiles.

Garantía, en su caso Los Títulos de Crédito Extranjeros no cuentan con aval o 
garantía alguna.

Los Certificados Bursátiles son quirografarios.

Fiduciario, en su caso The Bank of New York Mellon No aplica

Calificación de valores [Sinopsis]

  Otro [Miembro]

    Calificación mxAAA

    Significado de la calificación Es decir, que la capacidad de pago de la Compañía para 
cumplir con sus compromisos financieros sobre la obligación 
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Serie [Eje] serie serie2

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
es extremadamente fuerte en relación con otras emisoras en 
el mercado nacional, siendo este el grado más alto que otorga 
S&P Global Ratings, S.A. de C.V., en su escala CaVal. 

    Nombre S&P Global Ratings, S.A. de C.V.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación Aa2.mx

    Significado de la calificación Otorgada por Moody's de México, S.A. de C.V. e indica la 
capacidad crediticia más fuerte y la menor probabilidad de 
pérdida de crédito con respecto a otros emisores o emisiones 
en el país.

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación AAA(mex) AAA(mex)

    Significado de la calificación Que representa la máxima calificación asignada por Fitch 
México, S.A. de C.V., en su escala de calificaciones 
domésticas. Esta calificación se asigna a la mejor calidad 
crediticia respecto de otros emisores o emisiones del país y 
normalmente corresponde a las obligaciones financieras 
emitidas o garantizadas por el gobierno federal.

Es decir, la más baja expectativa de riesgo de incumplimiento 
en relación con otras emisoras u obligaciones en el mismo 
país, misma que representa la máxima calificación asignada 
por Fitch México, S.A. de C.V., en su escala nacional. 

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxAAA

    Significado de la calificación Que es el grado más alto que otorga Standard & Poor's, S.A. 
de C.V. en su escala CaVal e indica que la capacidad de 
pago, tanto de intereses como del principal, es 
sustancialmente fuerte.

Representante común En la emisión de los Títulos de Crédito Extranjeros no existirá 
lo que conforme a derecho mexicano se conoce como 
"Representante Común". Sin embargo, conforme a la ley 
aplicable en los Estados Unidos de América y en particular 
por lo previsto en la denominada "Trust Indenture Act", se ha 
designado a un fiduciario (trustee) que es una figura análoga, 
según se describe en la sección IV "Funciones del 
Representante Común" del suplemento informativo. The Bank 
of New York Mellon actúa como fiduciario.

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple.

Depositario S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V., a través de la cuenta que para tales efectos mantiene 
dicha institución en el sistema Euroclear.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores S.A. de 
C.V.

Régimen fiscal Los documentos de la emisión de los Títulos de Crédito 
Extranjeros incluyen el siguiente texto relativo al régimen 
fiscal vigente a la fecha de la emisión. El régimen fiscal podrá 
ser modificado en el transcurso de la vigencia de los Títulos 
de Crédito Extranjeros: "La presente sección es una breve 
descripción del régimen fiscal aplicable en México para la 
adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos de 
deuda, como los Títulos de Crédito Extranjeros, por parte de 
personas físicas y morales residentes y no residentes en 
México. El régimen fiscal vigente podrá ser modificado en el 
transcurso de la vigencia de los Títulos de Crédito 
Extranjeros. (i) Personas físicas y personas morales 
residentes en México: La tasa de retención aplicable respecto 
a los intereses pagados sobre los Títulos de Crédito 
Extranjeros, conforme a lo previsto en los artículos 58, 160 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente y lo previsto por el artículo 21 de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, es del 0.60% 
anual sobre el monto del capital que dé lugar al pago de 
intereses; (ii) Personas exentas residentes en México: 
Conforme a lo previsto por la regulación fiscal aplicable, 
existen algunos supuestos de exención del Impuesto Sobre la 
Renta, como es el caso de: (a) personas morales autorizadas 
para recibir donativos deducibles, reguladas por el título III de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (b) La 
Federación, los Estados, el Distrito Federal, o los Municipios, 

Los títulos de la emisión, incluyen el siguiente texto relativo al 
régimen fiscal vigente a la fecha de la emisión. El régimen 
fiscal podrá ser modificado en el transcurso de la vigencia de 
los Certificados Bursátiles: "La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto a los intereses pagados 
conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta: (i) 
para las personas físicas y morales residentes en México 
para efectos fiscales a lo previsto en los artículos 54 y 135 y 
demás aplicables de la Ley de Impuesto Sobre la Renta 
vigente; y (ii) para las personas físicas y morales residentes 
en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley de Impuesto 
Sobre la Renta vigente. Los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores 
las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los 
Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas 
específicas respecto a su situación particular. El régimen 
fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la duración de la 
presente Emisión."
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Serie [Eje] serie serie2

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
entre otros; (iii) Personas físicas y morales residentes en el 
extranjero: Su régimen fiscal se regirá por lo previsto por los 
artículos 179 y 195 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses; 
y (iv) Fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el 
extranjero: Su régimen fiscal se regirá por lo previsto por el 
artículo 179 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente y 
dependerá del beneficiario efectivo de los intereses."

Observaciones Al 31 de diciembre de 2021, la Compañía está en 
cumplimiento de todas las cláusulas incluidas en los contratos 
de deuda.

Al 31 de diciembre de 2021, la Compañía está en 
cumplimiento de todas las cláusulas incluidas en los contratos 
de deuda.

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones relativas a cambios de 
control durante la vigencia de la emisión:

Política de la emisora para la toma de decisiones relativas a cambios de control durante la vigencia de la 
emisión (Extranjera): En un plazo no mayor de 30 (treinta) días a partir de la fecha en que ocurra y surta 
efectos un Cambio de Control, la Compañía deberá iniciar y concluir una oferta de compra de todos los Títulos de 
Crédito Extranjeros que en ese momento se encuentren en circulación, a un precio de compra igual a 101% de la 
suma principal de dichos Títulos de Crédito Extranjeros en la fecha de recompra, más los intereses devengados 
(en su caso) a esa fecha. La Compañía no estará obligada a llevar a cabo una oferta de compra después de un 
Cambio de Control cuando dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha en que ocurra y surta efectos 
dicho Cambio de Control, un tercero presente una oferta de compra que se ajuste a las disposiciones previstas 
en este párrafo y dicho tercero adquiera (a cambio de la contraprestación referida en el enunciado inmediato 
anterior), la totalidad de los Títulos de Crédito Extranjeros que sean ofrecidos y entregados para su compra por 
parte de los Tenedores correspondientes.
Política de la emisora para la toma de decisiones relativas a cambios de control durante la vigencia de la 
emisión (Nacional): En un plazo no mayor de treinta (30) días a partir de la fecha en que ocurra y surte efectos 
un Cambio de Control (según se define en el título correspondiente), la Compañía deberá iniciar y concluir una 
oferta de compra de todos los Certificados Bursátiles al amparo de la emisión que en ese momento se 
encuentren en circulación, a un precio de compra igual a 101% de la suma principal de dichos Certificados 
Bursátiles en la fecha de recompra, más los intereses devengados (en su caso) a esa fecha. La Compañía no 
estará obligada a llevar a cabo una oferta de compra después de un Cambio de Control cuando dentro de los 30 
(treinta) días siguientes a la fecha en que ocurra y surta efectos dicho Cambio de Control, un tercero presente 
una oferta de compra que se ajuste a las disposiciones previstas en este párrafo y dicho tercero adquiera (a 
cambio de la contraprestación referida en el enunciado inmediato anterior), la totalidad de los Certificados 
Bursátiles que sean ofrecidos y entregados para su compra por parte de los tenedores correspondientes.

 

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones respecto de estructuras 
corporativas:
 

Política de la emisora para la toma de decisiones respecto de reestructuras corporativas, incluyendo 
adquisiciones, fusiones y escisiones durante la vigencia de la emisión (Extranjera): La Compañía no podrá 
fusionarse o consolidarse en un tercero o escindirse en otras entidades, salvo que (i) la Compañía sea la 
sociedad fusionante o escindente, (ii) en caso de que la Compañía sea la sociedad fusionada o escindida, la 
sociedad fusionante o escindente asuma las obligaciones de la Compañía conforme a los Títulos de Crédito 
Extranjeros, o (iii) con motivo de dicha fusión o escisión no tuviere lugar una causa de vencimiento anticipado y si 
la hubiere, que la misma no fuere subsanada dentro de los plazos aplicables.
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Política de la emisora para la toma de decisiones respecto de reestructuras corporativas, incluyendo 
adquisiciones, fusiones y escisiones durante la vigencia de la emisión (Nacional): La Compañía no podrá 
fusionarse o consolidarse en un tercero o escindirse en otras entidades, salvo que (i) la Compañía sea la 
sociedad fusionante o escindente, (ii) en caso de que la Compañía sea la sociedad fusionada o escindida, la 
sociedad fusionante o escindente asuma las obligaciones de la Compañía conforme a los Certificados Bursátiles, 
o (iii) con motivo de dicha fusión o escisión no tuviere lugar una causa de vencimiento anticipado y si la hubiere, 
que la misma no fuere subsanada dentro de los plazos aplicables.
 

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones sobre la venta o constitución 
de gravámenes sobre activos esenciales:

Política de la emisora en la toma de decisiones sobre venta o constitución de gravámenes sobre activos 
esenciales, especificando lo que incluirá tal concepto durante la vigencia de la emisión (Extranjera): Los 
documentos de la emisión incluyen restricciones para la constitución de gravámenes, salvo por Gravámenes 
Permitidos (según se define en el título correspondiente), así como para la celebración de ciertas operaciones de 
venta y arrendamientos.
Política de la emisora en la toma de decisiones sobre venta o constitución de gravámenes sobre activos 
esenciales, especificando lo que incluirá tal concepto durante la vigencia de la emisión (Nacional): El 
título de la emisión incluye restricciones para la constitución de gravámenes, salvo por Gravámenes Permitidos 
(según se define en el título correspondiente), así como para la celebración de ciertas operaciones de venta y 
arrendamientos.
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[413000-N] Información general

Glosario de términos y definiciones:

a)Glosario de Términos y Definiciones 
 
A menos que se indique lo contrario, los siguientes términos, tal y como se utilizan en este documento, tienen los 
siguientes significados:
 
Términos Definiciones 
“Ares” Tenedora Ares, S.A.P.I de C.V.
“Axtel” Axtel, S.A.B. de C.V.
“Citibanamex” Banco Nacional de México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Integrante de 

Grupo Financiero Banamex.
“Banorte” Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Banorte.
“Bestel” Letseb, S.A. de C.V., sus subsidiarias y Bestel (USA), Inc.
“BMV” Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.
“Cablecom” Grupo Cable TV, S.A. de C.V.
“Cablevisión” Empresas Cablevisión, S.A.B. de C.V. y/o sus subsidiarias, incluyendo 

Cablevisión, S.A. de C.V., según el contexto en que se emplea.
“Cablemás” Cablemás, S.A. de C.V. y sus subsidiarias.
“CNBV” Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
“Cofece” Comisión Federal de Competencia Económica.
“Compañía”, “Grupo” o “Televisa” Grupo Televisa, S.A.B., y sus subsidiarias según el contexto en que se 

emplean.
“Consejo de Administración” El Consejo de Administración de Grupo Televisa, S.A.B.
“CLP” Contrato de Licencia de Programación.
“CPOs” Certificados de Participación Ordinarios.
“CVQ” Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V.
“DIRECTV” The DIRECTV Group, Inc.
“Dish México” Dish México, S. de R. L. de C.V.
“DWDM” La tecnología conocida como dense wavelength division multiplexing.
“DTH” Televisión Directa al Hogar Vía Satélite (Direct To Home).
“Editorial Televisa” Editorial Televisa, S.A. de C.V.
“Estados Unidos” Estados Unidos de América
“FCC” Comisión Federal de Comunicaciones de los Estados Unidos.
“Fideicomiso Azcárraga” Tendrá el significado que se le atribuye en “Televicentro y Accionistas 

Principales”.
“Fideicomiso de Control” Tendrá el significado que se le atribuye en “Principales Accionistas”.
“FTTH” FTTH de México, S.A. de C.V.
“ForgeLight” ForgeLight LLC
“GDSs” Global Depositary Shares.
“GTAC” Grupo de Telecomunicaciones de Alta Capacidad, S.A.P.I. de C.V.
“Grupo Prisa” Grupo Prisa, S.A.
“HSBC” HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC.
“IASB” Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International 

Accounting Standards Board)
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“IFETEL” Instituto Federal de Telecomunicaciones
“Imagen Televisión” Cadena Tres I, S.A. de C.V.
“Imagina” Imagina Media Audiovisual, S.L.
“INE” Instituto Nacional Electoral
“Innova” Innova, S. de R.L. de C.V. y sus subsidiarias
“INPC” Índice Nacional de Precios al Consumidor
“Intelsat” Intelsat Ltd.
“ISR” Impuesto Sobre la Renta
“IVA” Impuesto al Valor Agregado
“LFTR” Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión
“Liberty Global” Liberty Global plc
“KPMG” KPMG Cárdenas Dosal, S.C., auditores externos de la Compañía.
“Megacable” Mega Cable Comunicaciones, S.A. de C.V.
“México” Estados Unidos Mexicanos
“News Corp.” News Corporation Limited
“NIIF” Normas Internacionales de Información Financiera
“OCEN” Ocesa Entretenimiento, S.A. de C.V.
“OTT” Servicios de transmisión libre (Over-The-Top)
 
“Operación TelevisaUnivision” u La operación celebrada con fecha 31 de enero de 2022 entre la Compañía, 

UHI, Searchlight, Forgelight y LibertyGlobal.
“Operación de TelevisaUnivision”
 
“PanAmSat” PanAmSat Corporation
“Promotora Inbursa” Promotora Inbursa, S.A. de C.V.
“PTV” Televisión transmitida por protocolo en internet
“RCF” Línea de Crédito Revolvente (revolving credit facility)
“RGUs” Unidades Generadoras de Ingresos por sus siglas en inglés.
“RNV” Registro Nacional de Valores de la CNBV.
“$” o “pesos” La moneda del curso legal en México.
“Santander” Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Santander México
“Scotiabank” Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Scotiabank Inverlat.
“Searchlight” Searchlight Capital Partners, LP
“SES” SES, S.A.
“SCT” Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
“SEC” La Comisión de Valores de los Estados Unidos de América (Securities and 

Exchange Commission).
“Servicios DTH” Servicios de Televisión Directa al Hogar Vía Satélite.
“SHCP” Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
“SKY Brasil” Sky Brasil Servicos Ltda.
“Socios Fundadores” Las familias Azcárraga, O’Farril y Alemán.
“TDN” Televisa Deportes Networks.
“T-MEC” Tratado Entre México, Estados Unidos, y Canadá, que, en caso de ser 

aprobado, sustituirá al TLCAN.
“Telecable” Cablevisión Red, S.A. de C.V.
“Telefónica” Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V.
“Televicentro” Grupo Televicentro, S.A. de C.V.
“Telmex” Teléfonos de México, S.A.B. de C.V.
“Telnor” Teléfonos del Noreste, S.A. de C.V.
“TLCAN” Tratado de Libre Comercio de América del Norte.
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“TVI” Televisión Internacional, S.A. de C.V. y sus subsidiarias.
“UHI” Univision Holdings, Inc. (antes conocida como Broadcasting Media Partners, 

Inc. o BMP).
“Univision” Conjuntamente Televisa Univision, Inc., UHI y Univision Communications, 

Inc.
“U.S.$” o “Dólares” La moneda de curso legal de los Estados Unidos de América.
 

Resumen ejecutivo:

 
a)Resumen Ejecutivo

 
Este resumen no pretende contener toda la información que pueda ser relevante para tomar decisiones de 

inversión sobre los valores emitidos por la Compañía. Por lo tanto, el público inversionista deberá leer todo el 
documento, incluyendo la información financiera y las notas relativas antes de tomar una decisión de inversión. Los 
términos “Compañía”, “Grupo” y “Televisa”, como se usan en este documento, se refieren a Grupo Televisa, S.A.B. y 
sus subsidiarias, como una entidad consolidada, excepto donde, por el contexto en que se emplea, deba entenderse 
que el término hace referencia necesariamente a Grupo Televisa, S.A.B. en lo individual. Se recomienda prestar 
especial atención a la sección de “Factores de Riesgo” de este documento, para determinar la conveniencia de efectuar 
una inversión en los valores emitidos por la Compañía.

La Compañía
 

Generalidades
 
La Compañía es una gran corporación de telecomunicaciones que posee y opera una de las compañías de 

cable más relevantes y un sistema líder de televisión de paga vía satélite en México. 
 
El negocio de cable de Televisa ofrece servicios integrales que incluyen video, servicios de datos de alta 

velocidad y servicios de voz a clientes residenciales y comerciales, así´ como servicios administrados a empresas de 
telecomunicación locales e internacionales. 

 
Televisa posee una participación mayoritaria en Sky, un sistema líder de televisión de paga directa al hogar vía 

satélite y proveedor de banda ancha que opera en México, la República Dominicana y Centroamérica. 
 
Televisa es titular de una serie de concesiones del gobierno mexicano que le autorizan a transmitir 

programación a través de estaciones de televisión para las señales de TelevisaUnivision, Inc. (“TelevisaUnivision”), y 
los sistemas de cable y televisión satelital de Televisa. 

 
Además, Televisa es el mayor accionista de TelevisaUnivision, una empresa de medios líder en la producción, 

creación y distribución de contenido en español a través de varios canales de transmisión en México, Estados Unidos y 
a más de 60 países a través de operadores de cable, canales de televisión de paga y servicios adicionales (streaming) 
por internet (“OTT”, por sus siglas en inglés). 

 
Televisa también tiene intereses en la publicación y distribución de revistas, deportes profesionales y 

entretenimiento en vivo, y juegos. 
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Estrategia de la Compañía

 
La Compañía opera un negocio de Cable y Sky, una plataforma DTH. La Compañía tiene la intención de 

continuar fortaleciendo su posición en estos negocios y creciendo al seguir realizando inversiones adicionales, las 
cuales pueden ser sustanciales en tamaño, manteniendo la rentabilidad y disciplina financiera. 
 

La Compañía es la accionista más grande de TelevisaUnivision, una compañía de medios líder en la 
producción, creación y distribución de contenido en idioma español a través de varios canales de transmisión en 
México, Estados Unidos y más de 60 países a través de cadenas de televisión, operadoras de cable y televisión de 
paga y servicios de transmisión libre. La Compañía pretende seguir explorando posibles proyectos y oportunidades de 
negocios con TelevisaUnivision.
 

Adicionalmente, la Compañía tiene la intención de continuar analizando oportunidades con el objeto de 
expandir sus negocios, desarrollando nuevas iniciativas de negocio y/o a través de adquisiciones e inversiones. La 
Compañía continúa explorando alternativas estratégicas para su portafolio de activos no esenciales. 

Resumen de la Información Financiera Seleccionada Consolidada
 

Las tablas que se presentan a continuación muestran un resumen de la información financiera seleccionada 
consolidada de la Compañía por cada uno de los periodos ahí indicados. Dicha información debe ser considerada y 
leerse en conjunto con los Estados Financieros consolidados auditados de la Compañía. La información que se incluye 
a continuación en relación con cada uno de los años que terminaron el 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019, se 
deriva de los Estados Financieros consolidados auditados de la Compañía, incluyendo los estados de situación 
financiera consolidados al 31 de diciembre de 2021 y 2020, y los respectivos estados de resultados, estados de 
resultados integrales, estados de cambios en el capital contable y estados de flujos de efectivo por los años terminados 
el 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019, y las notas a los mismos, los cuales se incluyen en este documento. 

 
Los Estados Financieros consolidados de la Compañía por los años terminados el 31 de diciembre de 2021, 

2020 y 2019, se prepararon conforme a las NIIF emitidas por el IASB, los cuales fueron aplicados consistentemente, 
excepto por los cambios contables que se describen en la Nota 28 a los Estados Financieros consolidados.
 

 Años terminados el

  31 de diciembre de

  2021  2020  2019

  (millones de pesos) (1)

Información del Estado de Resultados:       

Ventas netas........................................................................... $ 103,522  $         97,362  $    
101,757

Utilidad de operación..............................................................  22,177  17,525  17,005
Gastos financieros, neto (2).....................................................  (11,749)  (6,255)  (8,811)
Utilidad neta…………….…………...........................................  7,355  303  6,107
Utilidad  (pérdida) neta atribuible a los accionistas de la 
Compañía................................................................................  6,056  (1,250)  4,626

Utilidad neta atribuible a la participación no controladora……  1,299  1,553  1,481
Utilidad (pérdida) básica por CPO atribuible a los accionistas 
de la Compañía (3)...................................................................  2.17  (0.44)  1.60

Utilidad(Pérdida) diluida por CPO atribuible a los accionistas 
de la Compañía (3)...................................................................  2.01  (0.41)  1.53
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Promedio ponderado de acciones en circulación 

(en millones) (3) (4).....................................................................
 327,525  330,686  338,375

Dividendo en efectivo por CPO (3)............................................  0.35  —  0.35
Información del Estado de Resultado Integral:       

Total utilidad (pérdida) integral................................................ $ 9,290  $     
(16,559)

 $     3,816

Utilidad  (Pérdida) integral atribuible a los accionistas de la 
Compañía...........................................................................  7,991  (18,127)  2,357

Utilidad integral atribuible a la participación no 
controladora……………………………………………………  1,299  1,568  1,459

 
 
 

   
Al 31 de diciembre de 

  2021  2020  2019

  (millones de pesos) (1)

Información del Estado de Situación Financiera:       

Efectivo y equivalentes de efectivo..................................... $ 25,828  $       29,058  $      
27,452

Inversiones temporales…………………………………….....  —  —  —
Activos totales.....................................................................  293,742  271,246  290,344
Deuda a corto plazo y porción circulante de deuda a largo 
plazo (5)................................................................................

 
4,106  617  492

Intereses por pagar (5).........................................................  2,035  1,935  1,944
Deuda a largo plazo, neta de porción circulante (6).............  121,686  121,936  120,445
Depósitos y anticipos de clientes........................................  8,999  5,936  5,780
Capital social.......................................................................  4,837  4,908  4,908
Capital contable (incluye participación no controladora).....  96,524  87,939  105,404
Número de acciones en circulación (en millones al final 

del año) (4)...........................................................................

 
329,296  325,992  337,244

       
  

Años terminados el
  31 de diciembre de

  2021  2020  2019

  (millones de pesos) (1)

Información del Estado de Flujos de Efectivo:       
Flujos netos de efectivo generados por actividades de 
operación............................................................................ $ 29,324  33,161  $      

27,269
Flujos netos de efectivo utilizados en actividades de 
inversión.............................................................................

 
(18,845)  (15,920)  (17,005)

Flujos netos de efectivo utilizados en actividades de 
financiamiento….................................................................

 
(13,732)  (16,195)  (14,302)

(Decremento) incremento neto de efectivo y equivalentes 
de efectivo………………………………..………………..…..

 (3,230)  1,034  (4,098)

Otra Información Financiera:       

Inversiones de capital (7)..................................................... $ 23,268  20,132  $      
19,108

Otros Datos (no auditados):       
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Circulación de revistas (millones de ejemplares) (8)...........  11  12  32

Número de empleados (al cierre del año)..........................  46,700  43,200  42,900
Número de RGUs de Televisión de Paga de Sky (en miles, al 
cierre del año)(9)...............................................................  7,408  7,478  7,431

Número de RGUs de Internet de Banda Ancha de Sky

(en miles, al cierre del año) (9)............................................
 727  666  386

Número de RGUs de Servicio Móvil de SKY

(en miles, al cierre del año) (9)................................................
 31  —  —

Número de RGUs de Televisión de Paga de Cable

(en miles, al cierre del año) (10)..........................................
 4,166  4,285  4,319

Número de RGUs de Internet de Banda Ancha de Cable

(en miles, al cierre del año) (10)..........................................
 5,649  5,431  4,696

  Número de RGUs de Telefonía Digital de Cable

  (en miles, al cierre del año) (10)..........................................
 4,617  4,296  3,638

  Número de RGUs de Servicio Móvil de Cable

  (en miles, al cierre del año) (10)..........................................
 156  76  —

 

Notas a la información financiera consolidada:
 

(1) Excepto información por CPO, promedio ponderado de acciones en circulación, número de acciones en circulación, circulación de 
revistas, número de empleados y número de RGUs. Un RGU es considerado como un suscriptor de servicio individual al que se le 
factura por cada servicio prestado (televisión vía satélite, internet de banda ancha y voz).

(2) Incluye intereses pagados, intereses ganados, pérdida o utilidad en tipo de cambio, neto y otros gastos o ingresos financieros, neto. Ver 
Nota 23 a los Estados Financieros Consolidados.

(3) Para un análisis adicional de la utilidad neta por CPO (así como el importe correspondiente por acción Serie “A” no negociable como 
unidad de CPO), ver Nota 25 a los Estados Financieros Consolidados. En abril de 2022, 2021, 2019 y 2018, los accionistas aprobaron el 
pago de un dividendo por un monto de $0.35 por CPO, respectivamente. Con el objetivo de maximizar la liquidez de la Compañía y 
como una medida precautoria, el Consejo de Administración de la Compañía no propuso el pago de un dividendo a la asamblea general 
ordinaria de accionistas celebrada el 28 de abril de 2020.

(4) Al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019, el capital social suscrito y pagado de la Compañía estaba dividido en Acciones Serie “A”, 
Acciones Serie “B”, Acciones Serie “D” y Acciones Serie “L”. Las Acciones de la Compañía cotizan en México, en la forma de CPOs, 
cada CPO representa 117 Acciones, integradas por veinticinco Acciones Serie “A”, veintidós Acciones Serie “B”, treinta y cinco Acciones 
Serie “D” y treinta y cinco Acciones Serie “L”; y en los Estados Unidos cotizan en la forma de GDS, cada uno representando 5 CPOs. Al 
31 de diciembre de 2021, para efectos de las NIIF, había aproximadamente 2,339.2 millones de CPOs emitidos y en circulación cada 
uno de los cuales estaba representado por 25 Acciones Serie “A”, 22 Acciones Serie “B”, 35 Acciones Serie “D” y 35 Acciones Serie “L”, 
y un número adicional de Acciones de aproximadamente 55,604.2 millones de Acciones Serie “A” y 0.2 millones de cada una de las 
Acciones Serie “B”, “D” y “L” (no en la forma de CPOs). Ver Nota 17 a los Estados Financieros Consolidados.

(5) Los montos de deuda en esta línea son presentados a costo amortizado (monto principal netos de costos financieros). Los intereses por 
pagar están incluidos en la porción circulante de deuda a largo plazo en los estados de situación financiera consolidados al 31 de 
diciembre de 2021 y 2020. Ver Notas 2(o) y 14 de los Estados Financieros Consolidados.

(6) Los montos de deuda en esta línea son presentados a costo amortizado (monto principal netos de costos financieros). Ver “Informe de 
Créditos Relevantes” – “Deuda” y la Nota 14 a los Estados Financieros Consolidados. 

(7) Inversiones de capital son aquellas inversiones efectuadas en propiedades, planta y equipo. Los montos en relación a algunas 
inversiones de capital que fueron efectuadas en 2021, 2020 y 2019 fueron pagadas en moneda nacional. Esos importes en moneda 
nacional fueron convertidos en Dólares estadounidenses utilizando el tipo de cambio de esas fechas en las cuales dichas inversiones de 
capital fueron adquiridas, ver “Información de la Compañía – Inversiones de Capital”.

(8) Incluye la circulación total de las revistas publicadas por la Compañía tanto en forma independiente como a través de asociaciones y 
otros convenios. No incluye las revistas distribuidas por cuenta de terceros.

(9) Sky tiene operaciones en México, la República Dominicana y en Centroamérica. La información presentada en este renglón representa 
el número total de RGUs (televisión de paga, internet de banda ancha,  telefonía digital y servicios móviles) de Innova al final de cada 
año presentado. Ver la sección “Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y la Situación 
Financiera de la Compañía – Resultados de Operación.”

(10)Unidades Generadoras de Ingreso, o RGU (por sus siglas en inglés), prestado por Cablevisión, Cablemás, TVI, Cablecom, Telecable y 
FTTH (televisión de paga, internet de banda ancha, telefonía digital y servicios móviles). Por ejemplo, un solo suscriptor pagando por 
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servicios de televisión por cable, internet de banda ancha, telefonía digital y servicios móviles representa cuatro RGUs. La Compañía 
considera que es apropiado usar el número de RGUs como un indicador de la operación de Cablevisión, Cablemás, TVI, Cablecom, 
Telecable y FTTH tomando en cuenta que presta otros servicios además de televisión de paga. Ver “Comentarios y Análisis de la 
Administración sobre los Resultados de Operación y la Situación Financiera de la Compañía — Resultados de Operación —Cable” — 
“La Compañía — Descripción del Negocio —Cable”.
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Comportamiento de la Acción en el Mercado de Valores
 

Desde diciembre de 1993, los CPOs han cotizado en la BMV bajo la clave de pizarra “TLEVISACPO”, y los 
GDS, en el Mercado de Valores de Nueva York (New York Stock Exchange) bajo la clave de pizarra “TV”. En 
septiembre de 2007, la Compañía removió a JPMorgan Chase Bank de su cargo de depositario de los GDSs, y designó 
a The Bank of New York Mellon, de conformidad con un contrato de depósito.

 
La siguiente tabla muestra los precios de cotización máximos y mínimos del CPO en la BMV. Ver “La 

Compañía – Descripción del Negocio – Acciones Representativas del Capital Social”.
 

  pesos nominales por CPO (1)
  Máximo Mínimo
2016  102.85 81.94
2017  106.25 64.97
2018  79.43 48.99
2019  49.79 30.28
2020  46.85 23.10

Primer Trimestre  46.85 25.27
Segundo Trimestre  31.65 23.10
Tercer Trimestre  30.68 23.21
Cuarto Trimestre  33.87 26.83

2021  59.59 30.82
Primer Trimestre  40.96 30.92
Segundo Trimestre  58.75 37.16
Tercer Trimestre  59.59 45.52
Cuarto Trimestre  49.07 37.73

2022 (hasta el 27 de abril de 2022)  46.77 38.02
Primer Trimestre  46.77 38.76
Enero  43.37 38.76
Febrero  44.80 41.44
Marzo  46.77 39.48
Segundo Trimestre (hasta el 27 de abril de 2021)  46.58 38.02
Abril (hasta el 27 de abril de 2021)  46.58 38.02

 
(1)Fuente: BMV
 

La siguiente tabla muestra los precios de cotización máximos y mínimos del GDS en el Mercado de Valores de 
Nueva York (New York Stock Exchange).
 
  Dólares por GDS (1)
  Máximo  Mínimo
2016  29.23  19.89
2017  27.27  17.52
2018  21.09  12.25
2019  12.99  7.67
2020  12.41  4.81

Primer Trimestre  12.41  4.98
Segundo Trimestre  7.38  4.81
Tercer Trimestre  7.01  5.18
Cuarto Trimestre  8.56  6.31

2021  14.71  7.38
Primer Trimestre  9.99  7.38
Segundo Trimestre  14.71  9.07
Tercer Trimestre  14.47  10.98
Cuarto Trimestre  11.98  9.04
  11.71  9.19
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2022 (hasta el 27 de abril de 2022)
Primer Trimestre  11.71  9.19
Enero  10.60  9.44
Febrero  11.02  10.04
Marzo  11.71  9.19
Segundo Trimestre (hasta el 27 de abril de 2021)  11.71  9.27
Abril (hasta el 27 de abril de 2021)  11.71  9.27

 
(1)Fuente: New York Stock Exchange

 
La siguiente tabla muestra, para los periodos indicados, el total del volumen operado de CPOs en la Bolsa 

Mexicana de Valores y de GDSs en el Mercado de Valores de Nueva York (New York Stock Exchange).
 

   CPOs (1)(2)  GDSs(1)(2)

Anual      
 2016  820,523  566,768
 2017  685,736  592,987
 2018  790,459  518,425
 2019  780,683  568,575
 2020  841,739  392,992
Trimestral     
 2019     
  Primer Trimestre 192,367  156,233

  Segundo Trimestre 191,491  195,506

  Tercer Trimestre 252,897  130,773

  Cuarto Trimestre 143,928  86,062

 2020     
  Primer Trimestre 205,810  98,425

  Segundo Trimestre 228,968  99,070

  Tercer Trimestre 205,527  117,354

  Cuarto Trimestre 201,434  78,142

 2021     

  Primer Trimestre 205,236  89,074

  Segundo Trimestre 210,430  173,493

  Tercer Trimestre 175,720  66,285

  Cuarto Trimestre 213,749  78,572
Mensual     
 2021-2022    
  Octubre 68,958  27,426

  Noviembre 72,483  26,750

  Diciembre 72,308  24,396

  Enero 71,348  26,750

  Febrero 88,930  26,330

  Marzo 110,602  33,567
 
(1)Cantidades en miles
(2)Fuente: Bloomberg
 

Los precios de cotización de los CPOs y los GDSs se verán afectados por la situación financiera, los resultados de 
operación, los requerimientos de recursos y prospectos de la Compañía, así como por otros factores económicos y 
financieros y condiciones de mercado. Ver “Información General – Factores de Riesgo.” La Compañía considera que, al 

file:///C:/Users/pagarcia/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/ZUKOKPP5/Hist%C3%B3rico%20CPO%20GDS.XLSX#'CPO%202016'!I258
file:///C:/Users/pagarcia/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/ZUKOKPP5/Hist%C3%B3rico%20CPO%20GDS.XLSX#'GDS%202016'!I258
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31 de marzo de 2022, aproximadamente 285.0 millones de GDSs fueron registrados por 69 personas con domicilios en 
los Estados Unidos.
 

Factores de riesgo:

a)Factores de Riesgo
 

El público inversionista debe considerar cuidadosamente los factores de riesgo que se describen a 
continuación. Los riesgos e incertidumbres que se describen a continuación no son los únicos a los que se enfrenta la 
Compañía. Los riesgos e incertidumbres que la Compañía desconoce, así como aquellos que la Compañía considera 
actualmente como de poca importancia, también podrían llegar a afectar sus operaciones y actividades.

 
En caso de que ocurra cualquiera de los riesgos que se describen a continuación, estos podrían tener un efecto 

adverso significativo sobre las operaciones, la situación financiera o los resultados de operación de la Compañía. En 
dicho supuesto, el precio de cotización de los valores emitidos por la Compañía podría verse disminuido y los 
inversionistas podrían perder la totalidad o una parte de su inversión.

 
Este documento contiene estimaciones y/o proyecciones sobre la Compañía y sus resultados de operación 

futuros, mismos que están sujetos a ciertos riesgos, incertidumbres y consideraciones. Los resultados, desempeño y 
logros que efectivamente alcance la Compañía, pueden variar significativamente de los expresados en dichas 
estimaciones y/o proyecciones, como resultado de diversos factores, entre los que se incluyen los riesgos que se 
describen a continuación y demás factores descritos en otras partes del presente documento.
 

Factores de Riesgo Relacionados con la Pandemia de COVID-19 
 

La Pandemia de COVID-19 Podría Tener un Efecto Material Adverso en los Negocios, la Situación 
Financiera y en los Resultados de las Operaciones de la Compañía.
 

Para el año terminado el 31 de diciembre de 2021, la crisis financiera causada por el COVID-19 aún tuvo un 
efecto negativo en el negocio, la situación financiera y en los resultados de las operaciones de la Compañía y es difícil 
predecir la magnitud del impacto en el futuro.
 

La Compañía no puede garantizar que las condiciones de los mercados de financiamiento bancario, de capital 
o de otros mercados financieros no seguirán deteriorándose como resultado de la pandemia; o que el acceso a capital 
o a otras fuentes de financiamiento de la Compañía no se restringirá, lo que podría afectar de forma negativa la 
disponibilidad y los términos de futuros créditos, renovaciones o refinanciamientos. Asimismo, el deterioro de las 
condiciones económicas mundiales como resultado de la pandemia podría, en última instancia, reducir la demanda por 
los productos de la Compañía a través de sus segmentos a medida que sus clientes y usuarios reduzcan o pospongan 
su gasto.

 
La mayoría de las actividades económicas no esenciales están abiertas, con algunas limitaciones respecto a 

capacidad y horarios de operación. No obstante lo anterior, durante el año terminado al 31 de diciembre de 2021, esto 
ha afectado, y continúa afectando la capacidad de los empleados, proveedores y clientes de la Compañía para 
conducir sus funciones y negocios como lo venían haciendo. 

 
Desde el inicio de la pandemia, la Compañía continuó operando su negocio de Contenidos (hasta su 

combinación con Univision el 31 de enero de 2022) y medios de información de forma ininterrumpida para continuar 
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beneficiando al país con la conectividad, entretenimiento e información y, durante el año terminado el 31 de diciembre 
de 2021, la producción de nuevo contenido continuó siguiendo los requisitos y lineamientos de salubridad impuestos 
por el gobierno mexicano. Adicionalmente, el negocio de contenidos se recuperó durante el año terminado el 31 de 
diciembre de 2021, como resultado de la relajación de las restricciones de cuarentena en la mayoría de las 
jurisdicciones donde se localizan los clientes de la Compañía. 

 
En cuanto al segmento de otros negocios, al cual se refiere como el segmento de Otros Negocios, los eventos 

deportivos y otros eventos de entretenimiento para los cuales la Compañía tiene derechos de transmisión, o que 
produce, organiza, promueve y/o se ubican en sedes de su propiedad, están operando con algunas restricciones y 
tomando las medidas sanitarias correspondientes y, los casinos de la Compañía están operando con capacidad y 
horarios de operación reducidos, con algunos casinos cerrando y reabriendo en regiones con un alto número de casos 
de COVID-19, según sea impuesto por las autoridades. Las autoridades locales podrían imponer reglas adicionales, 
incluyendo restricciones a la capacidad y horarios de operación, que podrían afectar los resultados del segmento de 
Otros Negocios de la Compañía en los próximos meses. 

 
Adicionalmente, las autoridades podrían imponer restricciones a las actividades no esenciales, incluyendo, sin 

limitación, cierres temporales o lineamientos adicionales que podrían ser cuantiosas o difíciles de implementar, y lo cual 
podría afectar las operaciones de la Compañía.

 
La magnitud del impacto en los negocios de la Compañía dependerá de la duración y la extensión de la 

pandemia de COVID-19, así como del impacto de las acciones del gobierno federal, de los gobiernos estatales y 
locales, y de los gobiernos extranjeros, lo que incluye la continuación de políticas de distanciamiento o la reactivación 
de las mismas en un futuro; además del comportamiento de los consumidores como respuesta ante la pandemia de 
COVID-19 y a las acciones gubernamentales ya mencionadas. Debido a la naturaleza cambiante e incierta de esta 
situación, la Compañía no es capaz de estimar en su totalidad el impacto que la pandemia de COVID-19 tendrá en 
ésta, pero puede continuar teniendo efectos adversos en su negocio, su situación financiera o en los resultados de sus 
operaciones a corto, mediano o largo plazo. 

 
La Compañía no puede predecir qué efectos tendrá el Plan de Rescate Económico por el COVID-19 

anunciado por el Gobierno Federal de México en sus resultados de operaciones y en la economía en general. 
 

El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General declaró una emergencia de salud pública y el 31 de 
marzo de 2020 la Secretaría de Salud anunció medidas extraordinarias para lidiar con la emergencia sanitaria causada 
por el brote de COVID-19. El anuncio de la Secretaría de Salud ordenó la suspensión de todas las actividades 
económicas no esenciales del 30 de marzo de 2020 al 30 de abril de 2020; y fue extendida en diversas ocasiones 
desde entonces. Esto no incluyó a las telecomunicaciones y medios de información, ya que se les consideró en el 
decreto como actividades económicas esenciales. Dicha suspensión ha causado impactos negativos en la economía 
mexicana que no se pueden cuantificar por el momento y, como resultado de ello, muchos de los negocios de los 
clientes de la Compañía han sido material y negativamente afectados y pueden continuar teniendo dificultades 
significativas para mantener su rentabilidad. 
 

El 6 de abril de 2020, el Gobierno Federal dio a conocer un plan de rescate ante la crisis provocada por el 
COVID-19. El plan consiste, principalmente, en incrementos en el gasto público y social, mediante el otorgamiento de 
préstamos a micro y pequeñas empresas y a personas físicas y en la adopción de medidas de austeridad adicionales. 
El plan antes mencionado ha sufrido un número importante de cambios conforme la pandemia ha progresado, siendo el 
más reciente anunciado en febrero de 2022. El plan actual incorpora propuestas de la iniciativa privada y soporte de las 
bancas de desarrollo y otras instituciones bancarias; sin embargo, existe una incertidumbre sustancial respecto a la 
mecánica y procesos necesarios para implementar algunas de las medidas establecidas en este plan. Más aún, el plan 
no ha incluido rescates financieros, reducciones de impuestos o incrementos en la deuda pública. El éxito de estas 
estrategias es incierto así como lo es el efecto que la pandemia tendrá en los clientes, el negocio, en la situación 
financiera y en los resultados de las operaciones en el corto, mediano y largo plazo de la Compañía.
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Riesgos Relacionados con Políticas Gubernamentales
 

Cambios en la Legislación Actual y la Promulgación de Nuevas Leyes Podrían Afectar Adversamente 
las Operaciones de la Compañía y sus Ingresos.

 
Las actividades, negocios e inversiones de la Compañía se encuentran sujetos a diversas disposiciones 

reglamentarias, ordenamientos, regulaciones, políticas y procedimientos federales, estatales y municipales que están 
sujetos a cambios y que se ven afectados por acciones de diversas autoridades gubernamentales mexicanas, ya sean 
federales, estatales y municipales. Dichos cambios podrían afectar de forma adversa las operaciones y los ingresos de 
la Compañía.

 
La Ley Federal de Competencia Económica, la LFTR, y sus reglamentos podrían afectar algunas de las 

actividades de la Compañía, incluyendo su capacidad para introducir nuevos productos o servicios, incursionar en 
nuevos negocios y llevar a cabo adquisiciones. Adicionalmente, la Ley Federal de Competencia Económica y su 
Reglamento, así como las condiciones o medidas que el IFETEL, un instituto con autonomía constitucional responsable 
de supervisar los sectores de radiodifusión (radio y televisión) y de telecomunicaciones, y sus asuntos relacionados con 
competencia económica, o la Cofece, impongan, pueden afectar la capacidad de la Compañía para determinar las 
tarifas que cobra por sus servicios y productos o la manera en que la Compañía provee dichos productos o servicios. 
Se requiere la aprobación del IFETEL o de la Cofece, según sea el caso, para que la Compañía adquiera ciertos 
negocios, o para que celebre ciertos contratos de asociación. La Compañía no puede asegurar que el IFETEL o la 
Cofece, según sea el caso, autoricen dichas adquisiciones o contratos de asociación, lo cual puede afectar la estrategia 
de negocios, la condición financiera y los resultados de operación de la Compañía. El IFETEL o la Cofece, según sea el 
caso, también podrían imponer condiciones, obligaciones y multas que podrían afectar en forma adversa las 
actividades, la estrategia de negocios, la condición financiera y los resultados de operación de la Compañía.

 
Como resultado de las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la promulgación 

de la LFTR en relación con telecomunicaciones, televisión, radio y competencia económica, las concesiones para el 
uso del espectro sólo son otorgadas a través de procesos de licitación pública. 

 
Como resultado de las modificaciones a la Constitución y a la LFTR relacionadas con telecomunicación, 

televisión, radio y competencia económica, las concesiones para el uso del espectro únicamente se otorgan a través de 
licitación.

 
En marzo de 2015, el IFETEL emitió una resolución anunciando a Grupo Radio Centro, S.A.B. de C.V. (“Grupo 

Radio Centro”) y Cadena Tres I. S.A. de C.V. (“Imagen Televisión”) como los licitantes ganadores de las dos 
concesiones de radiodifusión abierta con cobertura nacional separadas. Imagen Televisión ha completado el proceso 
de licitación y ha recibido su concesión con la cual comenzó sus transmisiones el 17 de octubre de 2016. Sin embargo, 
toda vez que Grupo Radio Centro no pagó la cantidad que ofreció por la concesión de radiodifusión abierta, la 
resolución del IFETEL que la declaraba como licitante ganador fue declarada nula y sin efectos, y por lo tanto Grupo 
Radio Centro no recibió la concesión. Como resultado, la licitación de la porción de espectro que se iba a asignar a 
Grupo Radio Centro se llevó a cabo en el 2017. La nueva licitación fue por 148 canales de Televisión Digital Terrestre, 
incluyendo al menos 123 canales que no fueron asignados en el proceso de licitación IFT-1 para las dos redes 
nacionales de televisión digital. Al final del proceso de licitación, se recibieron ofertas de 32 canales ubicados en 29 
diferentes áreas de cobertura, ubicados en 17 Estados y que cubren alrededor del 45% de la población total del país. El 
proceso de licitación concluyó en diciembre de 2017, con la expedición de los títulos de concesión correspondientes en 
favor de Compañía Periodística Sudcaliforniana, S.A. de C.V., Comunicación 2000, S.A. de C.V., Francisco de Jesús 
Aguirre Gómez, Intermedia, de Chihuahua, S.A. de C.V., José Guadalupe Manuel Trejo García, Multimedios Televisión, 
S.A. de C.V., Quiero Media, S.A. de C.V., Radio Comunicación Gamar, S.A. de C.V., Radio Operadora Pegasso, S.A. 
de C.V., Radio-Televisión de Nayarit, S.A. de C.V., Tele Saltillo, S.A. de C.V., Televisión Digital, S.A. de C.V. y Telsusa 
Televisión México, S.A. de C.V.
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Ley del Seguro Social
 

El artículo 15-A de la Ley del Seguro Social podría afectar en forma adversa las condiciones financieras y los 
resultados de operación de la Compañía. El artículo 15-A prevé que las sociedades que obtienen servicios de personal 
de terceros son solidariamente responsables de las obligaciones en materia de seguridad social que deben ser 
cumplidas por las sociedades prestadoras de los servicios de personal para el beneficio de sus respectivos empleados. 
Asimismo, el artículo 15-A, establece la obligación consistente en que se debe enviar una lista al Instituto Mexicano del 
Seguro Social que incluya todos los contratos que se celebren con las sociedades prestadoras de servicios de 
personal.
 

Ley Federal del Trabajo
 

En adición a lo anterior, algunas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo podrían afectar en forma adversa 
las condiciones financieras y los resultados de operación de la Compañía. La Ley Federal del Trabajo, según la misma 
fue modificada en abril de 2021, prevé, entre otras cosas, que queda prohibida la subcontratación de personal y solo 
será permitida si el proveedor de servicios de personal presta servicios o trabajos especializados; sin embargo, el 
servicio o trabajo especializado no debe estar contemplado en el objeto social de la empresa o estar relacionado con su 
actividad económica principal. Las compañías que presten servicios de subcontratación serán requeridas para 
completar un registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Si no se cumple con estos requerimientos, la 
compañía que se beneficie de los servicios de subcontratación será solidariamente responsable de todas las 
obligaciones aplicables a los empleadores respecto de dicho personal de conformidad con la Ley Federal del Trabajo. 
Podrán ser impuestas multas y sanciones a las compañías que no cumplan con todas las obligaciones aplicables, y 
será tratado como un delito el uso de esquemas simulados de prestación de servicios especializados o la ejecución de 
obras especializadas, así como la subcontratación de personal.

 
La reforma aprobada en abril del 2021 trae como consecuencia cambios en las leyes que rigen el ámbito 

laboral, fiscal y de seguridad social. El objetivo de dicha reforma es evitar el uso de esquemas de subcontratación.
 
Esta reforma también establece que el monto de la participación de los trabajadores en las utilidades que es 

pagada a los trabajadores tendrá como límite máximo tres meses del salario del trabajador o el promedio de la 
participación recibida en los últimos tres años, el que resulte más favorable para el trabajador. Una de las implicaciones 
fiscales de dicha reforma es que los comprobantes fiscales que se hayan expedido con motivo de la subcontratación de 
personal no permitida, no generarán efectos fiscales (por ejemplo, el gasto no sería deducible para efectos del 
impuesto sobre la renta y el impuesto al valor agregado no sería acreditable).
 

Legislación Fiscal
 

En diciembre de 2018, el Congreso de la Unión aprobó el presupuesto de egresos para 2019. El nuevo 
presupuesto no incluyó cambios materiales en la legislación fiscal como exenciones fiscales ni tampoco impuso nuevos 
impuestos. Las reformas fiscales revocaron la capacidad de realizar compensaciones de los saldos a favor de 
impuestos con impuestos de diferentes tipos y otorgó ciertos estímulos fiscales para contribuyentes, de conformidad 
con lo siguiente:

 
Limitación del uso de saldos a favor del IVA y el ISR para compensar el pago de otros impuestos: Antes de 

diciembre de 2018, los contribuyentes podían realizar compensaciones de saldos a favor entre tipos diferentes de 
impuestos o con impuestos retenidos. Con la reforma fiscal, dicha facultad fue eliminada y los contribuyentes solo 
podían realizar compensaciones con saldos a favor que derivaran del mismo tipo de impuesto. Esta nueva limitación 
podría afectar a algunas de las subsidiarias de la Compañía que recurrentemente tienen saldos a favor de IVA o ISR, 
pero podían compensar impuestos del uno con el otro (i.e. IVA con ISR). A partir de enero de 2019, los contribuyentes 
solo podrán (i) pedir el reembolso por el saldo a favor o (ii) compensar saldos a favor de impuestos con el mismo tipo 
de impuestos. 
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Estímulos fiscales para contribuyentes que operan en la franja fronteriza norte de México: El objetivo de estos 
incentivos es promover la productividad y crear nuevas fuentes de empleo en la región de la franja fronteriza norte del 
país. Estos incentivos fiscales entraron en vigor el 1 de enero de 2019 y se esperaba se mantuvieran vigentes hasta 
diciembre de 2020. No obstante lo anterior, el 30 de diciembre de 2020, se modificó el decreto en el que dichos 
incentivos fueron otorgados para extender su vigencia hasta diciembre de 2024. 
 

Reducción del impuesto sobre la renta: Las personas físicas y morales mexicanas residentes en México y los 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México que reciben ingresos por actividades 
empresariales realizadas exclusivamente en la región fronteriza norte de México podrán aplicar un crédito fiscal 
equivalente a la tercera parte del ISR causado por dichos ingresos. Para aplicar este estímulo fiscal, se deberá 
presentar una notificación al Padrón de Beneficiarios. Una vez otorgada dicha autorización, deberán considerarse 
diversas disposiciones normativas para mantener la autorización de dicho estímulo fiscal. 
 

Reducción del IVA: Las personas físicas y morales mexicanas que realicen los actos o actividades consistentes 
en la enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes o el otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes, en los locales o establecimientos ubicados dentro de la región fronteriza norte, pueden aplicar un crédito fiscal 
del 50% del IVA (la tasa del 16% se reduce al 8%). Para poder aplicar este beneficio fiscal, los contribuyentes deberán 
presentar una solicitud a la autoridad fiscal correspondiente. 
 

En diciembre de 2019, el Congreso de la Unión aprobó el paquete económico para 2020, el cual incluyó 
diversas reformas a la Ley del ISR, a la Ley del IVA, a la Ley del Impuesto Especial de Producción y Servicios y al 
Código Fiscal de la Federación (“CFF”), mismas que entraron en vigor a partir de enero de 2020. Algunos de los 
cambios más relevantes que se realizaron, tienen como objeto incorporar en la legislación fiscal mexicana algunas de 
las acciones incluidas en el informe final del Plan de Acción contra la Erosión de la Base Imponible y Traslado de 
Beneficios (“BEPS”, por sus siglas en inglés) publicado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) en febrero de 2013, tales como: (i) limitaciones a la deducción de intereses, así como a otras 
deducciones, (ii) actualización de las reglas de entidades extranjeras controladas, (iii) nuevas disposiciones para las 
entidades extranjeras trasparentes fiscales, (iv) modificación de la definición de establecimiento permanente, e (v) 
incorporación de nuevas reglas para gravar la economía digital.

 
Otras modificaciones relevantes para prevenir la evasión fiscal, incluyen: (i) una nueva obligación para los 

asesores fiscales y contribuyentes de revelar esquemas reportables y (ii) la inclusión de una norma general antiabuso.
 
A continuación, se detallan los cambios más relevantes en materia fiscal que entraron en vigor a partir del 1° de 

enero de 2020, algunas de las cuales podrían impactar a la Compañía:
 
Limitación de la deducción de los intereses a cargo netos. De acuerdo con las recomendaciones de la Acción 4 

del proyecto final BEPS “Limitar la erosión de la base imponible por vía de deducciones en el interés y otros pagos 
financieros”, se establece que la deducción de intereses netos se limitará al 30% de la utilidad fiscal ajustada. La 
limitante se aplica al monto de intereses que excedan de $20 millones de pesos, considerando la totalidad de intereses 
de todas las compañías que pertenecen al mismo grupo corporativo. Esta limitante aplica independientemente de que 
la deuda o préstamo haya sido adquirido antes de enero 2020. El monto de los intereses no deducibles que se 
determinen en un año conforme a esta limitante se podrá deducir dentro de los siguientes 10 años, si se cumplen 
ciertos requisitos. Existen algunas excepciones previstas en esta regla para deuda por proyectos de financiamiento 
público para obras de infraestructura, construcción inmobiliaria y empresas productivas del Estado.

 
Reglas de entidades extranjeras controladas. Las disposiciones de este régimen cambiaron para aplicar 

algunas de las recomendaciones de la Acción 3 de BEPS “Diseño de reglas efectivas para compañías extranjeras 
controladas”, las modificaciones incluyen una nueva definición de control efectivo y el fortalecimiento de los requisitos 
necesarios para no considerar los ingresos sujetos a un régimen fiscal preferencial. Además, se agregaron nuevas 
reglas para gravar los ingresos obtenidos a través de entidades o figuras extranjeras transparentes y, por lo tanto, 
evitar diferir el pago de impuestos derivados de este tipo de vehículos.
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Nuevas reglas para gravar la economía digital. Como parte de las medidas para incrementar la eficiencia en la 

recaudación del IVA y de acuerdo con las recomendaciones de la Acción 1 del Proyecto Final BEPS “Abordar los retos 
de la economía digital para la imposición”, se adicionan a la Ley del IVA diversas disposiciones que contienen el 
tratamiento aplicable a ciertos servicios digitales prestados en México por residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país. A partir de junio de 2020, los residentes en el extranjero que presten ciertos 
servicios digitales en México deberán cobrar el IVA sobre dichos servicios y tendrán varias obligaciones a cumplir, entre 
otras, inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes, presentar declaraciones mensuales de IVA y emitir facturas.

 
Esquemas reportables. Los contribuyentes y sus asesores fiscales estarán obligados a revelar a las 

autoridades fiscales ciertos esquemas reportables que se señalan en el CFF. Los asesores fiscales estarán obligados a 
registrar e informar cualquier esquema reportable en caso de que participen en su diseño, organización, 
implementación o gestión. Los contribuyentes estarán obligados a revelar un esquema reportable si dicho esquema 
está diseñado, organizado, administrado o implementado por ellos mismos y si el asesor fiscal no reporta el esquema.

 
Norma general anti-abuso. Una norma general anti-abuso fue incluida para identificar las transacciones que 

carecen de una razón de negocio y cuyo único objetivo es generar un beneficio fiscal. Una vez identificadas las 
transacciones, la autoridad podría considerarlas como inexistentes o caracterizarlas como una transacción diferente 
sólo para fines fiscales. Se considera que una transacción carece de razón de negocios cuando: (i) el beneficio 
económico cuantificable esperado es menor que el beneficio fiscal recibido y (ii) cuando el beneficio económico 
cuantificable esperado podría haberse obtenido a través de un menor número de transacciones y el efecto fiscal de 
estos hubiera sido más gravoso. Un beneficio fiscal incluye cualquier reducción, diferimiento o eliminación de una 
contribución.

 
En diciembre de 2020, el Congreso de la Unión aprobó reformas a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley del 

Impuesto al Valor Agregado y al Código Fiscal de la Federación como parte del plan económico para el 2021.
 

Respecto a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se realizaron diversos cambios al régimen general aplicable a 
organizaciones exentas de impuestos que pretenden controlar y restringir la aplicación de dicho régimen para 
asegurarse de que solo las compañías que realizan actividades sin fines de lucro se beneficien de las disposiciones de 
dicho régimen. Otra reforma importante fue la disminución de la tasa del impuesto de retención anual aplicable al 
capital que produce intereses pagados por el sistema financiero, el cual cambió de 1.45% a 0.97%.
 

En términos del Impuesto al Valor Agregado, derivado de la entrada en vigor de las disposiciones de economía 
digital fiscal, se incluyeron más disposiciones para especificar la forma de cumplir con estas obligaciones, así como 
penalidades para asegurar dicho cumplimiento.

 
En diciembre de 2021, el Congreso de la Unión aprobó reformas menores a la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y el CFF 
como parte del Plan Económico para el 2022. Estas reformas no incluyen la adición de nuevos impuestos o 
incrementos a los ya existentes. Por lo que respecta a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se añadió un nuevo régimen 
simplificado aplicable a personas físicas y morales. En la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se incluyeron algunas 
modificaciones tales como el concepto de actividades que no son objeto de dicho impuesto. Las modificaciones más 
relevantes al CFF fueron: (i) se incluyeron los casos en los cuales el Certificado de Sello Digital que es usado para 
emitir facturas puede ser cancelado o restringido al contribuyente; (ii) se modificó la definición de residente para efectos 
fiscales; (iii) se agregaron nuevos requisitos a las facturas emitidas por los contribuyentes y la restricción para cancelar 
facturas únicamente en cierto periodo; (iv) se deberá cumplir con nuevos requisitos para realizar una escisión o fusión 
de sociedades, los contribuyentes deberán tener una razón de negocios para realizar la escisión o fusión 
correspondiente, incluyendo la obligación de identificar e informar las operaciones relevantes realizadas durante los 
cinco años anteriores y posteriores a la fusión o la escisión, y los estados financieros usados para realizar una escisión 
o fusión deberán ser auditados por un contador público certificado; y (v) se incluyeron diversas regulaciones relativas a 
la identificación del beneficiario controlador de cada persona moral, incluyendo sociedades, asociaciones, fideicomisos, 
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fondos o cualquier otra figura legal, con el fin de garantizar el cumplimiento con los estándares internacionales mínimos 
de transparencia, así como la obligación de mantener como parte de la contabilidad, información tal como el nombre, la 
dirección y domicilio fiscal, relativa a todas las personas físicas quienes directa o indirectamente sean propietarias de 
los beneficios o controlen a la persona moral, información que deberá permanecer actualizada.

 
El 3 de junio de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley para 

la Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad (la “Ley de 
Agencias”), que entró en vigor el 1° de septiembre de 2021. La Ley de Agencias tiene por objeto promover la 
transparencia en la industria publicitaria, así como prevenir y oponerse a las prácticas comerciales que redunden en 
una ventaja indebida a favor de determinadas personas en perjuicio de los anunciantes y consumidores. Esta ley 
impone diversas obligaciones y restricciones a las agencias de medios, anunciantes y todas las demás formas de 
medios, y modifica la manera de interactuar entre dichas partes con respecto a la venta, contratación y gestión de la 
publicidad. La Compañía ha estado analizando las implicaciones de la Ley de Agencias desde su promulgación. La Ley 
de Agencias ha afectado y puede seguir afectando la forma en que la Compañía vende publicidad en todos sus 
negocios, así como la forma en que contrata la publicidad de sus productos y servicios.

 
Las Reformas al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad, Podría Afectar 

Significativamente el Negocio, los Resultados de Operación y Condición Financiera de la Compañía.
 

Con fecha 14 de febrero de 2014, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, una 
reforma al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad, mediante la cual se obliga a los 
anunciantes de ciertos alimentos de alto contenido calórico y bebidas no alcohólicas, a obtener previo permiso de las 
autoridades sanitarias para publicitar sus productos en radio, televisión abierta, televisión restringida y salas de 
exhibición cinematográfica (la “Reforma”). La Reforma entró en vigor el día 16 de abril de 2014 y prevé la publicación 
de unos lineamientos generales titulados "Lineamientos por los que se dan a conocer los criterios nutrimentales y de 
publicidad que deberán observar los anunciantes de alimentos y bebidas no alcohólicas para obtener el permiso para la 
publicidad de sus productos, en términos de lo dispuesto en los artículos 22 bis y 79 del Reglamento de la Ley General 
de Salud en Materia de Publicidad" (los “Lineamientos”), los cuales fueron publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de abril de 2014 y entraron en vigor el 7 de julio de 2014, para la publicidad de los siguientes 
productos: botanas, bebidas saborizadas, productos de confitería, chocolates y productos similares de chocolate; y 
entraron en vigor respecto del resto de los productos el 1 de enero de 2015.

 
Los Lineamientos prevén restricciones de horarios en los que se puede difundir la publicidad de ciertos 

alimentos de alto contenido calórico y bebidas no alcohólicas. Estas restricciones no aplican cuando la publicidad se 
transmita durante ciertos programas como programas deportivos, dramas, noticieros, series cuya clasificación oficial o 
de origen no se considere apta para menores de edad, películas cuya clasificación sea B, B15, C y D, y en aquellos 
programas en los que el anunciante acredite mediante estudios de audiencia, que la misma no está compuesta por más 
de un 35% de personas entre 4 y 12 años de edad, previa opinión favorable de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios.

 
El 27 de marzo de 2020, la Secretaría de Economía publicó en el Diario Oficial de la Federación una 

modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010 (Especificaciones generales de etiquetado para 
alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria) (la “Modificación a la NOM-051”), 
que incorpora nuevas prohibiciones y lineamientos en el diseño de etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasados. La Modificación a la NOM-051 establece un periodo de transición de cinco años, que entrará en vigor en 
tres fases. A partir del 1 de abril de 2021, el uso de personajes, dibujos, celebridades, atletas o mascotas en las 
etiquetas de alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados para promover su consumo queda prohibido, y el uso de 
leyendas precautorias en los productos preenvasados que contengan grasas saturadas, altas cantidades de azúcar o 
endulzantes que tengan una o más leyendas precautorias de grasas saturadas, altos niveles de azúcar o la leyenda de 
endulzantes es obligatorio. 
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La Compañía no puede predecir el impacto o efecto que la Modificación a la NOM-051 y/o la Reforma puede 
continuar teniendo en un futuro en los resultados de operación de la Compañía.

 
La Reforma y Adición a Diversos Artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, la LFTR, y otras Acciones Recientes del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, podrían Afectar Significativa y Adversamente el Negocio, los Resultados de Operación y 
Resultados Financieros de algunos segmentos de negocio de la Compañía.
 

Cualesquier disposiciones relacionadas con la LFTR que puedan ser emitidas por el Presidente de la República 
Mexicana o por el IFETEL, según sea aplicable, o cualesquier modificaciones a la LFTR y ciertas acciones tomadas 
recientemente o que serán tomadas por el IFETEL, de tiempo en tiempo, afectan o podrían afectar significativa y 
adversamente el negocio, los resultados de operación y la condición financiera de ciertas subsidiarias de la Compañía 
que son titulares de concesiones y/o prestan servicios en las áreas de radiodifusión, cable y telecomunicaciones.
 

La LFTR prevé que las medidas tomadas o resoluciones dictadas por el IFETEL no estarán sujetas a 
suspensión judicial, de tal modo que sujeto a limitadas excepciones, hasta en tanto una resolución, acción u omisión 
del IFETEL sea declarada nula o inconstitucional por un juez competente en la materia por medio de una sentencia 
definitiva firme, dicha resolución, acción u omisión será válida y tendrá plenos efectos legales.

 
En virtud de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las regulaciones de “must 

offer” y “must carry” emitidas por el IFETEL, a partir del 10 de septiembre de 2013, las concesionarias de la Compañía 
que presten servicios de televisión radiodifundida están obligadas a permitir a los concesionarios de televisión 
restringida, la retransmisión de su señal, de manera gratuita y de forma no discriminatoria, dentro de la misma zona de 
cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad, y con la misma 
calidad de la señal que se radiodifunde, excepto en ciertos casos específicos previstos en la misma Reforma de 
Telecomunicaciones de junio de 2013. Asimismo, a partir del 10 de septiembre de 2013, los concesionarios de 
televisión restringida de la Compañía están obligados a retransmitir señales radiodifundidas de concesionarios de 
televisión abierta, de manera gratuita y no discriminatoria, sujeto a ciertas excepciones y requerimientos adicionales 
que se desprenden de la misma Reforma de Telecomunicaciones.

 
Por su parte, ciertos concesionarios de televisión restringida se benefician del uso gratuito de las señales 

radiodifundidas para retransmitirlos a sus suscriptores. 
 
En relación con lo anterior, el 27 de febrero de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 

“Lineamientos generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones” (los “Lineamientos”), mediante los cuales 
se señalan, entre otras obligaciones, la obligación de los concesionarios de televisión radiodifundida de realizar la 
retransmisión de señales radiodifundidas y la obligación de los concesionarios de televisión restringida de realizar dicha 
retransmisión (sin requerir de solicitud previa por parte del concesionario de servicios de televisión radiodifundida) en la 
misma zona de cobertura geográfica de manera gratuita (salvo por ciertas excepciones) y no discriminatoria, en forma 
íntegra y sin modificaciones, de manera simultánea, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que se 
radiodifunde, sin necesidad de contar con manifestación de voluntad alguna por parte del concesionario de televisión 
radiodifundida.

 
El 6 de marzo de 2014, el IFETEL emitió una resolución (la “Resolución de Preponderancia”) mediante la cual 

determinó que la Compañía, conjuntamente con otras entidades, incluyendo algunas de las subsidiarias concesionarias 
de televisión abierta de la Compañía que prestan el servicio de televisión radiodifundida listadas en la Resolución de 
Preponderancia, son agentes económicos preponderantes en el sector de radiodifusión en México (conjuntamente, el 
“Agente Económico Preponderante”). Como parte de la Operación de TelevisaUnivision, Televisa, S. de R.L. de C.V. 
(“TVSA” ), una entidad que antes era propiedad de la Compañía y actualmente es la operadora del negocio de 
Contenidos de TelevisaUnivision en México, celebró ciertos contratos de tercero programador con las entidades de la 
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Compañía que tienen las concesiones de transmisión. Como consecuencia de Operación de TelevisaUnivision, TVSA 
también forma parte del Agente Económico Preponderante.

 
La Resolución de Preponderancia impone al Agente Económico Preponderante diversas medidas, términos, 

condiciones y obligaciones restrictivas incluyendo las siguientes:
 

 Compartición de Infraestructura.- El Agente Económico Preponderante deberá poner su infraestructura pasiva 
de radiodifusión a disposición de terceros concesionarios de televisión radiodifundida con fines comerciales en 
forma no discriminatoria y no exclusiva, con excepción de radiodifusores que a la entrada en vigor de las 
medidas tengan 12 o más MHz de espectro radioeléctrico en la localidad de que se trate. Dicha infraestructura 
pasiva de radiodifusión incluye, entre otros, elementos no-electrónicos al servicio de las plantas transmisoras, 
derechos de vía, conductos, mástiles, zanjas, torres, postes, seguridad, sitios, predios, fuentes de energía y 
sistemas de aire acondicionado. Esta medida puede resultar en que el Agente Económico Preponderante se 
vea obligado a incurrir en costos sustanciales y obligaciones adicionales para poder dar cumplimiento a esta 
obligación, mismas que pueden afectar sus resultados de operación. Asimismo, esta medida facilitará la 
entrada y expansión de nuevos competidores a la industria de la radiodifusión sin que estos tengan que incurrir 
en los costos o tengan que llevar a cabo los gastos de inversión que los nuevos negocios en esta industria 
regularmente deben hacer y en los que la Compañía incurrió en el pasado y seguirá incurriendo para mantener 
sus niveles de competitividad. El 19 de diciembre de 2014, se publicó en la página de Internet de la Compañía 
una primera oferta de infraestructura con los términos y condiciones para que la infraestructura pasiva de 
radiodifusión de la Compañía estuviera disponible para terceros concesionarios, la cual se mantuvo vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2016. Esta fue seguida por una segunda oferta de infraestructura, la cual fue 
publicada en la página de Internet de la Compañía el 30 de noviembre de 2016 y la cual estuvo vigente desde 
el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017. Esta segunda oferta fue seguida por una tercera 
oferta de infraestructura, la cual fue publicada en la página de internet de la Compañía el 30 de noviembre de 
2017, y la cual estuvo vigente a partir del 1 de enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre de 2019 misma que 
fue declarada como inconstitucional por la SCJN el 26 de noviembre de 2019. Esta fue seguida por una cuarta 
oferta de infraestructura la cual fue publicada en la página de internet de la Compañía el 30 de noviembre de 
2019, con una vigencia del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2021. A ésta le sucedió la quinta oferta 
de infraestructura, que se publicó en la página de internet de la Compañía el 30 de noviembre de 2021, y la 
cual tendrá una vigencia del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2023. El precio a ser pagado por los 
concesionarios por el uso de la infraestructura de la Compañía en la quinta oferta de infraestructura está sujeto 
a negociación. A la fecha del presente reporte, la Compañía no ha recibido solicitudes por parte de 
concesionarios que sean terceras partes en relación con dicha oferta de infraestructura, sin embargo, la 
Compañía no puede predecir el impacto del uso de la cuarta oferta de infraestructura en sus negocios, los 
resultados de operación y la condición financiera de algunas de las subsidiarias de la Compañía que son 
concesionarias y/o prestan servicios en las áreas de telecomunicaciones y radiodifusión.
 

 Ventas de Publicidad.- De conformidad con la Resolución de Preponderancia, el Agente Económico 
Preponderante deberá entregar al IFETEL los términos y condiciones de sus servicios de transmisión 
publicitaria en radiodifusión y las estructuras de las tarifas relevantes, incluyendo, sin limitar, las tarifas 
comerciales y paquetes, planes de bonificaciones y descuentos y cualquier otra práctica comercial, así como 
publicarlos en su página de Internet. El Agente Económico Preponderante también debe hacer públicos, en su 
página de Internet, sus formatos de contratos y los términos de venta para cada servicio. Conforme a dicha 
resolución, el Agente Económico Preponderante tiene expresamente prohibido negarse a vender espacios 
publicitarios y/o discriminar en relación con los espacios publicitarios ofrecidos. En caso de que el IFETEL 
considere que el Agente Económico Preponderante incumplió con lo anterior, podrá ordenarle proveer el uso 
de espacios publicitarios disponibles, lo cual podría afectar la capacidad del Agente Económico Preponderante 
para llevar a cabo la venta de sus espacios publicitarios en forma eficiente y competitiva, afectando los 
resultados de sus operaciones. Asimismo, esta disposición puede afectar la capacidad del Agente Económico 
Preponderante de ofrecer tarifas competitivas a sus clientes. 
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 Prohibición para adquirir cierto contenido exclusivo.- El Agente Económico Preponderante no podrá adquirir en 
exclusiva derechos de transmisión para cualquier lugar dentro de México con respecto a cierto contenido 
relevante determinado por el IFETEL mediante el Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones identifica los contenidos audiovisuales relevantes en términos y para los efectos de la 
medida cuarta y el artículo segundo transitorio del anexo 4 de la resolución por la que se determinó al Agente 
Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones y la medida décimo octava y el artículo tercero 
transitorio del anexo 1 de la resolución por la que se determinó al Agente Económico Preponderante en el 
sector de radiodifusión (el “Acuerdo de Contenido Relevante”), el cual puede ser actualizado por el IFETEL 
cada dos años. Contenido relevante se define como programas con un alto nivel esperado de audiencia 
regional o nacional y con características únicas que en el pasado han generado altos niveles de audiencias 
nacionales o regionales. El Acuerdo de Contenido Relevante identificó ciertos programas que podrán ser 
considerados como contenidos relevantes, por ejemplo partidos de la selección nacional mexicana, las 
ceremonias de inauguración y clausura de los Juegos Olímpicos, las ceremonias de inauguración y clausura y 
los partidos de semifinales y final de los mundiales de fútbol de la Federación Internacional de Fútbol 
Asociación (“FIFA”), y las finales de la liga mexicana de fútbol. Asimismo, el 14 de noviembre de 2018, el 
IFETEL actualizó la lista, eliminando las ceremonias de inauguración y clausura de los Juegos Olímpicos e 
incluyendo 16 partidos de la Copa Mundial de la FIFA, las semifinales de la liga mexicana de fútbol y el Súper 
Bowl. Dicha resolución aplica a los Agentes Económicos Preponderantes y podría limitar la capacidad del 
Agente Económico Preponderante para negociar y tener acceso a la adquisición de dichos contenidos 
relevantes y podría incluso afectar su habilidad para hacer adquisiciones de contenido en el mediano y largo 
plazo, lo cual podría afectar significativa y adversamente sus ingresos y resultados de operaciones por la venta 
de publicidad, así como la calidad de la oferta programática disponible para sus audiencias.
 

 Canales de televisión abierta.- Cuando el Agente Económico Preponderante ofrezca cualquiera de sus canales 
de televisión abierta, o canales que tengan coincidencia en más de un 50% de la programación que se 
radiodifunde de manera diaria entre las 6:00 y las 24:00 horas en dichos canales, a sus filiales, subsidiarias, 
partes relacionadas o terceros, para su transmisión en una plataforma tecnológica distinta a la de televisión 
radiodifundida, el Agente Económico Preponderante deberá ofrecer dichos canales a cualquier otra persona 
que se lo solicite para esa plataforma bajo los mismos términos y condiciones. Asimismo, si el Agente 
Económico Preponderante ofrece un paquete de dos o más de dichos canales, deberá también ofrecerlos en 
forma desagregada, bajo pedido. 
 

 Prohibición para participar en “clubs de compras” o sindicatos para adquirir contenido audiovisual, sin la previa 
autorización del IFETEL. - El Agente Económico Preponderante no podrá participar o permanecer en ningún 
“club de compras” o sindicatos de contenido audiovisual a menos que haya obtenido la previa autorización del 
IFETEL. Un “club de compras” está definido en las medidas como cualquier arreglo entre dos o más agentes 
económicos para conjuntamente adquirir derechos de transmisión de contenido audiovisual con la finalidad de 
obtener mejores términos de compra. Lo anterior puede resultar en que el Agente Económico Preponderante 
no tenga acceso a la adquisición en exclusiva de cierto contenido audiovisual y en consecuencia sus 
audiencias podrán migrar a otras transmisiones de televisión radiodifundida o a otras plataformas tecnológicas 
que transmitan dichos contenidos o que sus costos por la adquisición de dicho contenido se incrementen en 
forma considerable, lo cual puede afectar la estrategia de negocios, la condición financiera y los resultados de 
operación del Agente Económico Preponderante.
 
El 27 de febrero de 2017, como parte de la revisión bianual de las reglas de preponderancia en el sector de 

radiodifusión, el IFETEL modificó varias medidas, términos, condiciones y obligaciones restrictivas (las “Nuevas 
Medidas de Preponderancia”) de la siguiente manera:

 
 Compartición de infraestructura.– En adición a las obligaciones antes impuestas relativas a la compartición de 

infraestructura pasiva, las Nuevas Medidas de Preponderancia han: (i) incluido el servicio de emisión de 
señales en caso que no exista infraestructura pasiva en el lugar relevante solicitado y el cual fue declarado 
como inconstitucional por la SCJN el 26 de noviembre de 2019; (ii) fortalecido la supervisión de los servicios 
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prestados por el Agente Económico Preponderante y los acuerdos tarifarios con sus clientes; (iii) incluido 
ciertas reglas relacionadas con la publicidad de sus tarifas; y han (iv) incluido un nuevo sistema electrónico de 
gestión (“SEG”). De conformidad con las Nuevas Medidas de Preponderancia, el IFETEL estableció tarifas 
determinadas para la tercera y cuarta ofertas de infraestructura. 
 

 Prohibición para adquirir cierto contenido exclusivo. – Esta medida ha sido modificada para permitir al Agente 
Económico Preponderante adquirir cierto contenido relevante bajo ciertas circunstancias, siempre y cuando 
obtenga la facultad de sublicenciamiento de los derechos de transmisión para otros radiodifusores en México 
bajo términos no discriminatorios.
 

 Ventas de Publicidad.– El IFETEL modificó esta medida al incluir requisitos específicos al Agente Económico 
Preponderante en su prestación de servicios de transmisión publicitaria en radiodifusión, particularmente a 
compañías de telecomunicación, que incluyen, (i) publicación y entrega al IFETEL de información específica en 
relación con sus tarifas, planes de descuento, términos y condiciones de contratación, formatos de contratos y 
otras prácticas relevantes; y (ii) prohibición de discriminación, negar un acuerdo, ventas condicionadas y otras 
condiciones que inhiben la competencia. El Agente Económico Preponderante también debe proporcionar 
información muy detallada al IFETEL de manera recurrente sobre sus servicios de transmisión publicitaria en 
radiodifusión relacionada con compañías de telecomunicación.
 

 Separación Contable.– A la Compañía, como Agente Económico Preponderante, se le requiere implementar 
metodologías de separación contable de conformidad con los criterios determinados por el IFETEL para dichos 
efectos, según los mismos fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017. 
Los criterios mencionados se reformaron por medio de una primera modificación publicada el 29 de octubre de 
2018, en la que el IFETEL simplificó algunas obligaciones de información respecto de separación contable para 
entidades que sean parte del Agente Económico Preponderante distintas a las subsidiarias de la Compañía. 
Asimismo, se publicó una segunda modificación el 19 de diciembre de 2019 en la que el IFETEL pospuso la 
fecha límite para presentar los ejercicios de separación contable respecto de los ejercicios fiscales de 2017 y 
2018 al 31 de julio de 2019, mismos que fueron presentados a tiempo por la Compañía. La Compañía presentó 
en tiempo y forma la metodología de separación contable para los ejercicios fiscales de 2019 y 2020 e inició el 
proceso de la metodología de separación contable del ejercicio fiscal de 2021, que será presentada al IFETEL 
más adelante, durante el 2022.
 
El 28 de marzo de 2014, la Compañía conjuntamente con otras subsidiarias concesionarias que fueron 

determinadas como Agente Económico Preponderante en el sector de radiodifusión, presentó una demanda de amparo 
en contra de la constitucionalidad de la Resolución de Preponderancia. El 21 de noviembre de 2019, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (“SCJN”) resolvió que el amparo era procedente. La SCJN declaró la constitucionalidad de la 
Resolución de Preponderancia, la cual, por lo tanto, continua vigente.

 
Adicionalmente, el 31 de marzo de 2017, la Compañía, en conjunto con sus subsidiarias, promovió un amparo 

argumentando la inconstitucionalidad de las Nuevas Medidas de Preponderancia. El 21 de noviembre de 2019 la 
Segunda Sala de la SCJN concedió el amparo y revocó las Nuevas Medidas de Preponderancia. En consecuencia, las 
medidas aplicables y válidas que se encuentran vigentes son las dictadas al amparo de la Resolución de 
Preponderancia.

 
La revisión bianual más reciente de las reglas de preponderancia del sector de radiodifusión que inició en 2019 

fue concluida derivado de la resolución del amparo. 
 
Por otro lado, la Reforma de Telecomunicaciones previó que se lleve a cabo una licitación pública con el 

propósito de otorgar concesiones a fin de establecer las Cadenas Digitales Nacionales. El Programa de Licitación de 
Frecuencias de Televisión Radiodifundida Digital se realizó en 2014 y en la primera parte del 2015. Ver “–Cambios en 
la Legislación Actual y la Promulgación de Nuevas Leyes Podrían Afectar Adversamente las Operaciones de la 
Compañía y sus Ingresos”.
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La LFTR prevé que las concesiones únicas puedan ser renovadas por un término igual al término máximo bajo 

el cual puedan ser otorgadas, esto es hasta 30 años. Para solicitar la renovación de un título de concesión, el 
concesionario tiene que: (i) presentar su solicitud ante el IFETEL dentro del año previo a que inicie el último quinto 
periodo del término de la concesión; (ii) cumplir con sus obligaciones bajo las leyes aplicables y el título de concesión; y 
(iii) aceptar las nuevas condiciones que el IFETEL pueda imponer. En dichos casos, el IFETEL tendrá que emitir su 
resolución dentro de los 180 días siguientes a la fecha en la que el concesionario presentó su solicitud de renovación. 
En caso de que el IFETEL no emita la resolución correspondiente dentro de un plazo de 180 días, se entenderá que el 
título de concesión correspondiente ha quedado automáticamente renovado.

 
En el caso de concesiones para el uso del espectro radioeléctrico, el término máximo de renovación es de 20 

años. La renovación de las concesiones para el uso del espectro requiere, entre otras cosas: (i) que se solicite al 
IFETEL la renovación de la concesión dentro del año previo a que inicie el último quinto periodo del término fijo de la 
concesión correspondiente; (ii) estar en cumplimiento con las obligaciones del concesionario bajo la LFTR, las 
regulaciones aplicables y el título de concesión; (iii) una declaración por parte del IFETEL en el sentido que no hay una 
causa de interés público para el recuperar el espectro objeto de la concesión correspondiente; y (iv) la aceptación por 
parte del concesionario de cualesquiera nuevas condiciones establecidas por el IFETEL para la renovación de la 
concesión, incluyendo el pago de derechos correspondiente. Hasta donde es del conocimiento de la Compañía, ningún 
espectro concesionado para la prestación de servicios de radiodifusión en México ha sido recuperado por el gobierno 
mexicano en los últimos años por causas de interés público; sin embargo, la Compañía no puede predecir el resultado 
de cualquier acción por parte del IFETEL en relación con lo anterior.

 
El IFETEL ha aprobado la renovación de los títulos de concesión para el uso del espectro para la transmisión 

de las señales de televisión conocidas como Las Estrellas, Canal 5, NU9VE, Foro TV y otras estaciones locales de 
televisión, por un plazo de 20 años contados a partir de las fechas actuales de expiración de los títulos, así como la 
emisión de concesiones que otorgan la autorización para proporcionar servicios de transmisión de señales de 
televisión.

 
Como parte de la expansión de su negocio de Cable, el 17 de diciembre de 2018, la Compañía adquirió FTTH 

de conformidad con las disposiciones establecidas en el Artículo Noveno Transitorio de la LFTR. El 8 de mayo de 2019 
IFETEL inició una investigación a efecto de analizar si, como resultado de la transacción, la Compañía adquirió poder 
sustancial en los mercados de prestación de servicios de canales de telecomunicaciones, prestando servicios de voz, 
datos o video. El 4 de septiembre de 2019, la Autoridad Investigadora del IFETEL emitió un dictamen preliminar, 
conforme al cual estimó que existían elementos para determinar que la Compañía mantenía un poder sustancial en 35 
mercados relevantes de las redes de telecomunicaciones que proporcionan servicios de televisión y audio restringidos. 
Aquellos mercados relevantes comprenden 35 municipios en los siguientes estados: Aguascalientes, Chihuahua, la 
Ciudad de México, el Estado de México, Jalisco, Nuevo León y San Luis Potosí. Como una respuesta al dictamen 
preliminar, la Compañía presentó su postura y proporcionó evidencia para probar que la Compañía no mantiene poder 
sustancial en los mercados relevantes establecidos en el dictamen preliminar. El 26 de noviembre de 2020, el IFETEL 
le notificó a la Compañía la resolución final que confirma la existencia de poder sustancial en los 35 mercados 
relevantes de servicios de televisión y audio restringidos. Por consiguiente, el 17 de diciembre de 2020, la Compañía 
interpuso tres amparos impugnando la constitucionalidad de la resolución, los cuales se encuentran actualmente bajo 
revisión del tribunal competente. Sin embargo, la Compañía no puede predecir el resultado de dichos procedimientos. 
Algunas de las consecuencias derivadas de la determinación del poder sustancial de mercado son aplicables por ley y 
otras pueden ser impuestas por el IFETEL en un nuevo procedimiento bajo la LFTR; dichas consecuencias pueden 
consistir en: (i) la obligación de obtener la autorización del IFETEL y de registrar las tarifas por los servicios de la 
Compañía; (ii) informar al IFETEL en caso de adoptar una nueva tecnología o modificaciones a la red; (iii) que el agente 
con poder sustancial puede no ser acreedor a los beneficios de alguna de las regulaciones “must carry” y “must offer”; e 
(iv) implementar un sistema de separación contable. 

 
En términos generales, la Reforma de Telecomunicaciones, la LFTR y la regulación secundaria vigente y la que 

pueda emitir el Ejecutivo Federal o el IFETEL, según sea el caso, así como cualquiera de las acciones del IFETEL, 
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podrán incrementar el costo operativo de la Compañía e interferir con su capacidad de ofrecer, o prevenir que ofrezca, 
algunos de sus servicios actuales o futuros. 

 
Las resoluciones emitidas por el IFETEL, bajo la Reforma de Telecomunicaciones, afectan significativa y 

adversamente ciertas áreas relacionadas con algunas de las actividades de la Compañía, incluyendo a los sectores de 
cable y de telecomunicaciones, así como a la capacidad de la Compañía de introducir nuevos productos, infraestructura 
y servicios, de entrar a nuevos negocios o negocios complementarios, de consumar adquisiciones o asociaciones y de 
determinar las tarifas que cobra por sus productos y servicios y el uso de su infraestructura.
 

Ver “La Compañía –Descripción del Negocio –Legislación Aplicable y Situación Tributaria – Reforma de 
Telecomunicaciones y Regulaciones de Radiodifusión”.

 
Ley del Mercado de Valores

 
La Ley del Mercado de Valores vigente impone ciertas obligaciones de revelación de información y prácticas 

corporativas, a través de obligaciones y responsabilidades para directivos, miembros del Consejo de Administración y 
comités, así como para el Comité de Prácticas Societarias. Asimismo, la Ley del Mercado de Valores otorga a 
accionistas minoritarios derechos sobre información y acciones legales. La Compañía no puede prever el impacto que 
tendrá la Ley del Mercado de Valores en un futuro.

 
Falta de Renovación o Revocación de las Concesiones de la Compañía

 
En junio de 2013, el Congreso de la Unión aprobó la Reforma de Telecomunicaciones de conformidad con la 

cual, entre otras cosas, se creó el IFETEL. El IFETEL tiene la facultad de otorgar las concesiones de radiodifusión y 
telecomunicaciones.

 
La Compañía cuenta con ciertas concesiones otorgadas por el IFETEL para transmitir programación en canales de 

televisión y para prestar servicios de telecomunicaciones. En noviembre de 2018, todas las concesiones de televisión 
digital abierta de la Compañía fueron renovadas y, como consecuencia, el IFETEL otorgó a la Compañía concesiones 
(i) para el uso del espectro hasta el año 2042 y (ii) que otorgan la autorización para proporcionar servicios de 
radiodifusión de televisión digital hasta el 2052. Ver “--Riesgos Relacionados con Políticas Gubernamentales – 
Cambios en la Legislación Actual y la Promulgación de Nuevas Leyes Podrían Afectar Adversamente las Operaciones 
de la Compañía y sus Ingresos”. Las fechas de expiración de las concesiones de cable varían entre el año 2026 y el 
2056 y las concesiones para Servicios DTH de la Compañía vencen entre 2022 y 2056. Cablevisión obtuvo una 
concesión de red pública de telecomunicaciones, que vence en 2029, la cual se transformó en una concesión única, 
pero conservando su vigencia original. Con anterioridad a la reforma constitucional de 2013, la SCT ha renovado las 
concesiones otorgadas a aquellos concesionarios que cumplan con los procedimientos de renovación y con las 
obligaciones establecidas en la propia concesión. En julio de 2014, el Congreso de la Unión promulgó la LFTR, la cual 
prevé que las concesiones únicas puedan ser renovadas por un término igual al término máximo bajo el cual puedan 
ser otorgadas, esto es hasta 30 años, con excepción del espectro el cuál será renovado por periodos de 20 años y en 
el caso de concesiones para el uso del espectro radioeléctrico el periodo máximo de renovación es de 20 años. 

 
Conforme a la legislación mexicana, la Compañía requiere un permiso de la Secretaría de Gobernación para 

operar el negocio de juegos y sorteos (el “Permiso de Juegos y Sorteos”). La operación del negocio de juegos y sorteos 
puede darse por terminada o interrumpida en caso de que la autoridad no renueve o revoque el Permiso de Juegos y 
Sorteos otorgado a favor de la Compañía. El Permiso de Juegos y Sorteos fue otorgado el 25 de mayo de 2005 y 
expira el 24 de mayo de 2030. La Compañía no puede predecir si dicho permiso será renovado en el futuro.

 
Ver “Riesgos Relacionados con Políticas Gubernamentales – Cambios en la Legislación Actual y la 

Promulgación de Nuevas Leyes Podrían Afectar Adversamente las Operaciones de la Compañía y sus Ingresos” y “La 
Reforma y Adición a Diversos Artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Telecomunicaciones, la LFTR, y otras Acciones Recientes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, podrían Afectar 
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Significativa y Adversamente el Negocio, los Resultados de Operación y Resultados Financieros de algunos segmentos 
de negocio de la Compañía”.

 
Riesgos Relacionados con la Compañía
 
Control por Parte de un Solo Accionista

 
El capital social de la Compañía se divide en cuatro series: la Serie “A”, la Serie “B”, la Serie “D” y la Serie “L”. 

El Fideicomiso Azcárraga es beneficiario del 43.8% de las Acciones Serie “A”, 0.1% de las Acciones Serie “B”, 0.1% de 
las Acciones Serie “D” y 0.1% de las Acciones Serie “L” emitidas y en circulación, incluyendo acciones representadas 
por CPOs. En virtud de lo anterior, Emilio Fernando Azcárraga Jean controla el voto de dichas acciones a través del 
Fideicomiso Azcárraga. Las Acciones Serie “A” propiedad del Fideicomiso Azcárraga constituyen la mayoría de las 
Acciones Serie “A” con derecho a voto, toda vez que, en términos del Fideicomiso de los CPOs y los estatutos sociales 
de la Compañía, los CPOs y GDSs propiedad de extranjeros no otorgan a sus tenedores el derecho a votar las 
Acciones Serie “A”. Como resultado de lo anterior, en tanto los tenedores extranjeros posean un número significativo de 
las Acciones Serie “A”, el Sr. Azcárraga Jean tendrá la facultad de elegir a 11 de los 20 consejeros que integran el 
Consejo de Administración de la Compañía, así como de prevenir ciertas acciones de los accionistas, incluyendo el 
pago de dividendos, fusiones, escisiones, cambios en el objeto social, nacionalidad y modificaciones a las 
disposiciones de cambio de control de los estatutos de Televisa.

 
Emilio Fernando Azcárraga Jean controla la capacidad de la Compañía para Obtener Capital

 
Emilio Fernando Azcárraga Jean tiene la facultad para impedir que la Compañía obtenga capital a través de 

ofertas de acciones. El Sr. Azcárraga Jean ha informado a la Compañía que en el supuesto de que esta última lleve a 
cabo una oferta primaria de acciones, consideraría ejercer su derecho de preferencia para suscribir una cantidad 
suficiente de las nuevas acciones Serie “A” que le permita seguir manteniendo dicha facultad. En caso de que el Sr. 
Azcárraga Jean no estuviere dispuesto a suscribir nuevas acciones y/o impida que la Compañía obtenga capital 
mediante ofertas de acciones, ésta se vería obligada a obtener recursos mediante una combinación de deuda u otro 
tipo de financiamiento, que podría no conseguir, o que de conseguirse pudiera ser en términos desfavorables. 

Medidas para la Prevención de la Toma de Control
 

Ciertas disposiciones contenidas en los estatutos sociales de la Compañía podrían hacer más difícil que algún 
tercero adquiriera el control de la Compañía. Estas disposiciones podrían desalentar cierto tipo de operaciones que 
impliquen la adquisición de valores emitidos por la Compañía. Estas disposiciones podrían limitar también la capacidad 
de los accionistas de la Compañía de aprobar operaciones que pudieran ser de su interés, así como desalentar 
operaciones en las que los accionistas de la Compañía pudieran recibir por sus acciones una prima respecto de su 
valor de mercado vigente en ese momento, pudiendo afectar de manera adversa el número de operaciones bursátiles 
de los valores de la Compañía. En consecuencia, tales disposiciones podrían afectar de manera adversa el precio de 
cotización de dichos valores. Los tenedores de valores emitidos por la Compañía que los adquieran en contravención a 
las referidas disposiciones no tendrán derecho a voto, a dividendos, a distribuciones ni a otros derechos en relación con 
dichos valores, y estarán obligados a pagar una pena a la Compañía. Para una descripción de dichas disposiciones, 
ver “Administración – Estatutos Sociales y Otros Convenios – Medidas para la Prevención de la Toma de Control.”

 
Competencia

 
La Compañía se enfrenta a competencia en todas sus actividades Las entidades en las que la Compañía tiene 

inversiones estratégicas y los joint-ventures en los que participa, incluyendo TelevisaUnivision, también enfrentan 
competencia. La Compañía estima que la competencia en sus diversos negocios se intensificará.

 
El negocio de DTH de la Compañía enfrenta competencia de varios competidores, incluyendo, Dish México, 

una plataforma televisiva de paga de DTH, la cual lanzó sus servicios en México a finales de 2008, Star TV una 
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plataforma televisiva de paga de DTH, Megacable, Total Play, empresas de televisión por cable que son subsidiarias de 
la Compañía, así como de plataformas de televisión digital y plataformas de AVOD y OTT. Adicionalmente, el negocio 
de DTH de la Compañía compite con otros medios relacionados con publicidad y ventas, incluyendo, entre otros, 
televisión de paga, anuncios espectaculares en exteriores y publicaciones.

Adicionalmente, las industrias en las que la Compañía opera se encuentran cambiando rápidamente como 
consecuencia de nuevos participantes y la evolución de tecnologías de distribución, incluyendo el Internet.

La industria de cable en México está resultando altamente competitiva y la Compañía enfrenta una 
competencia significativa. La mayoría de los operadores por cable están autorizados por el gobierno mexicano para 
prestar servicios de televisión de paga, Internet de banda ancha y servicios de voz, incluyendo los servicios de Voz 
sobre Protocolo de Internet o “VoIP”, lo cual representa un riesgo para la Compañía. La Compañía también enfrenta 
competencia del agente económico preponderante en telecomunicaciones, particularmente en la prestación de 
servicios de datos y telefonía fija. El negocio de cable de la Compañía también es intenso en términos de capital.

Las empresas de televisión de paga de la Compañía enfrentan competencia de proveedores de televisión 
transmitida por protocolo en internet (IPTV, por sus siglas en inglés), AVOD, o servicios de transmisión libre (“OTT”, por 
sus siglas en inglés) como Netflix, Disney +, Claro Video. Prime Video (Amazon) Star+, HBO Max, entre otros, así como 
de otros operadores de televisión de paga como Dish México, TotalPlay, Megacable y otras empresas de televisión por 
cable. Adicionalmente, las empresas de televisión por cable de la Compañía enfrentan competencia de Sky.

La Compañía también enfrenta competencia en el negocio editorial, en donde cada una de sus publicaciones 
de revistas compite por los lectores, audiencia digital y los ingresos de publicidad con otras revistas de carácter general 
y con otras formas de medios impresos y no impresos.
 

Los competidores principales de la Compañía en la industria de juegos y sorteos son Codere, S.A. (“Codere”), 
Grupo Caliente, S.A. de C.V. (“Caliente”), Grupo Cirsa, S.A. de C.V. (“Grupo Cirsa”), Atracciones y Emociones Vallarta, 
S.A. de C.V. (“Grupo Logrand”) y Palacio de los Números, S.A. de C.V. (“Palacio de los Números”).

 
El éxito de la Compañía a futuro podría verse afectado por los cambios en las industrias en las cuales la 

Compañía participa, los cuales no puede predecir, y la consolidación en dichas industrias podría intensificar las 
presiones competitivas para la Compañía. La Compañía espera enfrentarse a mayor competencia por parte de 
numerosas fuentes en México, incluyendo tecnologías emergentes que prestan nuevos servicios a clientes de televisión 
de paga, y nuevos competidores en las industrias de televisión abierta y de paga, lo cual requerirá a la Compañía hacer 
inversiones significativas en nuevas tecnologías y que supondrá mayores costes en la adquisición de contenidos o 
puede perjudicar nuestra capacidad para renovar los derechos de eventos especiales, incluidos los deportivos y de 
entretenimiento. Su negocio pudiera requerir contribuciones sustanciales de capital para lograr adquisiciones e 
inversiones de capital adicionales, lo cual pudiera resultar en que la Compañía incurra en endeudamiento adicional, 
emita capital adicional, o una combinación de éstas.

 
DIRECTV Tiene Ciertos Derechos Corporativos y de Veto, Con Respecto a la Administración de Innova

 
La Compañía tiene una participación accionaria del 58.7% en Innova, la empresa de Servicios DTH en México, 

América Central y la República Dominicana. El resto de las acciones de Innova son propiedad de manera indirecta de 
DIRECTV, a través de sus subsidiarias DTH (México) Investment, Ltd., DIRECTV Latin America Holdings, LLC. y 
DIRECTV MPR Holdings, LLC. Aun cuando la Compañía tiene una participación accionaria mayoritaria en Innova y 
está facultada para designar a la mayoría de los miembros de su Consejo de Administración, DIRECTV tiene ciertos 
derechos corporativos y de veto, con respecto a la administración de Innova, incluyendo el derecho de vetar ciertas 
operaciones entre la Compañía e Innova. DIRECTV fue adquirido por AT&T Inc. en julio de 2015.
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Una Pérdida de la Transmisión o una Pérdida del Uso de Satélites Podría Causar una Interrupción del 
Negocio en Innova, Lo Cual Podría Afectar en Forma Adversa las Utilidades de la Compañía
 

Las empresas dedicadas a las telecomunicaciones, incluyendo Innova, se basan en las transmisiones vía 
satélite para sus operaciones. Cualquier pérdida o interrupción de transmisión no prevista o fallas de satélites, puede 
representar pérdidas relevantes para el negocio de Innova. Estas pérdidas o interrupciones de señal pueden ser 
causadas por la salida de órbita de un satélite o la reducción de vida de un satélite. 

El tamaño de la interrupción de las operaciones por pérdida de señal de un satélite excede la cobertura del 
seguro que la Compañía ha contratado para cubrir este riesgo. Con el objeto de reducir la posibilidad de consecuencias 
financieras como resultado de pérdidas no previstas de transmisión, Innova celebró, conjuntamente con Sky Brasil, un 
convenio, para lanzar un satélite de repuesto, el cual fue lanzado en el primer trimestre de 2010. En el tercer trimestre 
de 2013, Sky celebró un contrato con DIRECTV para la adquisición y lanzamiento de un satélite llamado SM-1, el cual 
comenzó a operar en junio de 2015. En el futuro la Compañía podría tener que invertir en capacidad satelital adicional. 
La Compañía no puede estimar las pérdidas en que incurriría Innova en caso de pérdida de satélites actuales o nuevos, 
o sobre la efectividad de cualquier estrategia alternativa a este respecto.

Cualesquier Incidentes que afecten la Red de la Compañía y los Sistemas de Información u Otras 
Tecnologías podrían tener un Efecto Adverso en los Negocios, Reputación y Resultados en las Operaciones de 
la Compañía

 
Las operaciones de negocios de la Compañía dependen en gran medida de la red, sistemas de información y 

otras tecnologías, incluyendo computación en la nube. Cualesquier incidentes que afecten estos sistemas, incluyendo 
ataques cibernéticos, virus, softwares destructivos o disruptivos, interrupciones en procesos, apagones, o divulgación 
accidental de información, podría resultar en una disrupción en las operaciones de la Compañía, divulgación 
inapropiada de datos personales de clientes, suscriptores o empleados u otra información privilegiada o confidencial, o 
acceso no autorizado al contenido digital o a cualquier otro tipo de propiedad intelectual de la Compañía. Es común que 
una compañía como la nuestra continuamente sea objeto de ataques cibernéticos u otros intentos maliciosos para 
causar un incidente de seguridad cibernética. Cualesquiera de esos incidentes podrían causar daños a la reputación de 
la Compañía y podría resultar en la necesidad de incrementar en forma sustancial sus recursos para litigios, 
investigación regulatoria y costos de remediación, por lo tanto, esto podría tener un efecto relevante adverso en el 
negocio y en los resultados de las operaciones de la Compañía. La Compañía continúa trabajando de manera cercana 
con sus asesores externos a efecto de prevenir incidentes de seguridad cibernética, y continúa invirtiendo en mantener 
y mejorar la resiliencia de su seguridad cibernética. Los riesgos derivados de la seguridad cibernética y las acciones de 
mitigación de la Compañía son evaluados por el Comité de Auditoría y reportados al Consejo de Administración.  Sin 
perjuicio de lo anterior, derivado de la naturaleza de las amenazas y ambiente de computación en la nube, no es 
posible tener seguridad ni certeza respecto a si los esfuerzos preventivos realizados por la Compañía enfocados a 
prevenir o mitigar estos incidentes podrán evitar en su totalidad, daños al negocio de la Compañía en un futuro.

Después de la consumación de la Operación de TelevisaUnivision, las Operaciones Continuas de la 
Compañía son menos diversificadas y se enfocan principalmente en sus segmentos de Telecomunicaciones, 
Sky y Otros Negocios, y depende significativamente de los acuerdos contractuales con TelevisaUnivision para 
proporcionar contenido para las operaciones de la Compañía.

 
Después del cierre de la Operación de TelevisaUnivision, los ingresos de las operaciones continuas de la 

Compañía están menos diversificados. Debido a la fusión del negocio de contenidos de la Compañía con 
TelevisaUnivision, los resultados de operaciones de la Compañía dependen en mayor medida de sus segmentos de 
Cable, Sky y Otros Negocios, lo que aumenta su exposición a los riesgos de dichos negocios.

 
Adicionalmente, como resultado de la Operación de TelevisaUnivision, el resto los negocios de la Compañía 

tendrán acuerdos contractuales significativos con TelevisaUnivision para proporcionar contenido a las plataformas de 
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Sky y Cable. Debido a que la Compañía ya no controla los activos de contenidos de los que depende su negocio, 
TelevisaUnivision podría desarrollar una estrategia de desarrollo, producción y distribución de contenido que sea 
diferente a la estrategia que la Compañía hubiera desarrollado antes de la operación. Alternativamente, 
TelevisaUnivision podría incumplir sus acuerdos contractuales con la Compañía y/o tomar acciones que vayan en 
detrimento de sus intereses. Además, si hay alguna controversia relacionada con los acuerdos contractuales de la 
Compañía con TelevisaUnivision, esta podría tener que hacer valer sus derechos a través de litigios u otros 
procedimientos legales, que estarían sujetos a incertidumbres inherentes al sistema legal y podrían ser costosos o 
prolongados, incluso si en última instancia se resuelven a su favor, y no se puede asegurar que se resuelvan en su 
favor. Dado que la composición del negocio de la Compañía es distinta después del cierre de la Operación de 
TelevisaUnivision, el éxito de la Compañía en el futuro podría depender también de su capacidad para gestionar los 
distintos riesgos a los que se enfrentaba antes de la Operación de TelevisaUnivision. Cualquiera de los factores 
anteriores, entre otros, podría tener un efecto material adverso en su negocio, situación financiera y resultados de 
operaciones, así como sobre el precio de mercado de sus Certificados de Participación Ordinarios y/o GDS.

 
La Compañía podrá identificar ciertas debilidades materiales en los controles internos con respecto a 

sus reportes financieros en el futuro, y cualquier debilidad material futura o el fracaso para mantener un 
sistema eficaz de controles internos, podría causar que la Compañía no tenga la habilidad de comunicar sus 
resultados financieros con precisión. Además, el precio de cotización de los valores de la Compañía podría 
verse afectado por una reacción negativa del mercado.
 

En relación con la preparación de los estados financieros consolidados de la Compañía, la Compañía podrá 
identificar ciertas debilidades materiales (tal como se define en los estándares emitidos por el Consejo de Supervisión 
Contable a Compañías Públicas (Public Company Accounting Oversight Board)) en sus controles internos con respecto 
a sus reportes financieros en el futuro. Una debilidad material es una deficiencia, o una combinación de deficiencias de 
control interno sobre sus reportes financieros, de modo que existe una posibilidad razonable de que una inexactitud 
significativa sobre los estados financieros consolidados anuales o intermedios de la Compañía no sea evitada o 
detectada de forma oportuna. 

 
Si cualesquiera debilidades materiales futuras ocurren, esto podría afectar la precisión de los resultados futuros 

de las operaciones de la Compañía y su capacidad para hacer las presentaciones necesarias con las autoridades 
gubernamentales, incluida la CNBV. Además, el negocio, los resultados operativos y el precio de los valores de la 
Compañía podrían verse afectados negativamente por las reacciones negativas del mercado. Si bien la Compañía no 
tiene ninguna razón para creer que habrá cualesquier debilidades materiales futuras identificadas, no puede asegurar 
que en el futuro otras debilidades materiales no existirán o no serán descubiertas.

 
Los cambios realizados a la ley fiscal de Estados Unidos podrían afectar negativamente los resultados 

de las operaciones de las subsidiarias, afiliadas y alianzas estratégicas de la Compañía.
 

El 22 de diciembre de 2017, en Estados Unidos se promulgó la ley pública no. 115-97 (la “Ley Fiscal”). La Ley 
Fiscal introdujo importantes modificaciones al impuesto sobre la renta federal de Estados Unidos, mismas leyes que 
son aplicables a las subsidiarias, afiliadas y alianzas estratégicas estadounidenses de la Compañía, y que incluyen la 
reducción de la tasa máxima del impuesto sobre la renta federal atribuible a empresas de 35% a una tasa fija del 21%, 
la limitación de la deducción de impuestos de gastos por intereses, la limitación de la deducción de impuestos para las 
pérdidas operativas netas, la promulgación inmediata de una deducción por determinadas inversiones nuevas, la 
derogación del impuesto mínimo alternativo para empresas, y la modificación o eliminación de deducciones y créditos 
para negocios.

 
La Ley Fiscal también impone un nuevo impuesto menor a algunas personas morales estadounidenses, 

denominado “BEAT” (por sus siglas en inglés Base Erosion and Anti-Abuse Tax). El BEAT grava ciertas cantidades 
deducibles pagaderas por una persona moral que (i) tenga ingresos brutos de al menos $1,500 millones de Dólares en 
los 3 ejercicios fiscales anteriores y (ii) sean propiedad al menos en un 25% por personas no americanas (o 
relacionadas con personas no americanas en circunstancias específicas). El BEAT grava los “ingresos gravables 
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modificados” de una persona moral estadounidense en las circunstancias descritas, en un porcentaje de 5% en el 2018, 
incrementando a 10% en 2019 y a 12.5% en 2026. Por lo general, los ingresos gravables modificados, se calculan 
sumando a los ingresos gravables regulares de la persona moral estadounidense, la cantidad correspondiente a los 
“beneficios del impuesto sobre la base erosionada” con respecto a los pagos de entidades extranjeras, así como el 
porcentaje de base erosionada de cualquier red que opere pérdida de deducciones. El BEAT se aplica únicamente en 
la medida en que exceda el pasivo del impuesto sobre el ingreso corporativo regular de la persona moral 
estadounidense (determinado sin tomar en cuenta ciertos créditos fiscales). Por el momento, la Compañía no espera 
que el BEAT sea aplicado a sus subsidiarias, afiliadas y alianzas estratégicas estadounidenses, sin embargo, es 
posible que el BEAT le sea aplicable en los próximos años.

 
La Imposición de Multas por Parte de Autoridades Reguladoras y Otras Autoridades Podrían Afectar 

Adversamente la Condición Financiera y los Resultados en las Operaciones de la Compañía
 

Una parte significativa de los negocios, las actividades e inversiones de la Compañía se llevan a cabo en 
importantes sectores regulados. Las autoridades reguladoras, entre otras, incluyendo autoridades fiscales, han 
incrementado la periodicidad en la supervisión a las entidades reguladas, y consecuentemente, los montos de las 
multas y créditos fiscales han incrementado de manera importante. No obstante que la Compañía defiende su posición 
ante los procedimientos respectivos o la imposición de multas o sanciones por parte de las autoridades competentes, la 
Compañía no puede asegurar resultados favorables. Por consiguiente, en el futuro se le podría requerir el pago de 
multas y sanciones que pudieran ser relevantes en cantidad, y que podrían afectar de manera adversa y notable la 
condición financiera y resultados en las operaciones de la Compañía. 

Los acontecimientos ocurridos en otros países y las percepciones de riesgo de los inversionistas, 
especialmente por lo que respecta a Estados Unidos, Europa, China y a países con mercados emergentes, 
podrían afectar en forma adversa la economía mexicana, los precios de mercado de los valores emitidos por la 
Compañía y los resultados de operación de la Compañía

 
Los precios de mercado de los valores emitidos por emisoras mexicanas se ven afectados en distintas medidas 

por la situación económica y del mercado en otros lugares, incluyendo Estados Unidos, China, el resto de América 
Latina y otros países con mercados emergentes. Por tanto, las reacciones de los inversionistas ante los 
acontecimientos ocurridos en cualquiera de estos países podrían tener un efecto adverso sobre el precio de mercado 
de los valores emitidos por emisoras mexicanas. Las crisis que ocurran en Estados Unidos, Europa, China o en países 
con mercados emergentes, podrían provocar disminuciones en los niveles de interés en los valores emitidos por 
emisoras mexicanas ?incluyendo los valores emitidos por la Compañía? por parte de los inversionistas.

 
La crisis en otras economías, como Europa, China y Estados Unidos podría ocasionar una desaceleración en la 

economía global. Asimismo, las operaciones, incluyendo la demanda por los productos o servicios de la Compañía, así 
como el precio de los valores emitidos por ésta, también se han visto históricamente afectados por alzas en las tasas 
de interés en Estados Unidos y en otras partes del mundo.

En respuesta a la invasión rusa de Ucrania, muchas jurisdicciones, incluyendo Estados Unidos, el Reino Unido 
y la Unión Europea han impuesto sanciones, controles de exportación, prohibiciones de importación y otras 
restricciones comerciales sobre Rusia. Mientras que México se ha abstenido hasta ahora de imponer dichas 
restricciones comerciales contra Rusia, el conflicto en Ucrania y las sanciones relacionadas contra Rusia podrían 
afectar las condiciones macroeconómicas internacionales.

Cualquiera de estas condiciones afectaría en forma adversa el precio de mercado de las Acciones de la 
Compañía y dificultaría el acceso de esta última a los mercados de capitales para financiar sus operaciones futuras, lo 
que a su vez podría tener un efecto material adverso significativo en las actividades, la situación financiera, los 
resultados de operación, los flujos de efectivo y/o las perspectivas de la Compañía, así como en el precio de mercado 
de sus valores.
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Como resultado de la celebración de los tratados de libre comercio y el incremento de los niveles de actividad 
económica entre México y Estados Unidos, la situación de la economía nacional ha estado vinculada significativamente 
a la situación económica de Estados Unidos. La existencia de condiciones económicas adversas en Estados Unidos u 
otros acontecimientos similares, podrían tener un efecto adverso en la situación económica de México, lo cual podría, a 
su vez, tener un efecto adverso significativo en las actividades de la Compañía. Como resultado de las conversaciones 
para renegociar el TLCAN, el 30 de noviembre de 2018 (según fue modificado el 10 de diciembre de 2019) Estados 
Unidos, Canadá y México firmaron el Tratado México-Estados Unidos-Canadá o T-MEC, el cual fue aprobado por la 
Cámara de Senadores de México, por el senado de los Estados Unidos y por el parlamento canadiense, y surtió 
efectos el 1 de julio de 2020. Además, el aumento o la percepción del aumento del proteccionismo económico en los 
Estados Unidos y en otros países, podría llevar a la disminución de los niveles de comercio, inversión y crecimiento 
económico, que a su vez podrían tener un impacto negativo en la economía mexicana. Estas consecuencias 
económicas y políticas podrían afectar negativamente el negocio y los resultados de operaciones de la Compañía.

La Compañía no puede asegurar que las circunstancias en otros países con mercados emergentes, en los 
Estados Unidos o en cualquier otro lugar no tendrán un efecto material adverso significativo en su negocio, situación 
financiera, resultados de operaciones, flujos de efectivo, prospectos y el precio de mercado de las acciones de la 
Compañía. El Reino Unido salió de la Unión Europea el 31 de enero de 2020 (el “Brexit”); la relación entre el Reino 
Unido y la Unión Europea se rige por el acuerdo de comercio y cooperación posterior al Brexit, que cubre (entre otros 
asuntos) el comercio, turismo e inmigración. Después del Brexit, el Reino Unido y México negociaron y firmaron un 
acuerdo de comercio, el Acuerdo de Continuidad Comercial entre el Reino Unido y México, que entró en vigor el 1 de 
junio de 2021. Mientras que el riesgo de volatilidad a corto plazo del Brexit ha disminuido en gran medida, el riesgo a 
largo plazo en los mercados de capitales, los mercados de divisas y en la situación política y macroeconómica general 
siguen siendo inciertos.

La rentabilidad de la Compañía es afectada por varios factores incluyendo reducciones en la demanda de los 
servicios de Cable (Izzi) y DTH (Sky), así como en el resto de los negocios de la Compañía. La demanda de los 
productos y servicios de la Compañía en México, Estados Unidos y otros países en los que la Compañía opera, podría 
verse afectada adversamente por el ajuste en los mercados crediticios, así como por las crisis económicas. La 
Compañía depende de la demanda de consumidores en México, Estados Unidos y otros países en los que la 
Compañía opera, y un gasto del consumidor que no alcance las proyecciones de la Compañía, podría afectar de 
manera adversa sus ingresos y rentabilidad.

La Incertidumbre en los Mercados Financieros Globales Podría Afectar los Costos de Financiamiento 
de la Compañía y Afectar a sus Clientes y Contrapartes 
 

Los mercados financieros globales continúan siendo inestables y es difícil predecir por cuánto tiempo 
persistirán los efectos de la crisis financiera global de los años recientes, y qué impacto tendrán en la economía global 
en general, o particularmente, en las economías en las que la Compañía opera. El lento crecimiento económico en 
dichos países podría resultar en un decremento en el gasto de los consumidores, afectando los productos y servicios 
de la Compañía. Si el acceso al crédito se limita más y los costos del mismo se elevan, los costos de financiamiento de 
la Compañía podrían verse afectados adversamente. Las dificultades que existen en los mercados financieros podrían 
afectar adversamente a algunos de los clientes de la Compañía. Adicionalmente, la Compañía celebra diversas 
operaciones derivadas con instituciones financieras, incluyendo contratos de cobertura de tasas de interés y tipos de 
cambio, y podría verse afectada de manera significativa por problemas financieros de sus contrapartes.

Un aumento en las tasas de interés en Estados Unidos podría impactar adversamente la economía 
mexicana y, por lo tanto, tener un efecto adverso en la situación financiera o desempeño de la Compañía.
 

La decisión de la Reserva Federal de los Estados Unidos (U.S. Federal Reserve) de aumentar las tasas de 
interés en las reservas de los bancos podría ocasionar un alza generalizada en las tasas de interés en los Estados 
Unidos. Lo anterior podría, redireccionar el flujo de capital de mercados emergentes hacia Estados Unidos, ya que los 
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inversionistas podrían obtener mayores rendimientos ajustados al riesgo en economías mayores y más desarrolladas 
economías, que la mexicana. Por lo tanto, para las compañías en mercados emergentes, como México, podría ser más 
difícil y costoso la obtención de créditos o el refinanciamiento de su deuda existente. Lo anterior podría afectar de 
manera adversa el potencial de crecimiento económico de la Compañía y la posibilidad de refinanciar deuda existente y 
podría afectar de manera adversa las actividades, la situación financiera, los resultados de operación, los flujos de 
efectivo y/o las perspectivas de la Compañía, así como en el precio de mercado de sus valores.

Renegociación de Tratados de Comercio o Cambios en la política exterior por parte de la 
administración presidencial en Estados Unidos podría afectar adversamente las importaciones y exportaciones 
entre México y Estados Unidos, y otros efectos económicos y geopolíticos podrían afectar adversamente a la 
Compañía.
 

Durante los últimos años, ha habido incertidumbre con respecto a las políticas de Estados Unidos con respecto 
al comercio, aranceles, inmigración y asuntos exteriores, con respecto a México. La administración actual de los 
Estados Unidos podría causar una serie de cambios en la relación entre México y los Estados Unidos.
 

Adicionalmente, otras políticas gubernamentales de los Estados Unidos también podrían afectar de forma 
adversa la situación económica en México. La relación actual entre los gobiernos de México y de Estados Unidos, así 
como los factores tanto políticos como económicos de cada país, podría resultar en cambios en las políticas de 
comercio internacional e inversión, incluyendo impuestos nuevos o más altos sobre los productos importados de 
México a los Estados Unidos.
 

Los eventos descritos anteriormente podrían afectar las actividades, la situación financiera, los resultados de 
operación, los flujos de efectivo y/o las perspectivas de la Compañía, así como en el precio de mercado de sus valores. 
Otros efectos económicos y geopolíticos podrían afectar adversamente a la Compañía.
 

Dado que la economía de México está fuertemente influenciada por la economía de los Estados Unidos, la 
implementación del T-MEC y/u otras políticas gubernamentales en los Estados Unidos que la administración Federal 
puede adoptar, podrían afectar adversamente la situación económica en México. El 30 de septiembre de 2018, México, 
Canadá y los Estados Unidos llegaron a un acuerdo sobre los términos y condiciones del T-MEC, que reemplaza al 
TLCAN. El 19 de junio de 2019, México se convirtió en el primer país en ratificar el T-MEC, seguido por los Estados 
Unidos el 16 de enero de 2020 y Canadá el 13 de marzo de 2020. El T-MEC entró en vigor el 1 de julio de 2020. El T-
MEC, incluye una cláusula de suspensión de 16 años, bajo la cual los términos del tratado vencerán, o serán 
suspendidos, después de 16 años y está sujeto a revisión cada seis años, en cuyo momento los Estados Unidos, 
México y Canadá podrán decidir si prorrogar el T-MEC. La implementación de los nuevos términos del T-MEC podría 
tener un efecto adverso la economía mexicana, incluyendo el nivel de las importaciones y las exportaciones que 
pudieran afectar de manera significativa los resultados operativos y de negocios de la Compañía. Otros efectos 
económicos y geopolíticos, incluyendo aquellos relacionados con la política estadounidense respecto del comercio, las 
tarifas y la inmigración, podrían afectar adversamente a la Compañía.

 
El aumento de la inflación en México podría disminuir la demanda por los servicios de la Compañía, así 

como aumentar sus costos financieros.
 
En el pasado, México ha experimentado niveles altos de inflación. El índice anual de inflación, calculado 

mediante los cambios en el INPC, fue de 2.8% en 2019, 3.2% en 2020, 7.4% en 2021 y en 2022 se espera que sea de 
5.8%. Cualquier cambio adverso en la economía mexicana podría tener un impacto negativo en la estabilidad de 
precios y, de esta manera, resultar en un índice más alto que los índices de inflación anual de sus principales socios 
comerciales, incluyendo Estados Unidos. Los altos índices de inflación pueden afectar adversamente el negocio de la 
Compañía, su situación financiera y sus resultados de operación.

 
Las altas tasas de interés en México podrían aumentar los costos financieros de la Compañía.
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Durante el año pasado, las tasas de interés en México tuvieron un decremento en línea con los movimientos 
del mercado global. Las tasas de interés a 28 días promediaron aproximadamente 7.9%, 5.3% y 4.6% para 2019, 2020 
y 2021, respectivamente (fuente Banxico). Las altas tasas de interés en México podrían aumentar los costos financieros 
de la Compañía y por lo tanto afectar su situación financiera, resultados de operación y los flujos de efectivo.

 
Eventos Políticos en México podrían Afectar la Política Económica Mexicana y el Negocio, la Condición 

Financiera y los Resultados en las Operaciones de la Compañía.
 

Las últimas elecciones presidenciales y para el congreso se celebraron en julio de 2018. Andrés Manuel López 
Obrador, candidato del partido Movimiento de Regeneración Nacional, o Morena, resultó electo Presidente de México y 
asumió el cargo el 1 de diciembre de 2018. Asimismo, las elecciones del Congreso en México se llevaron a cabo el 6 
de junio de 2021. En dichas elecciones la coalición liderada por Morena "Juntos Hacemos Historia", en conjunto con el 
Partido del Trabajo, y el Partido Verde Ecologista de México, mantuvieron la mayoría absoluta actual; sin embargo, 
perdieron la mayoría calificada, misma que requiere dos tercios de los miembros del Congreso. 

 
El negocio, la situación financiera y los resultados de operaciones de la Compañía podrán ser adversamente 

afectados por los cambios en las políticas o reglamentos gubernamentales que involucran o afectan la administración, 
las operaciones y el régimen fiscal de la Compañía. La política tributaria en México, en particular, se encuentra sujeta a 
cambios continuos. 

 
La Compañía no puede predecir las políticas del gobierno en un futuro, o si la coalición que actualmente tiene 

control de la mayoría absoluta en el congreso pueda mantenerla y, si dicha coalición o cualquier fuerza política pueda 
implementar cambios sustanciales a las leyes, políticas y reglamentos existentes en México, que pueden tener un 
efecto significativo en el negocio de la Compañía, en sus actividades, su situación financiera, sus resultados de 
operación, sus flujos de efectivo y/o sus perspectivas. Como sucede con cualquier política gubernamental o 
regulaciones nuevas, la Compañía no puede predecir si dichas políticas y regulaciones afectarán, ni, en su caso, en 
qué medida, sus operaciones, situación financiera, resultados de operaciones o el marco legal en el que opera.

 
México ha Experimentado un Periodo de Incremento en la Actividad Delictiva y Dicha Actividad Podría 

Afectar Adversamente los Costos de Financiamiento de la Compañía y Afectar a Sus Clientes y Contrapartes
 

Durante años recientes, México ha experimentado un periodo de incremento en la actividad delictiva y la 
violencia, principalmente debido al crimen organizado. Estas actividades, su aumento y la violencia asociada con las 
mismas podrían tener un impacto negativo en el ambiente en que se desarrollan los negocios de la Compañía, y por lo 
tanto en su condición financiera y resultados de operación.

Factores de Riesgo Relacionados con Univision

Los Resultados de Operación de TelevisaUnivision podrían afectar el Desempeño Financiero de la 
Compañía y el Valor de las Inversiones de la Compañía en dicha Sociedad; Miembros Clave del Equipo 
Administrativo de la Compañía También Participarán en la Administración del Negocio de Contenidos 
Mexicano de TelevisaUnivision.
 

La Compañía mantiene una inversión sustancial en TelevisaUnivision, la compañía controladora de Univision 
Holdings, Inc. (antes conocida como Broadcasting Media Partners, Inc. o BMP) (“UHI”) y Univision Communications Inc. 
(“UCI” y en conjunto con Televisa Univision y UHI, “Univision”). Como se anunció anteriormente, el 31 de enero de 
2022, se consumó la Operación de TelevisaUnivision con UHI y, para los efectos limitados establecidos en el Convenio 
Marco de la Operación, las afiliadas de Searchlight, ForgeLight y Liberty Global, a través de su vehículo de inversión 
(venture investment vehicle), conforme al cual, entre otras cosas, la Compañía aportó su negocio de Contenidos 
(excepto por los principales bienes inmuebles asociados a las instalaciones de producción, y las concesiones 
mexicanas de radiodifusión e infraestructura de transmisión de radiodifusión abierta en México, así como ciertos activos 
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relacionados con el antiguo negocio de noticias que fue cedido al cierre a una entidad controlada por Emilio Fernando 
Azcárraga Jean (la “Compañía de Noticias”)) a UHI. Después del cierre de la Operación de TelevisaUnivision, los 
programas de noticias son propiedad de la Compañía de Noticias y se otorgó una licencia en favor de 
TelevisaUnivision. Como contraprestación por la aportación de dicho negocio de Contenidos, la Compañía recibió 
aproximadamente U.S. $4,500 millones de dólares en una combinación de efectivo (U.S.$3,000 millones de dólares) y 
U.S. $1,500 millones de dólares en acciones ordinarias y preferentes de TelevisaUnivision, excluyendo ajustes a la 
contraprestación realizados al cierre. Además, de conformidad con ciertos contratos comerciales que la Compañía 
celebró en relación con el Convenio Marco de la Operación, recibirá una contraprestación adicional valuada en 
aproximadamente U.S. $300 millones de dólares en total. La Operación de TelevisaUnivision fue parcialmente 
financiada por UHI a través de una nueva inversión de capital preferente Serie C de U.S. $1,000 millones de dólares en 
total dirigida por SoftBank Latin American Fund, junto con ForgeLight, con la participación de Google y The Raine 
Group, así como financiamiento de deuda. Como resultado de la Operación de TelevisaUnivision, la Compañía es 
propietaria de una participación de aproximadamente el 45% de interés sobre una base convertida (excluyendo 
acciones no otorgadas y/o no liquidadas, unidades de acciones restringidas y opciones) en TelevisaUnivision. Sin 
embargo, la Compañía no controla a TelevisaUnivision. Como resultado, la Compañía ya no consolida los resultados de 
TelevisaUnivision y ya no consolidará los resultados de su segmento de Contenidos incluido en la Operación de 
TelevisaUnivision. La inversión de la Compañía en TelevisaUnivision se mantiene actualmente en forma de acciones 
ordinarias y acciones preferentes convertibles. El valor de las acciones ordinarias y preferentes de TelevisaUnivision, 
que no cotizan en la bolsa, fluctuará y podría aumentar o disminuir materialmente en valor. 

El valor de dichas acciones ordinarias y preferentes representativas del capital social de TelevisaUnivision, y 
por lo tanto, el valor de las inversiones en TelevisaUnivision y los resultados de operación reportados por la Compañía 
serán afectados por los resultados de las operaciones de TelevisaUnivision y sus subsidiarias. El negocio, la condición 
financiera y los resultados de operación de TelevisaUnivision y sus subsidiarias podrían verse afectados en forma 
relevante y adversa por otros riesgos, incluyendo sin limitar: (i) la imposibilidad o  incumplimiento de TelevisaUnivision 
en el pago de deudas; (ii) la cancelación, reducción o aplazamiento de publicidad; (iii) condiciones económicas 
adversas a nivel global; (iv) un incremento en la preferencia entre la población de habla hispana por la programación en 
idioma inglés en plataformas distintas a las de TelevisaUnivision; (v) el incremento en el costo de, y/o el decremento en 
el suministro, calidad de y/o demanda por el contenido de TelevisaUnivision; (vi) cambios en la regulación de la FCC, 
así como otras legislaciones federales, estatales y locales, incluyendo aquellas aplicables en México; (vii) presiones por 
parte de otros competidores en los sectores de medios y distribución y otras formas de entretenimiento y medios de 
comunicación; (viii) que TelevisaUnivision no retenga los derechos de programación popular, incluyendo programación 
deportiva; (ix) la imposibilidad de TelevisaUnivision para renovar contratos de retransmisión existentes o alcanzar 
nuevos contratos de retransmisión con MVPDs, (x) posibles huelgas u otras acciones sindicales; (xi) el impacto de 
nuevas tecnologías así como la habilidad de TelevisaUnivision para lanzar exitosamente sus operaciones de 
transmisión (streaming) exitosamente; y (xii) el fracaso para desarrollar, producir o adquirir contenido con el objeto de 
atraer clientes y/o comercializar rentablemente una plataforma de streaming en lenguaje español.

La pandemia de COVID-19 ha tenido y podría continuar teniendo un impacto adverso en TelevisaUnivision, 
debido, entre otras cosas, al impacto negativo en las tendencias publicitarias y los ingresos publicitarios, la suspensión 
de eventos deportivos y la reducción o suspensión de otras producciones de programación de las cuales 
TelevisaUnivision tiene derechos de transmisión, reducciones o demoras en la producción de programación por parte 
de los socios de TelevisaUnivision, incluyendo la Compañía, y las interrupciones generales relacionadas con el COVID-
19 en sus negocios y sus operaciones. Debido a la naturaleza cambiante e incierta de los acontecimientos relacionados 
con la pandemia COVID-19, la Compañía no puede estimar con certeza el impacto en el negocio de TelevisaUnivision, 
la situación financiera o los resultados financieros u operativos de Univision a corto o largo plazo.

Adicionalmente, TelevisaUnivision recientemente ha iniciado con la integración de nuestro anterior negocio de 
contenidos con sus operaciones. Si el proceso de integración toma más tiempo de lo esperado o es más costoso de lo 
esperado, si no se mantienen los negocios y relaciones operativas existentes de TelevisaUnivision con clientes, 
empleados y otras contrapartes, o si surgen gastos o pasivos no previstos, o la integración, por otro lado, no es exitosa, 



Clave de Cotización:       TLEVISA Fecha:     2021-12-31

42 de 194

los beneficios esperados de la Operación TelevisaUnivision podrían no realizarse en su totalidad, o podrían tomar más 
tiempo del esperado para ser realizados, y el valor de la inversión de la Compañía en TelevisaUnivision podría 
disminuir.

No se puede asegurar que los resultados de operación de TelevisaUnivision y sus respectivas subsidiarias 
serán suficientes para mantener o incrementar el valor de las inversiones de la Compañía, ni que dichos resultados no 
afectarán material y adversamente los resultados de operación de la Compañía. Además, no existe un mercado público 
para las acciones de TelevisaUnivision y dichas acciones están sujetas a restricciones de transmisión, por lo que no se 
puede asegurar que la Compañía podrá realizar el valor de su inversión en TelevisaUnivision en un momento en el que 
sea benéfico hacerlo, o en lo absoluto. Para una descripción de la inversión de la Compañía en TelevisaUnivision, ver 
“2) La Compañía – b) Descripción del Negocio – (i) Actividad Principal – Inversiones – Univision”.

Además, como parte de la combinación del anterior negocio de contenidos de la Compañía con las demás 
operaciones de TelevisaUnivision, los señores Bernardo Gómez Martínez y Alfonso de Angoitia Noriega se volvieron 
parte del equipo de administración del negocio de contenidos mexicano de TelevisaUnivision. Estas personas también 
continúan desempeñando sus funciones actuales en la Compañía. Adicionalmente, los directores y funcionarios de la 
Compañía podrían tener intereses que sean distintos a los de los accionistas de la Compañía y pueden surgir actuales 
o aparentes conflictos de intereses podrán presentarse respecto a asuntos que involucren a la Compañía y a 
TelevisaUnivision. 

El desempeño de TelevisaUnivision podría afectar el precio de mercado de las acciones y de los CPO o 
GDS de la Compañía, cuyo activo subyacente son sus acciones.
 

Después del cierre de la Operación de TelevisaUnivision, la Compañía es propietaria de una participación de 
aproximadamente el 45% de interés sobre una base convertida (excluyendo acciones no otorgadas y/o no liquidadas, 
unidades de acciones restringidas y opciones) en TelevisaUnivision. Dicha participación forma una parte importante de 
los activos de la Compañía y una parte importante de los ingresos de sus afiliadas y operaciones conjuntas. Como 
resultado de lo anterior, el desempeño de TelevisaUnivision puede tener un efecto en el precio de mercado de las 
acciones o de los CPOs o GDS de la Compañía, cuyo activo subyacente son las acciones de Grupo Televisa. 
Adicionalmente, los cambios en las condiciones de mercado de las empresas de medios estadounidenses podrían 
afectar la valuación de TelevisaUnivision y podrían afectar el precio de mercado de las acciones de la Compañía.

 
Aunque la Compañía tiene una gran participación en TelevisaUnivision, esta no controla a 

TelevisaUnivision y los intereses de sus participaciones podrían diferir de las de Grupo Televisa u otros 
inversionistas en TelevisaUnivision
 

Después del cierre de la Operación de TelevisaUnivision, la Compañía sigue siendo el accionista más grande 
de TelevisaUnivision. Además, tiene derecho a designar a cinco consejeros en el Consejo de Administración de 
TelevisaUnivision, incluyendo al presidente. Sin embargo, dicha participación en su capital y derechos corporativos no 
le otorgan el control sobre TelevisaUnivision, y esta se considerará como una “asociada” de la Compañía conforme a 
las normas contables aplicables. Como resultado de lo anterior, si los intereses de los inversionistas restantes de 
TelevisaUnivision difieren de los intereses de la Compañía, TelevisaUnivision podría conducir sus negocios de manera 
distinta a los mejores intereses de la Compañía y sus accionistas, y dicho cambio podría tener un efecto adverso en la 
situación financiera y resultados de operaciones de la Compañía y sobre los beneficios esperados de la Operación de 
TelevisaUnivision.
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Otros Valores:

a)Otros Valores
 
Mediante oficio 9,763, de fecha 29 de noviembre de 1991, se autorizó la inscripción en la entonces Sección de 

Valores del RNV de las acciones Series “A” y “L” representativas del capital social de la Compañía, así como la oferta 
pública de acciones Serie “L”.

 
Mediante oficio DGJ-0331-11000 de fecha 7 de diciembre de 1993, se autorizó la actualización de la inscripción 

de las acciones representativas de su capital social; la inscripción de acciones Serie “L” en la Sección Especial del RNV 
y de CPOs en las entonces Secciones de Valores y Especial del RNV, y la oferta pública de los CPOs.

 
Mediante oficio DGDAC-1317-40517 de fecha 10 de noviembre de 1999, se autorizó la actualización de la 

inscripción de las acciones representativas del capital social de la Compañía, así como de los CPOs, en la entonces 
Subsección “A” de la entonces Sección de Valores y en la entonces Sección Especial del RNV.

 
Mediante oficio DGE-164-164 de fecha 24 de marzo de 2004, se autorizó la modificación de la estructura del 

capital social de la Compañía, así como la actualización de la inscripción de las acciones representativas de su capital 
social y de los CPOs en las entonces Secciones de Valores y Especial del RNV.

 
Mediante oficio 153/30950/2011 de fecha 29 de julio de 2011, se autorizó la modificación al capital social de la 

Compañía, así como la actualización de la inscripción de las acciones representativas de su capital social y de los 
CPOs.

 
Mediante oficio 153/7563/2013 de fecha 4 de noviembre de 2013, la CNBV autorizó a la Compañía los 

siguientes actos: (i) la puesta en marcha y la debida inscripción preventiva de un programa de certificados bursátiles de 
largo plazo con carácter revolvente (el “Programa Original de Certificados Bursátiles”), hasta por la cantidad de 
$10,000’000,000.00 M.N. (diez mil millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) o su equivalente en Dólares o en 
Unidades de Inversión, mediante la emisión y colocación inicial y subsecuentes de certificados bursátiles; (ii) la 
inscripción preventiva de los certificados bursátiles que se emitan al amparo del programa en el Registro Nacional de 
Valores; (iii) la autorización, en su momento, para la difusión del prospecto de colocación con las características del 
programa; (iv) la oferta pública de los certificados bursátiles que se emitan al amparo del programa antes mencionado; 
y (v) la autorización de los formatos de suplementos, convocatorias y avisos en términos del artículo 13 Bis de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de 
Valores. La vigencia de dicho Programa Original de Certificados Bursátiles expiró el 4 de noviembre de 2018.

 
Con fecha 9 de octubre de 2017, la Compañía llevó a cabo la tercera emisión de certificados bursátiles bajo el 

Programa Original de Certificados Bursátiles, por un monto principal de $4,500’000,000.00 M.N. (cuatro mil quinientos 
millones de pesos 00/100 M.N.). Dichos certificados generan intereses, hasta su fecha de vencimiento, es decir, el 27 
de septiembre de 2027, a una tasa de interés bruto anual de 8.79%, la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la 
Emisión.

 
Mediante oficio 153/6595/2013 de fecha 6 de mayo de 2013, la CNBV autorizó a la Compañía la inscripción 

preventiva de títulos de crédito extranjeros en la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores, bajo la 
modalidad de programa de colocación con el número 1908-5.60-2013-001. Las características principales del programa 
de títulos de crédito extranjeros son las siguientes:

 
i)El monto autorizado del programa es de hasta $10,000’000,000.00 M.N. (diez mil millones de pesos 00/100 

M.N.) o su equivalente en divisas extranjeras, con carácter revolvente.
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ii)El plazo para efectuar emisiones al amparo del programa es de cinco años, contados a partir de la fecha de 

autorización de la CNBV.
 

iii)El vencimiento de cada emisión de títulos de crédito extranjeros al amparo del programa será de entre 1 y 30 
años.
 

iv)El monto, tasa y vencimiento de cada emisión se determinan libremente por la Compañía, sin exceder del 
monto autorizado y el plazo antes señalados.

 
Con fecha 8 de mayo de 2013, la Compañía llevó a cabo la primera emisión y oferta pública de títulos de 

crédito extranjeros al amparo del programa, por un monto principal de $6,500,000,000.00 M.N. (seis mil quinientos 
millones de pesos 00/100 M.N.). Dichos títulos de crédito extranjeros generan intereses a una tasa de 7.25%, la cual se 
mantendrá fija durante la vigencia de los títulos de crédito extranjeros y hasta su fecha de vencimiento, es decir, el 14 
de mayo de 2043.

 
Mediante oficio 153/11697/2019 de fecha 6 de junio de 2019, la CNBV autorizó a la Compañía los siguientes 

actos: (i) la puesta en marcha y la debida inscripción preventiva de un programa de certificados bursátiles de largo 
plazo con carácter revolvente (el “Nuevo Programa de Certificados Bursátiles”), hasta por la cantidad de 
$30,000’000,000.00 M.N. (treinta mil millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) o su equivalente en Dólares o en 
Unidades de Inversión, mediante la emisión y colocación inicial y subsecuentes de certificados bursátiles; (ii) la 
inscripción preventiva de los certificados bursátiles que se emitan al amparo del programa en el Registro Nacional de 
Valores; (iii) la autorización, en su momento, para la difusión del prospecto de colocación con las características del 
programa; (iv) la oferta pública de los certificados bursátiles que se emitan al amparo del programa antes mencionado; 
y (v) la autorización de los formatos de suplementos, convocatorias y avisos en términos del artículo 13 Bis de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de 
Valores. La vigencia de dicho Nuevo Programa de Certificados Bursátiles es de 5 años contados a partir del 6 de junio 
de 2019.

 
La Compañía cuenta con un programa de valores de deuda (senior debt securities) registrado ante la SEC, 

conforme al cual la Compañía puede emitir dichos instrumentos de deuda de tiempo en tiempo. 
 
Con fecha 13 de mayo de 2014 la Compañía llevo a cabo una emisión de títulos de deuda en el extranjero 

denominados “Senior Notes”, quirografarios, por un monto de U.S.$1,000’000,000.00 (Un mil millones de Dólares 
00/100) a una tasa de interés fija del 5.000% anual y con vencimiento el 13 de mayo de 2045.

 
Con fecha 24 de noviembre de 2015, la Compañía llevo a cabo una emisión de dos series de títulos de deuda 

en el extranjero denominados “Senior Notes”, quirografarios, por un monto total de U.S.$1,200,000,000.00 (mil 
doscientos millones de Dólares 00/100). De este monto, U.S.$300,000,000.00 (trescientos millones de Dólares 00/100) 
corresponden a las Senior Notes con una tasa de interés fija del 4.625% anual y con vencimiento en 2026 y 
U.S.$900,000,000.00 (novecientos millones de Dólares 00/100) corresponden a las Senior Notes con una tasa de 
interés fija del 6.126% anual y con vencimiento en 2046.
 

Con fecha 24 de mayo de 2019 la Compañía llevo a cabo una emisión de títulos de deuda en el extranjero 
denominados “Senior Notes”, quirografarios, por un monto de U.S.$750’000,000.00 (setecientos cincuenta millones de 
Dólares 00/100) a una tasa de interés fija del 5.250% anual y con vencimiento el 24 de mayo de 2049.

 
Para más información sobre los títulos de deuda denominados “Senior Notes”, ver “Información Financiera – 

Informe de Créditos Relevantes – Deuda”.
 
La Compañía tiene inscritos ante la Comisión de Valores de los Estados Unidos de América (SEC) y 

registrados en la Bolsa de Valores de Nueva York (New York Stock Exchange), GDSs emitidos, cada uno, con base en 
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cinco CPOs. Asimismo, los “Senior Notes” antes referidos son materia de intermediación en el mercado “PORTAL” de 
los Estados Unidos de América y en la Bolsa de Valores de Luxemburgo. De conformidad con la Ley del Mercado de 
Valores de 1934 de los Estados Unidos de América (Securities Exchange Act of 1934), la Compañía presenta a la SEC 
un reporte anual en la Forma 20-F, así como reportes trimestrales y de eventos relevantes en la Forma 6-K.

 
En los últimos tres años, la Compañía ha entregado en forma completa y oportuna, los reportes sobre hechos 
relevantes e información periódica requerida por la legislación mexicana y extranjera aplicable.
 

Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el registro:

a)Cambios Significativos a los Derechos de Valores Inscritos en el Registro Nacional de Valores
 

En los últimos tres años no ha habido modificación significativa alguna a los derechos de los valores de la 
Compañía inscritos en el RNV.

 

Destino de los fondos, en su caso:

La compañía utilizó los recursos de los financiamientos obtenidos para fines corporativos en general.
 

Documentos de carácter público:

a)Documentos de Carácter Público
 

La Compañía entregará copias de este documento a cualquier accionista y/o inversionista que compruebe su 
calidad en términos de la legislación aplicable, y lo solicite a la Dirección de Relación con Inversionistas de la 
Compañía. El señor Rodrigo Villanueva es la persona encargada de relaciones con inversionistas y puede ser 
localizado en sus oficinas ubicadas en Avenida Vasco de Quiroga, No. 2000, Colonia Santa Fe, 01210, Ciudad de 
México, o al teléfono 5261-2445.

Los inversionistas que así lo deseen pueden consultar los documentos de carácter público que han sido 
presentados a la CNBV y a la BMV, incluyendo información periódica acerca de la situación financiera y los resultados 
de la Compañía, así como ciertos eventos relevantes que la Compañía divulga a través de la BMV. Esta información se 
encuentra a disposición del público en el Centro de Información de la BMV que se encuentra en el Centro Bursátil, 
ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.



Clave de Cotización:       TLEVISA Fecha:     2021-12-31

46 de 194

La Compañía cuenta con una página en Internet que contiene información general de la misma, y cuya 
dirección es www.televisa.com. En dicha página existe información de la Compañía que no forma parte de este 
documento.

 
 

http://www.televisa.com/
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[417000-N] La emisora

Historia y desarrollo de la emisora:

a)Historia y Desarrollo de la Compañía
 

1. Antecedentes Legales
 

Denominación.
La Compañía es una sociedad anónima bursátil denominada Grupo Televisa, S.A.B., y su nombre comercial 

es “Televisa”.
 

Constitución.

 La Compañía se constituyó originalmente como una sociedad anónima de capital variable, mediante escritura 
pública número 30,200, de fecha 19 de diciembre de 1990, otorgada ante la fe del licenciado. Francisco Javier 
Mondragón Alarcón, notario público número 73 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 142,164.

En la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 18 de octubre de 1993 se resolvió la 
transformación de la Compañía de sociedad anónima de capital variable a sociedad anónima, como consta en la 
escritura pública 32,510, de fecha 26 de octubre de 1993, otorgada ante la fe del licenciado Francisco Javier 
Mondragón Alarcón, notario público número 73 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 142,164.

En la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 21 de diciembre de 2006, se resolvió la 
adopción del régimen de “sociedad anónima bursátil”, como consta en la escritura pública 61,321 de fecha 30 de enero 
de 2007, otorgada ante la fe del licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, Notario Público número 45 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México en el folio 
mercantil número 142,164 de fecha 12 de marzo de 2007.

 
Duración.
 La duración de la Compañía es de noventa y nueve años contados a partir de diciembre de 2006.

 
Giro Principal.

 La Compañía tiene como giro principal el propio de una compañía controladora; sin embargo, sus empresas 
subsidiarias se dedican primordialmente a la prestación de servicios de televisión por cable y de telecomunicaciones, el 
desarrollo y operación de Servicios DTH, la publicación y distribución de revistas, deportes profesionales y 
entretenimiento en vivo, juegos y sorteos, y otros negocios.

Domicilio y Teléfonos.

 Las oficinas principales de la Compañía se encuentran ubicadas en Avenida Vasco de Quiroga No. 2000, 
Colonia Santa Fe, 01210, Ciudad de México. El número telefónico de la Compañía es el 55-5261-2000.
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Adicionalmente, la Compañía cuenta con una página en Internet que contiene información general de la misma, 
y cuya dirección es www.televisa.com. En dicha página existe información de la Compañía que no forma parte de este 
documento.

Historia. 

A principios de la década de los cincuenta se otorgaron concesiones para operar los canales 2 y 4 de televisión 
en la Ciudad de México, así como para varios canales a lo largo del territorio nacional. Dichas concesiones se 
otorgaron a un grupo de empresas propiedad de las familias Azcárraga y O’Farril. Ambas familias continuaron fundando 
y adquiriendo canales de televisión (incluyendo el canal 5) así como empresas diversas. Posteriormente la familia 
Alemán adquirió una participación de esas empresas. 

En 1972, los Socios Fundadores crearon la empresa Televisa, S.A. de C.V. para producir programación y 
comercializar publicidad para sus canales de televisión, así como para operar una cadena regional de televisión 
propiedad de terceros. Televisa también fue creada para operar los otros negocios propiedad de los Socios 
Fundadores, entre los que se encontraban las operaciones de televisión por cable, radio y la producción y distribución 
de discos. En 1982, los Socios Fundadores adquirieron la cadena regional de televisión antes mencionada.

Hasta antes de 1991, los Socios Fundadores mantuvieron diferentes porcentajes de participación en Televisa y 
en las empresas concesionarias de sus canales de televisión. En 1991, los Socios Fundadores realizaron diversas 
operaciones encaminadas a reestructurar sus porcentajes de participación en Televisa y en las empresas 
concesionarias, con el objeto de consolidar ciertos negocios de Televisa y sus empresas afiliadas bajo una compañía 
controladora denominada Grupo Televisa, S.A. de C.V., y para comprar a algunos de los Socios Fundadores, la 
totalidad o parte de sus acciones del grupo.

Como parte de dicha reorganización, Emilio Fernando Azcárraga Milmo, difunto padre del actual Presidente del 
Consejo de Administración de la Compañía, junto con algunos de los Socios Fundadores constituyeron Grupo Televisa 
como la sociedad controladora de todas las empresas de la Compañía. Grupo Televisa adquirió total o parcialmente la 
participación de los Socios Fundadores vendedores en el Grupo.

Principales Accionistas. 

Hasta marzo de 2004, el accionista controlador de Televisa era Televicentro. Ver la sección referente a 
“Administración - Administradores y Accionistas” para una descripción más detallada de los convenios y contratos con 
los principales Accionistas”. Previo a la recapitalización de la Compañía en 2004, Televicentro era propietario de 
aproximadamente 2,348 millones de Acciones Serie “A”, así como de 53 millones de Acciones Serie “B”, 53 millones de 
Acciones Serie “D” y 53 millones de Acciones Serie “L”.

En marzo de 2004, los accionistas de Televicentro, el Fideicomiso Azcárraga; un fideicomiso cuyo beneficiario 
es Promotora Inbursa, un fideicomiso cuyo beneficiario es Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y la familia 
Aramburuzabala, aportaron la totalidad de sus Acciones en Televicentro a un fideicomiso, el Fideicomiso de Control. 
Tras la recapitalización de la Compañía en 2004, Televicentro aportó sus Acciones y CPOs al Fideicomiso de Control y 
como resultado de lo anterior, dejó de ser accionista de Televisa. Asimismo, en agosto de 2005, los miembros de las 
familias Aramburuzabala y Fernández retiraron las Acciones de Televicentro del Fideicomiso de Control. Asimismo, el 
Fideicomiso Azcárraga y Promotora Inbursa y el fideicomiso cuyo beneficiario es Teléfonos de México, dieron por 
terminado el Fideicomiso de Control el 17 de junio de 2009.

Para una descripción de los contratos entre los Accionistas Principales, posteriores a la recapitalización de la 
Compañía en 2004, ver la sección referente a “Administración - Administradores y Accionistas”.

http://www.televisa.com/
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Últimos Tres Años. 

En los últimos tres años, la Compañía ha tenido un desempeño y evolución importante en sus principales 
negocios. Además, se han efectuado inversiones relativas a las operaciones principales de la Compañía y en las 
plataformas del sistema de Servicios DTH.

Los márgenes de la utilidad de operación al 31 de diciembre de 2019, 2020 y 2021 fueron de 16.7%. 18.0% y 
21.4% respectivamente.

Las inversiones y desinversiones más importantes en el periodo de tres años que concluyó el 31 de diciembre 
de 2021 y las inversiones estimadas para el año 2022, son las siguientes:

En 2022, la Compañía:
 

 Espera realizar inversiones de capital en propiedades, planta y equipo por un monto total de 
U.S.$867.0 millones de dólares, de los cuales U.S.$620.0 millones de dólares y U.S.$207.0 millones de 
dólares son para la expansión y mejora de los segmentos de Cable y Sky, respectivamente, y el 
remanente es para los segmentos de Contenidos y Otros Negocios; y
 

 Espera otorgar un financiamiento a GTAC en relación con contratos de crédito a largo plazo y la 
participación de la Compañía en un 33.3% en el capital social de GTAC, por un monto total de U.S.$8.9 
millones de dólares ($182.5 millones).

 
En 2021, la Compañía:

 
 realizó inversiones de capital en propiedades, planta y equipo por un monto total de U.S.$1,149.1 

millones de dólares, de los cuales U.S.$854.5 millones de dólares y U.S.$244.1 millones de dólares 
fueron para la expansión y mejora de los segmentos de Cable y Sky, respectivamente, y el remanente 
es para los segmentos de Contenidos y Otros Negocios; y
 

 otorgó un financiamiento a GTAC en relación con contratos de crédito a largo plazo y la participación 
de la Compañía en un 33.3% en el capital social de GTAC, por un monto total de $131.6 millones 
(U.S.$6.4 millones de dólares).
 

En 2020, la Compañía:
 

 realizó inversiones de capital en propiedades, planta y equipo por un monto total de U.S.$939.4 
millones de dólares, de los cuales U.S.$662.5 millones de dólares y U.S.$250.2 millones de dólares 
fueron para la expansión y mejora de los segmentos de Cable y Sky, respectivamente, y el remanente 
es para los segmentos de Contenidos y Otros Negocios; y
 

 otorgó un financiamiento a GTAC en relación con contratos de crédito a largo plazo y la participación 
de la Compañía en un 33.3% en el capital social de GTAC, por un monto total de $132.9 millones 
(U.S.$6.3 millones de dólares).

 
En 2019, la Compañía:

 
 realizó inversiones de capital en propiedades, planta y equipo por un monto total de U.S.$992.2 

millones de dólares, de los cuales U.S.$675.3 millones de dólares y U.S.$209.1 millones de dólares 
fueron para la expansión y mejora de los segmentos de Cable y Sky, respectivamente, y el remanente 
es para los segmentos de Contenidos y Otros Negocios; y
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 otorgó un financiamiento a GTAC en relación con contratos de crédito a largo plazo y la participación de 

la Compañía en un 33.3% en el capital social de GTAC, por un monto total de $172.2 millones 
(U.S.$8.8 millones de dólares);

 
Para una descripción más detallada de las inversiones y desinversiones de la Compañía en 2021, 2020 y 2019, 

ver la sección “Información Financiera - Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación 
y Situación Financiera de la Compañía – Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital – Liquidez” y Nota 10 a 
los Estados Financieros Consolidados.
 

2. Estrategia de Negocios
 
La Compañía opera un negocio de Cable y Sky, una plataforma DTH. La Compañía tiene la intención de 

continuar fortaleciendo su posición en estos negocios y creciendo al seguir realizando inversiones adicionales, las 
cuales pueden ser sustanciales en tamaño, manteniendo la rentabilidad y disciplina financiera. 

 
La Compañía es la accionista más grande de TelevisaUnivision, una compañía de medios líder en la 

producción, creación y distribución de contenido en idioma español a través de varios canales de transmisión en 
México, Estados Unidos y más de 60 países a través de cadenas de televisión, operadoras de cable y televisión de 
paga y servicios de transmisión libre. La Compañía pretende seguir explorando posibles proyectos y oportunidades de 
negocios con TelevisaUnivision.
 

Adicionalmente, la Compañía tiene la intención de analizar oportunidades con el objeto de expandir sus 
negocios, desarrollando nuevas iniciativas de negocio y/o a través de adquisiciones e inversiones. La Compañía 
continúa analizando alternativas estratégicas para su portafolio de activos no esenciales. 

 
Continuar Desarrollando las Plataformas Cable y DTH 

 
Cable. La Compañía es accionista de varias compañías de cable en México. Por ejemplo:

 
 La Compañía tiene una participación controladora del 51% en Cablevisión, que opera en la Ciudad 

de México y su zona metropolitana, en donde ofrece televisión por cable, internet de banda ancha y 
servicios de telefonía IP.
 

 La Compañía es dueña de TVI, que ofrece televisión por cable, servicios de datos y voz en la zona 
metropolitana de Monterrey y en otras zonas del norte de México, también ofrece servicios 
específicos de datos y voz en el área metropolitana de la Ciudad de México.
 

 La Compañía es dueña de Cablemás, que opera en aproximadamente 105 ciudades en México en 
donde ofrece televisión por cable, internet de alta velocidad y servicios de telefonía.
 

 La Compañía es dueña de Cablecom, que ofrece televisión por cable, internet de alta velocidad, 
telefonía, servicios de valor agregado y redes virtuales a clientes corporativos en alrededor de 15 
estados de México.
 

 La Compañía es dueña de Telecable, que presta servicios de video, servicios de datos y telefonía 
(incluyendo servicios de telefonía móvil como un operador de red móvil virtual) en México, 
principalmente en Guanajuato, Jalisco, Aguascalientes, Querétaro, Tamaulipas, Colima y Chiapas, 
entre otros estados.
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 Desde el 17 de diciembre de 2018, la Compañía es dueña del negocio de fibra óptica directa al 
hogar y de los activos relacionados con dicho negocio, mismo que fue adquirido de Axtel, para las 
zonas geográficas ubicadas en la Ciudad de México, Zapopan, Monterrey, Aguascalientes, San 
Luis Potosí y Ciudad Juárez, a través de la adquisición del 100% de la participación en FTTH. 

 
Con una base consolidada de 6.4 millones de suscriptores y 17.9 millones de hogares pasados al 31 de 

diciembre de 2021, estas empresas son unas prestadoras de servicios de cable importantes en México. “Hogares 
pasados” se refiere a cualquier hogar, residencia o negocio que se encuentre conectado a sistemas de 
telecomunicaciones o en condiciones de interconexión respecto de sistemas de telecomunicaciones, pero que 
actualmente no necesariamente se encuentran conectados o requieren de algún tipo de inversión para ser conectados. 
Por ejemplo, cada departamento de un edificio que se encuentre en condiciones de ser interconectado a sistemas de 
telecomunicaciones representa un hogar pasado. Queda entendido generalmente que un hogar, residencia o negocio 
es considerado hogar pasado cuando está en posibilidades de ser interconectado a una red de telecomunicaciones sin 
necesidad de extensiones adicionales a las líneas principales de transmisión. La estrategia de cable de la Compañía se 
concentra en aumentar el número de suscriptores base, el promedio mensual de rentas por suscriptor y el índice de 
penetración, a través de lo siguiente:

 
 continuar ofreciendo contenido de alta calidad;

 continuar mejorando la red actual de la Compañía para convertirla en una red de banda ancha o 
fibra óptica bidireccional de alta velocidad;

 dirigir a la Compañía para prestar servicios digitales a efecto de estimular nuevas 
suscripciones,reducir substancialmente la piratería y ofrecer nuevos servicios con valor agregado;

 incrementar la penetración de acceso a internet de alta velocidad y otros servicios multimedia, así 
como proveer una plataforma para ofrecer servicios de IP y servicios de telefonía;

 continuar la distribución de los decodificadores digitales avanzados que permiten la transmisión de 
programación de alta definición, incluyendo servicios OTT y con capacidad de grabar; 

 continuar con el crecimiento del producto móvil de la Compañía, incluyéndolo con sus otros 
servicios; y

 aprovechar las fuerzas y capacidad de la Compañía para desarrollar nuevas oportunidades de 
negocio y crecer a través de inversiones y/o adquisiciones adicionales, las cuales pueden ser 
sustanciales en tamaño.

Las empresas de cable de la Compañía han introducido nuevos productos en los últimos años, tales como 
servicios de televisión interactiva y otros servicios de programación, incluyendo el servicio de acceso a Internet de alta 
velocidad a través de cable modem y de fibra óptica directa al hogar, así como telefonía IP. En noviembre de 2014, la 
Compañía lanzó una oferta comercial unificada bajo la marca izzi, para clientes residenciales. Actualmente izzi ofrece 
paquetes de servicios de telecomunicaciones incluyendo servicios de telefonía ilimitada, acceso a datos de alta 
velocidad y programación de televisión de paga para clientes residenciales y micro y pequeñas empresas. En junio de 
2016, la Compañía lanzó “izzi TV”, una nueva plataforma de entretenimiento que, entre otros servicios, provee a 
clientes con canales en vivo, suscripción de video por demanda (SVOD, por sus siglas en inglés) así como acceso a 
todo el contenido de la Compañía. Recientemente los paquetes incluyen acceso a Netflix, blim, Disney+, HBO Max, 
entre otros. izzi TV se encuentra disponible a través del decodificador de televisión de “izzi TV” y a través de “izzi go”, 
una aplicación de TV Everywhere para los suscriptores autentificados que permite a los usuarios acceder a canales de 
TV, películas y series bajo demanda compatible con plataformas PC, iOS y Android. “izzi go” también dispone de 
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funciones de control remoto compatible con los decodificadores “izzi TV” de la Compañía. Por un costo adicional, los 
suscriptores pueden elegir entre diferentes complementos de “izzi TV”, como títulos ofrecidos en TVOD (servicio 
transaccional de video bajo demanda, por sus siglas en inglés), HBO Max, Disney+ y Star+, entre otros. Adicionalmente 
a la marca de izzi, las compañías de telecomunicaciones de la Compañía también proporcionan servicios en ciertos 
municipios a través de las marcas wizz y wizzplus. En julio de 2018, las empresas de cable de la Compañía lanzaron 
“afizzionados”, el primer canal de deportes propiedad de la Compañía, dedicado a la transmisión de contenido 
deportivo y partidos exclusivos de futbol. En noviembre de 2018 la Compañía lanzó “izzi flex” (internet inalámbrico para 
hogares) e “izzi pocket” (internet móvil), los cuales ofrecen velocidades de 5 megabytes por segundo y hasta 20 
megabytes por segundo. En 2018 y 2019, la Compañía renovó su producto de triple-play con beneficios de 
empaquetamiento de voz, datos y video. En junio de 2020, la Compañía lanzó su servicio de operador móvil virtual 
(OMV) “izzi móvil”, prestándole a los suscriptores de banda ancha un servicio móvil, que ofrece llamadas, SMS y 
Gigabytes por un precio competitivo, a través de un contrato de reventa celebrado con Altán Redes, S.A.P.I. de C.V. 
(“Altán Redes”). La Compañía también presta servicios móviles a través de “Bestel móvil”, que ofrece llamadas, SMS y 
Gigabytes conforme al área de cobertura para clientes empresariales, corporativos y gubernamentales a través de un 
contrato de reventa con Altán Redes y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. Asimismo, la Compañía recientemente lanzó un 
nuevo descodificador (STB, por sus siglas en inglés) “izziTV smart” que le permite volverse uno de los agregadores de 
servicios de libre transmisión (OTT, por sus siglas en inglés) más grandes en México. Esto le permite a la Compañía 
incluir dentro de sus ofertas acceso a las principales plataformas OTT en el mercado y la posibilidad de juntar para su 
venta, su servicio de televisión de paga con Netflix, Blim, Disney+, HBO Max, entre otros.

 
Al 31 de diciembre de 2021, las empresas de cable de la Compañía tenían 4.2 millones de RGUs, de televisión 

por cable o video, 5.6 millones de RGUs de banda ancha y 4.6 millones de RGUs de líneas de servicio de teléfono IP o 
de voz. Adicionalmente, la Compañía cuenta con 156,000 RGUs de servicios móviles. El incremento en la base de 
suscriptores se ha debido principalmente a la mejora de las redes y el lanzamiento de ofertas competitivas de banda 
ancha. 

 
Servicios DTH. La Compañía considera que los servicios de satélite DTH representan una buena oportunidad 

para ampliar los servicios de televisión restringida en los hogares que reciben televisión y que desean tener acceso a 
un servicio de recepción y transmisión de señales de mejor calidad, así como en las áreas que actualmente no están 
cubiertas por los operadores de televisión por cable o los servicios de distribución multi-punto y multi-canal. La 
Compañía posee una participación de un 58.7% en Innova o Sky, su asociación con DIRECTV. Innova es una empresa 
de Servicios DTH en México, Centroamérica y la República Dominicana, con más de 7.4 millones de suscriptores de 
video, de los cuales el 3.0% son suscriptores comerciales al 31 de diciembre de 2021. 

 
Entre los principales elementos de la estrategia relativa al negocio de Servicios DTH se encuentran los 

siguientes:
 

 Ofrecer contenido de la más alta calidad, incluyendo los derechos de transmisión de los cuatro 
canales de televisión abierta de la Compañía, la transmisión exclusiva de eventos deportivos, la 
mayoría de los partidos de la Liga Española de Fútbol, La Liga y la Copa del Rey, la Liga Premier 
Inglesa (English Premier League), la copa Carabao, NFL Sunday Ticket, MLB Extra Innings, la 
NHL, maratones, eventos de patinaje sobre hielo, Copa Davis (Davis Cup), Liga Diamante 
(Diamond League), la Liga Mexicana del Pacífico de Beisbol, la Serie del Caribe, la EURO UEFA, 
la Liga de Naciones de la UEFA y partidos de clasificación al mundial de fútbol de la 
CONMEBOL, así como cobertura especial de ligas de fútbol femenil de Alemania, España, 
Suecia y el Reino Unido. 

 Aprovechar sus relaciones con DIRECTV y otros operadores locales, en términos de tecnología, 
redes de distribución, infraestructura y oportunidades de promoción recíproca.

 Aprovechar la todavía baja penetración de los servicios de televisión restringida en México.
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 Proporcionar Servicios DTH de alta calidad con énfasis en el servicio al cliente.

 Proporcionar agresivas ofertas de alta definición y expandir continuamente la programación de 
alta definición.

 Proporcionar servicios individuales de banda ancha, así como proporcionar paquetes de video de 
banda ancha para complementar la oferta del producto. 

 
3. Transformando el Negocio Editorial
 
A pesar de los continuos retos que enfrenta la industria, incluyendo la crisis económica global relacionada con 

el COVID-19, la Compañía sigue siendo de los líderes del negocio editorial en México, y mantuvo en circulación más de 
11 millones de revistas durante 2021. Editorial Televisa publica 32 títulos, con seis marcas registradas de propiedad 
absoluta y nueve marcas registradas licenciadas por casas de publicidad renombradas, incluyendo ediciones en idioma 
español de algunas de las marcas más prestigiadas en el ámbito mundial, así como 14 plataformas digitales y dos 
marcas nativas digitales. Durante 2021, la Compañía continuó enfocando sus esfuerzos en un modelo de generación 
de contenido multiplataforma (impreso y digital) para sus marcas más rentables.

4. Expansión por Medio de Nuevos Negocios y Adquisiciones
 
La Compañía planea continuar aprovechando sus fortalezas y capacidades para desarrollar nuevos negocios, 

analizando oportunidades para crecer a través de adquisiciones e inversiones. La Compañía evalúa constantemente 
oportunidades de inversión que complementen su estrategia de negocios. La Compañía espera que en un futuro pueda 
identificar y evaluar oportunidades de adquisición estratégicas de negocios, tecnología o empresas. La Compañía 
también evalúa inversiones a través de asociaciones, inversiones menores y distintos proyectos. Cualquiera de estas 
adquisiciones o inversiones, podrían llevarse a cabo utilizando el efectivo disponible de la Compañía, sus valores y/o la 
contratación de deuda, o una combinación de estas.

 
Las adquisiciones e inversiones recientes incluyen la adquisición del negocio de fibra óptica directa al hogar 

realizada el 17 de diciembre de 2018 y de los activos relacionados con dicho negocio, mismo que fue adquirido de Axtel 
para las zonas geográficas ubicadas en la Ciudad de México, Zapopan, Monterrey, Aguascalientes, San Luis Potosí y 
Ciudad Juárez, a través de la adquisición del 100% de la participación en FTTH.
 

Para una mayor descripción sobre las inversiones recientes de la Compañía, ver “Actividad Principal – 
Inversiones”.
 

Asimismo, la Compañía ha expandido su negocio de juegos y sorteos, el cual consiste en casinos y un sitio 
web de juegos en línea. Al 31 de diciembre de 2021, se contaba con 18 casinos en operación bajo el nombre de 
“PlayCity”. Derivado de la pandemia global, los casinos han estado abriendo y cerrando de manera intermitente, en 
atención a lo dispuesto por las autoridades respectivas. En términos del permiso otorgado a la Compañía, se le permitió 
abrir más casinos hasta mayo de 2021. La Compañía ha solicitado una extensión al permiso otorgado por la Secretaría 
de Gobernación, misma que se encuentra en proceso de ser resuelta . En 2017, la Compañía lanzo su página web de 
apuestas de deportes. Los casinos y el sitio web de apuestas de deportes operan bajo un permiso otorgado por la 
Secretaría de Gobernación para establecer, entre otras cosas, hasta 45 casinos en México, definido como el Permiso 
de Juegos y Sorteos.

 
Sin embargo, la Compañía continúa analizando su portafolio de activos a efecto de identificar oportunidades y 

determinar si debe continuar con sus planes para disponer de ciertas operaciones no estratégicas.
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5. Expandiendo el Negocio de la Compañía en el Mercado Mexicano de Telecomunicaciones, Tomando 
Ventaja de la Reforma Constitucional en Materia de Telecomunicaciones y Competencia Económica y la 
Regulación que ésta Implemente.
 

De conformidad con la Reforma de Telecomunicaciones (ver “La Compañía - Descripción del Negocio – 
Legislación Aplicable y Situación Tributaria – Reforma de Telecomunicaciones y Regulaciones de Radiodifusión”), un 
“agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones” significa cualquier agente económico que 
cuente, directa o indirectamente, con una participación nacional de más del 50% del mercado nacional en dichos 
servicios, calculado con base en el número de usuarios, suscriptores, tráfico de redes o capacidad instalada o uso, de 
acuerdo con los datos con que disponga el IFETEL. De acuerdo con información pública, la Compañía tiene 
conocimiento que el 7 de marzo de 2014, el IFETEL notificó a América Móvil, la resolución por medio de la cual 
determinó a América Móvil y sus subsidiarias operativas Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. o Telcel y Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. o Telmex, Teléfonos del Noreste, S.A. de C.V. o Telnor, así como Grupo Carso, S.A.B. de C.V. 
y Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V., como agentes económicos preponderantes en el sector de 
telecomunicaciones, e impuso a cada uno de ellos medidas específicas de carácter asimétrico, las cuales América 
Móvil reportó públicamente en las siguientes áreas: 

 
 Interconexión: Regulación en materia de interconexión, incluyendo la imposición de (a) tarifas de 

interconexión asimétricas a ser determinadas por el IFETEL; y (b) un convenio marco de interconexión; 
 
 Compartición de Infraestructura: Regulación en materia de acceso y uso compartido de infraestructura 

pasiva, incluyendo torres, sitios y ductos, bajo bases tarifarias a ser negociadas entre los operadores y, 
a falta de acuerdo, a ser impuestas por el IFETEL mediante una metodología de costos incrementales 
promedio de largo plazo; 

 
 Desagregación de la Red Local: Regulación en materia de desagregación de la red local, incluyendo la 

imposición de tarifas a ser determinadas por el IFETEL mediante la aplicación de una metodología de 
costos incrementales promedio de largo plazo;

 
 Reventa: La reventa al mayoreo de los servicios de voz, banda ancha y paquetes dobles que replican 

los paquetes proporcionados por el agente económico preponderante en el sector de 
telecomunicaciones al nivel mayorista, bajo bases tarifarias a ser negociadas entre los operadores y, a 
falta de acuerdo, a ser impuestas por el IFETEL mediante una metodología de costos evitados (retail 
minus).

 
 Acceso Indirecto a la Red Local: Regulación respecto del acceso indirecto a internet al nivel mayorista y 

las bases tarifarias para el acceso a la Red Local del agente económico preponderante en el sector de 
telecomunicaciones a ser negociadas entre los operadores y, a falta de acuerdo, a ser impuestas por el 
IFETEL mediante una metodología de costos evitados (retail minus).

 
 Servicios Mayoristas de Líneas Arrendadas: Regulación en materia de servicios mayoristas de líneas 

arrendadas de interconexión, locales y de larga distancia nacional e internacional, bajo bases tarifarias 
a ser negociadas entre los operadores y, a falta de acuerdo, a ser impuestas por el IFETEL mediante 
una metodología de costos evitados (retail minus), salvo en el caso de líneas arrendadas de servicios 
de interconexión en el cual la metodología a ser utilizada para determinar las tarifas aplicables será de 
costos incrementales promedio de largo plazo; 

 
 Roaming: Regulación en materia de servicios mayoristas de usuario visitante (roaming), bajo bases 

tarifarías a ser negociadas entre los operadores y, a falta de acuerdo, a ser impuestas por el IFETEL 
mediante una metodología de costos incrementales promedio de largo plazo; 
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 Eliminación de Cargos de Roaming Nacional: El IFETEL ha impuesto la eliminación de cargos por 
roaming nacional a los suscriptores del agente económico preponderante en el sector de 
telecomunicaciones; 

 
 Operadores Móviles Virtuales: Regulación en materia de acceso a operadores móviles virtuales a los 

servicios comercializados por el agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones, 
bajo bases tarifarias a ser negociadas entre los operadores y, a falta de acuerdo, a ser impuestas por el 
IFETEL mediante una metodología de costos evitados (retail minus) (para el modelo de negocio del 
revendedor); 

 
 Ciertas Obligaciones en Comercialización de Servicios: Ciertas tarifas para la prestación de servicios a 

suscriptores del agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones estarán sujetas a 
un control tarifario y/o de autorización por el IFETEL, con base en una serie de metodologías de precios 
máximos y replicabilidad. Asimismo, se establecen diversas obligaciones relacionadas con la 
comercialización de productos y servicios, incluyendo la obligación de ofrecer individualmente todos los 
servicios que se ofrecen empaquetados; la exclusividad limitada en comercialización de equipos 
terminales; y la obligación de desbloqueo de equipos terminales; 

 
 Contenidos Audiovisuales: El IFETEL emitió el Acuerdo de Contenido Relevante aplicable al agente 

económico preponderante en el sector de telecomunicaciones, el cual contiene la prohibición de 
adquirir derechos de transmisión de contenidos audiovisuales en cualquier lugar del territorio nacional 
de manera exclusiva, e incluyen, de manera enunciativa mas no limitativa, la liguilla de los torneos de 
fútbol profesional nacional, finales de los mundiales de fútbol de la FIFA y otros eventos de alto nivel 
esperado de audiencia a nivel regional o nacional. El IFETEL puede actualizar la lista de contenido 
relevante cada dos años; y 

 
 Obligaciones de Información y Calidad de Servicio: Diversas obligaciones en materia de información y 

calidad de servicio, incluyendo la publicación de diversas ofertas públicas de referencia de los servicios 
mayoristas y de interconexión, sujetos a la regulación asimétrica y separación contable, impuestas por 
el IFETEL.

 

El 8 de marzo de 2017, el IFETEL emitió una resolución al agente económico preponderante en el sector de 
telecomunicaciones que modifica las medidas específicas de carácter asimétrico antes descritas. Las modificaciones 
más relevantes fueron las siguientes:

 
 Servicios Mayoristas de Líneas Arrendadas: la metodología a ser utilizada por el IFETEL en caso de no 

llegar a un acuerdo para el arrendamiento al mayoreo de las líneas para interconexión local y 
doméstica y de larga distancia internacional, se limita a costos promedio incrementales a largo plazo;
 

 Separación Funcional: el agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones tendrá 
que funcionalmente separar la prestación de servicios mayoristas a través de la creación de una nueva 
sociedad y una división mayorista; dicha sociedad tendrá única y exclusivamente la finalidad de prestar 
servicios mayoristas relacionados al acceso de elementos de la red, ligas dedicadas e infraestructura 
pasiva, entre otros servicios mayoristas;

 
La división mayorista dentro de las sociedades existentes prestará los otros servicios mayoristas sujeto 
a las medidas antes mencionadas que no sean prestados por la sociedad de nueva creación;
 

 Equivalencia de Provisiones y Entradas, Replicabilidad Técnica y Económica: el agente económico 
preponderante en el sector de telecomunicaciones deberá garantizar la equivalencia de entradas, la 
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replicabilidad técnica de los servicios que comercializa a sus usuarios finales, e igual acceso a 
información técnica y comercial;
 

 Desagregación de Fibra: Regulación en materia de desagregación de la fibra (point to point), la fibra fue 
agregada a la regulación de la desagregación de las redes ópticas pasivas, misma que no está 
considerada bajo la prestación de dicho servicio y por lo tanto permanece accesible a través del 
servicio del acceso indirecto a la red local; y

 
 El agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones deberá garantizar también la 

replicabilidad económica de los servicios que comercializa a sus usuarios finales, para lo cual validará 
la replicabilidad de los servicios “ex-post” basado en la metodología, términos y condiciones que el 
IFETEL determine.

 
De conformidad con información pública, América Móvil y sus subsidiarias operativas, Telcel, Inbursa, Telmex y 

Telnor, presentaron amparos en contra de dicha resolución original del IFETEL. Los juzgados emitieron una sentencia, 
confirmando la constitucionalidad de la resolución del IFETEL, con excepción de la demanda de Telcel. El 3 de marzo, 
2021, la Suprema Corte confirmó que Telcel también forma parte del agente económico preponderante en el sector de 
telecomunicaciones.

 
En marzo de 2018, América Móvil recibió una resolución emitida por el IFETEL en la que determina los 

términos de implementación bajo los cuales Telmex y Telnor deberán separar legal y funcionalmente la prestación de 
los servicios mayoristas regulados fijos, a través de la creación de nuevas personas morales con un gobierno 
corporativo propio e independiente de aquel de las empresas concesionarias de America Móvil, y de una división 
mayorista dentro de Telmex y Telnor. Telmex y Telnor contaban con dos años para implementar la separación 
ordenada por el IFETEL. La resolución establecía un calendario para la implementación y para el cumplimiento de las 
obligaciones de entrega de información periódica al IFETEL. En marzo de 2020, el periodo de dos años otorgado al 
agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones para implementar la separación funcional entre 
Telmex y Telnor terminó. 

 
En marzo de 2020, América Móvil constituyó dos empresas; Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red 

Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V., para la prestación de servicios fijos mayoristas regulados, en cumplimiento 
con los requisitos de separación funcional y una División Mayorista dentro de Telmex y Telnor.

 
El 2 de diciembre de 2020, el IFETEL emitió una resolución sobre su evaluación de las regulaciones 

asimétricas impuestas a Telmex, como agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones en marzo 
de 2014. Algunas de las modificaciones más relevantes son: (i) el uso de un modelo de costos incrementales promedio 
de largo plazo para determinar las tarifas de servicio de acceso indirecto al bucle local, y que el IFETEL puede 
determinar las zonas geográficas competitivas en las cuales las tarifas serán determinadas por el agente económico 
preponderante en el sector de telecomunicaciones; (ii) para los servicios de arrendamiento de enlaces dedicados, el 
IFETEL podrá determinar las zonas geográficas competitivas en las cuales las tarifas serán determinadas de 
conformidad con una metodología de límite de precio; y para el resto del país, las tarifas serán determinadas por el 
IFETEL mediante el uso de una metodología de costos incrementales medios a largo plazo; y (iii) ciertas modificaciones 
de operación e información al sistema de administración electrónico. La resolución podría ser impugnada por América 
Móvil.

 
El 4 de agosto de 2021, el IFETEL determinó 52 zonas geográficas competitivas en el país donde las tarifas de 

los servicios de acceso indirecto a la red local serán establecidas por el agente económico preponderante en el sector 
de telecomunicaciones.

 
Las medidas impuestas al agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones, si son 

implementadas correctamente, representarán una oportunidad para la Compañía para incrementar su cobertura y 
diversidad de productos, mientras reduce los costos y requerimientos de gastos de capital como resultado del acceso a 
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la red del agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones y la regulación de los términos y 
condiciones, en términos competitivos, de dicho acceso. De igual manera, las regulaciones asimétricas podrán crear un 
ambiente económico y regulatorio de beneficio para los mercados de la telefonía y banda ancha, y podría mejorar la 
capacidad de la Compañía para competir en la industria de las telecomunicaciones. 

 
Todas estas medidas, si son implementadas correctamente, podrían crear un ambiente económico y regulatorio 

beneficioso para la Compañía, nivelando el campo de juego para todos los participantes en el mercado de las 
telecomunicaciones y fomentado la competencia, lo cual representaría una oportunidad para el crecimiento de los 
negocios de Sky y Cable, sin embargo, en opinión de la Compañía, el agente económico preponderante en el sector de 
telecomunicaciones no se encuentra en cumplimiento de sus obligaciones bajo dichas medidas y la Compañía ha 
presentado varias denuncias ante el IFETEL. A raíz de las denuncias, el IFETEL ha iniciado investigaciones que están 
en curso.

 
En agosto de 2017, la SCJN determinó que la tarifa de interconexión por terminación móvil aplicable al agente 

económico preponderante en el sector de telecomunicaciones era inconstitucional al haber sido regulada por el 
Congreso de la Unión. Por lo anterior la SCJN ordenó que fuera el IFETEL quien determinara dicha tarifa. En 
noviembre de 2017 el IFETEL resolvió que la tarifa por terminación móvil antes referida sería de $0.028562 por minuto, 
aplicable del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018. En noviembre de 2018, IFETEL determinó que la tarifa 
por terminación de tráfico en la red móvil del agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones 
sería de $0.028313 por minuto de interconexión, aplicable del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019. En 
noviembre de 2019, el IFETEL determinó que la tarifa de interconexión por terminación fija aplicable al agente 
económico preponderante en el sector de telecomunicaciones sería de $0.025771 por minuto de interconexión desde el 
1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020. En noviembre de 2020, el IFETEL determinó que la tarifa de 
interconexión por terminación fija aplicable al agente económico preponderante sería de $0.018489 por minuto de 
interconexión desde el 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. Para el 2022 IFETEL determinó una tarifa de 
interconexión por terminación móvil del agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones más baja, 
siendo de $0.017118 por minuto de interconexión.

 
En abril de 2018, la SCJN determinó que la tarifa de interconexión por terminación fija aplicable al agente 

económico preponderante en el sector de telecomunicaciones era inconstitucional al haber sido regulada por el 
Congreso de la Unión. Por lo anterior, la SCJN ordenó al IFETEL que fije dicha tarifa, la cual será aplicable del 1º de 
enero al 31 de diciembre de 2019. En noviembre de 2018, el IFETEL determino que la tarifa de interconexión por 
terminación fija aplicable al agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones será de $0.003151 
por minuto de interconexión desde el 1 de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019. En noviembre de 2019, el 
IFETEL determinó que la tarifa de interconexión por terminación fija aplicable al agente económico preponderante en el 
sector de telecomunicaciones será de $0.003331 por minuto de interconexión desde el 1 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre de 2020. En noviembre de 2020, el IFETEL determinó que la tarifa de interconexión por terminación fija 
aplicable al agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones será de $0.002842 por minuto de 
interconexión desde el 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. Para el año 2022, la tarifa de interconexión por 
terminación fija aplicable al agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones será de $ 0.002862 
por minuto de interconexión. 

 
En enero de 2020, el IFETEL impuso una multa a Telnor por un monto de $1,311.8 millones de pesos por una 

violación en la disponibilidad de información de cierta infraestructura pasiva (poste, ducto) en el SEG utilizado para 
solicitar servicios mayoristas de Telnor.

 
Adicionalmente, la Reforma de Telecomunicaciones permite (i) la inversión extranjera directa hasta del 100% 

en servicios de telecomunicaciones y comunicación vía satélite, e incrementó hasta el 49% el nivel permitido de 
participación extranjera en los servicios de radio y televisión, sujeto a reciprocidad del país origen de la inversión 
extranjera, y (ii) establece que el gobierno mexicano deberá construir una red nacional para facilitar el acceso a la 
población en general a servicios de banda ancha y otros servicios de telecomunicaciones. La Reforma de 
Telecomunicaciones podría generar oportunidades para la Compañía, al poder asociarse con inversionistas extranjeros 



Clave de Cotización:       TLEVISA Fecha:     2021-12-31

58 de 194

con experiencia internacional probada en esos mercados, así como para trabajar con el gobierno mexicano en el 
desarrollo de estas redes.

 
La Reforma de Telecomunicaciones establece que el Plan Nacional de Desarrollo deberá incluir un programa 

para la instalación de conexiones de banda ancha en sitios públicos, mismo que deberá identificar el número de sitios a 
ser conectados cada año a fin de promover el acceso a banda ancha. La Compañía cree que su potencial participación 
en este programa podría resultar en oportunidades de negocio al mismo tiempo que mejoraría la calidad de los 
servicios de telecomunicaciones ofrecidos por el gobierno mexicano.

 
6. Compromiso con el Desarrollo Sustentable

 
Mientras la Compañía se esfuerza por operar sus negocios en una manera eficiente, se enfoca en administrar 

su desempeño ambiental, social y de gobierno corporativo (ESG, por sus siglas en inglés). La Compañía busca 
desarrollar un marco de presentación de informes ESG consistente, transparente y comparable para informar a sus 
inversionistas. Como parte de dicho esfuerzo, la Compañía pública anualmente un informe de sustentabilidad integral 
conforme a las normas de la Iniciativa de Reporte Global (Global Reporting Initiative, GRI) y también busca integrar 
otras normas externas de forma incremental, incluyendo disposiciones del Consejo de Normas de Contabilidad sobre 
Sustentabilidad (Sustainability Accounting Standards Board, SASB) y las recomendaciones del Grupo de Trabajo para 
la Divulgación Financiera Relacionada al Clima (Task Force on Climate-related Financial Disclosure, TCFD).

 
La Compañía reconoce la importancia de abordar los temas en materia de cambio climático. Por este motivo, 

está comprometida en reducir el impacto ambiental y emisiones de gases de efecto invernadero a través de programas 
específicos, capacitación, monitoreo y reporte de emisiones. La Compañía también se ha fijado objetivos ecológicos 
tales como generación de energías limpias, reducción del consumo energético, reducción del consumo de agua y 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GHG, por sus siglas en inglés). El compromiso de la 
Compañía de conservar el capital natural se refleja en su Política Ambiental y en la Declaración de Grupo Televisa 
sobre la Biodiversidad y el Medioambiente, que reconoce la importancia de conservar y proteger los ecosistemas y la 
biodiversidad y reducir su impacto ambiental. Para ayudar a proteger la amplia riqueza natural y biodiversidad (junto 
con ciertas otras empresas y ONGs mexicanas) la Compañía estableció la Alianza Mexicana de Biodiversidad y 
Negocios para implementar proyectos para promover la conservación, uso sustentable y restauración. Estos objetivos 
van de la mano con los esfuerzos del sector público, tales como los Objetivos de Desarrollo Sustentable de las 
Naciones Unidas. 

 
Asimismo, la Compañía se enfoca en su desempeño social. El crecimiento de los empleados de la Compañía 

es un tema importante para ésta. Se mejoran las oportunidades profesionales con programas de capacitación (ética, 
anticorrupción, derechos humanos, seguridad de la información y protección de datos), evaluaciones de desempeño y 
beneficios adicionales. Para ayudar a mantener el bienestar físico de los empleados de la Compañía, ésta administra, 
monitorea y mejora los indicadores de desempeño clave, mantiene políticas y realiza capacitaciones regulares y 
auditorías periódicas sobre la salud y la seguridad en el trabajo bajo la orientación de su Comité de Seguridad y 
Protección Civil y la Comisión de Seguridad y Salud. La Compañía aplica prácticas laborales justas en sus operaciones 
y se apega a las mejores prácticas. La Compañía está comprometida en ofrecer condiciones laborales estables a sus 
empleados, a través del respeto a sus derechos humanos y colectivos y propiciando un entorno laboral que les permita 
mejorar su rendimiento e incrementar su participación. 

 
Además, la Compañía se enfoca en lograr la participación local comunitaria a través de evaluación y 

planeación, para entender su potencial, expectativas y necesidades. La Compañía genera oportunidades en materia de 
educación, cultura, emprendimiento, salud y protección ambiental para mejorar comunidades y ayudar a construir 
sociedades mejores y más sustentables a través de sus programas.

 
Los riesgos relacionados con la Sustentabilidad y el Medio Ambiente, Responsabilidad Social y Gobierno 

Corporativo (ESG, por sus siglas en inglés) son evaluados por la administración de la Compañía de forma regular. La 
Compañía integra la sustentabilidad en múltiples niveles de su negocio, con su Coordinación de Sustentabilidad y 
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Unidad de Análisis, siendo responsable por asuntos relacionados con ESG bajo la supervisión del Vicepresidente de 
Relación con Inversionistas de la Compañía (quien es el responsable de avanzar las iniciativas de ESG de la 
Compañía). El Comité de Sustentabilidad de la Compañía (el cual se compone de ejecutivos de distintas áreas, tales 
como Legal, Auditoría Interna, Recursos Humanos, Administración de Riesgos y otras) revisa y aprueba la estrategia 
de sustentabilidad de la Compañía, monitorea iniciativas de ESG, evalúa los resultados anuales y establece objetivos 
alineados con la estrategia comercial de la Compañía, programas para su crecimiento y desarrollo sustentable.

 
Los logros de sustentabilidad de la Compañía son resultado de una mejora continua de políticas y programas 

para mejorar el desempeño corporativo. Durante 2021, muchos de los esfuerzos de sustentabilidad de la Compañía 
continuaron siendo reconocidos globalmente. Por ejemplo, la Compañía fue seleccionada para el Índice de 
Sustentabilidad Alianza del Pacífico MILA de Dow Jones (Dow Jones Sustainability MILA Pacific Alliance Index) de 
2021 y fue una de las únicas cinco compañías mexicanas seleccionadas para el Índice de Mercados Emergentes DJS 
(DJS Emerging Markets Index). Además, la Compañía fue incluida en las tres Series del Índice FTSE4Good 
(FTSE4Good Index Series) de 2020: Mercados Emergentes FTSE4Good (FTSE4Good Emerging Markets), 
Latinoamérica Emergente FTSE4Good (FTSE4Good Emerging Latin America) y FTSE4Good BIVA.

 
En adición a lo anterior, por cuarto año consecutivo, la Compañía recibió el distintivo de Empresa Socialmente 

Responsable 2021, otorgado por el Centro Mexicano para la Filantropía y la Alianza por la Responsabilidad Social 
Empresarial. Además, la Compañía fue seleccionada como constituyente del Índice ESG (ESG Index) lanzado por 
S&P, Dow Jones y la Bolsa Mexicana de Valores. Finalmente, la Compañía fue confirmada como signataria del Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas, la iniciativa de sustentabilidad corporativa más grande del mundo. 

 
En resumen, la Compañía entiende su estrategia de sustentabilidad como un compromiso para mejorar las 

vidas de las comunidades a las que atiende y, al hacerlo así, considera que también contribuye en su crecimiento y 
éxito.

 
7. Compromiso con la Responsabilidad Social

 
En un 2021 desafiante, Fundación Televisa se comprometió a ayudar a aquellos con mayor necesidad. Como 

resultado, en 2021, se generó un impacto en las vidas de 757,565 niños y adultos, tanto en México como en los 
Estados Unidos, invirtiendo (junto con los aliados de la Compañía) más de $337.8 millones de pesos.

 
Los programas innovadores de la Compañía en educación, cultura, emprendimiento y protección ambiental 

ofrecen una plataforma para empoderar a cientos de miles de personas a mejorar su vida, transformar sus 
comunidades y construir más y mejores sociedades sostenibles. Con un enfoque que combina el aprovechamiento 
eficaz de los medios de comunicación de la Compañía con herramientas digitales de vanguardia, apoyo financiero y 
equipos multidisciplinarios de trabajo de campo.

 
Fundación Televisa contribuyó directamente a cumplir 11 de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (“ODS”) de 

las Naciones Unidas (“ONU”).
 

En 2021, Fundación Televisa proporcionó más de 21.5 millones de impactos digitales y más de 103,000 impactos 
en medios de televisión y radio, llegando a más de 48 millones de personas en televisión. Al mismo tiempo, apoyó a 
más de 26 instituciones y organizaciones a través de campañas de comunicación en espacios de televisión.

 
Se generaron más de 1.6 millones de seguidores en redes sociales y más de 1.5 millones de personas se 

acercaron a las plataformas digitales. 
 
Los programas de Fundación Televisa están segmentados para atender diferentes etapas de la vida. Empieza 

Temprano se enfoca en el desarrollo de la edad temprana, proporcionando información y consejos prácticos a padres y 
familias. Para mejorar las habilidades de los estudiantes de K-12, Fundación Televisa tiene un programa de valores 
cívicos llamado Valores y un programa de salud y bienestar llamado Vida Saludable. Cuantrix enseña computación y 
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codificación. Technolochicas capacita a mujeres jóvenes con STEAM (ciencia, tecnología ingeniería, artes y 
matemáticas, STEAM por sus siglas en inglés), Bécalos motiva a estudiantes de preparatoria y universidad, con el 
propósito de mejorar su empleabilidad. POSiBLE ayuda a expandir el espíritu empresarial de alto impacto impulsado 
por la innovación mediante la capacitación, creación de redes, recursos, visibilidad y aceleración de startups de alto 
potencial. Asimismo, los programas culturales y medio ambientales de Fundación Televisa abarcan edades que sirven 
al público en general en ubicaciones específicas y, a través de espacios digitales y de medios. 

 
Los números y reconocimientos de Fundación Televisa incluyen los siguientes:

 
•Fundación Televisa tuvo más de 68,000 alumnos de escuelas públicas y 5,400 profesores e instructores a 

través de México, registrados en la plataforma de Cuantrix para aprender habilidades básicas de programación.
 

•Fundación Televisa tuvo más de 2,390 niñas de educación media participando en actividades de 
Technolochicas STEAM en México y en Estados Unidos.

 
•Fundación Televisa tuvo más de 37,861 beneficiarios de Bécalos, incluyendo 15,000 becas para estudiantes y 

maestros para el desarrollo de capacidades de empleabilidad, 100 becas para estudiantes de un programa de jóvenes 
con talento, y 2,000 becas para mujeres registradas para el entrenamiento STEAM. 

 
•Fundación Televisa continuó su sociedad con Schmidt Futures and Rhodes Trust para promover su programa 

de becas escolares RISE en México. Este programa proporciona soporte de por vida a adolescentes excepcionales que 
quieren cambiar el mundo. 

 
•Fundación Televisa apoyó a 10,978 emprendedores para desarrollar sus modelos de negocio a través del 

programa POSiBLE.
 
•Fundación Televisa participó en campañas de comunicación de amplia difusión, incluyendo “Cada Momento 

Cuenta” y “Semana de la Primera Infancia” enfocadas en dar mensajes para promover la estimulación en la primera 
infancia; “Valores” que promovió los valores cívicos y la prevención de la violencia digital a través de la telenovela 
“Vencer el P@sado”, y el programa “Vida Saludable” que promovió el bienestar y la salud, llegando a más de 6.5 
millones de estudiantes de secundaria a través del canal de programación de la Secretaría de Educación Pública 
“Aprende en Casa III”.

 
•Fundación Televisa apoyó a más de 58,606 padres y madres de familia mediante consejos prácticos semanales, 

a través de mensajes de texto y a través del portal de noticias digital del programa de Fundación Televisa Empieza 
Temprano. 

 
•Fundación Televisa proporcionó a más de 23,929 beneficiarios nuevos apoyos para salud, nutrición, desarrollo, 

reforestación y apoyo a mujeres a través del programa “Gol por México”. 
 

•A través de los proyectos Culturales de Artes Visuales, Fundación Televisa promovió y exhibió su colección 
fotográfica y cinematográfica en festivales y museos nacionales e internacionales, alcanzando más de 69,344 
asistentes.

 
•Fundación Televisa, fue seleccionada y reconocida por la ONU como una de las 23 organizaciones que hicieron 

un compromiso público para apoyar a niñas y mujeres en la meta 2021-2026.
 

•La ONU reconoció al programa Cuantrix como miembro distinguido de trabajo para la “Educación de Calidad” de 
los ODS.

 
•Nacional Monte de Piedad premió a Bécalos por el “Desarrollo Sostenible en Formación para el Trabajo Digno”
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•El reconocimiento Emprendimiento Social de 2021 de Citibanamex fue otorgado a su Programa POSiBLE.
 
Al aprovechar de manera responsable los medios, el talento, las asociaciones y los activos financieros, los 

esfuerzos liderados por Fundación Televisa reflejan el compromiso de la Compañía. La Compañía tiene la intención de 
hacer una contribución estratégica para construir una sociedad más empoderada, próspera y democrática donde todas 
las personas tengan una plataforma para tener éxito.
 

Descripción del negocio:

a)Descripción del Negocio
 

La Compañía es una gran corporación de telecomunicaciones que posee y opera una de las compañías de 
cable más relevantes y un sistema líder de televisión de paga vía satélite en México. 

 
El negocio de cable de Televisa ofrece servicios integrales que incluyen video, servicios de datos de alta 

velocidad y servicios de voz a clientes residenciales y comerciales, así´ como servicios administrados a empresas de 
telecomunicación locales e internacionales. 

 
Televisa posee una participación mayoritaria en Sky, un sistema líder de televisión de paga directa al hogar vía 

satélite y proveedor de banda ancha que opera en México, la República Dominicana y Centroamérica. 
 
Televisa es titular de una serie de concesiones del gobierno mexicano que le autorizan a transmitir 

programación a través de estaciones de televisión para las señales de TelevisaUnivision, Inc. (“TelevisaUnivision”), y 
los sistemas de cable y televisión satelital de Televisa. 

 
Además, Televisa es el mayor accionista de TelevisaUnivision, una empresa de medios líder en la producción, 

creación y distribución de contenido en español a través de varios canales de transmisión en México, Estados Unidos y 
a más de 60 países a través de operadores de cable, canales de televisión y servicios adicionales por internet (“OTT”, 
por sus siglas en inglés). 

 
Televisa también tiene intereses en la publicación y distribución de revistas, deportes profesionales y 

entretenimiento en vivo, y juegos. 
 

Actividad Principal:

(i) Actividad Principal
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Compañía clasificó sus operaciones en cuatro segmentos de negocio: Cable, 

Sky, Contenidos y Otros Negocios. Después del cierre de la Operación de TelevisaUnivision el 31 de enero de 2022, el 
negocio de Contenidos fue fusionado con UHI, creando TelevisaUnivision, una compañía global de medios de 
comunicación en idioma español de primer nivel. Como resultado de ello, sujeto a ciertas excepciones, la Compañía ya 
no es propietaria del negocio de Contenidos. Durante el tercer trimestre de 2019, el recientemente dispuesto negocio 



Clave de Cotización:       TLEVISA Fecha:     2021-12-31

62 de 194

de radio fue clasificado como parte del segmento de Otros Negocios y al iniciar el cuarto trimestre de 2019 fue 
clasificado como operación mantenida para la venta en el segmento de información sobre los negocios de la Compañía 
hasta que fue dispuesto en julio de 2020. En el tercer trimestre de 2020, el anterior negocio de Radio de la Compañía 
fue clasificado como una operación dispuesta en la información de segmentos de negocios de la Compañía. 
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Cable
 

La Industria de la Televisión por Cable en México. La televisión por cable ofrece múltiples canales de 
entretenimiento, noticias y programación informativa a sus suscriptores, quienes pagan una cuota mensual con base en 
el paquete de canales que reciben los suscriptores. Con base en información del IFETEL, a la fecha del presente 
reporte anual existen aproximadamente 1,463 concesiones de televisión de paga en México, incluyendo 846 
concesiones únicas proporcionando servicio a aproximadamente 18.0 millones de suscriptores (incluyendo Servicios de 
Cable y DTH). 
 

Servicios de Televisión Digital por Cable.

 Las empresas de cable de la Compañía ofrecen una guía de programación interactiva en pantalla con acceso 
directo a blim, Netflix, Disney+, Star+, HBO Max, entre otros, a través de la plataforma de “izzi TV”, “Video On 
Demand”, canales de alta definición, así como otros servicios a través de México. Junto con su servicio de televisión de 
paga digital, las empresas de cable de la Compañía ofrecen internet de alta velocidad y un servicio competitivo de 
telefonía digital. A través de su red, dichas empresas distribuyen contenido de video de alta calidad, nuevos servicios, 
interactividad con “Video On Demand”, alta definición 1080i, programación “pago por evento”, programación “a la carta” 
entre otros productos y servicios con valor agregado, y soluciones Premium para el cliente, así como telefonía e 
internet. Asimismo, las empresas de cable de la Compañía ofrecen aplicaciones móviles tales como “izzi go”, la cual es 
una aplicación de TV Everywhere para suscriptores autentificados a través de PCs compatibles con plataformas iOS y 
Android que permite a los suscriptores acceder a canales, películas y series bajo demanda. “izzi go” también dispone 
de funcionalidad de control remoto compatible con los decodificadores de “izzi TV”, y permite a los suscriptores ver 
contenido adicional a través de la aplicación. En noviembre de 2020 y agosto de 2021, izzi se asoció con Disney+ y 
Star+ respectivamente, a objeto de distribuir el servicio a la carta o dentro de ciertos paquetes selectos de triple-play 
con servicios de integración de pagos para los clientes de izzi. 

Ingresos. Las empresas de cable de la Compañía generan ingresos de sus servicios de televisión por cable, 
banda ancha y telefonía, de servicios adicionales como “Video On Demand”, así como de la venta de tiempo publicitario 
a anunciantes locales y nacionales. Los ingresos que se reciben de los suscriptores incluyen las cuotas mensuales por 
los servicios de programación y renta de televisión de paga, y, en menor medida, los cargos de instalación.

Iniciativas de Cable. 

Las empresas de cable de la Compañía planean ofrecer los siguientes servicios a sus suscriptores:

 servicios de programación incluyendo “Video On Demand”, suscripción de “Video On Demand” y paquetes de 
alta definición. 

 servicios de Internet de banda ancha incluyendo soluciones fijas/móviles; 

 servicios de telefonía IP; y

 Servicios móviles.

Cablevisión. La Compañía tiene una participación del 51% en Cablevisión, uno de los operadores de televisión 
por cable más importantes de México, que opera en la Ciudad de México y su zona metropolitana, en donde ofrece 
televisión por cable, acceso a internet de banda ancha y servicios de telefonía IP.

TVI. En marzo de 2016, la Compañía adquirió el 50% restante de TVI y sus subsidiarias, y como resultado, TVI 
se convirtió en una subsidiaria al 100% de la Compañía. El monto de la operación asciende a $6,750 millones. La 
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operación incluye pasivos asumidos por un monto total de $4,750.0 millones, con vencimiento entre 2017 y 2020, 
incluyendo un pago en efectivo de $2,000.0 millones. TVI ofrece televisión por cable, servicios de voz y datos en la 
zona metropolitana de Monterrey y en otras zonas del norte de México.

Cablemás. La Compañía es dueña de Cablemás, que opera en aproximadamente 105 ciudades en México en 
donde ofrece televisión por cable, acceso a internet de banda ancha y servicios de telefonía.

Cablecom. El 31 de julio de 2013, la Compañía invirtió $7,000 millones en obligaciones convertibles en 
acciones, las cuales fueron convertidas en agosto de 2014 en el 95% del capital social de Ares, el propietario indirecto 
del 51% del capital social de Cablecom. Como parte de la operación de 2013, la Compañía también invirtió U.S.$195 
millones de dólares en un instrumento de deuda emitido por Ares. En agosto de 2014 la Compañía adquirió, de 
conformidad con la regulación aplicable, el 5% remanente del capital social de Ares, el otro 49% del capital social de 
Cablecom por una contraprestación adicional de $8,550 millones, el cual consistió en la capitalización de los 
instrumentos de deuda en Dólares emitidos por Ares por la cantidad de $2,642 millones, y efectivo por la cantidad de 
$5,908 millones. Cablecom es una empresa de cable que ofrece servicios de televisión por cable, acceso a internet y 
telefonía en México.

 
Telecable. El 8 de enero de 2015, la Compañía adquirió, a través de una serie de operaciones, el 100% de 

Telecable por una contraprestación total de $10,002 millones. Telecable es una empresa de cable que ofrece servicios 
de televisión por cable, acceso a internet y telefonía en México, principalmente en los Estados de Guanajuato, Jalisco, 
Aguascalientes, Querétaro, Tamaulipas, Nayarit, Chiapas y Colima, entre otros.

 
Bestel. Actualmente, la Compañía indirectamente detenta el 66.1% del capital social de Bestel (35.3% a través 

de Cablevisión y 30.8% a través de CVQ), la cual presta servicios de voz, datos y de administración a empresas o 
“carriers” nacionales e internacionales y al segmento corporativo, gubernamental y empresarial, servicios de nube y 
otros servicios en México. A través de Bestel (USA), Inc., Bestel presta servicios trasnacionales a empresas 
estadounidenses, incluyendo protocolo de internet o IP, tránsito, colocación, líneas privadas internacionales, redes 
privadas virtuales o VPNs, y servicios de voz, así como acceso a Internet “backbone” vía empresas o “carriers” 
clasificados como TIER 1 redes que pueden alcanzar cualquier otra red en Internet sin necesidad de comprar 
protocolos de internet o IP, o pagando contraprestaciones y TIER 2 redes que se igualan con algunas redes, pero 
compran protocolos de internet, o IP, o pagando contraprestaciones para alcanzar por lo menos, alguna porción de 
Internet. Bestel opera una red de fibra óptica de aproximadamente 38,732 kilómetros incluyendo la red de fibra óptica 
de la cual es dueña. Dicha red de fibra óptica cubre diversas ciudades importantes y regiones económicas en México y 
cuenta con un cruce directo hacia San Antonio, Laredo, McAllen, El Paso y Dallas en Texas, Nogales en Arizona, Miami 
en Florida y San Diego y Los Ángeles en California en Estados Unidos. Esto le permite a la Compañía proveer 
conectividad de alta capacidad entre los Estados Unidos y México.

FTTH. El 17 de diciembre de 2018, la Compañía adquirió de Axtel, su negocio de fibra óptica directa al hogar y 
activos relacionados en la Ciudad de México, Zapopan, Monterrey, Aguascalientes, San Luis Potosí y Ciudad Juárez, a 
través de su subsidiaria FTTH. Los activos adquiridos comprendían 553,226 RGUs, que consisten en 97,622 de video, 
227,802 de banda ancha y 227,802 RGUs de voz. El valor total de la transacción asciende a $4,713 millones.
 
Sky
 

Antecedentes.
A través de Innova, la Compañía opera “Sky”, una empresa de Servicios DTH en México, Centroamérica y 

República Dominicana. La Compañía tiene una participación accionaria indirecta del 58.7% de esta asociación. 
DIRECTV es el titular de la participación del 41.3% restante en Innova. Ver “Información Financiera –Comentarios y 
Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y la Situación Financiera de la Compañía –Situación 
Financiera, Liquidez y Recursos de Capital”.
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El convenio de socios de Innova dispone que, sujeto a ciertas excepciones, ni la Compañía ni News Corp. ni 
DIRECTV, puede, directa o indirectamente, operar o adquirir un interés en cualquier negocio que opere un sistema de 
Servicios DTH en México, Centroamérica y la República Dominicana.

 
Al 31 de diciembre de 2019, 2020 y 2021 los Servicios DTH de Innova contaban con, 7,429,351, 7,477,294 y 

7,408,075 suscriptores de video activos, respectivamente. Innova atribuye su éxito a la calidad superior de su contenido 
de programación, a la transmisión exclusiva de la cobertura más amplia de eventos deportivos tales como torneos de 
fútbol y eventos especiales, su alto nivel de servicio al cliente y a su cadena de distribución nacional, la cual cuenta con 
aproximadamente 807 puntos de venta. En adición a lo anterior, Innova atribuye su éxito a VeTV, el paquete de bajo 
costo en México. SKY continúa ofreciendo la más alta calidad de contenido en la industria de la televisión de paga en 
México. Sus paquetes de programación combinan la exclusividad de los canales de televisión abierta de Televisa con 
otros contenidos exclusivos. 

 
Durante 2021, Sky ofreció contenidos exclusivos, los cuales incluyeron la mayoría de los partidos de la Liga 

Española de Fútbol, La Liga y la Copa del Rey, la Liga Premier Inglesa (English Premier League), la copa Carabao, 
NFL Sunday Ticket, MLB Extra Innings, la NHL, maratones, eventos de patinaje sobre hielo, Copa Davis (Davis Cup), 
Liga Diamante (Diamond League), la Liga Mexicana del Pacífico de Beisbol, la Serie del Caribe, la EURO UEFA, la Liga 
de Naciones de la UEFA y partidos de clasificación al mundial de fútbol de la CONMEBOL, así como cobertura especial 
de ligas de fútbol femenil de Alemania, España, Suecia y el Reino Unido En adición a los contratos nuevos de 
programación, Sky continúa operando bajo contratos con diversos proveedores de programación para proveer canales 
adicionales a sus suscriptores. Asimismo, Sky tiene contratos con los estudios más importantes de programación y 
federaciones de deporte.

 
En el año 2021, el Paquete HD Sky de alta definición comprendió 157 canales, así como nueve canales 

adicionales de pago por evento. SKY espera continuar ampliando su oferta de alta definición en los años por venir, para 
lo cual es posible que se requiera de capacidad adicional de transpondedores.

 
Desde el 31 de diciembre de 2021, el suscriptor recibe un descuento por pronto pago si lleva a cabo el pago 

dentro de los 12 días siguientes a que se le facture. El costo de cada uno de los paquetes de programación en 
definición estándar a suscriptores residenciales, una vez aplicado el descuento por pronto pago, es de: Básico $159.00, 
Fun $319.00, Fox+ $494.00, HBO $489.00, Universe $724.00 y para paquetes de programación en alta definición: Gold 
$219.00, Platinum $309.00 y Black $704.00. Estas cuotas no incluyen la renta mensual de $184.00 por paquete de 
definición estándar, $184.00 por paquete Gold y $214.00 por paquetes Platinum y Black, por concepto de renta del 
decodificador necesario para recibir el servicio (o $170.00 por paquete de definición estándar, $160.00 por paquete 
Gold y $200.00 por paquetes Platinum y Black si el suscriptor paga dentro de los 12 días siguientes a la fecha de 
facturación) y un pago único por activación el cual varía dependiendo del número de decodificadores y el método de 
pago. Las tarifas mensuales con respecto a los paquetes de programación prepagados son las siguientes: VeTV $104, 
VeTV PLUS $154 y el pago mensual por la renta del decodificador para recibir el servicio es de $120.

 
Sky dedica nueve canales de pago por evento al entretenimiento familiar y películas, y cuatro canales de 

entretenimiento para adultos. Además, Sky asigna 15 canales adicionales exclusivamente para eventos especiales 
(conocidos como Eventos Sky, que incluyen conciertos y deportes). Sky transmite algunos de los Eventos Sky sin costo 
adicional y otros los ofrece a través del sistema de pago por evento.

 
El costo por instalación depende del número de decodificadores y el método de pago de cada cliente. El costo 

mensual consiste en una tarifa por programación más la renta de cada decodificador.
 
En 2018, Sky lanzó servicios fijos inalámbricos de banda ancha bajo la marca Blue Telecomm. Sky ofrece 

cinco, diez o veinte servicios sencillos de banda ancha y cinco o diez paquetes de video de banda ancha. Estos 
servicios están limitados a ciertas áreas en México. Al cierre del ejercicio fiscal de 2021, Sky tuvo 727,226 clientes de 
servicios de banda ancha. 
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En 2021, Sky lanzó servicios móviles bajo la marca Blue Telecomm Cel. Sky ofrece servicios móviles de 5 GB y 
20 GB de servicio único (single-play) y un paquete de vídeo-móvil por $150 pesos y $200 pesos, respectivamente. Al 
igual que el servicio de banda ancha, el servicio móvil está disponible en ciertas áreas de México. Terminado el 
ejercicio fiscal 2021, Sky tenía 30,867 clientes de servicios móviles.
 

Programación. Sky recibe programación de diversos proveedores, incluyendo TVSA, misma que también 
otorga derechos para transmitir en sus respectivos territorios la mayoría de sus programas actuales y futuros 
(incluyendo sus servicios de pago por evento en sistemas de Servicios DTH), sujeto a ciertos contratos celebrados 
previamente con terceros y a otras excepciones y condiciones. 

 
Otros Negocios
 

Editorial. No obstante los retos que enfrenta la industria editorial, la Compañía considera que se ha mantenido, 
en términos de circulación, como una empresa importante en la publicación y distribución de revistas en México.

 
Con una circulación de más de 11 millones de ejemplares en 2021, la Compañía publica 32 títulos que se 

distribuyen en México, Ver “Distribución de Publicaciones de Títulos Propios y de Terceros”. Las principales revistas de 
la Compañía en México incluyen TVyNovelas, una revista semanal de entretenimiento e información de dramas, 
Vanidades, una popular revista quincenal para mujeres; y Caras, una revista mensual líder en el sector de “sociales”. 
La Compañía también administra 14 plataformas digitales que generaron 204 millones de usuarios únicos en dichas 
plataformas durante 2021. 

La Compañía también publica y distribuye las ediciones impresas y en plataformas digitales en español de 
diversas revistas, incluyendo Cosmopolitan, Harper’s Bazaar, Esquire, a través de una asociación con Hearst 
Communications, Inc., Muy Interesante y Muy Interesante Jr., conforme al contrato de licencia con Zinet Media Global, 
S.L. La Compañía también publica la edición impresa y en plataformas digitales en español de National Geographic y 
National Geographic Traveler, a través de un contrato de licencia con National Geographic Partners, LLC. 
Adicionalmente, la Compañía publica varios cómics conforme a los contratos de licencia con Marvel Brands LLC y DC 
Comics.

Los ingresos derivados de publicidad digital de la Compañía aumentaron de 26% del total de los ingresos por 
publicidad del negocio editorial en 2020 a 34% en 2021.

Distribución de Publicaciones de Títulos Propios y de Terceros. La Compañía estima que distribuye más 
del 50%, en términos de volumen, de las revistas que circulan en México, a través de su subsidiaria Distribuidora 
Intermex, S.A. de C.V. La Compañía estima que su red de distribución, incluyendo sus distribuidores independientes, 
llega a más de 126 millones de personas de habla hispana en México. La Compañía también estima que dicha red de 
distribución llega a más de 8,300 puntos de venta en México. En 2019, 2020 y 2021, el 66%, el 51% y el 52% 
respectivamente, de las publicaciones distribuidas por esta red consistieron en publicaciones editadas por la Compañía, 
respectivamente. Adicionalmente, la Compañía vende publicaciones editadas tanto por empresas en las que participa 
la Compañía como por terceros. Asimismo, la Compañía distribuye álbumes de estampas, libros, novedades y otros 
productos de consumo.
 

Promoción de Eventos Deportivos y Espectáculos. La Compañía promueve una amplia variedad de eventos 
deportivos y otras producciones culturales, musicales y de otros géneros en México. La mayoría de estos eventos y 
producciones se transmiten estaciones de televisión así como través del sistema de televisión por cable y los sistemas 
de Servicios DTH de la Compañía. Ver las secciones “– Televisión – Programación de Televisión”, “–Cable – Servicios 
de Televisión Digital por Cable”,– Asociaciones en Empresas de Servicios DTH” y “(i) Actividad Principal – Sky”.
 

Fútbol. La Compañía es dueña del Club de Futbol América, S.A. de C.V. (“Club América”), el cual actualmente 
participa en la primera división y figura entre los equipos de fútbol de México de mayor popularidad. En la primera 
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división mexicana, cada equipo juega dos temporadas regulares anuales de 17 partidos. Los mejores equipos de cada 
temporada regular califican para los partidos de post-temporada hacia el campeonato.

 

La Compañía es propietaria del Estadio Azteca, el cual ha sido sede de inauguraciones y finales de dos 
campeonatos mundiales de fútbol (1970 y 1986). En 2016, el Estadio Azteca fue sometido a varias remodelaciones 
para incluir nuevas zonas VIP (suites privadas y palcos). El estadio cuenta actualmente con una capacidad total para 
aproximadamente 84,500 espectadores. El Estadio Azteca es la sede de los juegos del Club América, así como de los 
partidos de clasificación de la Selección Nacional Mexicana. Asimismo, desde la segunda mitad de 2018, el Estadio 
Azteca se convirtió en sede de los juegos locales del equipo de fútbol conocido como Cruz Azul, que también participa 
en la primera división de la Liga Mexicana de Fútbol Profesional. También es sede de una gran variedad de eventos 
privados y eventos en vivo, incluyendo conciertos y espectáculos de artistas e intérpretes mexicanos e internacionales. 
Adicionalmente, ha sido confirmado por la FIFA que el Estadio Azteca será anfitrión de partidos de fútbol durante la 
Copa Mundial 2026, que se llevará a cabo en Canadá, México y Estados Unidos de América.

 
National Football League. La Compañía tiene un contrato con la Liga Nacional de Fútbol Americano (National 

Football League, “NFL”), para ser anfitrión de un partido de la temporada regular de cada año empezando en el 2016 
Las partes acordaron que el estadio seria la sede de dos partidos de la temporada regular en la Ciudad de México 
durante las temporadas de 2020 y 2021, sujeto al cumplimiento de ciertas condiciones. Derivado de la pandemia por 
COVID-19, los partidos a ser llevados a cabo en 2020 y 2021 se pospusieron. 

 
 
Negocio de Juegos y Sorteos.

 En 2006, la Compañía inició el negocio de juegos y sorteos, el cual consiste en casinos y un sitio web de 
juegos en línea. Al 31 de diciembre de 2021, se contaba con 18 casinos en operación bajo el nombre de “PlayCity”. 
Derivado de la pandemia por COVID-19, los casinos han estado abriendo y cerrando de manera intermitente, en 
atención a lo dispuesto por las autoridades respectivas. En términos del permiso otorgado a la Compañía, se le permitió 
abrir más casinos hasta mayo de 2021. La Compañía ha solicitado una extensión al permiso de Secretaría de 
Gobernación, el cual está pendiente de resolverse. En 2017, la Compañía lanzó su página web de apuestas deportivas. 
Los casinos y el sitio web de apuestas deportivas, operan bajo un permiso otorgado por la Secretaría de Gobernación 
para establecer, entre otras cosas, hasta 45 casinos en México, definido como el Permiso de Juegos y Sorteos. 
Durante el 2017, la administración de la Compañía decidió comenzar con un proceso interno para cerrar Multijuegos, el 
negocio de lotería de la Compañía, y en diciembre de 2017, se obtuvo la autorización de la Secretaría de Gobernación 
para suspender dichas operaciones de negocio.

Operaciones Mantenidas para la Venta

Estaciones de Radio. 

El 2 de julio de 2020, se concluyó la venta del 50% de la participación de la Compañía en el capital social de 
Sistema Radiópolis S.A. de C.V., o Radiópolis. Dicho negocio fue clasificado como una operación mantenida para la 
venta para efectos contables hasta su disposición. La participación de la Compañía en Radiópolis era operada a través 
de una asociación con Promotora de Informaciones, S.A., o Grupo Prisa, un grupo español líder en comunicaciones. 

Operaciones Discontinuadas.
 
Contenidos
 
La Compañía era propietaria del negocio de Contenidos antes del cierre de la Operación de TelevisaUnivision. 

Antes de concluir dicha Operación, el negocio de Contenidos generó ingresos de los siguientes servicios:
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Publicidad
 

Durante 2021, las ventas de publicidad aumentaron un 17.2% en comparación con 2020, principalmente debido 
a una mayor actividad de marketing y gasto en publicidad en todas las categorías principales como resultado de la 
recuperación de la economía.
 

Con cuatro canales de televisión abierta en la Ciudad de México—2, 4, 5 y 9—que la Compañía operó durante 
2021 con una combinación de estaciones de redes propias y afiliadas en México, una sólida cartera de redes de 
televisión de paga y nuevas plataformas de medios, la Compañía era uno de los principales proveedores de 
alternativas de publicidad en el mercado mexicano.

 
Venta de Canales

 
Durante 2021, Televisa Networks fue una de las productoras y distribuidoras de contenido para plataformas de 

televisión de paga más exitosas de México.
 

La Compañía fue uno de los principales productores a nivel mundial de contenido original en español para 
plataformas de televisión de paga durante 2021. La Compañía comercializó 27 marcas de televisión de paga a través 
de 65 señales nacionales e internacionales, que llegaron a más de 46 millones de suscriptores en todo el mundo.
 

Venta de Programación y Licencias 
 

Durante 2021, la Compañía exportó contenido innovador alrededor del mundo y creó alianzas con nuevos 
socios.
 

En Estados Unidos, a través del CLP celebrado con Univision, se alcanzó a un grupo demográfico muy 
importante en el mundo de habla hispana: el mercado hispano.
 

A través del CLP, la Compañía le otorgó a Univision acceso exclusivo a la mayor parte de su contenido 
audiovisual en cualquier formato para su distribución en Estados Unidos durante 2021. A cambio, durante 2021 recibió 
un pago de regalías del 16.45% sobre sustancialmente todos los ingresos audiovisuales en idioma español de 
Univision, equivalente a U.S.$417.8 millones de dólares. Como parte de la Operación de TelevisaUnivision, el CLP fue 
cedido a una afiliada de UHI y la Compañía ya no tiene derecho a recibir regalías conforme al contrato.  
 

Adicionalmente, durante 2021 la Compañía exportó más de 43 mil horas de su programación original a más de 
60 países.
 

El negocio de Contenidos también incluía programación producida por la Compañía, programación producida 
en el extranjero, promoción de talentos, las redes de televisión que operamos a través de concesiones que tenemos, 
Televisa Digital y blim tv, que tiene más de 37 mil horas de contenido y 44 canales lineales para Video Bajo Demanda 
por Suscripción (“SVOD”, por sus siglas en inglés), y más de 18 mil horas de contenido y ocho canales lineales para 
Video Bajo Demanda por Publicidad (“AVOD” por sus siglas en inglés), siendo la principal plataforma en español en 
México.
 

Para una descripción más detallada del negocio de Contenidos que se enajenó el 31 de enero de 2022, 
consulte “Información de la Compañía—Descripción General del Negocio—Univision—Operación de 
TelevisaUnivision”.

 
Videocine
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Como parte de la Operación de TelevisaUnivision, la Compañía vendió Videocine, su negocio de producción y 
distribución de largometrajes . 

 
Videocine produce y coproduce estrenos de largometrajes en español y algunos de estos se encuentran entre 

las mejores películas de México según los ingresos en taquillas.
 
Inversiones

 
OCEN. La Compañía era dueña del 40% del capital social de OCEN. El 24 de julio de 2019, la Compañía 

anunció que Live Nation Entertainment, Inc. (“Live Nation”) acordó comprar el 40% de la participación no consolidada 
de la Compañía en el capital de OCEN. El 6 de diciembre de 2021, la Compañía anunció el cierre de la venta de su 
participación en OCEN a Live Nation.

Imagina. La Compañía tenía una participación del 19.05% en el capital social de Imagina, uno de los 
principales proveedores de contenido y servicios audiovisuales para la industria de medios de comunicación y 
entretenimiento en España. El 26 de junio de 2018, la Compañía cerró la transacción de la venta de su participación del 
19.05% en Imagina. De la totalidad de los recursos recibidos por aproximadamente U.S.$341.0 millones de dólares, el 
11% fueron retenidos en garantía. En julio de 2021, la última porción del monto que fue retenido en garantía fue 
liberado, y, ya no existen pagos adicionales pendientes de recibir por parte de la Compañía en relación con dicha 
operación.  

GTAC 

En marzo de 2010, Telefónica, Editora Factum, S.A. de C.V., una subsidiaria de la Compañía fusionada en 
CVQ en mayo de 2015, y Megacable acordaron participar conjuntamente, a través de un consorcio denominado Grupo 
de Telecomunicaciones de Alta Capacidad, S.A.P.I. de C.V. o GTAC, en una licitación de un par de hilos de fibra óptica 
oscura propiedad de la CFE. En junio de 2010, la SCT otorgó a favor de GTAC una resolución favorable en el proceso 
de licitación de un contrato de 20 años por el arrendamiento de aproximadamente 19,457 kilómetros de fibra óptica 
oscura, junto con la concesión correspondiente, otorgada en julio de 2010, para operar una red pública de 
telecomunicaciones usando tecnología DWDM. En junio de 2010, una subsidiaria de la Compañía celebró un contrato 
de crédito con GTAC por medio del cual otorgó un préstamo de largo plazo a GTAC por un monto de hasta $688.2 
millones, el cual ya fue liquidado. Bajo los términos de dicho contrato de crédito, el principal e intereses que se generen 
fueron pagaderos en las fechas que determinen las partes, pudiendo ser entre el 2013 y 2021. Asimismo, una 
subsidiaria de la Compañía celebró préstamos complementarios a largo plazo para otorgar financiamiento de largo 
plazo a GTAC por un monto acumulado de principal de $1,077.7 millones. A finales del año 2021 GTAC tenía en 
operación 1820 conexiones, 159 nodos a escala nacional y servicios para clientes crecieron a 3,299 de los cuales el 
90% tenía una capacidad de 10Gbps. La capacidad total por conexión es de aproximadamente 3.2 Tbps (80 canales 
ópticos x 10, 40 y 100 Gbps cada canal). Asimismo, GTAC tiene cuatro rutas propias (1,882 kilómetros), tres rutas de 
fibra óptica oscura IRUs con terceros (2,764 kilómetros) y bucles locales (559 kilómetros). Esta nueva red de fibra 
óptica representa para la Compañía una alternativa de acceso a servicios de transporte de datos, incrementando la 
competencia en el mercado mexicano de telecomunicaciones y, por lo tanto, mejorando la calidad de los servicios 
ofrecidos. La red de fibra óptica incrementará la banda ancha de acceso a Internet para negocios y hogares en México.

La Compañía tiene inversiones en otras empresas. Ver las Notas 3 y 10 a los Estados Financieros 
consolidados.

 
Univision La Compañía tiene diversos acuerdos con Univision, la empresa de contenido y medios de habla 

hispana líder en los Estados Unidos que es propietaria y opera los siguientes: Univision Network, que se encuentra 
entre los canales en español con mayor audiencia en los Estados Unidos; UniMás Network; Univision Cable Networks, 
incluyendo Galavisión y TUDN; 59 estaciones de televisión locales y 57 estaciones de radio en mercados Hispanos 
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importantes en Estados Unidos, ViX, uno de los servicios de streaming en español más grandes del mundo; Univision 
Now, Univision.com; y Uforia una aplicación de música con contenido de música en multimedios.

 
El 20 de diciembre de 2010, UHI Univision, la Compañía, y otras partes asociadas con los otros grupos de 

inversionistas que, al momento, eran dueños de la mayoría de las acciones de UHI (el “Grupo Promotor de Univision”), 
celebraron algunos convenios y completaron ciertas transacciones, como resultado de las cuales, entre otras cosas, la 
Compañía realizó una inversión en efectivo de U.S.$1,255 millones de dólares en UHI (antes conocida como BMP), a 
cambio de una participación inicial del 5% del capital social de UHI, y en obligaciones convertibles en acciones de UHI 
por un monto total de principal de U.S.$1,125 millones de dólares, a una tasa de interés del 1.5% con vencimiento en 
2025, las cuales podían ser convertidas a elección de la Compañía en acciones adicionales que representaban una 
participación de aproximadamente el 30% en el capital social de UHI. En relación con la inversión antes descrita, (i) la 
Compañía celebró un convenio modificatorio al CLP con Univision, bajo el cual Univision tenía el derecho exclusivo de 
transmitir cierto contenido de la Compañía en los Estados Unidos, (ii) la Compañía celebró con Univision un nuevo 
contrato de licencia de programación, bajo el cual la Compañía tenía el derecho exclusivo de transmitir programas en 
español y derechos digitales de la programación audiovisual de Univision (sujeto a ciertas excepciones), en México, por 
el mismo plazo de vigencia del CLP, y (iii) la Compañía designó a tres personas como miembros del Consejo de 
Administración de Univision. Posteriormente el número de personas designadas por la Compañía aumentó a cuatro 
miembros.

 
En diciembre de 2011, la Compañía realizó una inversión adicional de U.S.$49.1 millones de dólares en 

efectivo en acciones ordinarias de UHI, mediante la cual la Compañía incrementó su participación en el capital de UHI 
de 5% a 7.1%. En agosto de 2012, la Compañía realizó una inversión adicional de U.S.$22.5 millones de dólares en 
efectivo en acciones ordinarias de UHI, mediante la cual incrementó su participación en el capital de UHI de 7.1% a 
8.0%. El 30 de enero de 2014, un grupo de inversionistas institucionales realizaron una aportación de capital a UHI. 
Como resultado de esta operación, la participación en UHI de la Compañía disminuyó del 8.0% a 7.8%. En julio de 
2015, la Compañía intercambió un monto de principal de U.S.$1.125 mil millones de dólares de obligaciones 
convertibles de Univision a instrumentos con derechos de suscripción de acciones (warrants) que eran convertibles por 
ciertas clases de acciones ordinarias de UHI. En relación con la conversión, Univision realizó un pago único a la 
Compañía de U.S.$135.1 millones de dólares el 15 de julio de 2015 para inducir la conversión. Adicionalmente, el 15 de 
julio de 2015, la Compañía ejerció 267,532 instrumentos con derechos de suscripción de acciones (warrants) para 
incrementar su propiedad de acciones ordinarias de 7.8% a 10%.

 
Con efectos el 29 de diciembre de 2020, el Grupo Patrocinador de Univision que colectivamente era propietario 

de una mayoría de las acciones de UHI, completó la venta de una mayoría de las acciones de UHI a afiliados de 
Searchlight y ForgeLight. Liberty Global también adquirió una participación minoritaria preferente en UHI. En relación 
con dichas operaciones, la Compañía mantuvo toda su participación en el capital de UHI, y sus acuerdos comerciales 
con UHI y Univision, incluyendo el CLP y el contrato de licencia de programación, continuaron en efecto y sin cambios. 
Adicionalmente, en relación con dichas operaciones, la Compañía celebró nuevos acuerdos de administración con los 
nuevos accionistas respecto a UHI, conforme a los cuales, entre otras cosas, tres miembros designados por Compañía 
permanecieron en el anterior consejo de administración de Univision, que en ese momento era de nueve miembros. 
Adicionalmente, el 29 de diciembre de 2020, la Compañía ejerció todos los instrumentos con derechos de suscripción 
de acciones (warrants) restantes convertibles por acciones ordinarias de UHI a cambio de 4,590,953 Acciones Clase C 
de UHI. Como resultado de las operaciones anteriores, la titularidad del capital de UHI de la Compañía se incrementó a 
aproximadamente el 36%.

 
Después del cierre de la Operación de TelevisaUnivision, la Compañía tiene actualmente una participación de 

aproximadamente el 45% de interés sobre una base convertida (excluyendo acciones no otorgadas y/o no liquidadas, 
unidades de acciones restringidas y opciones) en TelevisaUnivision y es parte de ciertos acuerdos de gobierno 
corporativo relacionados conforme a los cuales, entre otras cosas, tiene derecho a designar a cinco de los 13 miembros 
del Consejo de Administración de TelevisaUnivision, al menos un número proporcional de miembros en los comités del 
consejo, y derechos de consentimiento sobre ciertos asuntos. Adicionalmente, los señores Bernardo Gómez Martínez y 
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Alfonso de Angoitia Noriega se hicieron parte del equipo de administración del negocio de Contenidos de 
TelevisaUnivision en México. Dichos individuos aún continúan desempeñando sus respectivos cargos en la Compañía. 

 
Bajo el CLP, la Compañía le otorgó a Univision los derechos exclusivos de transmisión y sobre derechos 

digitales de contenido en español en Estados Unidos y todos sus territorios, incluyendo Puerto Rico, a cambio de un 
pago de regalías. Bajo el contrato de licencia de programación para el territorio mexicano, la Compañía contaba con el 
derecho exclusivo de transmisión y derechos digitales en México sobre toda la programación audiovisual de Univision 
(con ciertas excepciones), durante la vigencia del CLP. 

 
Como parte de la Operación de TelevisaUnivision, el CLP y el contrato de licencia de programación para el 

territorio mexicano fueron cedidos a una afiliada de UHI, e, iniciando en febrero de 2022 la Compañía ya no recibe 
regalías por parte de Univision conforme al CLP.
 
Operación Televisa Univision

 
Como fue previamente divulgado, el 31 de enero de 2022, se consumó la Operación de TelevisaUnivision con 

UHI y afiliadas de Searchlight, ForgeLight y Liberty Global, conforme a la cual, entre otras cosas, la Compañía aportó 
su negocio de Contenidos (excepto por los principales bienes inmuebles asociados a las instalaciones de producción, y 
las concesiones mexicanas de radiodifusión e infraestructura de transmisión, así como ciertos activos relacionados con 
el antiguo negocio de noticias que fue cedida al cierre a la Compañía de Noticias) a UHI. Como contraprestación por la 
aportación de dicho negocio de Contenidos, la Compañía recibió aproximadamente U.S. $4,500 millones de dólares en 
una combinación de efectivo (U.S.$3,000 millones de dólares) y U.S. $1,500 millones de dólares en acciones ordinarias 
y preferentes de TelevisaUnivision, excluyendo ajustes a la contraprestación realizados al cierre. Además, de 
conformidad con ciertos contratos comerciales que la Compañía celebró en relación con el Convenio Marco de la 
Operación, recibirá una contraprestación adicional valuada en aproximadamente U.S. $300 millones de dólares en total. 
La compañía fusionada es referida como TelevisaUnivision, Inc. o TelevisaUnivision. La Operación de 
TelevisaUnivision fue parcialmente financiada por UHI a través de una nueva inversión de capital preferente Serie C en 
TelevisaUnivision de U.S. $ 1,000 millones de dólares en total dirigida por SoftBank Latin American Fund, junto con 
ForgeLight, con la participación de Google y The Raine Group, así como financiamiento de deuda. Además, la 
producción de contenido de noticias de TelevisaUnivision para México fue cedida a fin de que sea proporcionada por la 
Compañía de Noticias. Después del cierre de la Operación de TelevisaUnivision, los programas de noticias son 
propiedad de la Compañía de Noticias y se otorgó una licencia en favor de TelevisaUnivision.

 
El resumen anterior del Convenio Marco de la Operación 2021 no pretende ser completo y se encuentra 

calificado en su totalidad por referencia al texto completo del Convenio Marco de la Operación 2021.
 

Asuntos relacionados con la FCC
 
El 3 de enero de 2017, la FCC (i) aprobó un aumento en la participación extranjera permitida en las acciones 

ordinarias representativas del capital social de Univision del 25% al 49%, y (ii) autorizó a la Compañía a mantener hasta 
el 40% de las acciones con derecho a voto y el 49% de participación en el capital social de Univision. Dicha 
autorización le permitió a la Compañía incrementar su participación en Univision, la cual realizó a través del ejercicio de 
instrumentos con derechos de suscripción de acciones (warrants) en diciembre de 2020, según lo descrito en esta 
sección “Univision” y subsecuentemente, en el cierre de la Operación de TelevisaUnivision, tal y como se describe 
previamente en la presente sección como “—Univision”. Adicionalmente, el 23 de diciembre de 2020, la FCC aprobó la 
adquisición, que hasta entonces se encontraba pendiente, de una participación mayoritaria en UHI por parte de 
afiliados de Searchlight, y ForgeLight, sujeto a ciertos requisitos, y autorizó la titularidad de extranjeros de hasta el 
100% de la participación y derechos de voto de UHI, incluyendo hasta un 49,9% de derecho a voto y/o participación 
accionaria no controladora a ser mantenida por la Compañía.

 
El 21 de enero de 2022, la FCC aprobó la Operación de TelevisaUnivision, sujeta al cumplimento con ciertos 

requerimientos establecidos en su reglamentación, incluyendo requerimientos relativos a tenencia extranjera.
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Para más información sobre la relación de la Compañía con Univision, ver las Notas 3, 9, 10, 14, 15, 20 y 30 de 

los estados financieros consolidados de la Compañía.
 

Canales de distribución:

(ii) Canales de Distribución
 
Para una descripción sobre los canales de distribución y sobre las formas de comercialización correspondientes 

a las diferentes líneas de negocio de la Compañía, ver “Actividad Principal.”
 

Patentes, licencias, marcas y otros contratos:

(iii) Patentes, Licencias, Marcas y Otros Contratos 
 

Propiedad Industrial e Intelectual. Los derechos de propiedad industrial e intelectual de la Compañía se 
encuentran protegidos por reservas de derechos de uso exclusivo de títulos de difusiones periódicas, publicaciones 
periódicas, personajes y nombres artísticos, así como por obras literarias, obras musicales y obras de diseño gráfico, 
de igual forma por marcas registradas y nombres de dominio, estas últimas tres figuras tanto en México como en el 
extranjero. 

 
Al 31 de diciembre de 2021, la Compañía era titular de aproximadamente 2,161 reservas, entre las cuales se 

incluían las siguientes: “Televisa”, “Pequeños Gigantes”, “Mujer… Casos de la Vida Real”, “La Rosa de Guadalupe”, 
“Amar a Muerte”, “Porque el amor manda”, “Vecinos”, “Nosotros los guapos”, “El Dragón… El regreso de un guerrero”, 
“Qué Pobres tan Ricos”, “Sin Miedo a la Verdad”, “En Punto con Denise Maerker”, “Un Extraño Enemigo”, “María de 
Todos los Ángeles”, “Como Dice el Dicho”, “El Vuelo del Águila”, “El Encanto del Águila”, “María Mercedes”, “Marimar”, 
“El Privilegio de Amar”, “Destilando amor”, “Amor Real”, “RBD”, “Hoy”, “Ponte la Verde”, entre muchas otras. 

 
Asimismo, la Compañía contaba con aproximadamente 6,717 marcas y avisos comerciales nacionales entre las 

cuales se incluían: “Televisa”, el logotipo de Televisa, “Televisa” como marca multimedia, “Televisa Luxury Media”, 
“Televisa Brands Group”, “TBG”, “El Canal de las Estrellas”, “Las Estrellas”, el logotipo de la Estrella, “Foro TV”, 
“Nu9ve”, “Blim”, “América”, “Águilas”, “TL Novelas”, “Telehit”, “Ritmoson”, “RMS”, “Bandamax”, “De Película”, “Golden”, 
“Golden Edge”, “Distrito Comedia”, “DP De Película”, “Televisa Deportes Network”, “TUDN”, “Fighting Sports Network”, 
“Bitmi”, “Fábrica de Sueños”, “Caras”, “Eres”, “Vanidades”, “TVyNovelas”, “Tú”, “Cocina Fácil”, “PlayCity”, “Videocine”, 
“Televisa Cine”, “Cablevisión”, “izzi” “Cablemás”, “Bestel” y “TAO Televisa Alternative Originals”; y alrededor de 2,245 
marcas en el extranjero, en más de 90 países, tanto nominativas, innominadas y mixtas, entre las cuales se destacan: 
“Televisa”, el logotipo de Televisa, “Televisa Luxury Media”, “Televisa Brands Group”, “TBG”, “El Canal de las Estrellas”, 
el logotipo de la Estrella, “Blim”, “América”, “TL Novelas”, “Telehit”, “Ritmoson”, “Bandamax”, “Foro Tv”, “Caras”, 
“Vanidades”, “TVyNovelas”, “TDN”, “PlayCity”, “Bailando por un sueño”, “Cantando por un sueño” y “Pequeños 
Gigantes”. La Compañía también tenía 15 internacionales bajo el Protocolo de Madrid, entre las cuales se encuentran: 
“Televisa”, el logotipo de Televisa, “El Canal de las Estrellas”, el logotipo de la Estrella, “TL Novelas”, “Telehit”, “De 
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Película” y “Bandamax”. Por otra parte, la Compañía contaba con aproximadamente 3,502 obras registradas en 
diversas ramas en México, y aproximadamente 1,840 obras registradas en Estados Unidos.

 
Por otra parte, la Compañía contaba con aproximadamente 3,502 obras registradas en diversas ramas en 

México, y aproximadamente 1840 obras registradas en Estados Unidos. 
 
Finalmente, la Compañía tenía aproximadamente 1,442 nombres de dominio, tanto de primer nivel como 

nombres de dominio locales. 
 

Derivado de la Operación de TelevisaUnivision, la Compañía aportó a UHI aproximadamente 1,900 reservas, 
4,700 marcas y avisos comerciales (solo en México), 1,400 marcas en el extranjero, 3,300 obras en México y 1,700 en 
el extranjero, así como 1,000 nombres de dominio.
 

La infraestructura contractual entre la Compañía y diversos sindicatos y sociedades de gestión colectiva, así 
como los autores y artistas, en lo individual, permite que la Compañía tenga la titularidad de los derechos de uso y 
explotación, por lo que, tanto la Compañía como UHI pueden comercializarlos libremente.

 
Contratos Significativos. La Compañía opera el negocio de Servicios DTH en México, Centroamérica y la 

República Dominicana, a través de una asociación con DIRECTV.
 
En octubre de 2017, la Compañía llevó a cabo la tercera emisión de certificados bursátiles, por un monto 

principal de $4,500 millones, con vencimiento el 27 de septiembre de 2027, a una tasa de interés bruto anual de 8.79%. 
En noviembre y diciembre de 2017 la Compañía celebró contratos bilaterales de crédito a largo plazo, con Scotiabank, 
HSBC y Santander por un monto de $2,500 millones, $2,000 millones y $1,500 millones, respectivamente, con 
vencimientos entre 2022 y 2023 a una tasa de interés anual de TIIE más un rango entre 125 y 130 puntos básicos. 
Durante marzo de 2018, la Compañía celebró una línea de crédito revolvente (RCF) con un sindicato de bancos por un 
monto equivalente a $583 millones de dólares pagaderos en pesos mexicanos, por un período de tres años. 
Posteriormente, el RCF se incrementó a U.S.$618 millones de dólares pagaderos en pesos mexicanos y fue extendido 
por un año. Esta línea de crédito genera intereses con base en la tasa TIIE de 28 días más un diferencial de 87.5 o 
112.5 puntos base, dependiendo del índice de apalancamiento neto de la Compañía. En marzo de 2020, la Compañía 
dispuso los recursos del RCF como una medida prudente y precautoria para aumentar su posición de efectivo y 
preservar la flexibilidad financiera a la luz de la incertidumbre actual en los mercados globales y locales como resultado 
del brote de COVID-19. El monto principal agregado fue de $14,771 millones con vencimiento en el primer trimestre de 
2022. En octubre de 2020, la Compañía pagó la totalidad del RCF En febrero de 2022, la Compañía renovó el RCF por 
tres años con las mismas condiciones financieras y aumentó el monto comprometido a U.S.$650 millones de dólares.

 
En mayo de 2019, la Compañía colocó títulos de deuda en el extranjero denominados “Senior Notes” por 

U.S.$750 millones de dólares a una tasa fija de 5.250% con vencimiento en 2049. 
 
En junio de 2019, la Compañía celebró un contrato de crédito sindicado a largo plazo por la cantidad principal 

de MXN$10,000 millones.
 
Para una descripción de los términos y condiciones de las actas de emisión relacionadas con los Senior Notes 

6.625% con vencimiento en 2025, los Senior Notes 4.625% con vencimiento en 2026, los Senior Notes 8.5% con 
vencimiento en 2032, los Senior Notes 8.49% con vencimiento en 2037, los Senior Notes 6.625% con vencimiento en 
2040, los Senior Notes 5.250% con vencimiento en 2049, los Senior Notes 7.25% con vencimiento en 2043, los Senior 
Notes 5.0% con vencimiento en 2045, los Senior Notes 6.125% con vencimiento en 2046 y los Certificados Bursátiles a 
una tasa de interés bruto anual de 8.79% con vencimiento en 2027, así como para una descripción de los términos 
sustanciales de la deuda y las obligaciones del arrendamiento de las subsidiarias de la Compañía, ver “Información 
Financiera - Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de 
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la Compañía – Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital – Refinanciamientos” y “Información Financiera - 
Informe de Créditos Relevantes – Deuda”.

 
El 23 de febrero de 2022, la Compañía pagó anticipadamente el monto total de sus créditos bancarios con 

HSBC y Santander por MXN$2,000 millones y MXN$1,500 millones, respectivamente.
 
El 7 de marzo de 2022, la Compañía pagó anticipadamente el monto total de su crédito bancario con 

Scotiabank por MXN$2,500 millones.
 
El 30 de marzo de 2022 la Compañía amortizó anticipadamente U.S.$200 millones de dólares del monto total 

de U.S.$600 millones de dólares de sus Notas Senior 6.625% con vencimiento en 2025.
 
Los contratos con partes relacionadas celebrados por la Compañía se describen en la sección “Administración 

– Operaciones con Partes Relacionadas y Conflictos de Intereses.”
 
Para una descripción de los convenios principales entre la Compañía y Univision, ver “– Actividad Principal – 

Univision.”
 

Principales clientes:

(iv) Principales Clientes
 

Los principales clientes, de cada segmento de negocios de la Compañía, son: 
 

Contenidos: Bimbo, S.A. de C.V.,Procter & Gamble México, INC., Nueva Wal-Mart de México, S. de R.L. de 
C.V. , AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., Comercializadora de Lácteos y Derivados, S.A. de C.V., 
Unilever de México, S. de R.L. de C.V., Marcas Nestlé, S.A. de C.V., Tecnologías Rappi, S.A.P.I. de C.V., IPG Media 
Brands Communications, S.A. de C.V., Colgate-Palmolive Latin America, INC., Tiendas Chedraui, S.A. de C.V., NIKE 
de México, S. de R.L. de C.V., Tiendas Soriana, S.A. de C.V., Cervecería Modelo de México, S. de R.L. de C.V., 
Portfolio Concentrate Solutions UC, The Coca-Cola Export Corporation Sucursal en Mexico,  Carat Mexicana, S.A. de 
C.V., Frabel, S.A. de C.V., Servicios Integrados De Administracion Y Alta Gerencia S. de R.L. de C.V., AMX Contenido 
S.A. de C.V., Coppel, S.A. de C.V.

Cable y Sky: Por la naturaleza del negocio en lo que se refiere a ingresos por servicios de televisión por cable 
y DTH, no existe un cliente que en lo individual represente una concentración importante de ingresos para la 
Compañía. En lo que compete a los ingresos de publicidad, ningún cliente representa más del 6% de los ingresos 
totales en este segmento. 

Otros Negocios: Fábricas de Calzado Andrea, S.A. de C.V., Coppel, S.A. de C.V., Facebook Ireland Limited, 
LVMH Perfumes y Cosméticos de México, S.A. de C.V., Rolex de México, S.A. de C.V.?????????????????????

Ninguno de los clientes mencionados representa, en lo individual, más del 10% de las ventas consolidadas de 
la Compañía, por lo que no existe dependencia con ninguno de ellos.
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Legislación aplicable y situación tributaria:

(v) Legislación Aplicable y Situación Tributaria
 

El negocio, actividades e inversiones de la Compañía están sujetos a diversas leyes, normas, reglamentos, 
políticas y procedimientos federales, estatales y locales de México, que están constantemente sujetos a cambios y se 
ven afectados por las acciones de diversas autoridades gubernamentales federales, estatales y locales de México. 
Dado que la Compañía mantuvo las concesiones de transmisión como parte de la Operación de TelevisaUnivision, la 
Compañía sigue siendo responsable del cumplimiento de las regulaciones aplicables a las mismas, como se describe a 
continuación. Ver “Información General—Factores de Riesgo— Riesgos Relacionados con la Compañía— La 
Imposición de Multas por Parte de Autoridades Reguladoras y Otras Autoridades Podrían Afectar Adversamente la 
Condición Financiera y los Resultados en las Operaciones de la Compañía”, “Información General—Factores de 
Riesgo— Riesgos Relacionados con Políticas Gubernamentales— Cambios en la Legislación Actual y la Promulgación 
de Nuevas Leyes Podrían Afectar Adversamente las Operaciones de la Compañía y sus Ingresos” e “Información 
General—Factores de Riesgo—— Riesgos Relacionados con Políticas Gubernamentales — La Reforma y Adición a 
Diversos Artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, la 
LFTR, y otras Acciones Recientes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, podrían Afectar Significativa y 
Adversamente el Negocio, los Resultados de Operación y Resultados Financieros de algunos segmentos de negocio 
de la Compañía.” Las leyes, reglas, reglamentos, políticas y procedimientos federales, estatales y locales de México a 
los que están sujetos los negocios, actividades e inversiones de la Compañía se resumen a continuación. Estos 
resúmenes no pretenden ser completos y deben leerse junto con los textos completos de las leyes, normas, 
reglamentos, políticas y procedimientos pertinentes que se describen en ellos.
 
Televisión por Cable
 

Concesiones. 
Los operadores de televisión por cable solicitan una concesión otorgada por el IFETEL, para prestar servicios 

de televisión por cable y otros servicios de telecomunicaciones. Las solicitudes de concesión se presentan ante el 
IFETEL, quien tras un proceso formal de revisión otorga dicha concesión al solicitante por un plazo inicial de hasta 30 
años. En septiembre de 1999, Cablevisión obtuvo de la SCT, una concesión de telecomunicaciones que vence en 
2029; en 2019 dicha concesión se convirtió en una sola concesión integrada. Bajo la concesión de red pública de 
telecomunicaciones, Cablevisión puede prestar cualquier servicio de telecomunicaciones en México, incluyendo 
servicios de televisión por cable, transmisión de audio restringido, acceso bidireccional a Internet y transmisión ilimitada 
de datos, en la Ciudad de México y las zonas aledañas del Estado de México. La cobertura de la actual única 
concesión integrada es mucho mayor a la de la anterior concesión de red pública de telecomunicaciones para operar 
ciertos servicios de telecomunicaciones en la Ciudad de México y su área metropolitana. 

Cablemás opera bajo una concesión única integrada, que cubre 19 estados de la República Mexicana. De 
conformidad con dicha concesión, Cablemás presta servicios de televisión por cable, acceso a Internet, y transmisión 
bidireccional de datos. Adicionalmente, Cablemás presta servicios de telefonía locales y de larga distancia. La 
concesión otorgada por el IFETEL permite a Cablemás instalar y operar una red pública de telecomunicaciones. La 
concesión otorgada a Cablemás expira en 2046. La concesión de Cablemás le permite prestar cualesquier servicios de 
telecomunicaciones en todo México. En 2021, como parte de una estrategia para hacer más eficiente la operación, 
Cablemás renunció a sus concesiones de servicios residenciales anteriores, que fueron otorgadas conforme a una 
concesión única integrada que permitía que Cablemás prestara cualesquier servicios de telecomunicaciones en 
México, con una fecha de vencimiento de 30 años a partir del 7 de julio de 2016.

TVI opera bajo una concesión integrada, que cubre primeramente seis estados de la República Mexicana. A 
través de dicha concesión, TVI presta servicios de televisión por cable, transmisión bidireccional de datos, y servicios 
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de telefonía e internet. La concesión integrada otorgada por el IFETEL permite a TVI instalar y operar una red pública 
de telecomunicaciones que le permite prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y transmisión libre en todo 
México. La vigencia de la concesión de TVI termina en 2045. 

Cablecom y sus afiliadas operan bajo dos concesiones únicas integradas, que cubren 18 estados de la 
República Mexicana. A través de dichas concesiones, Cablecom presta servicios de televisión por cable, acceso a 
Internet y telefonía, y transmisión bidireccional de datos. Cada concesión otorgada por el IFETEL a favor de Cablecom 
le permite instalar y operar una red pública de telecomunicaciones. Las fechas de expiración de las concesiones de 
Cablecom son en junio 2045 y septiembre 2038. Los títulos de concesión de Cablecom le permiten prestar servicios de 
telecomunicaciones en todo México. En 2021, como parte de una estrategia para hacer más eficiente la operación, 
Cablecom renunció a sus concesiones de servicios residenciales anteriores, que fueron otorgadas a través de a dos 
concesiones únicas integradas que permitían que Cablecom prestara servicios de telecomunicaciones en México, con 
una fecha de vencimiento de 30 años a partir del 3 de junio de 2015.

Telecable opera bajo una concesión única integrada, que cubre 10 estados de la República Mexicana. A través 
de dicha concesión, Telecable presta servicios de televisión por cable, acceso a Internet, telefonía y transmisión 
bidireccional de datos, así como telefonía móvil como un operador de red móvil virtual (MVNO) en 29 estados de la 
república. La concesión otorgada por el IFETEL a favor de Telecable le permite instalar y operar una red pública de 
telecomunicaciones. La concesión de Telecable le permite prestar cualesquier servicios de telecomunicaciones en todo 
México, cuya vigencia fue extendida por el IFETEL el 16 de diciembre de 2020 por un periodo adicional de 30 años, 
hasta el 26 de diciembre de 2056. La entrega de dicho título de concesión se encuentra pendiente. En 2021, como 
parte de una estrategia para hacer más eficiente la operación, Telecable renunció a sus concesiones de servicios 
residenciales anteriores, que fueron incorporadas en una concesión única integrada que permitía que Telecable 
prestara cualesquier servicios de telecomunicaciones en México y que vence el 26 de diciembre de 2056. 

En 2021, FTTH vendió sus operaciones a sus compañías concesionarias afiliadas que previamente operaban 
en México. Como resultado de ello, FTTH renunció a sus derechos, en el mismo año, a su concesión única integrada, 
para evitar cualquier riesgo de multa y/o revocación por el IFETEL.

En términos de la LFTR, una concesión puede revocarse o cancelarse antes del vencimiento de su plazo en 
ciertas circunstancias que incluyen las siguientes:

 la interrupción del servicio sin autorización;

 la interferencia por el concesionario con el servicio prestado por otro operador;

 el incumplimiento de las obligaciones o condiciones estipuladas en la concesión (en el que se haya establecido 
expresamente que la consecuencia del incumplimiento será la revocación);

 el cambio de nacionalidad del concesionario;

 la negativa del concesionario de interconectarse con otros operadores;

 la cesión, la transmisión o el gravamen de la concesión, los derechos derivados de la misma o los activos utilizados 
para su explotación, sin autorización;

 la liquidación o quiebra del concesionario; 

 la participación de un gobierno extranjero en el capital social del titular de la concesión; y 
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Por otra parte, el IFETEL puede establecer, respecto de una concesión en particular, causas adicionales para 
su revocación. Bajo la legislación vigente, al vencimiento de una concesión, el Gobierno Federal tiene el derecho de 
adquirir los activos afines a la concesión a su valor de mercado.

 
Los operadores de televisión por cable están sujetos a la Ley Federal de Telecomunicaciones Radiodifusión. 

Conforme a la legislación aplicable, los operadores de televisión por cable se consideran redes públicas de 
telecomunicaciones y deben conducir sus negocios con apego a los ordenamientos aplicables.

 
Conforme a las leyes aplicables, el gobierno mexicano, a través de la SCT, puede embargar temporalmente o 

expropiar los activos del concesionario en el caso de desastre natural, guerra, desórdenes públicos o atentados contra 
la paz interna u otras razones relativas a la preservación del orden público, o razones económicas. En tal caso, el 
gobierno mexicano estaría obligado a compensar al concesionario, tanto por el valor de los activos como por las 
ganancias relacionadas.

 
Supervisión de Operaciones. 
El IFETEL, inspecciona periódicamente las operaciones de los sistemas de televisión por cable, y la Compañía 

debe presentar informes periódicos ante el IFETEL y desde 2020, publicar en sus páginas web, el promedio de 
velocidad de descarga de sus servicios de internet. 

De acuerdo con la ley, la programación de cable no está sujeta a censura judicial o administrativa, pero está 
sujeta a varias disposiciones administrativas en cuanto a contenidos, incluyendo la prohibición de usar lenguaje 
obsceno u ofensivo o programas que atenten contra la seguridad nacional o el orden público.

 
Asimismo, la ley requiere que los operadores de televisión por cable transmitan programas que promuevan la 

cultura nacional, aunque no se requiere transmitir una cantidad específica de este tipo de programación.
 
Además de transmitir programas que promuevan la cultura nacional, la legislación mexicana también requiere a 

cada concesionario transmitir todos los canales radiodifundidos y las Señales de Instituciones Públicas Federales 
proporcionadas por el gobierno mexicano, de conformidad con la legislación aplicable. 

 
Restricciones en Materia de Publicidad. 
La ley regula el tipo de comerciales que pueden transmitirse en los sistemas de televisión por cable, y estas 

restricciones son similares a las aplicables a la transmisión a través de canales de televisión abierta.
 
Pérdida de Activos. 
De acuerdo con la legislación mexicana, al vencimiento del término de una concesión, todos los activos del 

concesionario se revertirán al gobierno sin cargo alguno, con la excepción de los activos regulados por la Ley de 
Telecomunicaciones que pueden ser adquiridos por el gobierno a su valor de mercado.

 
Inversión Extranjera. 
Conforme a la legislación mexicana, la inversión extranjera puede participar hasta en un 49% en el capital de 

las compañías operadoras de televisión abierta o radio, salvo en caso de que dicha inversión se realice a través de 
esquemas de “inversión neutra” previstos en la Ley de Inversión Extranjera. Sin embargo, actualmente, los extranjeros 
pueden ser propietarios de hasta la totalidad de una compañía titular de una red pública de telecomunicaciones para la 
prestación de servicios de telefonía celular, telefonía fija, acceso a datos y televisión restringida.

 
La Reforma de Telecomunicaciones permite la inversión directa de extranjeros hasta del 100% en servicios de 

telecomunicaciones y comunicación vía satélite e incrementó hasta el 49% el nivel máximo permitido de inversión de 
extranjeros en los servicios de radiodifusión, sujeto a reciprocidad por parte del país de origen de dicha inversión.
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Aplicación del marco regulatorio aplicable al acceso a Internet y a servicios de telefonía IP. 
 

Cablevisión, TVI, Cablecom, Telecable, Cablemás y FTTH podrían llegar a ser requeridos para que permitan a 
otros concesionarios conectar su red a la de la Compañía, de tal manera que sus clientes estén en posibilidad de elegir 
la red mediante la cual los servicios sean transmitidos.
 
 

En la medida que un concesionario tenga capacidad disponible en su red, como red pública de 
telecomunicaciones, estaría obligado por ley a ofrecer a terceros el acceso a su red. Actualmente, los operadores de 
televisión por cable de la Compañía no tienen capacidad disponible en sus redes para ofrecerla a terceros y no esperan 
tener dicha capacidad en el futuro, debido al rango de servicios que planean prestar a través de su red.

Comunicaciones Vía Satélite
 

Disposiciones de las Leyes Mexicanas Aplicables a los Servicios DTH. De conformidad con la LFTR, las 
concesiones para transmitir los Servicios DTH se otorgan por un plazo inicial de 30 años y pueden renovarse hasta por 
un plazo igual. En mayo de 1996, la Compañía obtuvo una concesión para operar Servicios DTH en México utilizando 
satélites SatMex por un plazo de 30 años. En noviembre de 2018, dicha concesión fue modificada y se convirtió en una 
concesión única que autoriza a Sky para prestar los siguientes servicios: Servicios DTH de TV de paga; servicios 
privados de enlace satelital y servicios de telefonía fija y acceso a internet. En octubre de 2021, el IFETEL notificó 
oficialmente la prórroga de la concesión de la Compañía, renovada por 30 años, con vencimiento en mayo de 2056.

En noviembre de 2000, la Compañía obtuvo una concesión por 20 años adicionales para prestar el servicio de 
DTH en México usando el sistema de satélites IS-9, el cual es propiedad de extranjeros. El uso por parte de la 
Compañía de los satélites IS-16, IS-21 y SM-1 fue autorizado por las autoridades mexicanas competentes. En 
noviembre de 2020, debido a las modificaciones en la legislación de telecomunicaciones, dicha concesión se modificó a 
una nueva autorización de 10 años y, al mismo tiempo, le fue otorgada a la Compañía una concesión única, 
complementando sus concesiones para continuar proporcionando los servicios de DTH.

Como en el caso de las concesiones de redes públicas de telecomunicaciones, una concesión única, así como 
cualesquiera otras autorizaciones, puede ser revocada por el IFETEL antes de su vencimiento, por causas que para el 
caso de concesiones para Servicios DTH incluyen entre otras:

 la falta de uso de la concesión dentro de los 180 días siguientes a la fecha de otorgamiento de la misma;

 la quiebra o concurso del concesionario;

 el incumplimiento de las obligaciones o condiciones estipuladas en la concesión;

 la cesión o afectación de la concesión; o

 el incumplimiento en el pago de los derechos exigidos por la ley.

Al vencimiento de la concesión, el gobierno mexicano tiene derecho de preferencia para adquirir los activos del 
concesionario. En el caso de desastre natural, guerra, desórdenes públicos o causas de interés público, el gobierno 
mexicano, puede embargar temporalmente o expropiar los activos del concesionario, debiendo, sin embargo, 
compensarlo. Asimismo, el gobierno puede fijar sus tarifas con base en los ingresos que se obtengan por la prestación 
Servicios DTH por parte de concesionarios satelitales.
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Conforme a la LFTR, los titulares de concesiones para Servicios DTH pueden fijar libremente sus tarifas, pero 
están obligados a notificar dichas tarifas al IFETEL, salvo que un concesionario tenga un poder sustancial de mercado, 
en cuyo caso el IFETEL puede determinar las tarifas que dicho concesionario puede cobrar. La LFTR prohíbe 
expresamente los subsidios recíprocos.

La inversión directa de extranjeros puede ser de hasta el 100% en servicios de telecomunicaciones y 
comunicación vía satélite.
 

Regulación de Servicios DTH en otros Países. Las actuales y futuras coinversiones de la Compañía para 
prestar Servicios DTH en otros países son, y serán reguladas por leyes, reglamentos y otras restricciones locales de 
dichos países, así como tratados que dichos países hayan celebrado, regulando el intercambio de señales de 
comunicación desde o hacia, dichos países. Adicionalmente, las leyes de algunos países establecen restricciones o 
limitaciones en la participación de la Compañía en las sociedades a través de las cuales se prestan los Servicios DTH, 
así como restricciones o limitaciones en la programación que puede ser transmitida por dichas sociedades.

 
Ley Federal de Juegos y Sorteos

 
De conformidad con la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, la Secretaría de Gobernación tiene 

la facultad para autorizar la operación de juegos y sorteos que involucren una apuesta. Este permiso administrativo 
califica como un permiso bajo la Ley Federal de Juegos y Sorteos. De conformidad con la legislación aplicable, cada 
permiso establece los términos y condiciones de operación de las actividades autorizadas por el permiso y los plazos 
específicos por la operación. Los permisos para juegos y sorteos que involucren apuestas tienen una duración máxima 
de 25 años. El permisionario respectivo se encuentra obligado a cumplir con el permiso, la legislación aplicable y los 
reglamentos vigentes. El permiso respectivo fue otorgado en favor de la Compañía el 25 de mayo de 2005 y tiene 
vigencia hasta el 24 de mayo de 2030.

 
Ley Federal de Competencia Económica 

 
La Ley Federal de Competencia Económica entró en vigor el 7 de julio de 2014. Se debe hacer notar que el 

IFETEL tiene la facultad de cuestiones de competencia económica relacionadas con los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, mientras que la COFECE tiene la facultad de revisar todos los demás asuntos de 
competencia económica. Sujeto a ciertas excepciones, el IFETEL o la COFECE debe autorizar fusiones y adquisiciones 
antes de que tengan verificativo. Adicionalmente, uno de los umbrales fue modificado para ser aplicable únicamente a 
las ventas o activos de agentes económicos en México y no agentes económicos a nivel mundial. 

 
La Ley Federal de Competencia Económica establece que las siguientes operaciones sujetas a notificación, quedan 

exentas de investigación por parte del IFETEL o la Cofece:
 

i)Reestructuras corporativas.
 

ii)Cuando el adquirente incrementa su participación en el capital social de una sociedad que controla desde su 
fecha de constitución o, cuando el IFETEL o la Cofece aprobó el control sobre la misma en virtud de una 
operación previa y únicamente va a incrementar su participación en el capital social de ésta.

 
iii)Fideicomisos en los que el fideicomitente transmite activos sin la finalidad de que dichos activos sean 

transferidos a otra empresa que no forme parte de la estructura corporativa del fideicomitente.
 

iv)Operaciones realizadas en el extranjero que surtan efectos en México, siempre y cuando no se adquiera el 
control de sociedades mexicanas, ni se acumulen en México bienes adicionales a los que se poseían antes 
de la operación.
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v)Cuando el adquirente sea una casa de bolsa cuya operación involucre la adquisición de acciones, obligaciones, 
valores o activos a efecto de colocarlos entre el público inversionista, excepto cuando con motivo de dichas 
operaciones la casa de bolsa adquiera una influencia significativa en las decisiones de la empresa.

 
vi)Las concentraciones sobre valores que cotizan en una bolsa de valores en México no son sujetas a notificarse 

ante la Cofece, salvo que resulte en la adquisición del 10% o más de los valores y el adquirente no cuente 
con cualesquiera de las siguientes facultades: (i) para designar o revocar miembros del Consejo de 
Administración, directivos o gerentes; (ii) controlar el sentido de las resoluciones que se adoptan en las 
asambleas generales de accionistas; (iii) mantener el derecho de voto respecto del 10% o más del capital 
social de la emisora, o (iv) dirigir o influenciar la administración, operación, estrategia o principales políticas 
de la emisora, ya sea mediante la tenencia de valores, por contrato o de cualesquier otra forma.

 
vii)Cuando la adquisición de acciones, activos, obligaciones o valores sea hecha por uno o más fondos de inversión 

con una finalidad de especulación, y no tengan inversiones en empresas o activos que participen o se 
encuentren en el mismo mercado relevante que la empresa que fue adquirida.

 
De conformidad con el Artículo 9 transitorio de la LFTR, siempre que haya un Agente Económico 

Preponderante en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, a efecto de promover la competencia y 
desarrollar competidores viables para el futuro, no será necesario obtener la autorización del IFETEL para llevar a cabo 
una adquisición si se cumple con los siguientes requisitos:

 
(a)Que la operación reduzca el Índice de Dominancia en el sector y el Índice Hirschman-Herfindahl no 

incremente en más de 200 puntos.
 

(b)La operación tenga como resultado que el agente económico involucrado cuente con un porcentaje de 
participación sectorial de menos del 20%.

 
(c)Que el Agente Económico Preponderante del sector en el cual la operación se está llevando a cabo no se 

encuentre involucrado en la misma.
 

(d)La operación no disminuya, dañe o dificulte de manera efectiva la libre competencia y concurrencia en el 
sector aplicable.

 
No obstante lo anterior, el concesionario involucrado en la operación deberá notificar la misma al IFETEL 

dentro de los 10 días siguientes a que la operación haya tenido lugar y, a su vez, el IFETEL tendrá 90 días calendario 
para investigar la operación y, en su caso determinar la existencia de poder sustancial de mercado en el mercado 
relevante, podrá imponer las medidas necesarias para proteger y fomentar la libre competencia y concurrencia en dicho 
mercado.

 
Como parte de la expansión de su negocio de Cable, el 17 de diciembre de 2018, la Compañía adquirió FTTH 

de conformidad con las disposiciones establecidas en el Artículo Noveno Transitorio de la LFTR. El 8 de mayo de 2019 
IFETEL inició una investigación a efecto de analizar si, como resultado de la transacción, la Compañía adquirió poder 
sustancial en los mercados de prestación de servicios de canales de telecomunicaciones, prestando servicios de voz, 
datos o video. El 4 de septiembre de 2019, la Autoridad Investigadora del IFETEL emitió un dictamen preliminar, 
conforme al cual estimó que existían elementos para determinar que la Compañía mantenía un poder sustancial en 35 
mercados relevantes de las redes de telecomunicaciones que proporcionan servicios de televisión y audio restringidos. 
Aquellos mercados relevantes comprenden 35 municipios en los siguientes estados: Aguascalientes, Chihuahua, la 
Ciudad de México, el Estado de México, Jalisco, Nuevo León y San Luis Potosí. Como una respuesta al dictamen 
preliminar, la Compañía presentó su postura y proporcionó evidencia para probar que la Compañía no mantiene poder 
sustancial en los mercados relevantes establecidos en el dictamen preliminar. El 26 de noviembre de 2020, el IFETEL 
le notificó a la Compañía la resolución final que confirma la existencia de poder sustancial en los 35 mercados 
relevantes de servicios de televisión y audio restringidos. Por consiguiente, el 17 de diciembre de 2020, la Compañía 
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interpuso tres amparos impugnando la constitucionalidad de la resolución, los cuales se encuentran actualmente bajo 
revisión del tribunal competente. Sin embargo, la Compañía no puede predecir el resultado de dichos procedimientos. 
Algunas de las consecuencias derivadas de la determinación del poder sustancial de mercado son aplicables por ley y 
otras pueden ser impuestas por el IFETEL en un nuevo procedimiento bajo la LFTR; dichas consecuencias pueden 
consistir en: (i) la obligación de obtener la autorización del IFETEL y de registrar las tarifas por los servicios de la 
Compañía; (ii) informar al IFETEL en caso de adoptar una nueva tecnología o modificaciones a la red; (iii) que el agente 
con poder sustancial puede no ser acreedor a los beneficios de alguna de las regulaciones “must carry” y “must offer”; e 
(iv) implementar un sistema de separación contable. 

 
Otras disposiciones relevantes previstas en la Ley Federal de Competencia Económica son las siguientes:
 
a)La facultad de la Autoridad Investigadora de investigar la comisión de prácticas monopólicas, 

concentraciones prohibidas, barreras para la competencia, insumos esenciales y poder sustancial.
 

b)Fortalecimiento de las facultades de las autoridades para llevar a cabo sus investigaciones (tales como 
solicitar evidencia por escrito y testimonios y llevar a cabo visitas de inspección).

 
c)Las sanciones monetarias por la comisión de conductas ilegales fueron incrementadas de manera 

significativa.
 
d)El IFETEL o la Cofece, según sea aplicable, pueden determinar la existencia de insumos esenciales cuando 

se cumplan con las siguientes condiciones: (i) uno o varios agentes económicos con poder sustancial 
controle dicho insumo; (ii) la producción de dicho insumo por otro agente económico sea inviable, 
actualmente o en el futuro, debido a razones técnicas, legales o económicas; (iii) el insumo sea 
indispensable para la provisión de otros insumos o servicios en otros mercados y no tenga sustitutos 
asimilables.

 
e)El IFETEL o la Cofece, según sea aplicable, pueden determinar la existencia de barreras a la competencia y 

mercados libres, cuando se encuentre un elemento que (i) dificulte la entrada a nuevos participantes; (ii) 
limite la competencia; o (iii) dificulte o distorsione los procesos de competencia y libre mercado.

 
f)Las resoluciones emitidas por el IFETEL o la Cofece, según sea aplicable, sólo pueden ser recurridas a través 

de un juicio de amparo, el cual será resuelto por los tribunales especializados en competencia, 
telecomunicaciones y radiodifusión, sin que los actos aplicables puedan ser suspendidos en tanto se 
resuelve la demanda de amparo.

 
Las disposiciones antes mencionadas, pueden afectar significativa y adversamente el negocio, resultados de 

operación y posición financiera de la Compañía.
 
Disposiciones Aplicables a la Industria de la Televisión en México
 

Concesiones. La LFTR regula de manera convergente, el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, y las redes de telecomunicaciones, así como la prestación de servicios de radiodifusión, cable, televisión 
de paga vía satélite y telecomunicaciones.

Las concesiones para el uso comercial del espectro radioeléctrico únicamente son otorgadas a través de 
procesos de licitación pública. Además, el IFETEL renovará las concesiones a menos que exista alguna causa de 
interés público para recuperar el espectro radioeléctrico. Dichas concesiones son otorgadas por un término fijo, sujeto a 
su renovación en términos de la LFTR. La renovación de las concesiones para el uso del espectro requiere, entre otras 
cosas: (i) que se solicite al IFETEL la renovación de la concesión dentro del año previo al inicio del último quinto 
periodo del término fijo de la concesión correspondiente; (ii) estar en cumplimiento con las obligaciones del 
concesionario bajo la LFTR, las regulaciones aplicables y el título de concesión; (iii) una declaración por parte del 
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IFETEL en el sentido que no hay una causa de interés público para recuperar el espectro objeto de la concesión 
correspondiente; y (iv) la aceptación por parte del concesionario de cualesquier nuevas condiciones establecidas por el 
IFETEL para la renovación de la concesión, incluyendo el pago de derechos correspondiente. Hasta donde es del 
conocimiento de la Compañía, ningún espectro concesionado para la prestación de servicios de radiodifusión en 
México ha sido recuperado por el gobierno mexicano en los últimos años por causas de interés público; sin embargo, la 
Compañía no puede predecir cualquier acción futura por parte del IFETEL.

 
En términos de la LFTR, los concesionarios sólo tendrán una concesión única para prestar servicios de 

telecomunicaciones y de radiodifusión. Las concesiones únicas serán otorgadas por un término de hasta 30 años con la 
posibilidad de que sean renovadas hasta por el mismo plazo. La renovación de las concesiones únicas para el uso del 
espectro radioeléctrico requiere, entre otras cosas: (i) que se solicite al IFETEL la renovación de la concesión dentro del 
año anterior al inicio del último quinto periodo del término fijo de la concesión correspondiente; (ii) estar en 
cumplimiento con las obligaciones del concesionario bajo la LFTR, las regulaciones aplicables y el título de concesión; 
y (iii) la aceptación por parte del concesionario de cualesquier nuevas condiciones establecidas por el IFETEL para la 
renovación de la concesión. El IFETEL deberá resolver cualquier solicitud de renovación dentro de los 180 días hábiles 
a que se haya hecho la solicitud. En caso de que el IFETEL no responda dentro del plazo antes mencionado, se 
entenderá que la renovación ha sido otorgada.

 
En mayo de 2018, se presentaron oportunamente las solicitudes para la renovación de las 70 concesiones de 

radiodifusión de la Compañía (que comprenden 225 estaciones de televisión) bajo la LFTR y bajo los términos 
establecidos en las concesiones y, como parte del proceso de renovación, la Compañía reagrupó sus concesiones para 
crear (i) tres concesionarias, cada una especializada en la transmisión de los Canales de TV Nacional de Las Estrellas, 
Canal 5 y Canal Nu9ve, respectivamente, y (ii) tres concesionarias especializadas en contenido de televisión local.

 
El 6 de noviembre de 2018, el IFETEL notificó a la Compañía la renovación de sus concesiones, las nuevas 

condiciones bajo las cuales operarán, y de la tarifa correspondiente a pagar por dichas renovaciones. 
 
El 26 de noviembre de 2018, la Compañía aceptó las nuevas condiciones para la renovación de las 

concesiones y realizó el pago de la tarifa correspondiente por un monto total de $5,753.0 millones, como consecuencia, 
el IFETEL entregó a la Compañía (i) 23 concesiones para el uso del espectro que comprenden las 225 estaciones de 
televisión de la Compañía, por un período de 20 años, a partir de enero de 2022 y hasta enero de 2042, y (ii) seis 
concesiones que otorgan la autorización para proporcionar servicios de televisión de transmisión digital de dichas 225 
estaciones de TV, por un período de 30 años, a partir de enero de 2022 y hasta enero de 2052.
 

El 7 de marzo de 2014, el IFETEL publicó en el Diario Oficial de la Federación un acuerdo por el que se 
aprueba la Convocatoria. La Convocatoria prevé que las concesiones para las Cadenas Digitales Nacionales se 
otorgarán por un plazo de 20 años mediante la operación de estaciones con, entre otras características, cobertura 
geográfica obligatoria en 123 localidades correspondientes a 246 canales dentro del territorio mexicano.

 
La Compañía no pudo participar en la licitación pública de 2014. Ver “Información General –Factores de Riesgo 

– Riesgos Relacionados con Políticas Gubernamentales - La Reforma y Adición a Diversos Artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, la LFTR, y otras Acciones Recientes del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, podrían Afectar Significativa y Adversamente el Negocio, los Resultados de 
Operación y Resultados Financieros de algunos segmentos de negocio de la Compañía” y “Información General – 
Factores de Riesgo - Riesgos Relacionados con Políticas Gubernamentales - Falta de Renovación o Revocación de las 
Concesiones de la Compañía”. En marzo de 2015, el IFETEL emitió una resolución anunciando a Grupo Radio Centro 
e Imagen Televisión como los licitantes ganadores de las dos concesiones de radiodifusión abierta con cobertura 
nacional separadas. Imagen Televisión ha completado el proceso de licitación y recibido su concesión con la cual 
comenzó sus transmisiones el 17 de octubre de 2016. Sin embargo, toda vez que Grupo Radio Centro no pagó la 
cantidad que ofreció por la concesión de radiodifusión abierta, la resolución del IFETEL que la declaraba como licitante 
ganador fue declarada nula y sin efectos, y por lo tanto Grupo Radio Centro no recibió la concesión. Como resultado, la 
porción de espectro que se iba a asignar a Grupo Radio Centro licitó en el 2017. La nueva licitación fue por 148 
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canales de Televisión Digital Terrestre, Incluyendo al menos 123 canales que no fueron asignados en el proceso de 
licitación IFT-1 para las dos redes nacionales de digital. Al final del proceso de licitación, se recibieron ofertas de 32 
canales ubicados en 29 diferentes áreas de cobertura, ubicados en 17 Estados y que cubren alrededor del 45% de la 
población total del país. El proceso de licitación concluyó en diciembre de 2017, con la expedición de los títulos de 
concesión correspondientes en favor de Compañía Periodística Sudcaliforniana, S.A. de C.V., Comunicación 2000, S.A. 
de C.V., Francisco de Jesús Aguirre Gómez, Intermedia, de Chihuahua, S.A. de C.V., José Guadalupe Manuel Trejo 
García, Multimedios Televisión, S.A. de C.V., Quiero Media, S.A. de C.V., Radio Comunicación Gamar, S.A. de C.V., 
Radio Operadora Pegasso, S.A. de C.V., Radio-Televisión de Nayarit, S.A. de C.V., Tele Saltillo, S.A. de C.V., 
Televisión Digital, S.A. de C.V. y Telsusa Televisión México, S.A. de C.V.

 
Las concesiones de televisión radiodifundida de la Compañía nunca han sido revocadas o terminadas de otra 

forma, y salvo por la concesión del canal 46 todas las concesiones de la Compañía han sido renovadas. Ver 
“Legislación Aplicable y Situación Tributaria – Televisión por Cable – Concesiones”.

La Compañía considera que ha operado sus concesiones en cumplimiento sustancial de sus términos y de las 
disposiciones legales aplicables. De acuerdo con la ley, en el supuesto de que una concesión se revocara por cualquier 
causa (tal como la transmisión de la concesión a una persona de nacionalidad extranjera), el concesionario estaría 
obligado a vender sus activos de transmisión al Gobierno Federal, contra el pago de la retribución correspondiente. En 
términos generales, los activos afectos a la concesión incluyen: el título de concesión, los derechos derivados de la 
misma, el equipo transmisor y los bienes afectos a esa actividad. Ver “Información General – Factores de Riesgo - 
Riesgos Relacionados con Políticas Gubernamentales - Falta de Renovación o Revocación de las Concesiones de la 
Compañía”.

Como resultado de la Reforma de Telecomunicaciones, ciertas disposiciones de la LFTR y sus Lineamientos 
relacionados con la distribución de más de un canal de programación en el mismo canal de transmisión o 
multiprogramación fueron aprobadas. Dichas disposiciones optimizan el uso del espectro; por ejemplo, en donde el 
espectro de 6MHz era usado en su totalidad para la transmisión de un solo canal análogo estándar, ahora, conforme a 
las nuevas tecnologías, más de un canal de programación digital estándar puede ser difundido en el mismo canal de 
distribución. La Compañía, como un Agente Económico Preponderante tiene obligaciones restrictivas en relación con la 
multiprogramación. El IFETEL no podrá autorizar a los Agentes Económicos Preponderantes que transmitan canales en 
exceso al 50% del total de los canales autorizados a otras radiodifusoras en la misma cobertura geográfica. El IFETEL 
ha concedido autorizaciones de multiprogramación para la Compañía otorgando acceso a TVSA como su tercero 
programador en términos de los contratos de tercero programador: 35 autorizaciones para la Cadena del Canal 5, 24 
autorizaciones para la multiprogramación de la Cadena Canal Nu9ve, dos autorizaciones para la multiprogramación de 
la Cadena del Canal 2, 35 autorizaciones de multiplexación para la Cadena del Canal Foro TV, y tres autorizaciones 
para la multiprogramación del canal CV Shopping (programado por la Compañía) y 65 autorizaciones para 
transmisiones temporales del Canal Educativo del Gobierno “Aprende en Casa III” (que terminó el 11 de julio de 2021), 
apoyando las medidas del gobierno para mitigar los efectos de la pandemia por COVID-19. Las solicitudes para el 
otorgamiento de nuevas autorizaciones aún se encuentran bajo evaluación.

Supervisión de Operaciones. Para asegurar que la radiodifusión se realice de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el título de concesión, la LFTR y los Lineamientos, el IFETEL tiene la facultad de 
monitorear el cumplimiento mediante el ejercicio de facultades de supervisión y vigilancia; por ejemplo: (i) el IFETEL 
puede llevar a cabo inspecciones técnicas de las estaciones de televisión y (ii) las concesionarias deben de presentar 
informes anuales ante el IFETEL.

El 21 de agosto de 2018, la Secretaría de Gobernación publicó el Diario Oficial de la Federación los 
Lineamientos de clasificación de contenidos audiovisuales de las transmisiones radiodifundidas y del servicio de 
televisión y audio restringidos, los cuales establecen diferentes clasificaciones de programación por edad (la 
“Modificación a los Lineamientos de Programación”), los cuales entraron en vigor el 22 de agosto de 2018, abrogando 
en su totalidad la modificación previa publicada el 15 de febrero de 2017. Las clasificaciones contenidas en la 
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Modificación a los Lineamientos de Programación son las siguientes: (i) programas clasificación “D”, extremo y solo 
adultos, las cuales solo pueden transmitirse después de media noche y hasta las 5:00; (ii) programas clasificación “C”, 
no aptos para menores de 18 años, los cuales solo pueden transmitirse después de las 21:00 y hasta las 5:59; (iii) 
programas clasificación “B15” para adolescentes mayores a 15 años, los cuales solo pueden transmitirse después de 
las 19:00 y hasta las 5:59; (iv) programas clasificación “B” para adolescentes los cuales solo pueden transmitirse 
después de las 16:00 y hasta las 5:59; y (v) programas clasificación “A” y “AA” aptos para todas las edades, los cuales 
pueden transmitirse en cualquier horario. Las mismas clasificaciones aplican para programación de televisión 
restringida y las clasificaciones deben mostrarse a las audiencias, sin que existan restricciones de horario de 
transmisión.

El 14 de febrero de 2020, la Secretaria de Gobernación publicó en el Diario Oficial de la Federación una 
modificación adicional a los Lineamientos de Programación, en la cual el único cambio relevante fue la extensión del 
tiempo de transmisión de control parental de 15 a 30 segundos.

Contenido para Niños y Adolescentes. La LFTR incluye nuevos criterios para la programación dirigida a 
niños y adolescentes. Cada concesionario debe transmitir diariamente sin cargo alguno al Estado hasta 30 minutos, de 
forma continua o discontinua, programación sobre temas culturales, educativos, de orientación familiar y otros aspectos 
sociales, la cual es proporcionada por la Secretaría de Gobernación. Históricamente la Secretaría de Gobernación no 
ha usado una porción significativa de este tiempo.

Restricciones en Materia de Publicidad. 

La ley regula el contenido de los comerciales que pueden transmitirse por televisión. A efecto de prevenir la 
transmisión de comerciales engañosos sin afectar la libertad de expresión y la diseminación, la transmisión de 
comerciales que se presente como noticias periodísticas o de información están prohibidos. Los comerciales de 
bebidas alcohólicas (distintas a vino y cerveza) únicamente pueden transmitirse después de las 21:00 horas, mientras 
que los comerciales de tabaco se encuentran prohibidos. La cantidad de este tipo de comerciales no debe ser excesiva 
y debe combinarse con comerciales de nutrición e higiene. 

Los Lineamientos fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2014 y entraron en 
vigor el 7 de julio de 2014, para la publicidad de los siguientes productos: botanas, bebidas saborizadas, productos de 
confitería, chocolates y productos similares de chocolate; y entraron en vigor respecto del resto de los productos el 1 de 
enero de 2015. Ver “Información General – Factores de Riesgo – Riesgos Relacionados con Políticas 
Gubernamentales – Las Reformas al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad, Podría Afectar 
Significativamente el Negocio, los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Compañía”. Además, el 
Gobierno Federal debe aprobar cualquier publicidad sobre lotería y otros sorteos. 

 
El tiempo que puede destinarse a la propaganda comercial no puede exceder del 18% del tiempo total por día 

de transmisión en televisión. Sin embargo, la propaganda comercial puede incrementarse en un 2% adicional cuando al 
menos el 20% del contenido programado sea de producción nacional. Otro 5% de propaganda comercial puede ser 
añadido cuando al menos el 20% del contenido programado sea de una producción nacional independiente. No existen 
restricciones en cuanto a las tarifas máximas. Ver “Información General – Factores de Riesgo – Riesgos Relacionados 
con Políticas Gubernamentales – Cambios en la Legislación Actual y la Promulgación de Nuevas Leyes Podrían Afectar 
Adversamente las Operaciones de la Compañía y sus Ingresos; Factores de Riesgo – Riesgos Relacionados con 
Políticas Gubernamentales – Las Reformas al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad, 
Podría Afectar Significativamente el Negocio, los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Compañía; 
Factores de Riesgo – Riesgos Relacionados con Políticas Gubernamentales – La Reforma y Adición a Diversos 
Artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, la LFTR, y 
otras Acciones Recientes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, podrían Afectar Significativa y Adversamente el 
Negocio, los Resultados de Operación y Resultados Financieros de algunos segmentos de negocio de la Compañía”.
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La Compañía también debe cumplir con las disposiciones de la Ley de Agencias, que incluye diversas 
obligaciones y restricciones relacionadas con la venta de publicidad en todos los medios. Ver “Factores de Riesgo— 
Cambios en la Legislación Actual y la Promulgación de Nuevas Leyes Podrían Afectar Adversamente las Operaciones 
de la Compañía y sus Ingresos”.

 
Derechos Adicionales para la Audiencia. Entre otras, la LFTR impone nuevas obligaciones a los 

concesionarios. El 29 de noviembre de 2016, el IFETEL emitió los Lineamientos para la Defensa de las Audiencias, que 
fueron publicados el 21 de diciembre de 2016, en el Diario Oficial de la Federación. Se presentó una controversia 
constitucional en contra de los lineamientos y otras disposiciones relacionadas de la LFTR por el poder Ejecutivo y el 
Senado, particularmente porque se interpretaba que los mismos restringen la libertad de expresión. Estos procesos 
fueron desechados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como consecuencia de la entrada en vigor de la 
reforma a la LFTR publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2017 (la “Reforma a la LFTR 
2017”). La reforma a la LFTR, entre otras cosas: (i) restringe el poder del IFETEL para regular una gran parte de las 
disposiciones establecidas en los Lineamientos para la Defensa de las Audiencias; (ii) aumenta la capacidad de todos 
los concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones para autorregularse, otorgándoles la habilidad de regular el 
contenido de su programación y la manera en la que decidan respetar y promover los derechos de las audiencias a 
través de su código de ética, sin estar sujeto a la aprobación del IFETEL; (iii) elimina la obligación de asegurarse que, 
en la difusión de noticias, se distinga claramente la presentación del material fáctico de los comentarios y el análisis 
personal; y (iv) deja claro que el nombramiento de un Ombudsman no está sujeto a especificaciones y procedimientos 
especiales establecidos por el IFETEL. Como resultado de lo anterior, las disposiciones legales que son contrarias a 
dicha reforma fueron derogadas.

La Reforma a la LFTR 2017 fue impugnada a través de Acciones de Inconstitucionalidad, mismas que se 
encuentran pendientes de resolver ante la SCJN. Por su parte, una asociación tercera presentó un juicio de amparo en 
contra de diversos preceptos legales de la Reforma a la LFTR 2017. Por virtud de dicho juicio de amparo,  se ordenó 
dejar sin efectos la Reforma a la LFTR 2017. Tal determinación está siendo impugnada por las concesionarias de 
radiodifusión de la Compañía y al momento se encuentra pendiente su resolución.

Tiempo de Transmisión del Gobierno. 

Las estaciones comerciales de televisión en México tienen que poner a disposición del Gobierno Federal hasta 
18 minutos por día de su tiempo de transmisión de televisión entre las 6:00 horas y la media noche, distribuidos de 
manera equitativa y proporcional. Este tiempo no es acumulable, por lo que el gobierno pierde sus derechos sobre el 
tiempo que no haya utilizado. Generalmente, el gobierno utiliza todo o substancialmente todo el tiempo puesto a su 
disposición en pago del impuesto antes mencionado.

En abril de 2020, el Presidente de México emitió un decreto modificando las reglas sobre el tiempo de 
transmisión del gobierno empezando en mayo de 2020. Para los periodos donde no existan precampañas o campañas 
electorales, las estaciones de televisión deberán proporcionar al gobierno de México hasta 11 minutos por día de 
programación de televisión entre las 6:00 am y la media noche, en cada caso, distribuidos de una forma proporcional. 
Otra diferencia importante es que bajo los términos de las reglas anteriores, los minutos no utilizados por el gobierno se 
perdían y podían ser utilizados por los radiodifusores, mientras que en el nuevo decreto, la Secretaría de Gobernación 
podrá reasignar los minutos no utilizados para que el gobierno de México los utilice por un plazo indefinido. 

Inversión Extranjera. Existen ciertas restricciones aplicables a la adquisición por parte de extranjeros de 
acciones de sociedades mexicanas dedicadas a ciertos sectores económicos, incluyendo las industrias de la televisión 
abierta y la radio. Como resultado de la Reforma de Telecomunicaciones, la inversión directa de los extranjeros en 
concesiones radio y televisión, sujeto a requisitos de reciprocidad, puede ser de hasta el 49% y hasta el 100% en 
servicios de telecomunicaciones y en comunicaciones vía satélite. Dichas modificaciones se encuentran reflejadas en la 
LFTR, en la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y en el Reglamento de la 
Ley de Inversión Extranjera o en el Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. La Ley de Inversión 
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Extranjera no restringe la inversión extranjera en programadores como TVSA que ponen a disposición sus canales de 
programación a través de la televisión abierta. Ver “Comunicaciones Vía Satélite -Disposiciones de las Leyes 
Mexicanas Aplicables a los Servicios DTH”.

Reformas Constitucionales en Materia Electoral 
 

En el 2007, el Congreso de la Unión publicó una modificación a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con la cual, entre otros aspectos, el Instituto Federal Electoral tiene, durante ciertos 
periodos, el derecho exclusivo a manejar y utilizar Tiempo de Transmisión Oficial de Televisión (el “Tiempo de 
Transmisión Oficial”). En febrero de 2014, el Congreso de la Unión aprobó una reforma constitucional por medio de la 
cual se creó el Instituto Nacional Electoral (“INE”) el cual sustituyó al Instituto Federal Electoral. El INE contará con las 
mismas funciones y facultades que el IFE, regulando de la misma manera el Tiempo de Transmisión Oficial, con la 
excepción que el INE tiene una participación relevante en los procesos de campañas electorales federales, estatales y 
locales toda vez que distribuye el Tiempo de Transmisión Oficial entre los partidos políticos. El INE tiene el derecho 
exclusivo para usar el Tiempo de Transmisión Oficial para fines propios, para el uso de los partidos políticos (de 
conformidad con la Constitución Mexicana), para promoción del propio INE, y en algunos casos, para promover 
campañas electorales durante el día de la elección respectiva, así como pre campañas y periodos electorales (se les 
designará para efectos de este Reporte Anual a estas reformas a la Constitución Mexicana como las “Reformas 
Constitucionales de 2007”). 

 
El INE y los partidos políticos deben cumplir con ciertos requisitos incluidos en las Reformas Constitucionales 

de 2007 para utilizar el Tiempo Oficial de Transmisión. Durante periodos de elección federal, se otorgará al INE, de 
conformidad con las Reformas Constitucionales de 2007, 48 minutos por día en cada estación de radio y canal de 
televisión, para ser usados durante precampañas electorales por dos y hasta tres minutos por hora de transmisión en 
cada estación de radio canal de televisión. Todos los partidos políticos tendrán conjuntamente el derecho a utilizar un 
minuto por hora de transmisión. Durante los periodos de campañas electorales, cuando menos el 85% de los 48 
minutos diarios deberán ser distribuidos entre los partidos políticos, y el restante 15% puede ser utilizado por el INE 
para fines propios. Durante periodos no electorales, se asignará al INE hasta un 12% del Tiempo de Transmisión 
Oficial, del cual la mitad se distribuye entre los partidos políticos. En caso de que se celebren simultáneamente tanto 
elecciones locales como federales, el tiempo de transmisión que se otorga al INE deberá ser usado para dichas 
elecciones federales y locales. Durante cualquier otro periodo electoral, la distribución del tiempo de transmisión se 
hará conforme al criterio establecido en las Reformas Constitucionales de 2007 y al criterio que se refleje en la ley 
reglamentaria aplicable.

 
En adición a lo anterior, en términos de las Reformas Constitucionales de 2007, los partidos políticos tienen 

prohibido comprar o adquirir tiempo de publicidad, ya sea directamente o a través de terceros, de estaciones de radio o 
televisión. Asimismo, terceras personas no podrán adquirir tiempo de publicidad a estaciones de radio o televisión para 
la transmisión de anuncios que puedan influir en la preferencia de los ciudadanos mexicanos en la campaña electoral, 
ya sea a favor o en contra de partidos políticos o candidatos a puestos de elección popular.
 
Reforma de Telecomunicaciones y Regulaciones de Radiodifusión

 
El 12 de junio de 2013 entró en vigor la Reforma de Telecomunicaciones. Dicha Reforma de 

Telecomunicaciones, la LFTR y la regulación secundaria emitida por el Ejecutivo Federal y el IFETEL, según sea el 
caso, y algunas acciones recientemente implementadas por el IFETEL, órgano con autonomía constitucional, 
competente para supervisar los sectores de radiodifusión (radio y televisión) y telecomunicaciones, incluyendo todos los 
aspectos de competencia económica respecto de los mismos, afectan o podrán afectar significativa y adversamente el 
negocio, los resultados de operación y la situación financiera de la Compañía. Ver “Información General – Factores de 
Riesgo – La Reforma y Adición a Diversos Artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Telecomunicaciones, la LFTR, y otras Acciones Recientes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
podrían Afectar Significativa y Adversamente el Negocio, los Resultados de Operación y Resultados Financieros de 
algunos segmentos de negocio de la Compañía”.
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Con la Reforma de Telecomunicaciones se crearon dos órganos regulatorios constitucionalmente autónomos 

con patrimonio y personalidad jurídica propia, independientes del Poder Ejecutivo del Gobierno Federal, la Cofece (que 
asumió las funciones de la extinta Comisión de Competencia Económica, excepto por los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión (radio y televisión)), y el IFETEL (que es el encargado de vigilar las industrias de 
telecomunicaciones y radio difusión (televisión y radio), incluyendo todos los aspectos de competencia económica de 
dichas industrias). Asimismo, se crearon dos juzgados federales y dos tribunales colegiados especializados con 
competencia para resolver sobre cualquier resolución, acción u omisión de estos dos órganos independientes. Ninguna 
medida o acción tomada por estos dos órganos independientes se encuentra sujeta a suspensión, salvo por algunas 
excepciones limitadas, de tal modo que hasta en tanto una resolución, acción u omisión de cualquiera de estos órganos 
independientes no sea declarada nula por un juez competente especializado en la materia a través de una sentencia 
definitiva, dicha resolución, acción u omisión será válida y tendrá plenos efectos legales.
 

El IFETEL tiene entre otras facultades las siguientes: (i) vigilar los sectores de telecomunicaciones, (incluyendo 
cable y televisión de paga vía satélite) y radiodifusión (radio y televisión), incluyendo todas los aspectos de 
competencia económica relacionados con dichas industrias; (ii) establecer límites a las frecuencias nacionales y 
regionales que puedan ser explotadas por un concesionario, o a la propiedad cruzada de negocios de 
telecomunicaciones, televisión o radio que presten servicios en el mismo mercado o zona de cobertura geográfica, que 
podrá incluir la desincorporación de ciertos activos a fin de cumplir con dichos límites; (iii) emitir regulación asimétrica; 
(iv) otorgar y revocar concesiones en materia de telecomunicaciones, radio y televisión; (v) aprobar cualquier cesión o 
cambio de control de dichas concesiones; (vi) revocar una concesión por varias razones incluyendo que el 
concesionario incumpla una resolución inapelable que confirme la existencia de una práctica monopólica; y (vii) 
determinar el pago que deberá realizarse en favor del gobierno por el otorgamiento de dichas concesiones.

 
Las concesiones para el uso del espectro sólo serán otorgadas a través de procesos de licitación pública. El 7 

de marzo de 2014, el IFETEL publicó en el Diario Oficial de la Federación un acuerdo por el que se aprueba la 
Convocatoria para una licitación pública para la concesión de dos Cadenas Digitales Nacionales, las cuales se 
otorgarían por un plazo de 20 años para la operación de estaciones con, entre otras características, cobertura 
geográfica obligatoria en 123 localidades correspondientes a 246 canales dentro del territorio mexicano. 

 
En marzo de 2015, el IFETEL emitió una resolución anunciando a Grupo Radio Centro e Imagen Televisión 

como los licitantes ganadores de las dos concesiones de radiodifusión abierta con cobertura nacional separadas. 
Imagen Televisión ha completado el proceso de licitación y ha recibido su concesión con la cual comenzó sus 
transmisiones el 17 de octubre de 2016. Sin embargo, toda vez que Grupo Radio Centro no pagó la cantidad que 
ofreció por la concesión de radiodifusión abierta, la resolución del IFETEL que la declaraba como licitante ganador fue 
declarada nula y sin efectos, y por lo tanto Grupo Radio Centro no recibió la concesión. Como resultado, la licitación de 
la porción de espectro que se iba a asignar a Grupo Radio Centro se llevó a cabo en el 2017. La nueva licitación fue 
por 148 canales de Televisión Digital Terrestre, Incluyendo al menos 123 canales que no fueron asignados en el 
proceso de licitación IFT-1 para las dos redes nacionales de televisión digital. Al final del proceso de licitación, se 
recibieron ofertas de 32 canales ubicados en 29 diferentes áreas de cobertura, ubicados en 17 Estados y que cubren 
alrededor del 45% de la población total del país. El proceso de licitación concluyó en diciembre de 2017, con la 
expedición de los títulos de concesión correspondientes en favor de Compañía Periodística Sudcaliforniana, S.A. de 
C.V., Comunicación 2000, S.A. de C.V., Francisco de Jesús Aguirre Gómez, Intermedia, de Chihuahua, S.A. de C.V., 
José Guadalupe Manuel Trejo García, Multimedios Televisión, S.A. de C.V., Quiero Media, S.A. de C.V., Radio 
Comunicación Gamar, S.A. de C.V., Radio Operadora Pegasso, S.A. de C.V., Radio-Televisión de Nayarit, S.A. de 
C.V., Tele Saltillo, S.A. de C.V., Televisión Digital, S.A. de C.V. y Telsusa Televisión México, S.A. de C.V. Ver 
“Información General – Factores de Riesgo – Riesgos Relacionados con Políticas Gubernamentales -La Reforma y 
Adición a Diversos Artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Telecomunicaciones, la LFTR, y otras Acciones Recientes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, podrían Afectar 
Significativa y Adversamente el Negocio, los Resultados de Operación y Resultados Financieros de algunos segmentos 
de negocio de la Compañía”.
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El acceso a las tecnologías de la información y de la comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones (incluyendo el servicio de banda ancha), fueron elevados a derechos constitucionales. La Reforma 
de Telecomunicaciones requiere que dicha información sea plural y oportuna, y que cualquier persona pueda buscar, 
recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio. La legislación secundaria que implemente 
dichos derechos deberá especificar el alcance de los mismos. Entre otras cosas, la LFTR contempla como derecho de 
las audiencias el recibir contenidos que reflejen un pluralismo ideológico y que se tenga el derecho de réplica.

 
La Reforma de Telecomunicaciones y la LFTR permiten la inversión directa de extranjeros hasta del 100% en 

concesiones de servicios de telecomunicaciones y comunicación vía satélite e incrementaron hasta el 49% el nivel 
máximo permitido de inversión de extranjeros en concesiones de servicios de radiodifusión, sujeto a reciprocidad por 
parte del país de origen de dicha inversión. La Ley de Inversión Extranjera no restringe la inversión extranjera en 
programadores como TVSA que ponen a disposición sus canales de programación a través de la televisión abierta.

 
En virtud de la Reforma de Telecomunicaciones, a partir del 10 de septiembre de 2013, las concesionarias que 

presten servicios de televisión radiodifundida están obligadas a permitir a los concesionarios de televisión restringida, la 
retransmisión de su señal, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura geográfica, 
en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que se 
radiodifunde, excepto en ciertos casos específicos previstos en la misma Reforma de Telecomunicaciones de junio de 
2013. Asimismo, a partir del 10 de septiembre de 2013, los concesionarios de televisión restringida de la Compañía 
están obligados a retransmitir señales radiodifundidas de terceros, de manera gratuita y no discriminatoria, sujeto a 
ciertas excepciones y requerimientos adicionales que se desprenden de la misma Reforma de Telecomunicaciones.

 
En relación con lo anterior, el 27 de febrero de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 

Lineamientos, mediante los cuales se señalan, entre otras obligaciones, la obligación de los concesionarios de 
televisión radiodifundida de permitir la retransmisión de señales radiodifundidas y la obligación de los concesionarios de 
televisión restringida de realizar dicha retransmisión (sin requerir de solicitud previa por parte del concesionario de 
servicios de televisión radiodifundida) en la misma zona de cobertura geográfica de manera gratuita (salvo por ciertas 
excepciones) y no discriminatoria, en forma íntegra y sin modificaciones, de manera simultánea, incluyendo la 
publicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde, sin necesidad de contar con manifestación de 
voluntad alguna por parte del concesionario de televisión radiodifundida.

 
La Reforma de Telecomunicaciones establece que el Plan Nacional de Desarrollo deberá incluir un programa 

para la instalación de conexiones de banda ancha en sitios públicos, mismo que deberá identificar el número de sitios a 
ser conectados cada año a fin de promover el acceso a la banda ancha en edificios públicos dedicados a la 
investigación, salud, educación, servicios sociales y en otras instalaciones propiedad del Gobierno Federal.

 
Ver “Información General – Factores de Riesgo – Riesgos Relacionados con Políticas Gubernamentales -La 

Reforma y Adición a Diversos Artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Telecomunicaciones, la LFTR, y otras Acciones Recientes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, podrían Afectar 
Significativa y Adversamente el Negocio, los Resultados de Operación y Resultados Financieros de algunos segmentos 
de negocio de la Compañía”.
 

La LFTR prevé un procedimiento de renovación que resultaría en el otorgamiento de la renovación en una 
concesión única (cuando involucre espectro radioeléctrico o recursos orbitales, se requiere una concesión para la 
explotación de dicho espectro) a efecto de proporcionar servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. Las 
concesiones únicas serían otorgadas por un término renovable de 30 años. Para solicitar la renovación de un título de 
concesión, el concesionario tiene que (i) presentar su solicitud ante el IFETEL dentro del año previo a que inicie el 
quinto periodo del término de la concesión; (ii) cumplir con sus obligaciones bajo las leyes aplicables y el título de 
concesión; y (iii) aceptar las nuevas condiciones que el IFETEL pueda imponer. En dichos casos, el IFETEL tendrá que 
emitir su resolución dentro de los 180 días siguientes a la fecha en la que el concesionario presentó su solicitud de 
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renovación. En caso de que el IFETEL no emita la resolución correspondiente dentro de un plazo de 180 días, se 
entenderá que el título de concesión correspondiente ha quedado automáticamente renovado.

 
La LFTR también contempla que los concesionarios que operen una red pública de telecomunicaciones, deban 

(i) abstenerse de cobrar tarifas de larga distancia en llamadas hechas por usuarios a cualquier destino nacional; (ii) si 
no existe algún otro concesionario que preste servicios similares en algún territorio, el concesionario que preste los 
servicios en dicho territorio deberá continuar prestándolos; y (iii) los concesionarios deben adoptar diseños de 
arquitectura abierta en sus redes para garantizar la interconexión e interoperación de sus redes.

 
La LFTR establece el tiempo máximo que un concesionario que preste servicios de radiodifusión con una 

finalidad comercial puede usar para comerciales publicitarios. El tiempo máximo de comerciales publicitarios es de 18% 
del tiempo total de radiodifusión por cada canal (dicho porcentaje podría aumentar de acuerdo con lo descrito en la 
sección “Televisión – Disposiciones Aplicables a la Industria de la Televisión en México – Restricciones en Materia de 
Publicidad”.)

 
La LFTR establece que aquellos concesionarios que presten servicios de radiodifusión deberán ofrecer 

servicios de radiodifusión y espacios de publicidad a cualquier persona o entidad que los requiera, de manera no 
discriminatoria y en términos de mercado otorgándoles términos, paquetes, condiciones y tarifas vigentes al momento 
de la solicitud. Adicionalmente, la ley prevé que se debe mantener un balance entre la programación y los comerciales. 
Los comerciales estarán sujetos a varias reglas, incluyendo el tiempo máximo permitido para publicidad (i.e. 18% del 
tiempo total disponible en cada canal abierto; y seis minutos por hora en televisión de paga y audio). Sin embargo, en la 
televisión abierta, el tiempo permitido para publicidad puede aumentar un 2% adicional si, al menos, el 20% del 
contenido transmitido es de producción nacional. Otro 5% de publicidad se puede agregar si, al menos, el 20% del 
contenido transmitido es de producción nacional independiente. No hay restricciones respecto de tarifas máximas.
 

Recursos humanos:

(vi) Recursos Humanos
 

La siguiente tabla establece el número de empleados y un desglose de empleados por categoría principal de 
actividad y ubicación geográfica al final de cada año en un período de tres años, por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2021:

 
 2021 2020 2019
Empleados excluyendo las 
operaciones mantenidas para la 
venta

46,786 43,287
                     

42,702

Número total de empleados 46,786 43,287 42,948
Categoría:    
Empleados 46,717 43,215 42,875
Ejecutivos 69 72 73
Ubicación Geográfica:    
México 46,731 43,223 42,884
América Latina (distinto a México) 2 2 3
Estados Unidos 44 53 52
Europa 9 9 9
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Al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019, aproximadamente el 38%, 39% y 41% de los empleados de la 

Compañía, respectivamente, estaban representados por sindicatos. La Compañía considera que sus relaciones 
laborales son buenas. Conforme a ley, los contratos colectivos de trabajo celebrados entre la Compañía y sus 
trabajadores sindicalizados de televisión y televisión por cable, se revisan anualmente en el mes de enero de cada año. 
La Compañía también ha celebrado contratos colectivos de trabajo con actores, músicos y otros empleados, que 
también se revisan anualmente.

 
Como parte de la Operación TelevisaUnivision, aproximadamente 9,300 empleados fueron transferidos de la 

Compañía a ciertas subsidiarias de TelevisaUnivision.
 

Desempeño ambiental:

(vii) Desempeño Ambiental
 

Las actividades propias de la Compañía no representan riesgo ambiental alguno.
 
Para mayor información respecto a los esfuerzos realizados por la Compañía en este rubro, favor de consultar 

los Informes de Sostenibilidad los cuales se encuentran disponibles en la página de la BMV en la siguiente liga 
www.bmv.com.mx y en la página de la Compañía en la siguiente liga: http://www.televisair.com/es-
ES/governance/sustainability.

 
Ver “La Compañía – Historia y Desarrollo de la Compañía – Compromiso con el Desarrollo Sustentable”.

 
 
 
 
 

Información de mercado:

(viii) Información de Mercado
 

La Compañía compite en México con diversas empresas de medios de comunicación, entretenimiento y 
telecomunicaciones tanto nacionales como extranjeras. Ver “Información General – Factores de Riesgo – 
Competencia”.

 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.televisair.com/es-ES/governance/sustainability
http://www.televisair.com/es-ES/governance/sustainability
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Cable
 

Cablevisión, Cablemás, TVI, Cablecom, Telecable y FTTH se enfrentan a una competencia intensa por parte 
de varias compañías de medios, internet, proveedores de contenidos de transmisión libre (“OTT”, por sus siglas en 
inglés), cable, televisión de paga y telecomunicaciones, en todo México.
 

La industria de las telecomunicaciones se ha vuelto altamente competitiva. Nuevas tecnologías e innovaciones 
tecnológicas se han implementado en el sector de telecomunicaciones, resultando en un aumento significativo en la 
competencia. La Compañía considera que existe una fuerte correlación entre el aumento en la competencia y la 
adopción de nuevas tecnologías.

Los operadores de cable de la Compañía se enfrentan a una intensa competencia en los mercados de servicios 
de internet y telefonía fija, por parte de varios proveedores tales como Totalplay y otras compañías de cable, pero 
también de manera importante, por el Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones, quien 
tiene una participación de mercado significativa y otros competidores en soluciones de telefonía fija y móvil.

Los operadores de cable de la Compañía también se enfrentan a una intensa competencia de otras compañías 
de cable y otros operadores de televisión de paga, tales como Dish México, Total Play, Megacable, Sky y otras 
compañías operadoras de cable. Recientemente, la competencia en este mercado se ha incrementado con motivo del 
crecimiento de proveedores de televisión transmitida por protocolo en internet (“IPTV”, por sus siglas en inglés) u OTT, 
tales como Netflix, Disney +, Claro Video, Prime Video (Amazon) Star+, HBO Max, entre otros.

Las compañías de televisión de paga de la Compañía también compiten con otros medios con respecto a las 
ventas de publicidad, incluyendo DTH, redes sociales, publicidad en espacios exteriores y publicaciones, entre otros. 
Las tecnologías de la información están cambiando, y la Compañía espera que continúe cambiando el consumo de 
publicidad en los medios de comunicación.
 
Sky
 

Innova actualmente compite, y prevé que competirá, entre otros, con operadores de televisión por cable, 
sistemas MMDS, cadenas nacionales (incluyendo las tres cadenas de la Compañía y el Canal 4) y estaciones locales y 
regionales, proveedores de contenidos de transmisión libre (“OTT”, por sus siglas en inglés), páginas de video por 
internet y otras concesiones de Servicios DTH, tal como Dish México, quien al primer trimestre de 2021, tenía 
aproximadamente 1.3 millones de suscriptores de acuerdo con el IFETEL. Actualmente, Dish México ofrece no solo 
paquetes de bajo costo, sino también otros productos tales como paquetes de alta definición. Innova también compite 
con (a) señales de televisión no autorizadas de C-Band y Ku-Band proporcionadas por terceros sin autorización del 
gobierno mexicano; y (b) servicios de transmisión ilegal que facilitan el acceso a canales de televisión y contenido a 
través de decodificadores y aplicaciones. Otros competidores incluyen radio, cines, establecimientos de renta de 
películas, televisión transmitida por protocolo en internet (IPTV por sus siglas en inglés), videojuegos y otras fuentes de 
entretenimiento. Innova también enfrenta competencia significativa de nuevos participantes en servicios de televisión 
de paga, así como de nuevas redes públicas de televisión. La consolidación en los negocios de entretenimiento y 
radiodifusión podría intensificar posteriormente las presiones de competitividad para la Compañía. Innova espera 
enfrentar competencia de un número creciente de fuentes, como consecuencia de la maduración del negocio de 
televisión de paga en México, así como el aumento en la oferta de los servicios que se ofrecen en paquete que incluyen 
televisión de paga, banda ancha y telefonía. Las tecnologías emergentes que prestan nuevos servicios a clientes de 
televisión de paga, así como nuevos competidores en el negocio de Servicios DTH o nuevos participantes de cable, 
telecomunicaciones e internet al negocio de servicios de video, podrán requerir que la Compañía realice inversiones 
significativas en nuevas tecnologías y en capacidad adicional de transpondedores. 

 
La consolidación en los negocios de entretenimiento y televisión podría intensificar las presiones de 

competitividad. Como consecuencia de los avances del negocio de televisión de paga en México y el aumento de la 
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oferta de servicios en paquete que incluyen televisión de paga, banda ancha y telefonía, la Compañía espera un 
incremento en la competencia proveniente de diversas fuentes, incluyendo nuevas tecnologías emergentes que presten 
nuevos servicios a clientes de televisión de paga, así como nuevos competidores en el campo DTH y servicios de 
video. Lo anterior podría requerir que la Compañía realice inversiones significativas en nuevas tecnologías y en 
capacidad adicional de transpondedores.

 
En octubre de 2008, Dish México, una subsidiaria de una compañía americana que opera bajo ciertos acuerdos 

con Telmex, comenzó operaciones en México a través de una concesión DTH. Dish México actualmente opera en todo 
el territorio nacional.

 
 
Otros Negocios
 
Editoriales
 

Cada una de las revistas de la Compañía compite por lectores y por ingresos por publicidad con otras revistas 
del mismo género y con otros medios de comunicación impresos y no impresos. La competencia por publicidad se basa 
en los niveles de circulación, la posición socioeconómica de los lectores y las tarifas publicitarias.
 
Industria de Juego
 

Los competidores principales de la Compañía en la industria de juegos y sorteos son Codere, Caliente, Grupo 
Cirsa y Grupo Logrand y Palacio de los Números. La Compañía también enfrenta competencia por parte de casinos y 
bingos ilegales a lo largo de México.
 

Estructura corporativa:

(ix) Estructura Corporativa
 

La Compañía es una sociedad controladora que realiza sus actividades a través de sus subsidiarias. Para una 
descripción detallada de las actividades de la Compañía, ver “La Compañía –Descripción del Negocio”.

 
Subsidiarias Significativas 

 

El cuadro siguiente muestra las subsidiarias significativas de Televisa al 31 de diciembre de 2021: 
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 Nombre de la Subsidiaria
Lugar de 
Constitución

Porcentaje de 
Participación (1)

Segmento de Telecomunicaciones:   

Empresas Cablevisión, S.A.B. de C.V. (3) (5)   México 51.2%

Milar, S.A. de C.V. (3)    México 51.2%

Cablevisión, S.A. de C.V.   México 51.2%

Subsidiarias de Cablemás (4) México 100.0%

Televisión Internacional, S.A. de C.V. (TVI) (2) (5) México 100.0%

Cablestar, S.A. de C.V.(2) (17)   México 66.2%

Arretis S.A.P.I. de C.V. (2)(5) México 100.0%

Telecable subsidiaries (2) (7)  ……………………………………………… México 100.0%

FTTH de México, S.A. de C.V. (2)(5)   México 100.0%

Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V. (CVQ)(9) . México 100.0%

Segmento de Sky:   
Sky DTH, S.A. de C.V. (16) 

................................................................................
México

100.0%
Innova Holdings, S. de R.L. de C.V. (16) 

...........................................................
México

58.7%

Innova, S. de R.L. de C.V. (Innova)(10) México 58.7%

Segmento de Contenidos:   

Grupo Telesistema , S.A. de C.V. (11) México 100.0%

Televisa, S. de R. L de C.V.(13) México 100.0%

Televisión Independiente de México, S.A. de C.V.(2) México 100.0%

Multimedia Telecom, S.A. de C.V.  (2) (12) México 100.0%

Ulvik, S.A. de C.V.(2) (11) México 100.0%

Segmento de Otros Negocios:   

Controladora de Juegos y Sorteos de México, S.A. de C.V.(2) (6) (14) México 100.0%

Editorial Televisa, S.A. de C.V.(2) (6)(8) México 100.0%

Grupo Distribuidoras Intermex, S.A. de C.V.(2) (6)(15) México 100.0%

Villacezán, S.A. de C.V.  (2)(6) México 100.0%
____________________________________________________________________________
(1) Porcentaje de participación propiedad de Televisa de manera directa o indirecta a través de otras compañías subsidiarias.
(2) Mientras cada una de estas subsidiarias no es una subsidiaria significativa que en el significado de la regla 1-02 (w) de la 

Regulación S-X en la Securities Act (Ley de Valores), la Compañía las incluyó en la tabla previa para otorgar una descripción 
más detallada de las operaciones de la Compañía. 

(3) Una de dos subsidiarias a través de la cual la Compañía es propietaria del capital social de Cablevisión, S.A. de C:V.
(4) Las subsidiarias Cablemás son directa o indirectamente propiedad de CVQ. 
(5) Una de cuatro subsidiarias indirectas por medio de la cual, en conjunto con las subsidiarias de Cablemás y Telecable, la 

Compañía lleva a cabo sus operaciones del segmento de Cable. 
(6) Una de cuatro subsidiarias a través de las cuales la Compañía opera el segmento de Otros Negocios.
(7) Las subsidiarias de Telecable son subsidiarias directas de CVQ.
(8) Subsidiaria directa por medio de la cual se opera el negocio de Editoriales de la Compañía.
(9) Subsidiaria directa por medio de la cual se opera el negocio de telecomunicaciones y es la compañía madre de Innova. 
(10) Subsidiaria indirecta por medio de la cual la Compañía opera el segmento de Sky. La Compañía actualmente es dueña de 

58.7% de las acciones de Innova.
(11) Subsidiaria directa por medio de la cual la Compañía maneja ciertas operaciones segmento de Contenidos y ciertas 

operaciones del segmento de otros negocios.
(12) Filial indirecta a través de la cual la Compañía mantiene su inversión en acciones de UH II, representativas del 35,5% de las 

acciones en circulación de UH II sobre una base convertida (excluyendo acciones no otorgadas y/o no liquidadas, unidades de 
acciones restringidas y opciones) al 31 de diciembre de 2021. El 31 de enero de 2022, como parte de la transacción cerrada 
con UH II en esa fecha, adquirimos una participación adicional en UH II, principalmente a través de nuestras subsidiarias Grupo 
Telesistema, S.A. de C.V. y Villacezán, S.A. de C.V., para aumentar nuestra inversión en acciones de UH II a 
aproximadamente el 45% de las acciones en circulación de TelevisaUnivision, Inc. (anteriormente conocida como UH II) sobre 
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una base convertida (excluyendo acciones no otorgadas y/o no liquidadas, unidades de acciones restringidas y opciones) al 31 
de enero de 2022.

(13) Subsidiaria indirecta por medio del cual la Compañía lleva a cabo ciertas operaciones del segmento de Contenidos. Al 31 de 
enero de 2022, Televisa, S. de R.L. de C.V. era una subsidiaria directa de Grupo Telesistema, S.A. de C.V.

(14) Subsidiaria directa por medio de la cual se maneja la operación del negocio de Juegos y Sorteos.
(15) Subsidiaria directa a través de la cual, la Compañía lleva a cabo ciertas operaciones de los negocios de Distribución de 

Publicaciones.
(16) Una de dos subsidiarias a través de la cual la Compañía es propietaria del capital social de Innova.
(17) Cablestar, S.A. de C.V. es una subsidiaria respecto de la cual CVQ y Empresas Cablevisión. S.A.B. de C.V. son dueñas 

indirectas de la mayoría del capital social. 
 

Descripción de los principales activos:

(x) Descripción de Principales Activos
 
Instalaciones de Transmisión, Producción y Oficinas

 
Las propiedades de la Compañía consisten principalmente en instalaciones de transmisión y producción, 

estaciones repetidoras fijas y móviles de televisión, estudios, talleres, unidades técnicas de operaciones y oficinas, la 
mayoría de las cuales están ubicadas en México. Algunas de estas propiedades están arrendadas a subsidiarias de 
TelevisaUnivision como parte de la Operación de TelevisaUnivision. La Compañía es propietaria de la mayoría de sus 
instalaciones y celebra contratos de arrendamiento para algunas oficinas, a través de sus subsidiarias indirectas. 
Actualmente, no existen gravámenes significativos que afecten a los inmuebles propiedad de la Compañía. La 
Compañía no tiene planes importantes de construir nuevas instalaciones o de ampliar o mejorar sus instalaciones 
actuales.

 
Las oficinas principales de la Compañía, las cuales son propiedad de la Compañía, están ubicadas en la zona 

de Santa Fe, en la Ciudad de México. A través de un fideicomiso, el cual fue renovado en 1993 por un periodo de 30 
años y que puede prorrogarse por periodos adicionales, la Compañía es propietaria del Estadio Azteca, el cual cuenta 
con capacidad para aproximadamente 84,500 espectadores sentados. 

 
Los negocios de televisión por cable, editorial y Servicios DTH se encuentran ubicados en la Ciudad de México. 
 
Al 31 de diciembre de 2021, dichas propiedades, excluyendo el Estadio Azteca, representaban 

aproximadamente 6.16 millones de pies cuadrados de espacio, de los cuales más de 4.44 millones de pies cuadrados 
se localizan en la Ciudad de México y sus alrededores, y 1.72 millones de pies cuadrados se localizan fuera de la 
Ciudad de México y sus alrededores. Estas propiedades incluyen 2.2 millones de pies cuadrados de instalaciones de 
transmisión y producción, de los cuales 0.42 millones de pies cuadrados fueron transferidos a entidades de 
TelevisaUnivision como parte de la Operación de TelevisaUnivision.

 
Después del cierre de dicha operación, las propiedades de la Compañía representan aproximadamente 5.22 

millones de pies cuadrados de espacio, de los cuales 2.4 millones de pies cuadrados son propiedad de la Compañía y 
están arrendados a subsidiarias de TelevisaUnivision, incluyendo las estaciones de televisión, cuatro localidades en la 
Ciudad de México, 14 estudios en San Ángel, tres estudios en Santa Fe y un estudio en Rojo Gómez, y 12 estudios 
ubicados en Chapultepec. También es dueña de otras propiedades, incluyendo un centro de capacitación, instalaciones 
de operaciones técnicas, estudios, talleres, estaciones de televisión y repetidoras, e instalaciones de oficinas, parte de 
las cuales son arrendadas a entidades de TelevisaUnivision.
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La Compañía es propietaria o arrendataria de propiedades en los Estados Unidos, Latinoamérica, España y 
Suiza por superficies que exceden 34,795 pies cuadrados, en relación con las operaciones que realizan en esos 
lugares. La Compañía es propietaria de algunas de sus instalaciones en el extranjero y celebra contratos de 
arrendamiento para algunas de dichas propiedades, a través de sus subsidiarias indirectas. La siguiente tabla resume 
los contratos de arrendamiento de la Compañía en Estados Unidos, Latinoamérica, España y Suiza: 
 

 
 

Rubro de Negocios Número de 
Propiedades

Lugar

Televisión y noticias   
Inmuebles Arrendados……………………. 2 Madrid, España (1)

Zug, Suiza(1)
Editorial   
Inmuebles propios…………………………. 2 Miami, Florida (1)

Caracas, Venezuela (1)
Bogotá, Colombia(1)
 

DTH   
Inmuebles Arrendados……………………. 7 San José, Costa Rica(1)

Guatemala (1)
Nicaragua (1)
Panamá (1)
San Salvador (1)
Honduras (1)
República Dominicana (1)

Telefonía   
Inmuebles Arrendados……………………. 4 San Antonio, Texas (2)

Laredo, Texas (1)
Mission, Texas (1)
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Satélites

 
Actualmente, la Compañía utiliza capacidad de transpondedores en diez satélites: Eutelsat 117 West A (antes 

Satmex 8), que cubre México, Estados Unidos, América Latina y el Caribe; Eutelsat 115 West A (antes Satmex 5) que 
cubre México, los Estados Unidos y Latinoamérica; Intelsat IS-11, reemplazo de PAS 3-R (renombrado IS-3R en 
febrero de 2007), el cual inició operaciones en julio de 2009 y cubre Norteamérica, Europa Occidental, Latinoamérica y 
el Caribe; Galaxy 16 (antes Galaxy IVR), que cubre México, los Estados Unidos y Canadá; Galaxy 19, que cubre 
México, los Estados Unidos y Canadá; Intelsat IS-35e, reemplazo del satélite IS-905, y la migración de Intelsat IS-35e a 
Eutelsat E9B que cubre Europa Occidental y Europa del Este; SES-14 (antes NSS-806) el cuál cubre Norte América, 
Europa del Este, Europa Occidental, Latinoamérica y el Caribe; el satélite IS-21 que cubre Centroamérica, México, el 
sur de los Estados Unidos y el Caribe; IS-16, que cubre Centroamérica, México, el sur de los Estados Unidos y el 
Caribe; y SM-1, que cubre Centro América, México, el Sur de los Estados Unidos y el Caribe. En marzo de 2010, Sky 
llegó a un acuerdo con una subsidiaria de Intelsat para arrendar 24 transpondedores del satélite Intelsat IS-21, los 
cuales son utilizados principalmente para recepción de señal y servicios de retransmisión durante los 15 años de vida 
útil del satélite. El satélite IS-21 comenzó operaciones en el tercer trimestre de 2012, remplazando al satélite Intelsat IS-
9 como el principal satélite de transmisión de Sky. En abril de 2010, Intelsat lanzó el satélite IS-16, en el cual Sky tiene 
12 transpondedores adicionales para proveer nuevos canales DTH-HD y más canales DTH-SD; este satélite también 
sirve como satélite respaldo para las asociaciones de la Compañía en operaciones DTH. Para una descripción de las 
garantías relacionadas con el arrendamiento de transpondedores para las operaciones de DTH ver la Nota 14 a los 
Estados Financieros consolidados. 

 
Desde 1996, la Compañía ha estado trabajando con PanAmSat (ahora Intelsat), como proveedor de servicios 

satelitales, quién proporcionó a la Compañía cinco transpondedores PAS-3R de banda Ku, de los cuales se tiene la 
intención de que tres sean de DTH a España. La Compañía está obligada a efectuar pagos a una tarifa anual de 
U.S.$3.1 millones de dólares. Debido a un intercambio de tres de cinco transpondedores 54 MHz banda Ku, hasta el 2 
de abril de 2016, la Compañía tenía capacidad en dos transpondedores de 36 MHz banda C en el Galaxy 16.

 
En diciembre de 2005, la Compañía firmó una extensión con PanAmSat, para el uso de 3 transpondedores en 

el satélite PAS-3R hasta el 2009 y 2012, y de dos transpondedores en el satélite Galaxy IVR (el cual fue reemplazado 
por Galaxy 16) hasta el 2016. En octubre de 2015, la Compañía celebró un nuevo contrato con SES, que estará vigente 
hasta junio de 2019 para el remplazo de dos transpondedores del Galaxy 16. El nuevo contrato incluye tres 
transpondedores y un servicio completo para la migración al nuevo satélite, AMC-9. El 17 de junio de 2017, AMC-9 
sufrió un problema técnico que afectó al satélite, y como consecuencia, la Compañía celebró un nuevo contrato que 
permanecerá vigente hasta el 30 de junio de 2022 para realizar la transición del servicio completo de 147 MHz de los 
satélites de INTELSAT, Galaxy 16 y Galaxy 19. En diciembre de 2021, la Compañía renegoció y renovó los contratos 
para cuatro transpondedores (147MHz) con Intelsat, con terminación al 30 de junio de 2026. 

 
En febrero de 2007, Intelsat cambió los nombres de su flotilla de satélites en virtud de la fusión en 2006 de 

PanAmSat, los nombres de PAS-9 Y PAS-3R ahora son IS-9 e IS-3R, respectivamente. Intelsat mantuvo el nombre 
Galaxy 16. En diciembre de 2007, Sky y Sky Brasil llegaron a un acuerdo con Intelsat Corporation e Intelsat LLC, para 
construir y lanzar un nuevo satélite de 24 transpondedores, IS-16, el cual brindará servicios a Sky y Sky Brasil durante 
su periodo de vida estimado de alrededor de 15 años. El satélite fue lanzado exitosamente en febrero de 2010 e inició 
operaciones en abril de 2010. En el tercer trimestre de 2013, Sky celebró un contrato con DIRECTV para la adquisición 
y lanzamiento del satélite SM1, el cual fue lanzado exitosamente en mayo de 2015 e inició operaciones en junio de 
2015. Ver nota 12 relativa a los Estados Financieros consolidados.

 
En agosto de 2009, el contrato para los dos transpondedores restantes del satélite IS-3R expiró (debido a la 

terminación de la vida útil de dicho satélite). La Compañía negoció un nuevo contrato para el transpondedor en el 
satélite IS-905 hasta el 31 de agosto de 2015, para la distribución de contenido en Europa. En septiembre de 2015, el 
contrato con Intelsat fue renovado hasta agosto de 2018. La Compañía llevó a cabo la migración de IS-905 a IS-35e de 
junio a agosto de 2018, y renovó el contrato con Intelsat del 1 de noviembre de 2018 al 31 de octubre de 2021.La 
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Compañía negoció un nuevo contrato con Eutelsat y migró de IS-35e a Eutelsat E9B. El nuevo contrato expira el 31 de 
diciembre de 2024.

 
La Compañía ha renovado el contrato con Intelsat para el satélite PAS-3R, denominado PAS-11, hasta el 30 de 

noviembre de 2022, que es el final de la vida útil del satélite, y renovó el satélite IS-34 hasta el 30 de noviembre de 
2025. La migración comenzará varios meses antes de que finalice el contrato actual.

 
En febrero de 2012, la Compañía renovó el contrato con Satélites Mexicanos, S.A. de C.V., o Satmex, para 

SATMEX 5 que entró en vigor hasta el 31 de enero de 2015. En marzo de 2014, Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. 
cambió su denominación a Eutelsat Américas, como parte del Grupo Eutelsat. En febrero de 2015, la Compañía renovó 
sus contratos con Eutelsat Américas hasta enero de 2018, y también contrató un nuevo transpondedor en Eutelsat 117 
West A desde abril de 2015 hasta marzo de 2018. En febrero y abril de 2018, la Compañía renovó sus contratos con 
Eutelsat America hasta diciembre de 2022. En enero de 2019 contrató un nuevo transpondedor en Eutelsat 117 West A 
desde enero de 2019 hasta diciembre de 2021. En agosto de 2020, la Compañía renegoció y renovó los contratos 
relativos a los tres transpondedores con Eutelsat America hasta Diciembre de 2024.
 

El 15 de noviembre de 2016, la Compañía contrató medio transpondedor en SES NSS-806 hasta el 31 de 
enero de 2018. El 5 de septiembre de 2018, el NSS-806 fue reemplazado por SES-14 y el contrato se renovó con SES 
hasta el 31 de enero de 2019. El 1 de febrero de 2019, el contrato con SES fue prorrogado hasta el 31 de enero de 
2020. En dicha prórroga, el ancho de banda fue disminuido de 18 MHz a 6 MHz. El 1 de febrero de 2020, el contrato 
fue prorrogado con SES hasta el 31 de enero de 2021. El 1 de febrero de 2021, el contrato fue renovado con SES 
hasta el 31 de enero de 2022. El ancho de banda se mantuvo en 6Mhz. El 1 de febrero de 2022, el contrato fue 
renovado con SES hasta el 31 de enero de 2023, con la banda ancha bajo el contrato manteniéndose en 6 MHz. 

 
La Compañía considera que con el reciente lanzamiento de varios satélites nacionales e internacionales y el 

lanzamiento programado de otros satélites en los próximos años, incluyendo los satélites que serán lanzados por 
Intelsat, Eutelsat Américas (antes Satmex) y SES, estará en posibilidad de garantizar su acceso a los servicios 
satelitales para cubrir sus necesidades futuras, aunque no puede asegurarse nada al respecto.

 
Activos Afectados en Garantía

 
Al 31 de diciembre de 2021, la Compañía no tenía créditos con garantía sobre activos.

 
Seguros
 

La Compañía cuenta con pólizas de seguros con cobertura amplia para sus oficinas, equipo, redes de líneas de 
transmisión y otros activos importantes para sus operaciones contra riesgos que incluyen fuego, terremotos, 
inundaciones, tormentas y otras coberturas de seguro integral similar para las oficinas, eventualidades de los equipos y 
las pérdidas de interrupción de negocios resultantes de la Compañía similares, sujeto a ciertas limitaciones. 
Adicionalmente, la Compañía mantiene una póliza de ciber-seguridad que cubre ciertos tipos de perdidas relacionadas 
con ciber-seguridad. La Compañía no mantiene cobertura por la pérdida de la transmisión satelital para el negocio 
DTH. La Compañía no puede asegurar que la cobertura de los seguros será suficiente para cubrir cualesquier pérdidas 
que ésta sufra, o que tendrá éxito al reclamar el pago de las pérdidas al amparo de las pólizas de seguro, ni que dicho 
pago se realice en tiempo. Si la Compañía incurre en cualquier pérdida que no se encuentre cubierta por las pólizas de 
seguro, o si la cantidad compensada es significativamente menor que la pérdida o la misma no sea pagada en tiempo, 
el negocio, condición financiera y resultados de operaciones podrían verse materialmente afectados.
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Procesos judiciales, administrativos o arbitrales:

(xi) Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales 
 

El 5 de marzo de 2018, una demanda colectiva fue interpuesta ante el Tribunal de Distrito de Estados Unidos 
para el Distrito Sur de Nueva York (la “Corte de Distrito”), alegando violaciones a la ley de valores en relación con 
presuntas declaraciones engañosas y/u omisiones en la divulgación pública de información por parte de la Compañía. 
La demanda alega que la Compañía y dos de sus ejecutivos no revelaron su presunta participación en actividades 
relacionadas con el soborno a ciertos ejecutivos de la FIFA, e indebidamente se abstuvo de revelar las deficiencias en 
el control interno sobre la presentación de sus reportes financieros al 31 de diciembre de 2016. 

El 17 de mayo de 2018, la Corte de Distrito designó a un demandante principal para la clase putativa de 
accionistas. El 6 de agosto de 2018, el demandante principal presentó una demanda modificada. Por consiguiente, la 
Compañía presentó una moción para desestimar dicha demanda modificada. El 25 de marzo de 2019, la Corte de 
Distrito emitió la decisión de negar a la Compañía la moción para desestimar la demanda, indicando que las 
alegaciones del demandante, de ser ciertas, serían suficientes para respaldar un reclamo. Las partes comenzaron a 
intercambiar documentos en el proceso de reproducción de documentos (discovery) y dicho proceso continuó hasta 
2022. El 8 de junio de 2020, la Corte de Distrito emitió la negativa de certificación de la clase, considerando como 
inadecuado al representante de la misma. El 29 de junio de 2020, la Corte de Distrito emitió una decisión respecto al 
otorgamiento de la certificación de la clase a un nuevo representante de la misma. La Compañía solicitó autorización 
para presentar apelación respecto de la orden de la Corte de Distrito. 

Con fecha 6 de octubre de 2020, la Corte de Apelaciones del Segundo Circuito (la “Corte de Apelaciones”) 
negó dicha autorización para apelar la orden de la Corte de Distrito para certificar la clase. 

El 19 de mayo de 2021, la Corte de Distrito emitió una orden descalificando al representante legal de la clase, 
otorgando una suspensión temporal del proceso por 30 días, a efecto de que el representante de la clase pudiese 
identificar el reemplazo de su representante legal. El 17 de junio de 2021, la Corte de Distrito concedió la solicitud del 
representante de la clase y del representante legal descalificado de extender la suspensión temporal por 60 días 
adicionales. El 18 de junio de 2021, una petición de revisión de mandato u orden judicial (writ of mandamus) fue 
presentada en la Corte de Apelaciones buscando la rehabilitación del representante legal descalificado. El 23 de junio 
de 2021, la Corte de Apelaciones concedió la solicitud para la suspensión del procedimiento en la Corte de Distrito, en 
espera de la decisión de la Corte de Apelaciones sobre la petición de revisión de mandato u orden judicial. El 24 de 
agosto de 2021, la Corte de Apelaciones negó la petición. El 14 de septiembre de 2021, el caso regresó a la Corte de 
Distrito. El 8 de octubre de 2021, la Corte de Distrito designó a un nuevo representante legal de la clase. El 31 de 
marzo de 2022 concluyó el periodo de Discovery, con algunas excepciones. La Corte de Distrito ha fijado al 22 de junio 
de 2022 como fecha límite para presentar una solicitud de juicio sumario (summary judgment), y la Compañía espera 
presentar tal solicitud en esa fecha o antes.

La Compañía sigue considerando que la demanda, y los alegatos y reclamos en la misma, carecen de mérito y 
continúa con la intención de defenderse con firmeza ante la demanda. En relación con las demandas de la parte actora 
relacionadas con el tema de la FIFA, abogados externos investigaron previamente las circunstancias que rodean la 
adquisición de los derechos en Latinoamérica para la transmisión de la Copa Mundial de la FIFA 2026 de Canadá, 
México y Estados Unidos, y de la Copa Mundial de la FIFA 2030, y descubrieron que no hay evidencia convincente que 
pudiera servir como base para fincar responsabilidad a la Compañía o a alguno de sus empleados, agentes o 
subsidiarias. En particular, la Compañía, por sí misma, no realizó ningún pago ni a personal alguno de la FIFA ni a 
ninguna otra persona, y no tuvo conocimiento, ni tampoco permitió que se realizara algún pago por algún tercero a 
personal alguno de la FIFA. Adicionalmente, la Compañía señala que ninguna agencia del gobierno ha iniciado un 
procedimiento en su contra.
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Hay diversas acciones legales y demandas pendientes en contra de la Compañía que se presentan en el curso 
ordinario de sus negocios. En la opinión de la Compañía, no se espera que ninguna de estas acciones y demandas 
tenga un efecto material adverso en sus estados financieros en su conjunto; sin embargo, la Compañía no puede 
predecir el resultado de ninguna de estas acciones legales y demandas.
 
 
 
 

Acciones representativas del capital social:

(xii) Acciones Representativas del Capital Social
 

Al 31 de marzo de 2022, el capital social autorizado, emitido, suscrito y pagado de la Compañía asciende a la 
suma de $2,423,548,876.06, representado por 352,134,035,838 Acciones, sin expresión de valor nominal. Las 
acciones representativas del capital social están divididas de la siguiente forma:

- La Serie “A” integrada por hasta 121,073,993,200 Acciones ordinarias;

- La Serie “B” integrada por hasta 57,046,901,938 Acciones ordinarias;

- La Serie “D” integrada por hasta 87,006,570,350 Acciones de voto limitado y de dividendo preferente, 
emitidas en los términos del artículo Ciento Trece de la Ley General de Sociedades Mercantiles; y

- La Serie “L” integrada por hasta 87,006,570,350 Acciones de voto y otros derechos corporativos 
restringidos.

En la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de abril de 2011, se aprobó, entre otros 
asuntos, la fusión de la Compañía, como sociedad fusionante y que subsiste, con Cablemás, con el carácter de 
sociedad fusionada y que se extingue, en los términos de la LGSM. Como resultado de esta fusión, se resolvió 
incrementar el capital social en la cantidad de $36,239,026.00, cantidad que corresponde al capital social de Cablemás, 
una vez realizadas las eliminaciones correspondientes. Asimismo, se resolvió emitir 2,901,600,000 acciones liberadas, 
de las cuales, 620,000,000 acciones corresponden a la Serie “A”, 545,600,000 acciones corresponden a la Serie “B”, 
868,000,000 acciones corresponden a la Serie “D” y 868,000,000 acciones corresponden a la Serie “L”, las cuales 
serán entregadas en la forma de 24,800,000 CPOs a los accionistas de Cablemás, libres de pago, en la fecha que surta 
efectos la fusión frente a terceros en términos del artículo 224 de la LGSM.

Asimismo, en la mencionada asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de abril de 2011, 
se aprobó la emisión de hasta 17,550,000,000 acciones nominativas, sin expresión de valor nominal, de las cuales 
3,750,000,000 acciones corresponden a la Serie “A”, 3,300’000,000 acciones corresponden a la Serie “B”, 
5,250’000,000 acciones corresponden a la Serie “D” y 5,250’000,000 acciones corresponden a la Serie “L”. Dicho 
aumento de capital será suscrito y pagado por los accionistas de la Compañía en ejercicio del derecho de preferencia 
que les confiere el Artículo 132 de la LGSM y los estatutos sociales de la Compañía. Las acciones que no sean 
suscritas y pagadas por los accionistas de la Compañía en ejercicio de su derecho de preferencia, serán adquiridas 
mediante su suscripción y pago por la o las instituciones que actúen como fiduciarias en el fideicomiso o los 
fideicomisos constituidos por Grupo Televisa con el objeto de incrementar el “Plan de Retención a Largo Plazo” para los 
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ejecutivos, empleados y otras personas que presten sus servicios a la Compañía o a sus subsidiarias o afiliadas, 
complementario al plan de acciones y/o certificados de participación ordinarios previamente aprobado por la asamblea 
de accionistas.

En la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 27 de abril de 2012, se aprobó la 
cancelación de 975’115,000 acciones de la Serie “A”, 858’101,200 acciones de la Serie “B”, 1,365’161,000 acciones de 
la Serie “D” y 1,365’161,000 acciones de la Serie “L”. Asimismo, como resultado de la cancelación de Acciones, se 
aprobó la reducción del capital social de la Compañía en la suma nominal de $31’408,375.08, es decir, una reducción 
de capital a razón de $0.00688246130560 pesos por cada acción cancelada, así como la consecuente reforma al 
artículo sexto de los estatutos sociales de la Compañía.

En la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 27 de abril de 2018, se aprobó la 
cancelación de 1,094,575,925 acciones de la Serie “A”, 963,226,814 acciones de la Serie “B”, 1,532,406,295 acciones 
de la Serie “D” y 1,532,406,295 acciones de la Serie “L”. Asimismo, como resultado de la cancelación de Acciones, se 
aprobó la reducción del capital social de la Compañía en la suma nominal de $35,256,201.79, es decir, una reducción 
de capital a razón de $0.00688246130 pesos por cada acción cancelada, así como la consecuente reforma al artículo 
sexto de los estatutos sociales de la Compañía.

En la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 28 de abril de 2021, se aprobó la 
cancelación de 1,105,392,300 acciones de la Serie “A”, 972,745,224 acciones de la Serie “B”, 1,547,549,220 acciones 
de la Serie “D” y 1,547,549,220 acciones de la Serie “L”. Asimismo, como resultado de la cancelación de Acciones, se 
aprobó la reducción del capital social de la Compañía en la suma nominal de $35,604,596.34694, es decir, una 
reducción de capital a razón de $0.00688246130 pesos por cada acción cancelada, así como la consecuente reforma 
al artículo sexto de los estatutos sociales de la Compañía.
 

Dividendos:

(xiii) Dividendos

 
En la asamblea general ordinaria anual de accionistas, de fecha 29 de abril de 2019, se aprobó el pago de un 

dividendo en efectivo a razón de $0.002991452991 por acción, lo que equivale a la cantidad de $0.35 por CPO, por lo 
cual el dividendo pagado fue por la suma de hasta $1,068.9 millones. 

Con el objetivo de maximizar la liquidez de la Compañía y como una medida precautoria, el Consejo de 
Administración de la Compañía no propuso el pago de un dividendo a la asamblea general ordinaria de accionistas 
celebrada el 28 de abril de 2020.

En la asamblea general ordinaria anual de accionistas, de fecha 28 de abril de 2021, se aprobó el pago de un 
dividendo en efectivo a razón de $0.002991452991 por acción, lo que equivale a la cantidad de $0.35 por CPO, por lo 
cual el dividendo pagado fue por la suma de hasta $1,053.4 millones. 

En la asamblea general ordinaria anual de accionistas, de fecha 27 de abril de 2022, se aprobó el pago de un 
dividendo en efectivo a razón de $ 0.002991452991 por acción, lo que equivale a la cantidad de $0.35 por CPO, por lo 
cual el dividendo pagado fue por la suma de hasta $1,053.4 millones.
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El monto de cualquier dividendo futuro será propuesto anualmente por el Consejo de Administración de la 
Compañía, con base en los resultados de operación y la situación financiera de la Compañía, sus inversiones y otros 
factores relevantes. 

Las decisiones relativas al pago de dividendos y al monto de los mismos están sujetas a la aprobación de la 
mayoría de los accionistas de la Serie “A” y de la Serie “B” votando conjuntamente, normalmente conforme a la 
recomendación del Consejo de Administración. Lo anterior, en el entendido de que en todo caso será requerido el voto 
de la mayoría de las Acciones de la Serie “A”. El señor Emilio Fernando Azcárraga Jean indirectamente controla el voto 
de la mayoría de las Acciones de la Serie “A”, y, mientras lo siga siendo, tendrá, consecuentemente, la capacidad de 
determinar si han de pagarse dividendos, así como el monto de los mismos. Ver “Administración - Administradores y 
Accionistas – Accionistas”.
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[424000-N] Información financiera

Concepto Periodo Anual Actual
MXN

2021-01-01 - 2021-12-31

Periodo Anual Anterior
MXN

2020-01-01 - 2020-12-31

Periodo Anual Previo Anterior
MXN

2019-01-01 - 2019-12-31
Ingresos 103,521,823,000.0 97,361,634,000.0 101,757,181,000.0

Utilidad (pérdida) bruta 43,960,302,000.0 40,371,979,000.0 42,689,819,000.0

Utilidad (pérdida) de operación 22,177,271,000.0 17,525,368,000.0 17,005,030,000.0

Utilidad (pérdida) neta 7,354,785,000.0 302,824,000.0 6,106,813,000.0

Utilidad (pérdida) por acción básica 2.17 (0.44) 1.6

Adquisición de propiedades y equipo 23,267,847,000.0 20,131,738,000.0 19,108,284,000.0

Depreciación y amortización operativa 21,418,369,000.0 21,260,787,000.0 21,008,796,000.0

Total de activos 293,742,081,000.0 271,246,332,000.0 290,343,892,000.0

Total de pasivos de largo plazo 140,548,495,000.0 139,597,633,000.0 142,553,717,000.0

Rotación de cuentas por cobrar 0 0 0

Rotación de cuentas por pagar 0 0 0

Rotación de inventarios 0 0 0

Total de Capital contable 96,524,064,000.0 87,939,033,000.0 105,625,233,000.0

Dividendos en efectivo decretados por acción 0.35 0 0.35

 
 

Descripción o explicación de la Información financiera seleccionada:

3) INFORMACIÓN FINANCIERA
 
a) Información Financiera Seleccionada
 

Las tablas que se presentan a continuación muestran un resumen de la información financiera seleccionada 
consolidada de la Compañía por cada uno de los periodos indicados. Dicha información debe ser considerada y leerse 
en conjunto con los Estados Financieros consolidados auditados de la Compañía. La información que se incluye a 
continuación en relación con cada uno de los años que terminaron el 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019, se deriva 
de los Estados Financieros consolidados auditados de la Compañía, incluyendo los estados de situación financiera 
consolidados al 31 de diciembre de 2021 y 2020, y los respectivos estados de resultados, estados de resultados 
integrales, estados de cambios en el capital contable y estados de flujos de efectivo por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2021, 2020 y 2019 y las notas a los mismos, los cuales se incluyen al final de este documento. 

 
Los Estados Financieros consolidados de la Compañía por los años terminados el 31 de diciembre de 2021, 

2020 y 2019, se prepararon conforme a las NIIF emitidas por el IASB, los cuales fueron aplicados consistentemente, 
excepto por los cambios contables que se describen en la Nota 28 a los Estados Financieros consolidados.
 

La información que se muestra a continuación también debe leerse en conjunto con la sección “Comentarios y 
Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y la Situación Financiera de la Compañía”. 
 

 Años terminados el

  31 de diciembre de

  2021  2020  2019

  (millones de pesos) (1)

Información del Estado de Resultados:       

Ventas netas........................................................................... $ 103,522  $     97,362  $    
101,757
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Utilidad de operación..............................................................  22,177  17,525  17,005

Gastos financieros, neto (2).....................................................  (11,749)  (6,255)  (8,811)

Utilidad neta…………….…………...........................................  7,355  303  6,107

Utilidad (pérdida) neta atribuible a los accionistas de la 
Compañía................................................................................  6,056  (1,250)  4,626

Utilidad neta atribuible a la participación no controladora……  1,299  1,553  1,481

Utilidad (pérdida) básica por CPO atribuible a los accionistas de 
la Compañía (3)...................................................................  2.17  (0.44)  1.60

Utilidad (pérdida) diluida por CPO atribuible a los accionistas de 
la Compañía (3)...................................................................  2.01  (0.41)  1.53

Promedio ponderado de acciones en circulación 

(en millones) (3) (4).....................................................................
 327,525  330,686  338,375

Dividendo en efectivo por CPO (3)...........................................  0.35  —  0.35

 

Información del Estado de Resultado Integral:
      

Total utilidad (pérdida) integral................................................ $ 9,290  (16,559)  $     3,816

Utilidad (pérdida) integral atribuible a los accionistas de la 
Compañía................................................................................  7,991  (18,127)  2,357

Utilidad integral atribuible a la participación no controladora.  1,299  1,568  1,459

   
 

Al 31 de diciembre de 
  2021  2020  2019

  (millones de pesos) (1)

Información del Estado de Situación Financiera:       

Efectivo y equivalentes de efectivo......................................... $ 25,828  $       29,058  $      
27,452

Inversiones temporales…………………………………….........  —  —  —

Activos totales.........................................................................  293,742  271,246  290,344

Deuda a corto plazo y porción circulante de deuda a largo plazo 
(5)....................................................................................

 
4,106  617  492

Intereses por pagar (5)..............................................................  2,035  1,935  1,944

Deuda a largo plazo, neta de porción circulante (6).................  121,686  121,936  120,445

Depósitos y anticipos de clientes............................................  8,999  5,936  5,780

Capital social...........................................................................  4,837  4,908  4,908

Capital contable (incluye participación no controladora).........  96,524  87,939  105,404

Número de acciones en circulación (en millones al final 

del año) (4)................................................................................

 
329,296  325,992  337,244

       

  Años terminados el
  31 de diciembre de

  2021  2020  2019

  (millones de pesos) (1)

Información del Estado de Flujos de Efectivo:       

Flujos netos de efectivo generados por actividades de 
operación................................................................................. $ 29,324  $      33,161  $      

27,269

Flujos netos de efectivo utilizados en actividades de  (18,845)  (15,920)  (17,005)
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inversión..................................................................................

Flujos netos de efectivo utilizados en actividades de 
financiamiento…......................................................................

 
(13,732)  (16,195)  (14,302)

(Decremento) incremento neto de efectivo y equivalentes 
de efectivo………………………………..………………..………

 (3,230)  1,034  (4,098)

Otra Información Financiera:       

Inversiones de capital (7).......................................................... $ 23,268  20,132  $      
19,108

Otros Datos (no auditados):       

Circulación de revistas (millones de ejemplares) (8)................  11  12  32

Número de empleados (al cierre del año)...............................  46,700  43,200  42,900

Número de RGUs de Televisión de Paga de Sky (en miles, al 
cierre del año)(9)……...........................................................  7,408  7,478  7,431

Número de RGUs de Internet de Banda Ancha de Sky

(en miles, al cierre del año) (9).................................................
 727  666  386

Número de RGUs de Servicio Móvil de SKY

(en miles, al cierre del año) (9)................................................
 31  —  —

Número de RGUs de Televisión de Paga de Cable

(en miles, al cierre del año) (10)................................................
 4,166  4,285  4,319

Número de RGUs de Internet de Banda Ancha de Cable

(en miles, al cierre del año) (10)................................................
 5,649  5,431  4,696

  Número de RGUs de Telefonía Digital de Cable

  (en miles, al cierre del año) (10)................................................
 4,617  4,296  3,638

  Número de RGUs de Servicio Móvil de Cable

  (en miles, al cierre del año) (10)................................................
 156  76  —

 
Notas a la información financiera consolidada:

 
(1) Excepto información por CPO, promedio ponderado de acciones en circulación, número de acciones en circulación, circulación de 

revistas, número de empleados y número de RGUs. Un RGU es considerado como un suscriptor de servicio individual al que se le 
factura por cada servicio prestado (televisión vía satélite, internet de banda ancha y voz).

(2) Incluye intereses pagados, intereses ganados, pérdida o utilidad en tipo de cambio, neto y otros gastos o ingresos financieros, neto. Ver 
Nota 23 a los Estados Financieros Consolidados.

(3) Para un análisis adicional de la utilidad neta por CPO (así como el importe correspondiente por acción Serie “A” no negociable como 
unidad de CPO), ver Nota 25 a los Estados Financieros Consolidados. En abril de 2022, 2021, 2019 y 2018, los accionistas aprobaron el 
pago de un dividendo por un monto de $0.35 por CPO, respectivamente. Con el objetivo de maximizar la liquidez de la Compañía y 
como una medida precautoria, el Consejo de Administración de la Compañía no propuso el pago de un dividendo a la asamblea general 
ordinaria de accionistas celebrada el 28 de abril de 2020.

(4) Al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019, el capital social suscrito y pagado de la Compañía estaba dividido en Acciones Serie “A”, 
Acciones Serie “B”, Acciones Serie “D” y Acciones Serie “L”. Las Acciones de la Compañía cotizan en México, en la forma de CPOs, 
cada CPO representa 117 Acciones, integradas por veinticinco Acciones Serie “A”, veintidós Acciones Serie “B”, treinta y cinco Acciones 
Serie “D” y treinta y cinco Acciones Serie “L”; y en los Estados Unidos cotizan en la forma de GDS, cada uno representando 5 CPOs. Al 
31 de diciembre de 2021, para efectos de las NIIF, había aproximadamente 2,339.2 millones de CPOs emitidos y en circulación cada 
uno de los cuales estaba representado por 25 Acciones Serie “A”, 22 Acciones Serie “B”, 35 Acciones Serie “D” y 35 Acciones Serie “L”, 
y un número adicional de Acciones de aproximadamente 55,604.2 millones de Acciones Serie “A” y 0.2 millones de cada una de las 
Acciones Serie “B”, “D” y “L” (no en la forma de CPOs). Ver Nota 17 a los Estados Financieros Consolidados.

(5) Los montos de deuda en esta línea son presentados a costo amortizado (monto principal netos de costos financieros). Los intereses por 
pagar están incluidos en la porción circulante de deuda a largo plazo en los estados de situación financiera consolidados al 31 de 
diciembre de 2021 y 2020. Ver Notas 2(o) y 14 a los Estados Financieros Consolidados.

(6) Los montos de deuda en esta línea son presentados a costo amortizado (monto principal netos de costos financieros). Ver “Informe de 
Créditos Relevantes” – “Deuda” y la Nota 14 a los Estados Financieros Consolidados. 

(7) Inversiones de capital son aquellas inversiones efectuadas en propiedades, planta y equipo. Los montos en relación a algunas 
inversiones de capital que fueron efectuadas en 2021, 2020 y 2019 fueron pagadas en moneda nacional. Esos importes en moneda 
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nacional fueron convertidos en Dólares estadounidenses utilizando el tipo de cambio de esas fechas en las cuales dichas inversiones de 
capital fueron adquiridas, ver “Información de la Compañía – Inversiones de Capital”.

(8) Incluye la circulación total de las revistas publicadas por la Compañía tanto en forma independiente como a través de asociaciones y 
otros convenios. No incluye las revistas distribuidas por cuenta de terceros.

(9) Sky tiene operaciones en México, la República Dominicana y en Centroamérica. La información presentada en este renglón representa 
el número total de RGUs (televisión de paga, internet de banda ancha, telefonía digital y servicios móviles) de Innova al final de cada 
año presentado. Ver la sección “Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y la Situación 
Financiera de la Compañía – Resultados de Operación.”

(10)Unidades Generadoras de Ingreso, o RGU (por sus siglas en inglés), prestado por Cablevisión, Cablemás, TVI, Cablecom, Telecable y 
FTTH (televisión de paga, internet de banda ancha, telefonía digital y servicio móvil). Por ejemplo, un solo suscriptor pagando por 
servicios de televisión por cable, internet de banda ancha, telefonía digital y servicio móvil representa cuatro RGUs. La Compañía 
considera que es apropiado usar el número de RGUs como un indicador de la operación de Cablevisión, Cablemás, TVI, Cablecom, 
Telecable y FTTH tomando en cuenta que presta otros servicios además de televisión de paga. Ver “Comentarios y Análisis de la 
Administración sobre los Resultados de Operación y la Situación Financiera de la Compañía — Resultados de Operación —Cable” — 
“La Compañía — Descripción del Negocio —Cable”.

 
 

Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación:

b) Información Financiera por Zona Geográfica y Ventas de Exportación
 

La información financiera consolidada de la Compañía para cada línea de negocio y por área geográfica de 
acuerdo con las NIIF, por los últimos tres años. Ver “ANEXOS — Estados financieros consolidados auditados al 31 de 
diciembre de 2021 y 2020”.

El cuadro siguiente presenta información de ventas por área geográfica (México y el extranjero), así como los 
ingresos por exportación, por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019, en millones de pesos: 

 Ingresos 
Nacionales

Ingresos por 
Exportación

Ingresos de 
Subsidiarias en el 

Extranjero
Ventas Totales

2021      

Cable:      

Servicio Digital (a) $ 15,883.5 $ --- $ --- $ 15,883.5

Publicidad  1,971.9 --- --- 1,971.9

Servicio de Internet (a)  18,648.1 --- --- 18,648.1

Telefonía (a)  4,977.7 --- --- 4,977.7

Otros Servicios  598.9 --- --- 598.9

Operaciones de Redes  5,699.4 --- 241.5 5,940.9

Sky:      
Servicios de televisión 
directa vía satélite (a)

 19,210.7 --- 1,514.4 20,725.1

Publicidad  1,233.5 --- --- 1,233.5

Pago por Evento
  56.9 --- 11.1 68.0

Contenidos:      

Publicidad  18,925.8  236.2  ---  19,162.0
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Venta de Canales  4,525.8 865.0 --- 5,390.8

Venta de Programas y 
Licencias  1,781.4 9,607.7 --- 11,389.1

Otros Negocios:      

Juegos  1,673.9 --- --- 1,673.9

Eventos de futbol y otros 
espectáculos  1,658.9 71.7 --- 1,730.6

Editorial-Circulación 
de Revistas  341.2 --- --- 341.2

Editorial-Publicidad  143.6 --- --- 143.6

Distribución de 
Publicaciones  286.4 --- --- 286.4

Producción y 
Distribución de 
Películas Cinematográficas 

 

 694.1 --- 159.2 853.3

Total  98,311.7 10,780.6 1,926.2 111,018.5
Eliminaciones Intersegmentos  (7,496.7) --- --- (7,496.7)

Total de Ventas Consolidadas $ 90,815.0 $ 10,780.6 $ 1,926.2 $ 103,521.8
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 Ingresos Nacionales Ingresos por 
Exportación

Ingresos de 
Subsidiarias 

en el 
Extranjero

Ventas Totales

2020      

Cable:      

Servicio Digital (a) $ 16,549.5 $ --- $ --- $ 16,549.5

Publicidad  1,633.2 --- --- 1,633.2

Servicio de Internet (a)  16,540.7 --- --- 16,540.7

Telefonía (a)  4,383.0 --- --- 4,383.0

Otros Servicios  702.0 --- --- 702.0

Operaciones de Redes  5,245.4 --- 313.3 5,558.7

Sky:      
Servicios de 
televisión directa 

                vía satélite (a)

 19,398.3 --- 1,570.0 20,968.3

Publicidad  1,112.7 --- --- 1,112.7

Pago por Evento  42.3 --- 11.5 53.8

Contenidos:      

Publicidad  16,180.4  169.4  ---  16,349.8

Venta de Canales  4,322.5 1,143.7 --- 5,466.2

Venta de Programas 
y Licencias  1,572.7 9,224.4 --- 10,797.1

Otros Negocios:      

Juegos  960.0 --- --- 960.0

Eventos de futbol y otros 
espectáculos  1,382.7 146.3 --- 1,529.0

Editorial-Circulación 
de Revistas  269.7 --- 0.9 270.6

Editorial-Publicidad  173.6 --- --- 173.6

Distribución de 
Publicaciones  309.7 --- --- 309.7

Producción y 
Distribución de 
Películas Cinematográficas 

 

 915.1 --- 117.9 1,033.0

Total  91,693.5 10,683.7 2,013.6 104,390.8

Operaciones dispuestas: Radio-
publicidad (b)

 223.3 --- --- 223.3

Eliminaciones Intersegmentos  (7,252.5) --- --- (7,252.5)

Total de Ventas Consolidadas $ 84,664.3 $ 10,683.7 $ 2,013.6 $ 97,361.6
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 Ingresos 
Nacionales

Ingresos por 
Exportación

Ingresos de 
Subsidiarias en 

el Extranjero
Ventas Totales

2019      

Cable:      

Servicio Digital (a) $ 16,298.1 $ --- $ --- $ 16,298.1

Publicidad  1,507.8 --- --- 1,507.8

Servicio de Internet (a)  14,544.5 --- --- 14,544.5

Telefonía (a)  3,658.1 --- --- 3,658.1

Otros Servicios  801.9 --- --- 801.9

Operaciones de Redes  4,626.4 --- 265.1 4,891.5

Sky:      

Servicios de televisión 
directa vía satélite (a)

 
 
 

18,918.1

 
 

---

 
 

1,359.1

 
 

20,277.2

Publicidad  953.6 --- --- 953.6

Pago por Evento  98.5 --- 17.8 116.3

Contenidos:      

Publicidad  19,236.0  223.4  ---  19,459.4

Venta de Canales  3,832.7 1,160.5 --- 4,993.2

Venta de Programas y 
Licencias  1,794.6 8,813.3 --- 10,607.9

Otros Negocios:      

Juegos  2,974.3 --- --- 2,974.3

Eventos de futbol y otros 
espectáculos  1,821.6 1,183.0 --- 3,004.6

Editorial-Circulación de 
Revistas  393.8 --- 18.1 411.9

Editorial-Publicidad  246.3 --- 23.5 269.8

Distribución de 
Publicaciones  337.7 --- --- 337.7

Producción y 
Distribución de 
Películas Cinematográficas 

 

 891.0 0.8 310.3 1,202.1

Total  92,935.0 11,381.0 1,993.9 106,309.9

Operaciones dispuestas: Radio-
publicidad (b)

 841.4 --- --- 841.4

Eliminaciones Intersegmentos  (5,387.9) --- (6.2) (5,394.1)

Total de Ventas Consolidadas $ 88,388.5 $ 11,381.0 $ 1,987.7 $ 101,757.2

 
(a)Los ingresos por servicio digital incluyen ingresos por arrendamiento de decodificadores a suscriptores en el segmento de Cable en 

un monto de $5,678.0 millones, $5,515.0 millones y $5,290.0 millones, por los años terminados el 31 de diciembre de 2021, 2020 y 
2019, respectivamente. Los ingresos por servicios de televisión directa vía satélite incluyen ingresos por arrendamiento de 
decodificadores a suscriptores en el segmento de Sky, en un monto de $9,338.7 millones, $9,212.3 millones y $9,232.2 millones, 
por los años terminados el 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019, respectivamente. Los ingresos por arrendamiento de 
decodificadores a suscriptores son reconocidos cuando los servicios son prestados a dichos suscriptores. Los decodificadores 
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forman parte de las propiedades, planta y equipo del Grupo y son arrendados a los suscriptores a través de contratos de 
arrendamiento operativos.
 

(b)En 2018 las operaciones de Radio se informaron previamente como parte del segmento de Otros Negocios. En 2020, las 
operaciones de Radio para 2019 y 2018, se clasificaron como operaciones dispuestas.

Informe de créditos relevantes:

c) Informe de Créditos Relevantes
 

Deuda
 
Al 31 de diciembre de 2021, la deuda consolidada a largo plazo de la Compañía era de $121,685.7 millones y 

la deuda corriente consolidada de la Compañía era de $6,141.0 millones y al 31 de diciembre de 2020, la deuda 
consolidada a largo plazo de la Compañía era de $121,936.0 millones y la deuda corriente consolidada de la Compañía 
era de $2,551.6 millones. La deuda consolidada se presenta neta de gastos financieros pendientes de amortizar al 31 
de diciembre de 2021 y 2020, por un monto total de $1,207.1 millones y $1,324.3 millones, respectivamente, e 
intereses por pagar por un monto de $2,034.6 millones y $1,934.7 millones en 2021 y 2020, respectivamente.

 
Durante 2018, la Compañía contrató una línea de crédito revolvente con un sindicato de bancos por un monto 

de U.S.$583.0 millones de dólares pagaderos en pesos por un periodo de tres años. Posteriormente la línea de crédito 
revolvente se incrementó a U.S.$618.0 millones de dólares pagaderos en pesos mexicanos. Los fondos pueden ser 
utilizados para el pago de deuda existente y para cualquier otro propósito corporativo que autorice el Consejo de 
Administración de la Compañía. En marzo de 2020, la Compañía dispuso de esta línea de crédito revolvente como una 
medida de prudencia y precaución para incrementar su posición de efectivo y preservar la flexibilidad financiera en 
contexto de la incertidumbre actual de los mercados globales como resultado del brote de COVID-19. El monto principal 
fue de $14,771.0 millones, con vencimiento en el primer trimestre de 2022, el interés de esta línea de crédito fue 
pagadero cada 28 días con una tasa de TIIE más 87.5 o 112.5 puntos base dependiendo de su índice de 
apalancamiento, la Compañía puede pagar por adelantado dicho monto el último día de cualquier período de interés. 
La Compañía prepagó la totalidad del monto retirado el 6 de octubre de 2020 sin penalización. La Compañía mantuvo 
el derecho de volver a disponer de la línea de crédito por un monto máximo equivalente en pesos mexicanos a 
U.S.$618 millones de dólares, y la línea permaneció sin uso al 31 de diciembre de 2021 y estuvo disponible hasta el 
primer trimestre de 2022. En febrero de 2022, la línea de crédito revolvente con un sindicato de bancos se incrementó 
por un monto de U.S.$32 millones de dólares alcanzando un monto total de U.S.$650 millones de dólares pagaderos 
en pesos, y se extendió el plazo a tres años, con un vencimiento en febrero de 2025. Bajo los términos, de esta línea 
de crédito la Compañía está obligada a cumplir con ciertas restricciones y razones de cobertura financiera.

 
La Compañía podría de tiempo en tiempo incurrir en deuda adicional, amortizar o pagar anticipadamente 

cualquier deuda de la Compañía.
 
La información de la siguiente tabla está presentada en millones de pesos al 31 de diciembre de 2021, neto de 

costos financieros no amortizados e intereses por pagar:
 

 Deuda Insoluta
 31 de diciembre de 2021
 
Descripción de la Deuda

 
Actual

 
Tasa de 
Interés

 
Denominación

Fecha de 
Vencimiento
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Documentos por pagar 8.5%(1) 6,292.6 8.5% Dólares 2032

Documentos por pagar 6.625%(1) 12,408.3 6.625% Dólares 2025

Documentos por pagar 8.49%(1) 4,520.6 8.49% Pesos 2037

Documentos por pagar 6.625%(1) 12,631.4 6.625% Dólares 2040

Documentos por pagar 7.25%(1) 6,508.2 7.25% Pesos 2043

Documentos por pagar 5.0%(1) 20,255.1 5.0% Dólares 2045

Documentos por pagar 4.625%(1) 6,273.7 4.625% Dólares 2026

Documentos por pagar 6.125%(1) 18,903.4 6.125% Dólares 2046

Documentos por pagar 5.25%(1) 15,174.2 5.25% Dólares 2049

Certificados Bursátiles 8.79%(2) 4,582.9 8.79% Pesos 2027

Crédito Scotiabank 2,507.1 6.53% Pesos 2023

Crédito HSBC 2,000.9 7.01% Pesos 2022

Crédito Santander 1,500.6 6.96% Pesos 2022

Crédito Sindicado 9,988.4 6.27% Pesos 2024

Crédito Banorte 610.1 6.11% Pesos 2022

Crédito HSBC 627.8 7.13% Pesos 2023

Crédito Scotiabank 391.4 7.00% Pesos 2023

Crédito Scotiabank 2,650.0 6.13% Pesos 2026

Total deuda (incluyendo vencimientos a 
corto plazo) 127,826.7   15.7 años
Menos: Vencimientos vigentes a largo 
plazo 6,141.0   2022

Vencimientos a largo plazo 121,685.7    

Pasivos por arrendamiento:
Pasivos por renta de transpondedores 
satelitales 3,457.5  Dólares 2027

Otros pasivos por arrendamiento 689.5  Pesos 2029
Pasivos por arrendamiento 
reconocidos al 1 de enero de 2019 5,533.6  Varios 2022-2051 

Total de pasivos por arrendamiento 9,680.6    

Menos: vencimientos a corto plazo 1,478.4   2022
Pasivos por arrendamiento netos de 
porción circulante 8,202.2    

 
(1)Estos documentos por pagar son obligaciones quirografarias de la Compañía, tienen igualdad de derecho de pago con toda la deuda quirografaria 

no subordinada existente y futura de la Compañía, y están subordinados en derecho de pago a todos los pasivos existentes y futuros de las 
subsidiarias de la Compañía. El contrato bajo el cual se emitieron cada uno de estos documentos por pagar contiene ciertas restricciones que 
limitan a la Compañía y a ciertas subsidiarias del segmento de Contenidos, para aceptar gravámenes sobre sus activos, realizar 
transacciones de venta y arrendamiento en vía de regreso y consumar ciertas fusiones, consolidaciones o transacciones semejantes.

 
(2) Estos documentos por pagar son obligaciones directas, quirografarias y no subordinadas, y deben tener prelación de pago, al menos pari passu 

respecto al pago de cualesquiera otras obligaciones, presentes o futuras, directas, quirografarias y no subordinadas de la Compañía. El título 
que documenta los Certificados Bursátiles contiene ciertas restricciones que limitan a la Compañía y a ciertas subsidiarias, designadas por el 
Consejo de Administración de la Compañía, del segmento de Contenidos, para aceptar gravámenes sobre sus activos, realizar transacciones 
de venta y arrendamiento en vía de regreso y consumar ciertas fusiones, consolidaciones o transacciones semejantes.
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Al 31 de diciembre de 2021, los pagos de intereses y/o capital de los créditos relevantes antes referidos, fueron 

realizados en tiempo, por lo que la Compañía se encuentra al corriente en el pago de los mismos.
 
Para una mayor descripción de la deuda consolidada de la Compañía pendiente de pago al 31 de diciembre de 

2021, ver Nota 14 a los Estados Financieros Consolidados. 
 
Intereses Pagados 

 
Los intereses pagados en los años terminados el 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019, ascienden a $9,135.5 

millones, $10,482.2 millones y $10,402.0 millones, respectivamente.
 

 31 de diciembre (1)

 2021 2020 2019
    

Intereses pagados en Dólares U.S.$287.6 U.S.$275.7 U.S.$265.2
Importes pagados por piramidación de impuestos (2) 13.4 13.4 12.8

Total de intereses pagados en Dólares U.S.$ 301.0 U.S.$ 289.1 U.S.$278.0

Total de intereses pagados en Dólares equivalentes 
a pesos $6,162.5 $6,220.4 $5,396.5

Intereses pagados en pesos 2,973.0 4,261.8 5,005.5

Total de intereses pagados $9,135.5 $10,482.2 $10,402.0

 
(1)Cifras en millones de Dólares y millones de pesos, los cuales fueron convertidos al tipo de cambio de cuando fueron reconocidos.
(2)Ver “Información Adicional-Impuestos”.

 
Obligaciones Contractuales y Compromisos Comerciales
 
Las obligaciones contractuales y compromisos comerciales de la Compañía consisten principalmente de deuda 

a largo plazo, como fue descrito anteriormente, compromisos por el uso de transpondedores satelitales y obligaciones 
derivadas de los derechos de transmisión.
 

Obligaciones Contractuales en el Estado de Situación Financiera
 
La siguiente tabla muestra obligaciones contractuales incluidas en el balance general al 31 de diciembre de 

2021 (estas cantidades no incluyen el pago de intereses futuros) (cantidades expresadas en miles de Dólares): 
 Vencimientos por Periodos
 

Total

Menos de 12     
meses

del 1 de enero de 
2022 al 31 de 
diciembre de 

2022

12-36 meses del 
1 de enero de 
2023 al 31 de 
diciembre de 

2024

                               
36-60 meses 

del 1 de enero de 
2025 al 31 de      

diciembre de
2026

Vencimientos 
subsecuentes al 
31 de diciembre 

de 2026
Documentos por pagar al 6.625% en 2025 U.S.$    600,000 U.S.$                — U.S.$                 — U.S.$       600,000 U.S.$                 —
Documentos por pagar al 8.5% en 2032 300,000 — — — 300,000
Documentos por pagar al 8.49% en 2037 219,479 — — — 219,479
Documentos por pagar al 6.625% en 2040 600,000 — — — 600,000
Certificados Bursátiles al 8.79% en 2027 219,479 — — — 219,479
Documentos por pagar al 7.25% en 2043 317,025 — — — 317,025
Documentos por pagar al 5.00% en 2045 1,000,000 — — — 1,000,000
Documentos por pagar al 4.625% en 2026 300,000 — — 300,000 —
Documentos por pagar al 6.125% en 2046 900,000 — — — 900,000
Documentos por pagar al 5.250% en 2049 750,000 — — — 750,000
Crédito Sindicado 2024 487,731 — 487,731 — —



Clave de Cotización:       TLEVISA Fecha:     2021-12-31

112 de 194

Crédito Scotiabank 2023 121,933 — 121,933 — —
Crédito HSBC 2022 97,546 97,546 — — —
Crédito Santander 2022 73,160 73,160 — — —
Crédito Banorte 2022 29,771 29,771 — — —
Crédito HSBC 2023 30,483 — 30,483 — —
Crédito Scotiabank 2023 18,290 — 18,290 — —
Crédito Scotiabank 2026 129,249 — — 129,249 —
Deuda a largo plazo 6,194,146 200,477 658,437 1,029,249 4,305,983
Intereses devengados 99,234 99,234 — — —
Pasivos por renta de transpondedores 

satelitales 168,635 24,499 54,685 63,254 26,197
Otros pasivos por arrendamiento 33,629 12,563 8,105 6,207 6,754
Pasivos por arrendamiento reconocidos al 1 
de enero de 2019 269,889 35,044 57,644 51,423 125,778
Derechos de transmisión(1) 384,950 157,848 127,526 56,610 42,966

Total de obligaciones contractuales U.S. $7,150,483 U.S.$       529,665 U.S.$       906,397 U.S.$    1,206,743 U.S.$    4,507,678

 
 

(1) Este pasivo refleja nuestras obligaciones de derechos de transmisión relacionadas con la programación adquirida o licenciada de 
terceros, productores y proveedores, y eventos especiales, que se reflejan en nuestro balance general consolidado dentro de las 
cuentas por pagar (pasivos circulantes) y otros pasivos a largo plazo. Las obligaciones contractuales de derechos de transmisión 
de la Compañía al 31 de diciembre de 2021, están relacionadas a su negocio de Contenidos, que fue vendido el 31 de enero de 
2022, como parte de la Operación de TelevisaUnivision concluida en esa fecha.
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La siguiente tabla muestra las obligaciones contractuales no incluidas en el estado de situación financiera al 31 
de diciembre de 2021 (cantidades expresadas en miles de Dólares):
 

 Vencimiento por Periodos

Total

Menos de 12 
meses del 1 de 

enero de 2022 al 
31 de diciembre 

de 2022

12-36 meses del 
1 de enero de 
2023 al 31 de 
diciembre de 

2024

36-60 meses del 
1 de enero de 
2025 al 31 de 
diciembre de 

2026

Vencimientos 
posteriores al 31 
de diciembre de 

2026

      
Intereses sobre la deuda 
contratada(1)..................... U.S.$ 5,866,649 U.S.$301,822 U.S.$ 743,188 U.S.$607,389 U.S.$ 4,214,250
Intereses sobre las 
obligaciones por 
arrendamientos 
financieros…………….…. 170,333 32,144 55,408 37,815 44,966

Programación(2)……..…… 69,716 35,990 27,711 3,970 2,045
Derechos de 
transmisión(2).................... 1,198,134 68,830 270,242 190,216 668,846

Compromisos de capital... 140,869 140,869 — — —
Compromisos de 
transpondedores satelitales 

(3)...................... 18,689 6,605 9,438 2,646 —
Compromiso de 
financiamiento a GTAC(4). 8,900 8,900 — — —
Total de obligaciones    
contractuales.................... U.S.$7,473,290 U.S.$595,160 U.S.$1,105,987 U.S.$842,036 U.S.$4,930,107

 
 
(1) Interés pagadero en años futuros por deuda existente al 31 de diciembre de 2021, estimado con base en tasas de interés 

contractuales a esa fecha.
(2) Refleja las obligaciones de la Compañía relativas a programación que será adquirida o licenciada de productores y 

proveedores y los derechos de transmisión por eventos especiales que serán adquiridos de un tercero. La mayoría de los 
derechos de transmisión y obligaciones contractuales de programación de la Compañía fuera del balance al 31 de diciembre 
de 2021 están relacionados al negocio de Contenidos que fue vendido el 31 de enero de 2022, como parte de la Operación de 
TelevisaUnivision concluida en esa fecha.

(3) Refleja los compromisos mínimos que la Compañía requiere por la utilización de transpondedores satelitales bajo contratos 
vigentes de arrendamiento.

(4) En relación con una línea de crédito a largo plazo, la Compañía otorgará financiamiento a GTAC en 2022, por un monto 
principal total de $191.9 millones (U.S.$8.9 millones).

 

Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y 
situación financiera de la emisora:

 
d) Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y la Situación 
Financiera de la Compañía
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Impacto del COVID-19
 
Para el trimestre concluido el 31 de marzo de 2022, la crisis financiera provocada por la pandemia de COVID-

19 aún tiene un efecto negativo en el negocio, posición financiera y resultados de operaciones de la Compañía, y es 
actualmente difícil predecir la magnitud del impacto que tendrá en el futuro. 

 
La Compañía no puede asegurar que las condiciones de los mercados de financiamiento bancario, de capital o 

de otros mercados financieros, no seguirán deteriorándose como resultado de la pandemia; o que el acceso a capital y 
a otras fuentes de financiamiento de la Compañía no se restringirá, lo que podría afectar de forma negativa la 
disponibilidad y los términos de futuros créditos, renovaciones o refinanciamientos. Asimismo, el deterioro de las 
condiciones económicas mundiales como resultado de la pandemia podría, en última instancia, reducir la demanda de 
los productos de la Compañía a través de sus segmentos a medida que sus clientes y usuarios reduzcan o pospongan 
su gasto. 

 
A pesar de que los esfuerzos de vacunación continúan, el gobierno mexicano aún está implementando su plan 

para reactivar las actividades económicas de acuerdo con fases basadas en colores que se determinan semanalmente 
por entidad federativa. La mayoría de las actividades económicas no esenciales están abiertas, y hay algunas 
limitaciones implementadas con respecto al aforo y horas de operación. No obstante lo anterior, durante el trimestre 
finalizado el 31 de marzo de 2022 ha afectado y sigue afectando la capacidad de loa empleados, proveedores y 
clientes de la Compañía para llevar a cabo sus funciones y negocios de manera usual. 

 
A la fecha, toda vez que se considera actividad económica esencial, la Compañía ha continuado operando su 

negocio de telecomunicaciones sin interrupciones para continuar beneficiando al país con conectividad e información. 
 
En el segmento de Otros Negocios de la Compañía, los eventos deportivos y de entretenimiento para los 

cuales cuenta con derechos de transmisión, o que organiza, promociona y/o que están ubicados en lugares que posee, 
están operando con algunas restricciones, tomando las medidas sanitarias correspondientes, y a la fecha todos de los 
casinos de la Compañía han reanudado operaciones con aforos y horas de operación reducidos, con algunos casinos 
cerrando y reabriendo en regiones con un mayor número de casos de COVID-19, según ordenen las autoridades. Las 
autoridades locales podrían imponer reglas adicionales, incluyendo restricciones de capacidad y horarios de operación. 
Esto puede afectar los resultados del segmento de Otros Negocios de la Compañía en los próximos meses.

 
Asimismo, las autoridades pueden imponer restricciones en actividades no esenciales, incluyendo sin limitar 

suspensiones temporales o reglas adicionales que pudieran ser costosas o gravosas de implementar, y lo que puede 
afectar las operaciones de la Compañía. 

 
La magnitud del impacto en el negocio de la Compañía dependerá de la duración e intensidad de la pandemia 

de COVID-19, así como del impacto de las acciones del gobierno federal, de los gobiernos estatales y locales, y de los 
gobiernos extranjeros, lo que incluye la continuación de políticas de distanciamiento o la reactivación de las mismas en 
un futuro; además del comportamiento de los consumidores como respuesta ante la pandemia de COVID-19 y a las 
acciones gubernamentales ya mencionadas. Debido a la naturaleza cambiante e incierta de esta situación, la 
Compañía no puede estimar en su totalidad el impacto que la pandemia de COVID-19 tendrá en esta, pero la misma 
podría seguir afectando su negocio, su situación financiera y los resultados de operaciones a corto, mediano o largo 
plazo.
 
Operación 2021-2022
 

El 31 de enero de 2022, la Compañía y UHI anunciaron la consumación de la Operación TelevisaUnivision con 
UHI, y, por fines limitados establecidos en el Convenio Marco de la Operación, afiliadas de Searchlight, ForgeLight y 
Liberty Global de conformidad con el cuál, entre otras cosas, la Compañía contribuyo su negocio de Contenidos (salvo 
ciertos activos relacionados con el negocio de noticias, los bienes inmuebles y las concesiones de radiodifusión en 
México) a UHI.
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La Compañía continuará participando en el crecimiento significativo de UHI al mantenerse como el mayor 

accionista de UHI, con una participación accionaria de aproximadamente 45% después de la operación. La Compañía 
conservará la propiedad de sus segmentos de Telecomunicaciones, Sky y Otros Negocios, así como las principales 
propiedades inmobiliarias vinculadas con las instalaciones de producción, los títulos de concesiones y la infraestructura 
de transmisión en México.

 
La Compañía aportará los activos especificados en el Convenio Marco de la Operación 2021, incluido, sujeto a 

ciertas excepciones, el negocio de Contenidos incluido en su segmento de negocio de Contenidos a UHI por U.S.$4.5 
mil millones de dólares, en una combinación de efectivo (U.S.$3.0 mil millones de dólares) y U.S.$1.5 mil millones de 
dólares en acciones ordinarias y preferentes de UHI. 

 
Como resultado de la finalización de la operación, el efectivo y equivalentes de efectivo de la Compañía 

aumentó en U.S.$3.0 mil millones de dólares, y su inversión en acciones ordinarias y preferentes de UHI aumente en 
U.S.$1.5 millones de dólares. La Compañía reconoció una utilidad neta por la disposición de operaciones 
discontinuadas en su estado de resultados consolidado en relación con la disposición de su segmento de negocios de 
Contenidos y los activos relacionados especificados en el Convenio Marco de la Operación 2021. Adicionalmente, hubo 
un incremento en la participación en la utilidad de asociadas derivados de una mayor participación en TelevisaUnivision 
y en los ingresos financieros consolidados derivados de los rendimientos de las inversiones de la Compañía en 
acciones preferentes emitidas por TelevisaUnivision para la Compañía. Estos efectos serán parcialmente compensados 
en el estado de resultados consolidado de la Compañía por una reducción en su resultado de operación consolidado 
principalmente como resultado de la disposición de su segmento de negocio de Contenidos. Como resultado de la 
finalización de la Operación TelevisaUnivision, la Compañía ya no continuará consolidando los resultados de su 
segmento de negocios de Contenidos. La siguiente información es una presentación histórica de los estados 
financieros consolidados de la Compañía y no refleja el impactode la Operación TelevisaUnivision.

 
A menos que se indique de otra manera, los siguientes comentarios deben ser leídos en conjunto con los 

estados financieros consolidados auditados de la Compañía y sus notas correspondientes incluidos en este documento.
 

 Años terminados el 31 de diciembre,
 2021 2020 2019
 (Millones de pesos)(1)

    
Ventas netas $103,521.8 $97,361.6 $101,757.2
Costo de ventas 59,561.5 56,989.6 59,067.4
Gastos de venta 10,460.2 10,366.6 11,099.0
Gastos de administración 13,710.8 12,713.7 13,269.2
Otros ingresos (gastos), neto 2,388.0 233.7 (1,316.6)
Utilidad de operación 22,177.3 17,525.4 17,005.0
Gastos financieros, neto 11,748.6 6,255.0 8,810.8
Participación en la utilidad (pérdida) de asociadas y 
negocios conjuntos, neto 3,671.9 (5,739.7) 581.1
Impuestos a la utilidad 6,745.8 5,227.9 2,668.5
Utilidad neta 7,354.8 302.8 6,106.8
Utilidad neta atribuible a la participación no 
controladora

1,299.0 1,553.1 1,480.7

(Pérdida) utilidad neta atribuible a los accionistas de 
la Compañía $6,055.8 $(1,250.3) $4,626.1

 
(1)Algunas de las cifras de esta tabla pueden variar de las cifras de los estados financieros consolidados por los años terminados el 31 de 

diciembre de 2021, 2020 y 2019 debido a diferencias por redondeo.
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Resultados de la operación:

(i)Resultados de Operación
 

Para propósitos de reporte por segmento de negocio de la Compañía, los rubros de costo de ventas, gastos de 
venta y gastos de administración por los años terminados el 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019 excluyen los gastos 
corporativos y la depreciación y amortización, mismos que se presentan por separado. La siguiente tabla presenta la 
conciliación entre la utilidad de los segmentos operativos y la utilidad consolidada de operación de acuerdo a las NIIF.
 

 Años terminados el 31 de diciembre,
 2021 2020 2019
 (Millones de pesos)(1)

    
Ventas netas(2) $103,521.8 $97,138.3 $100,915.8
Costo de ventas(2)(3) 59,561.5 40,423.1 43,141.9
Gastos de venta(2)(3) 10,460.2 8,854.6 9,279.5
Gastos de administración(2)(3) 13,710.8 7,421.2 7,534.5
Operaciones intersegmento(4) 64.4 71.5 72.2  
Utilidad de los segmentos operativos 43,475.5 40,510.9 41,032.1
Gastos corporativos 2,203.5 1,882.9 1,888.4
Depreciación y amortización 21,418.3 21,260.8 21,008.8
Otros ingresos (gastos), neto 2,388.0 233.7 (1,316.6)
Operaciones intersegmento(4) (64.4) (71.5) (72.2)  
Operaciones dispuestas(2) — (4.0) 258.9
Utilidad de operación $22,177.3 $17,525.4 $17,005.0

 
(1)Cierta información contenida en esta tabla podría variar de los estados de resultados consolidados por los años que terminaron el 31 de 

diciembre de 2021, 2020 y 2019, que se incluyen en este informe anual, debido a diferencias por el redondeo de cifras.
(2)La venta del negocio de Radio de la Compañía concluyó el 2 de julio de 2020. En consecuencia, las ventas netas, costos de venta, gastos de 

operación y la utilidad de los segmentos operativos asociadas con el negocio de Radio, que eran parte del segmento de Otros Negocios, se 
presentan por separado como operaciones dispuestas para los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019.

(3)No incluyen gastos corporativos ni depreciación y amortización.
(4)Como resultado de la adopción de NIIF 16 Arrendamientos (“NIIF 16”), las operaciones intersegmento relacionadas con arrendamientos 

intercompañía no fueron eliminadas a nivel de la utilidad de los segmentos operativos.
 

Resumen de Resultados por Segmento de Negocio
 

Las siguientes tablas presentan las ventas netas por segmento y utilidad de los segmentos operativos de la 
Compañía y, además, operaciones intersegmentos, gastos corporativos no asignados, depreciación y amortización y 
otros ingresos (gastos), neto y las operaciones dispuestas; por los años terminados el 31 de diciembre de 2021, 2020 y 
2019. La determinación de los segmentos de operación objeto de reporte se lleva a cabo con base en el método interno 
de reporte a la administración para las decisiones de operación y la evaluación del desempeño de los segmentos de 
operación, así como ciertos criterios cuantitativos, cualitativos y de reporte. Las operaciones de la Compañía se 
clasificaron en cuatro segmentos de negocio: Cable, Sky, Contenidos, y Otros Negocios.
 

 Años terminados el 31 de diciembre,
 2021 2020 2019
 (Millones de pesos)(1)

Ventas netas por segmento  
    
Cable $48,020.9 $45,367.1 $41,702.0
Sky 22,026.6 22,134.7 21,347.1
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Contenidos 35,941.9 32,613.0 35,060.5
Otros Negocios(2) 5,029.1 4,276.0 8,200.3
Ventas netas por segmento 111,018.5 104,390.8 106,309.9
Operaciones intersegmentos(1) (7,496.7) (7,252.5) (5,394.1)
Operaciones dispuestas(2) — 223.3 841.4
Ventas netas consolidadas $103,521.8 $97,361.6 $101,757.2

 
 Años terminados el 31 de diciembre,
 2021 2020 2019
 (Millones de pesos)(1)

Utilidad de los segmentos operativos
 

   

Cable $20,285.0 $18,898.3 $17,797.6
Sky 8,504.2 9,135.3 9,121.2
Contenidos 13,779.0 12,360.8 12,649.1
Otros Negocios(2) 907.3 116.5 1,464.2
Utilidad de los segmentos operativos(3) 43,475.5 40,510.9 41,032.1
Gastos corporativos(3) (2,203.5) (1,882.9) (1,888.4)
Depreciación y amortización(3) (21,418.3) (21,260.8) (21,008.8)
Otros ingresos (gastos), neto 2,388.0 233.7 (1,316.6)
Operaciones intersegmentos(4) (64.4) (71.5) (72.2)
Operaciones dispuestas(2) — (4.0) 258.9
Utilidad de operación consolidada(5) $22,177.3 $17,525.4 $17,005.0

 
(1)Algunas de las cifras de estas tablas pueden variar de las cifras de los estados financieros consolidados debido a diferencias por redondeo. 

Las ventas netas y las ventas netas por segmento presentadas en este reporte anual reflejan las operaciones de venta intersegmentos en 
todos los periodos presentados. Ver la Nota 26 a los estados financieros consolidados.

(2)La venta del negocio de Radio de la Compañía concluyó el 2 de julio de 2020. En consecuencia, las ventas netas y la utilidad de los 
segmentos operativos asociadas con el negocio de Radio, que eran parte del segmento de Otros Negocios, se presentan por separado 
como operaciones dispuestas para los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019.

(3)La utilidad de los segmentos operativos no refleja los gastos corporativos ni la depreciación y amortización en ninguno de los periodos 
presentados, pero se muestran para facilitar la comprensión del resultado por segmentos.

(4)Como resultado de la adopción de NIIF 16 Arrendamientos (“NIIF 16”), las operaciones intersegmento relacionadas con arrendamientos 
intercompañía no fueron eliminadas a nivel de la utilidad de los segmentos operativos.

(5)La utilidad de operación consolidada refleja los gastos corporativos, la depreciación y amortización, otros ingresos (gastos), neto, operaciones 
intersegmento y operaciones dispuestas en todos los periodos presentados. Ver la Nota 26 a los estados financieros consolidados.

 
Estacionalidad
 

Los resultados de operación de la Compañía son cíclicos. La Compañía genera un porcentaje 
considerablemente alto de las ventas netas (principalmente de publicidad) durante el cuarto trimestre del año debido a 
las fiestas decembrinas. Por ejemplo, en 2021, 2020 y 2019, la Compañía reconoció el 27.8%, 28.5% y 27.8%, 
respectivamente, de estas ventas netas en el cuarto trimestre del año. En contraste, la Compañía incurre sus costos en 
una forma más proporcional a lo largo de todo el año y, por lo general, no varían en relación directa con las ventas de 
publicidad.
 
Resolución de Preponderancia

 
Para un análisis en relación con las consecuencias derivadas de la Resolución de Preponderancia emitida por 

el IFETEL el 6 de marzo de 2014, ver “Información General – Factores de Riesgo -La Reforma y Adición a Diversos 
Artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, la LFTR, y 
otras Acciones Recientes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, podrían Afectar Significativa y Adversamente el 
Negocio, los Resultados de Operación y Resultados Financieros de algunos segmentos de negocio de la Compañía”. 
Para un análisis en relación con las oportunidades de la Compañía derivadas de la determinación del IFETEL de que 
Grupo Carso, S.A.B. de C.V., Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V. y otras entidades son agentes económicos 
preponderantes en el mercado de telecomunicaciones en México, ver “Estrategia de Negocios -Expandiendo el 
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Negocio de la Compañía en el Mercado Mexicano de Telecomunicaciones, Tomando Ventaja de la Reforma 
Constitucional en Materia de Telecomunicaciones y Competencia Económica y la Regulación que ésta Implemente”.
 
Porcentajes integrales sobre ventas netas
 

La siguiente tabla muestra las ventas netas de la Compañía por segmentos de negocio como porcentaje del 
total de ventas netas por segmento:
 

 Años terminados el 31 de diciembre, 
(1)

 2021 2020 2019
Ventas netas por segmento    
    
Cable 43.3% 43.5% 39.2%
Sky 19.8 21.2 20.1
Contenidos 32.4 31.2 33.0
Otros Negocios 4.5 4.1 7.7
Ventas netas por segmento 100.0% 100.0% 100.0%
Operaciones intersegmentos (6.8) (6.9) (5.1)
Operaciones Dispuestas — 0.2 0.8
Ventas netas consolidadas 93.2% 93.3% 95.7%

 
La siguiente tabla muestra la información del resultado de operación consolidado de la Compañía como 

porcentaje de las ventas netas consolidadas:
 

 Años terminados el 31 de diciembre, 
(1)

 2021 2020 2019
    
Costo de ventas (2) 41.0% 41.7% 42.8%
Gastos de venta (2) 9.2 9.1 9.2
Gastos de administración y corporativos (2) 10.0 9.6 9.3
Depreciación y amortización 20.7 21.8 20.7
Otros (ingresos) gastos, neto (2.3) (0.2) 1.3
Utilidad de operación consolidada 21.4 18.0 16.7
Ventas netas consolidadas 100.0% 100.0% 100.0%

 
(1)Algunas de las cifras de estas tablas pueden variar de las cifras de los estados financieros consolidados debido a diferencias por redondeo. 

Las ventas netas por segmento mostradas en este reporte anual reflejan las ventas por operaciones intersegmentos en todos los periodos 
presentados. Ver la Nota 26 a los estados financieros consolidados.
 

(2)No incluyen depreciación y amortización.
 
Efectos de la Depreciación e Inflación
 

La siguiente tabla muestra los principales indicadores que afectan la información financiera presentada, para 
los periodos indicados:

 Años terminados el 31 de diciembre 
de 

 2021 2020 2019
    
Porcentaje de Depreciación (Apreciación) del peso contra el Dólar (1)... 2.8% 6.0% (4.0)%
Porcentaje de Inflación en México (2)........................................................ 7.4 3.2 2.8
Porcentaje de Inflación en los Estados Unidos......................................... 7.0 1.3 2.3
Incremento (Decremento) en el Producto Interno Bruto en México (3) 4.8 (8.2) (0.1)
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...........................
 

(1)Basado en la variación en el tipo de cambio interbancario, reportado por Citibanamex, al final de cada periodo se reportaron los siguientes 
precios: $18.8838 pesos por Dólar al 31 de diciembre de 2019, $19.9493 al 31 de diciembre de 2020 y $20.5031 pesos por Dólar al 31 de 
diciembre de 2021.

(2)Basado en los cambios al INPC reportados por Banco de México, los cuales fueron de la siguiente manera: 105.9 en 2019, 109.3 en 2020 y 
117.3 en 2021.

(3)Según lo estima el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, INEGI.
 

La condición general de la economía de México, el impacto de la fluctuación del peso con respecto al Dólar, la 
inflación y las altas tasas de interés han afectado adversamente en el pasado y pueden afectar adversamente en el 
futuro los resultados de operación de la Compañía, como se describe a continuación:

 
Ingresos por Publicidad y otros Ingresos
 

La inflación en México afecta desfavorablemente a los consumidores. Consecuentemente, los clientes de 
la Compañía compran menos publicidad, lo cual reduce los ingresos de la Compañía por este concepto; asimismo, 
los consumidores pueden reducir su gasto en otros productos y servicios de la Compañía.
 
Ingresos, Costos y Gastos de Operación Denominados en Moneda Extranjera
 

La Compañía tiene importantes costos y gastos de operación denominados en moneda extranjera, 
principalmente en Dólares, los cuales derivan de sus operaciones en los Estados Unidos, la programación producida en 
el extranjero, el costo de materiales (incluyendo papel) y servicios relacionados con la publicación de revistas, la renta 
de transpondedores satelitales, gastos de corresponsalías en el extranjero, las refacciones, el mantenimiento de equipo 
técnico y las regalías a terceros. La siguiente tabla muestra las ventas, los costos y gastos de operación de la 
Compañía denominados en moneda extranjera, expresados en millones de dólares de los Estados Unidos por los años 
2021, 2020 y 2019.

 
 Años terminados el 31 de diciembre,
 2021 2020 2019
 (Millones de dólares)
    
Ventas netas U.S.$ 701 U.S.$ 720 U.S.$ 823
Costos y gastos de operación 570 567 677

 
Sobre bases consolidadas, en 2021, 2020 y 2019 los costos y gastos en moneda extranjera fueron inferiores a 

las ventas, esta situación puede cambiar en el futuro, por lo que la Compañía seguirá siendo vulnerable a probables 
depreciaciones del peso mexicano, que incrementarían el valor equivalente en pesos de los costos y gastos 
denominados en moneda extranjera.
 
Gastos Financieros, Neto

 
La depreciación del peso mexicano con respecto al Dólar americano genera pérdidas cambiarias relativas a los 

pasivos netos denominados en moneda extranjera, e incrementa los pesos equivalentes de los intereses pagados 
sobre la deuda denominada en moneda extranjera. Las pérdidas cambiarias, los derivados para cubrir el riesgo 
cambiario y el incremento en intereses pagados aumentan los gastos financieros, neto.

Para reducir la exposición a estos efectos, la Compañía ha contratado, y continuará contratando, instrumentos 
financieros adicionales para cubrirse contra depreciaciones del peso mexicano. La decisión de contratar instrumentos 
financieros para protección contra estos efectos no asegura la disponibilidad o los términos de estos instrumentos. Ver 
la sección “Factores de Riesgo” y “–Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital - Riesgos de Mercado e 
Instrumentos Financieros Derivados”. Para una descripción la deuda contratada por la Compañía en los años 2021, 
2020 y 2019 ver “– Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital – Refinanciamiento”.
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Análisis Comparativo de los Resultados de Operación Consolidados por los Años Terminados el 31 de 
diciembre de 2021, 2020 y 2019

 
2021 Comparado con 2020. Las ventas netas de la Compañía incrementaron $6,160.2 millones, o el 6.3%, 

llegando a $103,521.8 millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2021, en comparación con $97,361.6 
millones por el año concluido el 31 de diciembre de 2020. Este incremento fue originado por mayores ingresos en los 
segmentos de Contenidos, Cable y Otros Negocios y fue parcialmente compensado por menores ventas en el 
segmento de Sky.

 
El costo de ventas de la Compañía aumentó $1,833.9 millones, o 4.5%, llegando a $42,429.2 millones por el 

año terminado el 31 de diciembre de 2021, en comparación con $40,595.3 millones por el año concluido el 31 de 
diciembre de 2020. Este incremento fue originado por mayores costos en nuestros segmentos de Contenidos, Cable y 
Sky.

 
Los gastos de venta de la Compañía incrementaron $587.9 millones, o 6.6%, llegando a $9,480.5 millones por 

el año terminado el 31 de diciembre de 2021, en comparación con $8,892.6 millones por el año concluido el 31 de 
diciembre de 2020. Este incremento fue atribuido a mayores gastos de venta en nuestros segmentos de Contenidos, 
Sky y Cable.

 
Los gastos de administración y corporativos aumentaron $1,083.3 millones, u 11.6%, llegando a $10,404.5 

millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2021, en comparación con $9,321.2millones por el año concluido el 
31 de diciembre de 2020. El incremento refleja mayores gastos de administración principalmente en nuestros 
segmentos de Cable y Contenidos. 

 
Los gastos corporativos aumentaron $320.6 millones, o 17.0%, llegando a $2,203.5 millones en 2021, en 

comparación con $1,882.9 millones en 2020.
 
El gasto de compensación con base en acciones durante 2021 y 2020 fue de $1,088.4 millones y $984.4 

millones, respectivamente, y fue registrado como gasto corporativo. El gasto por compensación con base en acciones 
se determina con base en su valor razonable, en la fecha en que los beneficios son adquiridos de manera condicionada 
por los ejecutivos y empleados y se reconoce en el periodo en que se hacen acreedores a dichos beneficios. 
 

2020 Comparado con 2019. Las ventas netas de la Compañía disminuyeron $4,395.6 millones, o el 4.3%, 
llegando a $97,361.6 millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2020, en comparación con $101,757.2 
millones por el año concluido el 31 de diciembre de 2019. Este decremento fue originado por la disminución de los 
ingresos en los segmentos de Otros Negocios y Contenidos. 

 
El costo de ventas de la Compañía disminuyó $2,968.3 millones, o 6.8%, llegando a $40,595.3 millones por el 

año terminado el 31 de diciembre de 2020, en comparación con $43,563.6 millones por el año concluido el 31 de 
diciembre de 2019. Este decremento fue originado por menores costos en nuestros segmentos de Contenidos y Otros 
Negocios.

 
Los gastos de venta de la Compañía disminuyeron $510.8 millones, o 5.4%, llegando a $8,892.6 millones por el 

año terminado el 31 de diciembre de 2020, en comparación con $9,403.4 millones por el año concluido el 31 de 
diciembre de 2019. Este decremento fue atribuido a menores gastos de venta en nuestros segmentos de Sky y Otros 
Negocios.

 
Los gastos de administración y corporativos de la Compañía disminuyeron $138.6 millones, o 1.5%, llegando a 

$9,321.2 millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2020, en comparación con $9,459.8 millones por el año 
concluido el 31 de diciembre de 2019. El decremento refleja menores gastos de administración principalmente en 
nuestros segmentos de Contenidos y Otros Negocios.
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Los gastos corporativos disminuyeron $5.5 millones, o 0.3%, llegando a $1,882.9 millones en 2020, en 
comparación con $1,888.4 millones en 2019.

 
El gasto de compensación con base en acciones durante 2020 y 2019 fue de $984.4 millones y $1,129.6 

millones, respectivamente, y fue registrado como gasto corporativo. El gasto por compensación con base en acciones 
se determina con base en su valor razonable en la fecha en que los beneficios son adquiridos de manera condicionada 
por los ejecutivos y empleados, y se reconoce en el periodo en que se hacen acreedores a dichos beneficios.
 
Cable
 

Los ingresos netos de Cable se derivan de la venta de servicios telecomunicaciones, de cable y publicidad por 
este medio. Las ventas netas relacionadas con los servicios de la televisión de paga se obtienen por el cobro de cuotas 
mensuales a suscriptores por servicios básicos y premium y ventas de programación de pago por evento y, en menor 
medida, por cargos de instalación y renta de equipo, internet de banda ancha y servicios de telefonía. El negocio de 
voz y datos obtiene ingresos por proveer datos y soluciones de servicio de larga distancia a "carriers" y a otros 
proveedores de servicios de telecomunicaciones a través de su red de fibra óptica. El segmento de Cable vende su 
publicidad en Cablevisión, Cablemás, TVI, Cablecom y Telecable. Las tarifas de publicidad se basan en el día y la hora 
en que la publicidad es transmitida, así como el tipo de programación en que la publicidad se transmite. Las tarifas de 
suscripción y publicidad son incrementadas periódicamente, con base en la inflación y de conformidad con las 
condiciones del mercado.

 
2021 Comparado con 2020. Las ventas netas de Cable representaron 43.3% y 43.5% de las ventas netas por 

segmento de la Compañía por los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020, respectivamente. Las ventas 
netas de Cable aumentaron $2,653.8 millones, o 5.8%, llegando a $48,020.9 millones por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2021, en comparación con $45,367.1 millones por el año concluido el 31 de diciembre de 2020.

 
Las unidades generadoras de ingresos o RGUs (por sus siglas en inglés) alcanzaron 14.6 millones. Las 

adiciones netas del año fueron más de 501.3 mil. 
 
La utilidad del segmento operativo de Cable incrementó $1,386.7 millones, o 7.3%, para llegar a $20,285.0 

millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2021, en comparación con $18,898.3 millones por el año concluido 
el 31 de diciembre de 2020; el margen alcanzó 42.2%.

 
Estas variaciones favorables fueron parcialmente compensadas por mayores costos de internet, comisiones y 

un incremento en costos y gastos de personal.
 
La siguiente tabla presenta el desglose de RGUs por servicio para nuestro segmento de Cable al 31 de 

diciembre de 2021 y 2020:
 
 

 2021 2020
Video 4,166,460 4,284,682
Internet 5,649,102 5,430,859
Telefonía 4,617,265 4,296,530
Móvil 156,051 75,515
RGUs 14,588,878 14,087,586

 
2020 Comparado con 2019. Las ventas netas de Cable representaron 43.5% y 39.2% de las ventas netas por 

segmento de la Compañía por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019, respectivamente. Las ventas 
netas de Cable aumentaron $3,665.1 millones, o 8.8%, llegando a $45,367.1 millones por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2020, en comparación con $41,702.0 millones por el año concluido el 31 de diciembre de 2019. 
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Las unidades generadoras de ingresos o RGUs (por sus siglas en inglés) alcanzaron 14.1 millones. Las 

adiciones netas del año fueron más de 1.4 millones. 
 
La utilidad del segmento operativo de Cable incrementó $1,100.7 millones, o 6.2%, para llegar a $18,898.3 

millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2020, en comparación con $17,797.6 millones por el año concluido 
el 31 de diciembre de 2019; el margen alcanzó 41.7%.

 
Estas variaciones favorables fueron parcialmente compensadas por mayores costos de programación y un 

incremento en costos y gastos de personal.
 
La siguiente tabla presenta el desglose de RGUs por servicio para el segmento de Cable de la Compañía al 31 

de diciembre de 2020 y 2019:
 

 2020 2019
Video 4,284,682 4,318,863
Internet 5,430,859 4,696,054
Telefonía 4,296,530 3,637,992
Móvil 75,515 -
RGUs 14,087,586 12,652,909

 
Sky

Las ventas netas de Sky derivan principalmente de los servicios de programación, cuotas de instalación, renta 
de equipo a suscriptores, ventas de publicidad en México y servicio de internet de banda ancha, a partir de 2019 brinda 
servicios de telefonía a sus suscriptores.

 
2021 Comparado con 2020. Las ventas netas de Sky representaron 19.8% y 21.2% de las ventas netas por 

segmento de la Compañía por los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020, respectivamente. Las ventas 
netas de Sky disminuyeron $108.1 millones, o 0.5%, para llegar a $22,026.6 millones por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2021, en comparación con $22,134.7 millones por el año concluido el 31 de diciembre de 2020. Esta 
disminución se debe al decremento de RGUs de video debido a la desaceleración posterior a la pandemia.

 
Las adiciones netas de RGUs en el año fueron aproximadamente 22.1 mil RGUs. El crecimiento fue impulsado 

principalmente por 91.6 mil adiciones netas de banda ancha y servicio móvil; fue parcialmente compensado por un 
decremento de 69.2 mil RGUs de video. En adición, Sky cerró el año con 175,225 RGUs de video en Centroamérica y 
la República Dominicana. 

 
La siguiente tabla presenta el desglose de RGUs por tipo de servicio de Sky al 31 de diciembre de 2021 y 2020.
 

 2021 2020
Video 7,408,075 7,477,294
Banda ancha 727,226 665,907
Telefonía 601 892
Móvil 30,266 —
RGUs 8,166,168 8,144,093

 
La utilidad del segmento operativo de Sky disminuyó en $631.1 millones, o 6.9%, para llegar a $8,504.2 

millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2021, en comparación con $9,135.3 millones por el año concluido 
el 31 de diciembre de 2020; el margen fue 38.6%. El decremento en la utilidad del segmento operativo fue originado por 
la disminución en las ventas netas así como mayores costos de programación, internet y eventos especiales.

 



Clave de Cotización:       TLEVISA Fecha:     2021-12-31

123 de 194

2020 Comparado con 2019. Las ventas netas de Sky representaron 21.2% y 20.1% de las ventas netas por 
segmento de la Compañía por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019, respectivamente. Las ventas 
netas de Sky aumentaron $787.6 millones, o 3.7%, para llegar a $22,134.7 millones por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2020, en comparación con $21,347.1 millones por el año concluido el 31 de diciembre de 2019. Las 
adiciones netas de RGUs en el año fueron aproximadamente 327.5 mil RGUs. El crecimiento fue impulsado 
principalmente por 279.8 mil adiciones netas de banda ancha. Sky continuó expandiendo su operación de video 
después de agregar 47.9 mil RGUs. En adición, Sky cerró el año con 197,175 RGUs de video en Centroamérica y la 
República Dominicana. 

 
La siguiente tabla presenta el desglose de RGUs por tipo de servicio de Sky al 31 de diciembre de 2020 y 2019.
 

 2020 2019
Video 7,477,294 7,429,351
Banda ancha 665,907 386,114
Telefonía 892 1,145
RGUs 8,144,093 7,816,610

 
La utilidad del segmento operativo de Sky incrementó en $14.1 millones, o 0.2%, para llegar a $9,135.3 

millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2020, en comparación con $9,121.2 millones por el año concluido 
el 31 de diciembre de 2019; el margen fue 41.3%. El incremento en la utilidad del segmento operativo fue originado por 
el aumento en las ventas netas; parcialmente compensado por un incremento en costos de programación e internet.

 
Contenidos
 

La Compañía clasifica los ingresos obtenidos en el segmento de Contenidos de la siguiente forma:
 

a)Publicidad,
 

b)Venta de Canales, y
 

c)Venta de Programas y Licencias.
 

Dada la naturaleza del segmento de Contenidos de la Compañía, la Utilidad del Segmento operativo se reporta 
en un único rubro.
 

Las ventas de publicidad se derivan principalmente de la venta de tiempo publicitario en las cadenas de 
televisión abierta, las cuales incluyen la producción de programación y la transmisión de los canales 2, 4, 5 y 9; así 
como la venta de tiempo publicitario en programas provistos a empresas de televisión de paga en México y en el portal 
de internet de la Compañía y la producción de programación y transmisión en estaciones locales en México. La 
transmisión de canales se lleva a cabo por medio de estaciones repetidoras en México, las cuales son propiedad de la 
Compañía, mayoritaria o minoritariamente propiedad de la Compañía o en su defecto compañías afiliadas.
 

Los ingresos por Venta de Canales se derivan de servicios de programación nacionales e internacionales 
provistos tanto a sistemas independientes de televisión por cable en México como a los negocios de la Compañía de 
servicios de televisión directa al hogar vía satélite y por cable. Estos servicios de programación para compañías de 
televisión por cable y de pago por evento son provistos en México, otros países de América Latina, los Estados Unidos 
y Europa, los cuales comprenden tanto programación producida por la Compañía como programación producida por 
terceros.
 

Los ingresos por Venta de Programas y Licencias se derivan de las ventas de programación de la Compañía a 
clientes en el extranjero, incluyendo Univision.
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2021 Comparado con 2020. La siguiente tabla presenta las ventas netas y la utilidad de operación del 

segmento de Contenidos de la Compañía y el cambio porcentual del 2021 respecto del 2020.
 

 Años terminados el 31 de diciembre
 2021 2020 Var. %
 (Millones de pesos)
Ventas netas    
    
Publicidad $19,162.0 $16,349.8 17.2%
Venta de Canales 5,390.8 5,466.2 (1.4)
Venta de Programas y Licencias 11,389.1 10,797.0 5.5
Total Ventas netas $35,941.9 $32,613.0 10.2%
Utilidad del segmento operativo $13,779.0 $12,360.8 11.5%

 
Las ventas netas de Contenidos representaron 32.4% y 31.2% de las ventas netas por segmento de la 

Compañía por los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020, respectivamente. Las ventas netas aumentaron 
en $3,328.9 millones, o el 10.2%, llegando a $35,941.9 millones por el año concluido el 31 de diciembre de 2021, en 
comparación con $32,613.0 millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2020. 

 
Las ventas por Publicidad aumentaron en 17.2%. El incremento en las ventas se explica por el repunte 

económico que ha estado impulsando la actividad comercial y el gasto en publicidad en todas las categorías 
principales.

 
Los ingresos por Venta de Canales disminuyeron en 1.4%. El decremento marginal fue originado por el efecto 

negativo de la apreciación del peso mexicano con relación a las ventas realizadas al extranjero en dólares.
 
Los ingresos por Venta de Programas y Licencias tuvieron un incremento de 5.5%. Este incremento fue 

originado por mayores regalías de Univision por 10.1% llegando a U.S.$417.8 millones de dólares en 2021 de 
U.S.$379.6 millones de dólares en 2020.

 
La utilidad del segmento operativo de Contenidos tuvo un incremento de $1,418.2 millones, u 11.5%, a 

$13,779.0 millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2021, en comparación con $12,360.8 millones por el año 
concluido el 31 de diciembre de 2020. El margen fue 38.3%. El incremento fue originado por mayores ventas, el cuál 
fue parcialmente compensado por un incremento en costos de producción, comisiones y gastos de personal.
 

Descripción del Plan de Comercialización. La fuerza de ventas de la Compañía está organizada en equipos 
separados, cada uno enfocado a grupos de clientes a efecto de proveer ofertas multiplataforma que incluyen televisión 
abierta, televisión de paga, estaciones locales y servicios digitales. En 2018, la Compañía comenzó a cobrar a sus 
clientes con base en un sistema de costo por participación de audiencia, en lugar de utilizar un esquema fijo de cobro. 
La mayor parte de las ventas de la Compañía se realizaron a través del “Modular 2.0” o “paquetes” que cuentan con 
una designación predeterminada en los canales nacionales a través de los cuales la Compañía optimiza el uso de su 
inventario al comprometerse a cumplir con cierta cantidad de puntos por rating. La mayoría de las ventas de la 
Compañía se realizaron a través de esos mecanismos. Esta estrategia se mantuvo prácticamente sin cambios durante 
2019. 

 
En el 2020, la Compañía empezó a cobrar a sus clientes en una base de costo por miles, en vez de una base 

de costo por participación de audiencia, manteniendo la Estrategia Modular 2.0. Además de dicho cambio, también se 
alinearon los precios y se redujo el número de audiencias objetivo que pueden ser solicitadas por los clientes. A efecto 
de tener más tiempo para explicar dichas modificaciones a los anunciantes, también se modificó el periodo de cierre 
para la opción “de forma anticipada” (upfront) para el primer trimestre de 2020, en vez del final de 2019, como en los 
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años previos. Como resultado, le llevó más tiempo a la Compañía cerrar las negociaciones del plan “anticipado” 
(upfront) y los ingresos por publicidad para el primer trimestre de 2020 se vieron impactados negativamente.

 
La Compañía vende tiempo comercial de dos formas: “de forma anticipada” (upfront) y “compra libre” (scatter). 

En 2020, los anunciantes que eligieron la opción “de forma anticipada” (upfront) aseguraron el precio de la mayoría, 
que fue una base de costo por miles del inventario comercial de la Compañía para ese año, sin importar futuros 
cambios en las tarifas; asimismo, estos anunciantes realizan pagos anticipados anuales en efectivo o pagarés a corto 
plazo, y se les cobran tarifas más bajas que las cobradas en “compra libre” (scatter) por el tiempo comercial, se les da 
prioridad en el horario, y se les da prioridad en publicidad durante programación especial. Los anunciantes que eligen 
la opción “compra libre” (scatter) o los anunciantes que eligen no pagar de manera anticipada sino anunciarse 
ocasionalmente, se arriesgan a cambios en las tarifas y mayor falta de disponibilidad para escoger tiempo publicitario. 
Para una descripción del plan de venta de publicidad, ver “Información de la Compañía – Descripción del Negocio – 
Actividad Principal – Contenidos –Plan de Venta de Publicidad”

 
La Compañía vendió aproximadamente el 55%, 42% y 54% del total del tiempo disponible para publicidad a 

nivel nacional en sus canales durante las transmisiones en el horario estelar o “Prime Time” en 2019, 2020 y 2021, 
respectivamente, y aproximadamente el 49%, 40% y 49% del total del tiempo de publicidad disponible a nivel nacional 
en todos los horarios en 2019, 2020 y 2021 respectivamente. El tiempo de transmisión de publicidad en televisión que 
no es vendido al público es utilizado principalmente para cumplir con el requisito legal de proveer el Tiempo Oficial de 
Programación al Gobierno Federal, y para promocionar, entre otras cosas, productos de la Compañía.

 
Para el plan de venta anticipada de 2022 y 2021, la Compañía trasladó el cierre del último trimestre de 2021 y 

2020 a los primeros meses de 2022 y 2021, respectivamente. Ante este cambio, los resultados no se pueden comparar 
con los obtenidos en años anteriores. A abril de 2022 y 2021, la Compañía y TelevisaUnivision habían recibido $ 
15,068 y $ 14,525 millones, respectivamente, de depósitos y anticipos para publicidad en todas sus plataformas de 
Contenidos y en otros segmentos, y aún se está en negociaciones con algunos clientes. A abril de 2022 y 2021, la 
Compañía y TelevisaUnivision habían cobrado el 21% y el 30%, respectivamente, de estos montos. El resto es en 
forma de pagarés a corto plazo que no devengan intereses. El vencimiento promedio ponderado de estas notas a abril 
de 2022 y 2021 fue de 4 meses, para ambos periodos.
 

2020 Comparado con 2019. La siguiente tabla presenta las ventas netas y la utilidad de operación del 
segmento de Contenidos de la Compañía y el cambio porcentual del 2020 respecto del 2019.
 

 Años terminados el 31 de diciembre
 2020 2019 Var. %
 (Millones de pesos)
Ventas netas    
    
Publicidad $16,349.8 $19,459.4 (16.0)%
Venta de Canales 5,466.2 4,993.2 9.5
Venta de Programas y Licencias 10,797.0 10,607.9 1.8
Total Ventas netas $32,613.0 $35,060.5 (7.0)%
Utilidad del segmento operativo $12,360.8 $12,649.1 (2.3)%

 
Las ventas netas de Contenidos representaron 31.2% y 33.0% de las ventas netas por segmento de la 

Compañía por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019, respectivamente. Las ventas netas 
disminuyeron en $2,447.5 millones, o el 7.0%, llegando a $32,613.0 millones por el año concluido el 31 de diciembre de 
2020, en comparación con $35,060.5 millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2019.

 
Las ventas por Publicidad disminuyeron en 16.0%. La disminución en las ventas se explica por un deterioro 

significativo en la economía mexicana debido a COVID-19.
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Los ingresos por Venta de Canales aumentaron en 9.5%, principalmente debido al aumento en el precio que 
cobramos a nuestros distribuidores afiliados por nuestros canales de televisión de paga y al impacto favorable de la 
depreciación del peso mexicano en nuestros ingresos denominados en dólares.

 
Los ingresos por Venta de Programas y Licencias tuvieron un incremento de 1.8%. Este incremento fue 

originado por el impacto favorable de la depreciación del peso mexicano en nuestros ingresos denominados en dólares; 
parcialmente compensado por menores regalías de Univision por 2.4% llegando a U.S.$379.6 millones de dólares.

 
La utilidad del segmento operativo de Contenidos tuvo un decremento de $288.3 millones, o 2.3%, a $12,360.8 

millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2020, en comparación con $12,649.1 millones por el año concluido 
el 31 de diciembre de 2019. El margen fue 37.9%.
 
Otros Negocios
 

El segmento de Otros Negocios de la Compañía incluye la promoción de espectáculos deportivos y eventos 
especiales en México, distribución de películas de largometraje, el negocio de juegos y sorteos, editoriales y 
distribución de publicaciones. 

 
2021 Comparado con 2020. Las ventas netas de Otros Negocios representaron 4.5% y 4.1% de las ventas 

netas por segmento de la Compañía por los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020, respectivamente. Las 
ventas netas de Otros Negocios aumentaron en $753.1 millones, o 17.6%, para llegar a $5,029.1 millones por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2021, en comparación con $4,276.0 millones por el año concluido el 31 de diciembre 
de 2020. El incremento fue originado principalmente en nuestros negocios de juegos y fútbol y fue parcialmente 
compensado por menores ventas en nuestro negocio de distribución de películas cinematográficas.

 
La utilidad del segmento operativo de Otros Negocios incrementó en $790.8 millones, o 678.8%, llegando a 

$907.3 millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2021, en comparación con $116.5 millones por el año 
concluido el 31 de diciembre de 2020. Este incremento fue originado principalmente por el aumento en las ventas netas 
y por la disminución en costos y gastos de nuestros negocios de editoriales y distribución de publicaciones. 

 
La venta del negocio de Radio de la Compañía concluyó el 2 de julio de 2020. En consecuencia, las ventas 

netas y la utilidad del segmento operativo asociadas con el negocio de Radio, que eran parte del segmento de Otros 
Negocios, se presentan por separado como operaciones dispuestas para el año terminado el 31 de diciembre de 2020.
 

2020 Comparado con 2019. Las ventas netas de Otros Negocios representaron 4.1% y 7.7% de las ventas 
netas por segmento de la Compañía por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019, respectivamente. Las 
ventas netas de Otros Negocios disminuyeron en $3,924.3 millones, o 47.9%, para llegar a $4,276.0 millones por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2020, en comparación con $8,200.3 millones por el año concluido el 31 de diciembre 
de 2019. Las operaciones de Otros Negocios se vieron afectadas por las medidas impulsadas en respuesta a COVID-
19, que incluyeron la suspensión o limitación de actividades en algunos negocios de este segmento (principalmente en 
nuestros negocios de juegos y fútbol).

 
La utilidad del segmento operativo de Otros Negocios disminuyó en $1,347.7 millones, o 92.0%, llegando a 

$116.5 millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2020, en comparación con $1,464.2 millones por el año 
concluido el 31 de diciembre de 2019, este decremento fue originado por la disminución en ventas de todos nuestros 
negocios.

 
La venta del negocio de Radio de la Compañía concluyó el 2 de julio de 2020. En consecuencia, las ventas 

netas y la utilidad de los segmentos operativos asociadas con el negocio de Radio, que eran parte del segmento de 
Otros Negocios, se presentan por separado como Operaciones Dispuestas para los años terminados el 31 de 
diciembre de 2020 y 2019.
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Depreciación y Amortización
 

2021 Comparado con 2020. El gasto por depreciación y amortización incrementó $157.5 millones, o 0.7%, 
llegando a $21,418.3 millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2021, en comparación con $21,260.8 
millones por el año concluido el 31 de diciembre de 2020. Este cambio refleja principalmente un incremento en el gasto 
de depreciación y amortización en nuestros segmentos de Sky y Cable.

 
2020 Comparado con 2019. El gasto por depreciación y amortización incrementó $252.0 millones, o 1.2%, 

llegando a $21,260.8 millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2020, en comparación con $21,008.8 
millones por el año concluido el 31 de diciembre de 2019. Este cambio refleja principalmente un incremento en el gasto 
de depreciación y amortización en nuestros segmentos de Sky y Contenidos. 
 
Otros Ingresos o Gastos, Neto
 

2021 Comparado con 2020. Otros ingresos, neto, incrementaron por $2,154.3 millones a $2,388.0 millones en 
2021, de $233.7 millones en 2020. Este incremento reflejó principalmente: una utilidad neta antes de impuestos de 
$4,547.0 millones por la disposición de nuestra anterior participación del 40% en Ocesa Entretenimiento, S.A. de C.V. 
Esta utilidad antes de impuestos fue parcialmente compensada por: (i) un mayor gasto relacionado con servicios 
profesionales de asesoría legal y financiera; (ii) gasto acumulado en relación con la Operación TelevisaUnivision; (iii) 
recargos incurridos como resultado de pagos realizados en 2021 por tres empresas en nuestros segmentos de Cable, 
Sky y Contenidos por impuestos a la utilidad de años anteriores; (iv) un aumento en ajustes por deterioro 
principalmente en relación con el crédito mercantil, activos intangibles y propiedades y equipo en nuestro segmento de 
Otros Negocios; (v) un mayor gasto por indemnizaciones no recurrentes relacionado con despidos de personal en 
nuestros segmentos de Contenidos y Cable; (vi) la ausencia en 2021 de una utilidad antes de impuestos de $932.4 
millones por la disposición de nuestra participación accionaria del 50% en nuestro anterior negocio de Radio, cuya 
venta se concluyó en julio de 2020; y (vii) la ausencia en 2021 de un ingreso en efectivo de $167.6 millones en el 
segundo trimestre de 2020, en relación con un resultado legal favorable a nuestra anterior asociada Imagina Media 
Audiovisual, S.L.
 

2020 Comparado con 2019. Otros ingresos o gastos, neto, cambiaron por $1,550.3 millones, a otros ingresos, 
neto, de $233.7 millones en 2020, de otros gastos, neto de $1,316.6 millones en 2019. Este cambio favorable reflejó 
principalmente: (i) una utilidad antes de impuestos en la disposición de nuestra participación del 50% de nuestro 
anterior negocio de Radio, cuya venta fue concluida en julio de 2020; (ii) un ingreso no recurrente relacionado con la 
cancelación de una provisión con partes relacionadas en el cuarto trimestre de 2020; y (iii) un menor gasto no 
recurrente por indemnizaciones relacionado con despido de personal en nuestro segmento de Contenidos. Estas 
variaciones favorables fueron parcialmente compensadas por: (i) un mayor gasto relacionado con servicios 
profesionales de asesoría legal y financiera; y (ii) una pérdida en la disposición de inversión.

 
Ingresos o Gastos Financieros, Neto
 

Los ingresos o gastos financieros, neto, impactan significativamente a los estados financieros consolidados de 
la Compañía por las fluctuaciones cambiarias. Bajo las NIIF, los ingresos o gastos financieros, netos reflejan:
 
 intereses pagados; 
 intereses ganados; 
 pérdida o utilidad en tipo de cambio atribuible a activos y pasivos monetarios denominada en moneda extranjera; y 
 otros ingresos o gastos financieros, neto, incluyendo pérdidas o ganancias de instrumentos financieros derivados. 
 

La posición de la Compañía en activos y pasivos en moneda extranjera, principalmente Dólares 
estadounidenses, se ve afectada por las variaciones en el tipo de cambio del peso en relación con otras monedas. La 
utilidad o pérdida que se genera cuando se presentan fluctuaciones al alza o a la baja en el tipo de cambio de los 
activos o pasivos de la Compañía en moneda extranjera la reconoce en los resultados.
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2021 Comparado con 2020. Los gastos financieros, neto, aumentaron en $5,493.6 millones, a $11,748.6 

millones en 2021 de $6,255.0 millones en 2020. Este incremento reflejó principalmente: (i) Un cambio desfavorable de 
$5,055.0 millones en la utilidad o pérdida por fluctuación cambiaria, neta, principalmente como resultado de una 
depreciación de 2.8% del peso frente el dólar por el año terminado el 31 de diciembre de 2021, sobre una mayor 
posición pasiva neta promedio en dólares en 2021; en comparación con una apreciación promedio del peso frente al 
dólar durante el año terminado al 31 de diciembre de 2020; (ii) Una disminución de $512.8 millones en intereses 
ganados, explicado principalmente por un menor monto promedio de equivalentes de efectivo; y (iii) un cambio 
desfavorable de $1,272.5 millones en otros ingresos o gastos, neto, como resultado de cambios en valor razonable de 
nuestros contratos de derivados. Estas variaciones desfavorables fueron parcialmente compensadas por una 
disminución de $1,346.7 millones en gastos financieros, principalmente por un menor monto promedio de la deuda a 
largo plazo en 2021.

 
2020 Comparado con 2019. Los gastos financieros, neto, disminuyeron por $2,555.8 millones, a $6,255.0 

millones en 2020 de $8,810.8 millones en 2019. Esta disminución reflejó: (i) un incremento de $2,069.6 millones en la 
utilidad por fluctuación cambiaria, neta, principalmente como resultado de una mayor posición promedio de deuda en 
dólares a partir del 31 de marzo de 2020, en relación con la disminución del valor contable de nuestra cobertura en 
acciones y warrants de UHI, y una apreciación del 16.4% del peso frente al dólar de esa fecha hasta el 31de diciembre 
de 2020, cuyo efecto fue parcialmente compensado por una depreciación de 5.6% del peso frente al dólar por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2020, en comparación con la apreciación del 4.0% por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2019; y (ii) un cambio favorable de $962.5 millones en otros ingresos o gastos financieros, neto, 
principalmente como resultado de cambios en el valor razonable de nuestros contratos de derivados. Estas variaciones 
favorables fueron parcialmente compensadas por: (i) un incremento de $80.2 millones en gastos por intereses, debido 
principalmente a un mayor monto promedio de deuda a largo plazo en 2020; y (ii) una disminución de $396.1 millones 
en intereses ganados, explicado principalmente por un menor monto promedio de equivalentes de efectivo, así como 
una reducción en las tasas de interés.

 
Participación en la Utilidad o Pérdida de Asociadas y Negocios Conjuntos, Neto
 

Esta línea refleja la participación de la Compañía en el resultado de operación y activos netos de asociadas y 
negocios conjuntos en los cuales mantiene un interés, pero no tiene control. La Compañía reconoce su participación en 
las pérdidas de asociadas y negocios conjuntos, hasta por el monto de la inversión inicial, las aportaciones 
subsecuentes de capital y los préstamos a largo plazo, o más allá de ese importe cuando se han garantizado 
obligaciones de las asociadas y negocios conjuntos.

2021 Comparado con 2020. La participación en la utilidad o pérdida de asociadas y negocios conjuntos, neto, 
cambió por $9,411.6 millones, a una participación en la utilidad de $3,671.9 millones en 2021, de una participación en 
la pérdida de $5,739.7 millones en 2020. Este cambio favorable reflejó principalmente: (i) la ausencia de un ajuste por 
deterioro de $5,455.4 millones al valor contable de nuestra inversión en acciones de UHI Holdings Inc. (“UHI”) al 31 de 
marzo de 2020; (ii) una reversión de una pérdida por deterioro realizada en el segundo semestre de 2021 por un monto 
de Ps.4,161.7 millones, en relación con el ajuste por deterioro reconocido en 2020 al valor en libros de nuestra 
inversión en acciones de Univision Holdings II, Inc. (“UH II”) (UHI hasta el 18 de mayo de 2021); y (iii) una menor 
participación en la pérdida de OCEN, en la que mantuvimos una participación del 40% y fue vendida en diciembre de 
2021.

 
2020 Comparado con 2019. La participación en la utilidad o pérdida de asociadas y negocios conjuntos, neto, 

cambió por $6,320.8 millones a una participación en la pérdida de $5,739.7 millones en 2020 de una participación en la 
utilidad de $581.1 millones en 2019. Este cambio desfavorable reflejó principalmente: (i) un ajuste de deterioro de 
$5,455.4 millones en el valor contable de la inversión de la Compañía en acciones de UHI durante el primer trimestre 
de 2020; (ii) a una menor participación en la utilidad de UHI, la compañía controladora de Univision Communications 
Inc.; y (iii) una participación en la pérdida de Ocesa Entretenimiento, S.A. de C.V., una compañía de entretenimiento en 
vivo, con operaciones principalmente en México, en la cual mantenemos una participación accionaria del 40%.
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Impuestos a la Utilidad

 
2021 Comparado con 2020. Los impuestos a la utilidad incrementaron por $1,517.9 millones, o 29.0%, a 

$6,745.8 millones en 2021, comparado con $5,227.9 millones en 2020. Este incremento reflejó principalmente una 
mayor tasa efectiva de impuestos a la utilidad, relacionada con: (i) una utilidad fiscal inflacionaria en algunas de 
nuestras empresas, como resultado de una mayor inflación en 2021 (7.4% en 2021 en comparación con 3.2% en 
2020); (ii) impuestos a la utilidad adicionales de años anteriores, pagados por tres de nuestras compañías, como 
resultado de evaluaciones realizadas por la autoridad fiscal en el segundo y tercer trimestres de 2021; (iii) una 
amortización parcial de impuesto sobre la renta diferido activo reconocido en 2014, como resultado de una evaluación 
realizada por la autoridad fiscal en el primer trimestre de 2022; y (iv) impuestos pagados en 2021 por utilidades en 
venta de acciones y propiedades entre nuestras empresas, relacionada con las actividades de reorganización 
contempladas en el Convenio Marco de Operación celebrado entre Televisa y UHI en abril de 2021.

 
2020 Comparado con 2019. Los impuestos a la utilidad incrementaron por $2,559.4 millones o 95.9% a 

$5,227.9 millones en 2020, en comparación con $2,668.5 millones en 2019. Este incremento reflejó una mayor base 
gravable (utilidad antes de la participación en la pérdida de asociadas y negocios conjuntos), así como una mayor tasa 
efectiva de impuesto sobre la renta. La tasa efectiva de impuesto sobre la renta incrementó como consecuencia de la 
cancelación de activos por impuestos diferidos relacionados con pérdidas fiscales, ajustes de impuesto a la utilidad de 
años anteriores y una utilidad fiscal inflacionaria como resultado de una mayor posición pasiva neta de empresas 
significativas del Grupo por el año terminado el 31 de diciembre de 2020.

 
Utilidad Neta Atribuible a la Participación no Controladora

 

La utilidad neta atribuible a la participación no controladora refleja la porción de la utilidad atribuible a la 
participación accionaria de terceros en los negocios que la Compañía no posee en su totalidad, incluyendo tanto los 
segmentos de Cable y Sky, así como el negocio de Radio de la Compañía.

2021 Comparado con 2020. La utilidad neta atribuible a la participación no controladora disminuyó por $254.1 
millones o 16.4% a $1,299.0 millones en 2021, en comparación con $1,553.1 millones en 2020. Esta disminución reflejó 
principalmente una menor porción de la utilidad neta atribuible a la participación no controladora en nuestros 
segmentos de Sky y Cable.

 
2020 Comparado con 2019. La utilidad neta atribuible a la participación no controladora incrementó por $72.4 

millones o 4.9% a $1,553.1 millones en 2020, en comparación con $1,480.7 millones en 2019. Este incremento reflejó 
principalmente una mayor porción de la utilidad neta atribuible a la participación no controladora en nuestro segmento 
de Cable, la cual fue parcialmente compensada por una menor porción de la utilidad neta atribuible a la participación no 
controladora de nuestros segmentos de Sky y Otros Negocios.

 
Utilidad o Pérdida Neta Atribuible a los Accionistas de la Compañía

 
2021. La utilidad o pérdida neta atribuible a los accionistas de la Compañía ascendió a una utilidad neta de 

$6,055.8 millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2021 en comparación con una pérdida neta de $1,250.3 
millones por el año terminado el 31 de diciembre de 2020. Este cambio favorable neto de $7,306.1 millones se debió 
principalmente a: 

 
• un cambio favorable de $9,411.6 millones en la utilidad o pérdida de la participación de asociadas y negocios 

conjuntos, neto; 
• un incremento de $2,655.1 millones en la utilidad antes de depreciación y amortización; 
• un incremento de $2,154.3 millones en otros ingresos, neto; y 
• una disminución de $254.1 millones en la utilidad atribuible a la participación no controladora. 
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Este cambio favorable fue parcialmente compensado por: 
 
• un incremento de $5,493.6 millones en gastos financieros, neto; 
• un incremento de $1,517.9 millones en impuestos a la utilidad; y 
• un incremento de $157.5 millones en depreciación y amortización.
 
2020. La Compañía registró una pérdida por un monto de $1,250.3 millones por el año terminado el 31 de 

diciembre de 2020 en comparación con una utilidad de $4,626.1 millones por el año terminado el 31 de diciembre de 
2019. Este cambio desfavorable, neto de $5,876.4 millones se debió principalmente a: 

 
 un decremento en la participación en la utilidad o pérdida de negocios conjuntos, neto de $6,320.8 millones; 
 un incremento de impuestos a la utilidad de $2,559.4 millones; 
 un decremento en la utilidad antes de depreciación y amortización de $777.9 millones; 
 un incremento en la depreciación y amortización de $252.0 millones; y 
 un incremento en la utilidad neta atribuible a la participación no controladora de $72.4 millones. 
 
Esta variación fue parcialmente compensada por: 
 un decremento en gastos financieros, neto de $2,555.8 millones; y 
 un incremento en otros ingresos de $1,550.3 millones.

 

Situación financiera, liquidez y recursos de capital:

(i)Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital
 
Liquidez

 
La Compañía generalmente depende de una combinación de efectivo, ingresos de operación, préstamos y 

recursos netos de disposiciones para financiar sus necesidades de capital de trabajo, inversiones de capital, 
adquisiciones de propiedades, planta y equipo; así como en inversiones permanentes. 

 
Para el plan de venta anticipada de 2022 y 2021, la Compañía trasladó el cierre del último trimestre de 2021 y 

2020 a los primeros meses de 2022 y 2021, respectivamente. Ante este cambio, los resultados no se pueden comparar 
con los obtenidos en años anteriores. A abril de 2022 y 2021, la Compañía y TelevisaUnivision habían recibido $ 
15,068 y $ 14,525 millones, respectivamente, de depósitos y anticipos para publicidad en todas sus plataformas de 
Contenidos y en otros segmentos, y aún se está en negociaciones con algunos clientes. A abril de 2022 y 2021, la 
Compañía y TelevisaUnivision habían cobrado el 21% y el 30%, respectivamente, de estos montos. El resto es en 
forma de pagarés a corto plazo que no devengan intereses. El vencimiento promedio ponderado de estas notas a abril 
de 2022 y 2021 fue de 4 meses, para ambos periodos.

 
Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2021, la Compañía tuvo un decremento neto de efectivo y 

equivalentes de efectivo de $3,229.9 millones, comparado con un incremento neto en efectivo y equivalentes de 
efectivo por $1,034.5 millones durante el año terminado el 31 de diciembre de 2020.
 

El efectivo neto generado de actividades de operación por el año terminado el 31 de diciembre de 2021, 
alcanzó la cantidad de $29,324.2 millones. Las partidas para conciliar la utilidad antes de impuestos con el efectivo neto 
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derivado de actividades de operación se deben en general a depreciación y amortización por $21,418.4 millones; 
intereses pagados por $9,135.5 millones, pérdida cambiaria no realizada, neto por $1,806.0 millones, pérdida por 
deterioro de documentos y cuentas por cobrar a clientes, y otras cuentas por cobrar por $1,277.0 millones, otro gasto 
financiero, neto por $1,183.2 millones, compensación con base en acciones por $1,088.4 millones y parcialmente 
compensada por la utilidad en disposición de inversiones, neto por $4,547.0 millones y la participación en la utilidad de 
asociadas y negocios conjuntos por $3,671.9 millones. Los impuestos a la utilidad pagados durante el año terminado el 
31 de diciembre de 2021 alcanzaron la cantidad de $9,166.6 millones.
 

El efectivo neto utilizado en actividades de inversión por el año terminado el 31 de diciembre de 2021, alcanzó 
la cantidad de $18,845.2 millones, y fue principalmente utilizado para inversiones en propiedades, planta y equipo por 
$23,267.8 millones, otras inversiones en activos intangibles de $1,899.5 millones e inversiones en otros instrumentos 
de capital por $1,122.2 millones; compensando parcialmente por efectivo proporcionado por la disposición de 
OISE/OCEN por $4,625.3 millones; disposición de inversiones en instrumentos financieros por $2,014.4 millones y 
disposición de propiedad, planta y equipo por $672.4 millones.
 

El efectivo neto utilizado en actividades de financiamiento por el año terminado el 31 de diciembre de 2021, 
alcanzó la cantidad de $13,732.4 millones, y fue principalmente utilizado para el pago de intereses por $8,258.8 
millones, instrumentos financieros derivados por $2,692.2 millones, prepago de deuda en moneda nacional relacionada 
con Sky por el monto principal de $1,750.0 millones, otros pagos de pasivos por arrendamiento por $1,082.2 millones, 
dividendos pagados por $1,053.4 millones, recompra de acciones por $774.1 millones y pagos de pasivos por 
arrendamiento por $646.5 millones; cuyo efecto fue parcialmente compensado por efectivo proveniente de créditos 
bancarios a largo plazo por la cantidad de $2,650.0 millones y venta de acciones por $774.1.

 
La Compañía espera fondear sus necesidades de efectivo de operación durante el 2022, distintas a 

necesidades de efectivo relacionadas con posibles adquisiciones e inversiones, a través de una combinación de 
efectivo de operaciones y efectivo en caja. La compañía tiene la intención de fondear las posibles adquisiciones e 
inversiones durante 2022 a través de efectivo disponible en operaciones, efectivo en caja y/o préstamos. La cantidad 
de los préstamos requeridos para fondear dichas necesidades de efectivo durante 2022 depende del momento en que 
se realicen dichas operaciones y el momento en que se reciban los pagos de los anunciantes conforme al plan de venta 
de publicidad de la Compañía.

 
Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2020, la Compañía tuvo un incremento neto de efectivo y 

equivalentes de efectivo de $1,034.5 millones, comparado con un decremento neto en efectivo y equivalentes de 
efectivo por $4,098.0 millones durante el año terminado el 31 de diciembre de 2019.
 

El efectivo neto generado de actividades de operación por el año terminado el 31 de diciembre de 2020, 
alcanzó la cantidad de $33,160.9 millones. Las partidas para conciliar la utilidad antes de impuestos con el efectivo neto 
derivado de actividades de operación se deben en general a depreciación y amortización por $21,260.8 millones; 
intereses pagados por $10,482.2 millones, participación en la pérdida de asociadas y negocios conjuntos por $5,739.7 
millones, cancelación de provisión por $691.2 millones y otras amortizaciones por $380.9 millones; y parcialmente 
compensada por ganancias cambiarias netas no realizadas por $2,596.2 millones, utilidad en disposición de 
inversiones por $789.9 millones, otro ingreso financiero por $89.3 millones, utilidad en disposición de propiedades y 
equipo por $74.2 e ingresos por intereses por $72.9 millones. Los impuestos a la utilidad pagados durante el año 
terminado el 31 de diciembre de 2020 alcanzaron la cantidad de $8,681.5 millones.
 

El efectivo neto utilizado en actividades de inversión por el año terminado el 31 de diciembre de 2020, alcanzó 
la cantidad de $15,919.7 millones, y fue principalmente utilizado para inversiones en propiedades, planta y equipo por 
$20,131.7 millones, otras inversiones en activos intangibles de $1,235.2 millones y una disposición de otras inversiones 
por $602.5 millones; compensando parcialmente por efectivo proporcionado por disposición de inversiones en 
instrumentos financieros por $3,155.6 millones; disposición de propiedades planta y equipo por $1,520.4 millones, 
disposición de Radiópolis por $1,248.0 millones e inversiones en negocios conjuntos por $125.6 millones.
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El efectivo neto utilizado en actividades de financiamiento por el año terminado el 31 de diciembre de 2020, 
alcanzó la cantidad de $16,195.2 millones, y fue principalmente utilizado para el pago de intereses por $9,455.4 
millones, prepago de deuda en moneda nacional relacionada con Sky por el monto principal de $2,750.0 millones, 
dividendos pagados y reducción de capital de la participación no controladora por $1,420.5 millones, pago y prepago de 
otros documentos por pagar por $1,324.1 millones, pago de deuda y arrendamientos por la cantidad de $2,114.5 
millones y recompra de CPOs bajo el programa de recompra de acciones por $195.6 millones; cuyo efecto fue 
parcialmente compensado por efectivo proveniente de instrumentos financieros derivados por la cantidad de $1,261.8 
millones.

 
Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2019, la Compañía tuvo un decremento neto de efectivo y 

equivalentes de efectivo de $4,098.0 millones, comparado con un decremento neto en efectivo y equivalentes de 
efectivo por $6,666.7 millones durante el año terminado el 31 de diciembre de 2018.

 
El efectivo neto generado de actividades de operación por el año terminado el 31 de diciembre de 2019, 

alcanzó la cantidad de $27,269.1 millones. Las partidas para conciliar la utilidad antes de impuestos con el efectivo neto 
derivado de actividades de operación se deben en general a depreciación y amortización por $21,008.8 millones; 
intereses pagados por $10,402.0 millones, pérdida por disposición de propiedades y equipo por $270.4 millones, 
pérdida de instrumentos financieros derivados en otros gastos financieros, neto por $872.3 millones, otras 
amortizaciones por $531.4 millones y provisión por compensación diferida por $199.2 millones; y parcialmente 
compensada por ganancias cambiarias netas no realizadas por $ 1,121.0 millones, participación en utilidades de 
asociadas y negocios conjuntos por $581.0 millones, intereses por cobrar por Impuesto al Activo de años anteriores por 
$140.0 millones, ingresos por intereses por $102.7 millones y ganancia en disposición de inversiones por $1.0 millones. 
Los impuestos a la utilidad pagados durante el año terminado el 31 de diciembre de 2019 alcanzaron la cantidad de 
$8,816.6 millones.

 
El efectivo neto utilizado en actividades de inversión por el año terminado el 31 de diciembre de 2019, alcanzó 

la cantidad de $17,005.1 millones, y fue principalmente utilizado para inversiones en propiedades, planta y equipo por 
$19,108.3 millones y otras inversiones en activos intangibles de $2,106.8; compensando parcialmente por efectivo 
proporcionado por disposición de inversiones en instrumentos financieros de $2,301.7 millones; inversiones en 
asociadas y otras inversiones por $149.4 millones; inversiones temporales por $31.0 millones; y disposición de 
propiedades, planta y equipo por $981.5 millones. 

 
El efectivo neto utilizado en actividades de financiamiento por el año terminado el 31 de diciembre de 2019, 

alcanzó la cantidad de $14,301.9 millones, y fue principalmente utilizado para el prepago de todas las deudas 
pagaderas en 2020, 2021 y 2022 por el monto principal de $21,000.0 millones; la emisión de documentos por pagar 
con vencimiento en 2049 por un monto de $14,247.5; créditos a largo plazo de bancos mexicanos por $10,000.0 
millones; pago de intereses por $9,180.1 millones, pago de deuda y arrendamientos por la cantidad de $2,432.3 
millones; dividendos pagados a la participación no controladora por la cantidad de $1,594.6 millones; recompra de 
CPOs bajo el programa de recompra de acciones por $1,385.8 millones; pago de otros documentos por pagar de 
$1,294.4 millones y pago de dividendos por $1,066.2 millones; cuyo efecto fue parcialmente compensado por efectivo 
proveniente de instrumentos financieros derivados por la cantidad de $596.0 millones;

 
Adquisiciones e Inversiones

 
En 2022, la Compañía:

 
 Espera realizar inversiones de capital en propiedades, planta y equipo por un monto total de 

U.S.$867.0 millones de dólares, de los cuales U.S.$620.0 millones de dólares y U.S.$207.0 millones de 
dólares son para la expansión y mejora de los segmentos de Cable y Sky, respectivamente, y el 
remanente es para los segmentos de Contenidos y Otros Negocios; y
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 Espera otorgar un financiamiento a GTAC en relación con contratos de crédito a largo plazo y la 
participación de la Compañía en un 33.3% en el capital social de GTAC, por un monto total de U.S$8.9 
millones de dólares ($182.5 millones).

 
En 2021, la Compañía:

 
 realizó inversiones de capital en propiedades, planta y equipo por un monto total de U.S.$1,149.1 

millones de dólares, de los cuales U.S.$854.5 millones de dólares y U.S.$244.1 millones de dólares 
fueron para la expansión y mejora de los segmentos de Cable y Sky, respectivamente, y el remanente 
es para los segmentos de Contenidos y Otros Negocios; y
 

 otorgó un financiamiento a GTAC en relación con contratos de crédito a largo plazo y la participación 
de la Compañía en un 33.3% en el capital social de GTAC, por un monto total de $131.6 millones 
(U.S.$6.4 millones de dólares).

 
En 2020, la Compañía:

 
 realizó inversiones de capital en propiedades, planta y equipo por un monto total de U.S.$939.4 

millones de dólares, de los cuales U.S.$662.5 millones de dólares y U.S.$250.2 millones de dólares 
fueron para la expansión y mejora de los segmentos de Cable y Sky, respectivamente, y el remanente 
es para los segmentos de Contenidos y Otros Negocios; y
 

 otorgó un financiamiento a GTAC en relación con contratos de crédito a largo plazo y la participación 
de la Compañía en un 33.3% en el capital social de GTAC, por un monto total de $132.9 millones 
(U.S.$6.3 millones de dólares).

 
En 2019, la Compañía:
 
 realizó inversiones de capital en propiedades, planta y equipo por un monto total de U.S.$992.2 

millones de dólares, de los cuales U.S.$675.3 millones de dólares y U.S.$209.1 millones de dólares 
fueron para la expansión y mejora de los segmentos de Cable y Sky, respectivamente, y el remanente 
es para los segmentos de Contenidos y Otros Negocios; 
 

 otorgó un financiamiento a GTAC en relación con contratos de crédito a largo plazo y la participación 
de la Compañía en un 33.3% en el capital social de GTAC, por un monto total de $172.2 millones 
(U.S.$8.8 millones de dólares);

 
Refinanciamientos
 
En octubre de 2017, la Compañía concluyó la oferta de certificados bursátiles por un monto principal de $4,500 

millones de pesos con vencimiento en 2027 y una tasa de interés de 8.79%. Los recursos netos obtenidos de la 
emisión fueron utilizados para fines corporativos en general y para capital de trabajo. En diciembre de 2017, se 
amortizó en su totalidad el monto principal de 500 millones de dólares de los “Senior Notes” 6.0% con vencimiento en 
2018.

 
En marzo de 2016, (i) Sky contrató un crédito a largo plazo con dos bancos mexicanos por un monto principal 

de $5,500 millones con vencimiento entre 2021 y 2023, con una tasa de interés en un rango de 7.00% a 7.13% y pagó 
de manera anticipada un crédito intercompañías a largo plazo por un monto principal de $3,500 millones; y (ii) la 
compañía pago de manera anticipada una porción de créditos a largo plazo con un vencimiento original entre 2016 y 
2017 por un monto principal de $3,532 millones.
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En noviembre y diciembre de 2017, la Compañía celebró contratos de deuda de largo plazo con tres bancos 
mexicanos por un monto principal de $6,000 millones, con vencimiento en 2022 y 2023, e intereses pagaderos 
mensualmente a una tasa anual de TIIE con un margen de entre 125 y 130 puntos base a 28 días.

 
 

En mayo de 2019, la Compañía concluyó la oferta de un monto principal de U.S.$750 millones con una tasa de 
5.25% con vencimiento en 2049. Los recursos netos obtenidos de la emisión pueden ser utilizados para fines 
corporativos en general, el cual puede incluir el pago anticipado o recompra de deuda existente.

 
En junio de 2019, la Compañía celebró un crédito sindicado a cinco años por un monto total de $10,000 

millones. Los fondos de este préstamo se utilizaron para propósitos corporativos generales, incluido el refinanciamiento 
de la deuda de la Compañía. Este préstamo genera intereses a una tasa de interés variable con un margen de 105 o 
130 puntos base sobre la tasa TIIE a 28 días, dependiendo del apalancamiento neto del Grupo.

 
En julio de 2019, la Compañía pagó anticipadamente todos sus documentos (Certificados Bursátiles) con 

vencimiento en 2021 y 2022, por un monto total de $11,000 millones.
 
En octubre de 2019, la Compañía pagó anticipadamente todos sus documentos (Certificados Bursátiles) con 

vencimiento en 2020, por un monto total de $10,000 millones. En consecuencia, la Compañía clasificó esta deuda 
como un pasivo circulante al 30 de septiembre de 2019, neto de costos financieros, por un monto de $9,992.4 millones.

 
El 24 de marzo de 2020, la Compañía dispuso el equivalente en pesos de U.S.$618 millones de la línea de 

crédito revolvente, el 16 de octubre de 2020 se prepagó completamente. En febrero de 2022, la línea de crédito con un 
sindicato de bancos de la Compañía fue incrementada por U.S.$32 millones alcanzando un total de U.S.$650 millones 
pagaderos en pesos y fue prorrogada por un término de 3 años, con vencimiento en febrero de 2025. 

 
En marzo de 2022, la Compañía realizó un pago parcial por un monto total de U.S.$200 millones de dólares de 

sus Documentos por pagar de U.S.$600 millones de dólares al 6.625% con vencimiento en 2025 (los “Documentos por 
pagar”). Los Documentos por pagar fueron completados por un monto de U.S.$221.3 millones de dólares, que incluía el 
precio de pago aplicable y los intereses devengados y pendientes de pago.

 
En febrero y marzo de 2022, la Compañía pagó anticipadamente los créditos a largo plazo existentes con tres 

bancos mexicanos, por un monto principal de $6,000 millones y los intereses devengados correspondientes por un 
monto total de $37.1 millones. Los vencimientos originales de estos créditos eran en el cuarto trimestre de 2022 y 
primer trimestre de 2023.

 
Análisis de Sensibilidad y Valor Razonable

 
Los siguientes análisis de sensibilidad presentan el cambio hipotético en el valor razonable o una disminución 

en las utilidades debido a cambios en las tasas de interés, tasas de inflación, tipos de cambio de divisas y de deuda y 
de precios de mercado de deuda y capital, en la medida en que afectan los instrumentos financieros del Grupo al 31 de 
diciembre de 2021 y 2020. Estos análisis incluyen solamente el riesgo de mercado y no toman en consideración otros 
riesgos que el Grupo enfrenta en el curso normal del negocio, incluyendo el riesgo país y el riesgo de crédito. Los 
cambios hipotéticos reflejan el punto de vista de la administración, sobre los cambios que son razonablemente posibles 
en un período de un año. Para los efectos de los siguientes análisis de sensibilidad, el Grupo ha hecho supuestos 
conservadores de un hipotético cambio en el valor razonable del 10%, por cambios futuros esperados a corto plazo en 
las tasas de interés en los Estados Unidos, las tasas de interés en México, tasas de inflación y el tipo de cambio del 
peso con respecto al dólar estadounidense. Los resultados de los análisis no pretenden mostrar los cambios reales en 
el valor razonable o las pérdidas en que el Grupo podría incurrir. 

 

Al 31 diciembre de 2021
Valor en 
Libros (2)

Valor 
Razonable (3)

Incremento 
(decremento) 

Incremento 
(decremento) del 



Clave de Cotización:       TLEVISA Fecha:     2021-12-31

135 de 194

del valor 
razonable 
sobre el valor 
en libros

valor razonable 
sobre el valor en 
libros asumiendo 
un incremento 
hipotético del 10% 
en el valor 
razonable

Activos:     
Préstamo e intereses por cobrar a 
largo plazo de GTAC $             756.0 $           760.1 $                4.1 $                       80.1
Fondo de Inversión 
Instrumentos de capital negociados 
públicamente

  945.2
 

3,517.7

  945.2 
 

3,517.7

? 
 

?

?  
 

?
Otros Instrumentos de capital
Instrumentos financieros derivados(1)

  1,608.0
133.3

1,608.0 
133.3     

? 
? 

?
?  

Pasivos:     
Deuda en dólares estadounidenses:     

Documentos por pagar en 2025 12,301.9 14,056.8 1,754.9 3,160.6
Documentos por pagar en 2026 6,150.9 6,685.2 534.3 1,202.8
Documentos por pagar en 2032 6,150.9 8,857.2 2,706.3 3,592.0
Documentos por pagar en 2040 12,301.9 16,678.5 4,376.6 6,044.5
Documentos por pagar en 2045 20,503.1 24,205.1 3,702.0 6,122.5
Documentos por pagar en 2046 18,452.8 25,029.2 6,576.4 9,079.3
Documentos por pagar en 2049 15,377.3 19,307.2 3,929.9 5,860.6

Deuda en moneda nacional:     
Documentos por pagar en 2027 4,500.0 4,509.4 9.4 460.3
Documentos por pagar en 2037 4,500.0 4,110.5            (389.5) 21.6  
Documentos por pagar en 2043 6,500.0 4,611.6         (1,888.4)  (1,427.2)                  

    
Documentos por pagar a largo 
plazo a bancos mexicanos

 
20,260.4

 
20,417.9

 
157.5

 
2,199.3

Pasivos por arrendamiento 9,680.6 9,830.9 150.3 1,133.4
Instrumentos financieros 

derivados (1)

172.9 172.9 ? ?

 
 

Al 31 diciembre de 2020
Valor en 
Libros (2)

Valor 
Razonable (3)

Incremento 
(decremento) 
del valor 
razonable sobre 
el valor en 
libros

Incremento 
(decremento) del 
valor razonable 
sobre el valor en 
libros asumiendo 
un incremento 
hipotético del 10% 
en el valor 
razonable

Activos:     
Préstamo e intereses por cobrar a 
largo plazo de GTAC $             821.3 $         824.1 $                   2.8 $                      85.2
Fondo de Inversión 1,135.8 1,135.8 — —
Instrumentos de capital negociados 
públicamente

 
5,397.5

 
5,397.5

 
—

 
—

Otros instrumentos de Capital 468.5 468.5 — —
Pasivos:     
Deuda en dólares estadounidenses:     

Documentos por pagar en 2025 11,969.6 14,609.8 2,640.2 4,101.2
Documentos por pagar en 2026 5,984.8 6,840.9 856.1 1,540.1
Documentos por pagar en 2032 5,984.8 9,193.4 3,208.6 4,128.0
Documentos por pagar en 2040 11,969.6 16,781.0 4,811.4 6,489.5
Documentos por pagar en 2045 19,949.3 24,282.9 4,333.6 6,761.9
Documentos por pagar en 2046 17,954.4 24,970.9 7,016.6 9,513.7
Documentos por pagar en 2049 14,962.0 18,978.7 4,016.7 5,914.6
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Deuda en moneda nacional:     
Documentos por pagar en 2027 4,500.0 5,035.9 535.9 1,039.4
Documentos por pagar en 2037 4,500.0 4,087.6 (412.4) (3.7)
Documentos por pagar en 2043 6,500.0 5,150.9 (1,349.1) (834.1)
Documentos por pagar a largo 
plazo a bancos mexicanos

 
19,602.9

 
19,801.1

 
198.2

 
2,178.4

Pasivos por arrendamiento 9,292.4 9,343.1 50.7 985.1
Instrumentos financieros 

derivados (1)

3,476.2 3,476.2 — —

 
 
(1) Debido a la naturaleza y el plazo de estos instrumentos derivados, un incremento del 10% en las tasas de interés y/o tipos de cambio no sería 

una medida apropiada para la sensibilidad de su valor razonable.
(2)    El valor en libros de la deuda es presentada a su valor principal.
(3) El valor razonable de los documentos por pagar emitidos por el Grupo están clasificados dentro del Nivel 1 de la jerarquía de valor razonable y se 

basa en tasas de interés cotizadas en el mercado. El valor razonable de los arrendamientos financieros se clasifica dentro del Nivel 2 de la 
jerarquía de valor razonable y han sido estimados con base en flujos de efectivo descontados, utilizando un costo promedio ponderado de capital 
estimado. El valor razonable de títulos de deuda mantenidos a vencimiento se clasifica dentro del Nivel 1 de la jerarquía de valor razonable y se 
basa en tasas de interés cotizadas en el mercado. 

 
 

Riesgos de Mercado e Instrumentos Financieros Derivados
 

El riesgo de mercado es la exposición a un cambio adverso en el valor de instrumentos financieros causados 
por factores de mercado, incluyendo cambios en los precios de las acciones, tasas de interés, tasa de inflación, tipos 
de cambio en moneda extranjera y precios de “commodities”. La información de este apartado incluye estimaciones de 
la Compañía y los resultados pueden ser distintos a los aquí presentados. 

 
Administración de Riesgos de Mercado. 
La Compañía está expuesta a riesgos de mercado que surgen por cambios en el precio de las acciones, tasas 

de interés, tasa de inflación, precios de las acciones y tipos de cambio en moneda extranjera, tanto en los mercados de 
México como en los mercados extranjeros. Las actividades de administración de riesgos son monitoreadas por el 
Comité de Inversiones, Administración de Riesgos y Tesorería de la Compañía.

 
La Compañía monitorea su exposición al riesgo de tasas de interés mediante: (i) la evaluación de diferencias 

entre las tasas de interés aplicables a la deuda y a las inversiones temporales de la Compañía y las tasas de interés del 
mercado aplicables a instrumentos financieros similares; (ii) la revisión de las necesidades de flujo de efectivo y las 
razones financieras (cobertura de deuda e interés) de la Compañía; (iii) la evaluación de las tendencias reales y 
presupuestadas en los principales mercados; y (iv) la evaluación de las prácticas de la industria y empresas 
semejantes. Este enfoque permite a la Compañía determinar la combinación entre tasa fija y tasa flotante para su 
deuda.

 
El riesgo de tipo de cambio de moneda extranjera es monitoreado mediante la evaluación de la posición 

monetaria en Dólares de la Compañía y sus requerimientos presupuestados de flujo de efectivo por inversiones 
previstas en Dólares y el servicio de la deuda denominada en Dólares. El riesgo de precio de las acciones se evalúa 
comparando el valor en el largo plazo de las inversiones de la Compañía en afiliadas locales y extranjeras, contra 
inversiones similares de mercado. Las inversiones de capital en afiliadas, tanto nacionales como extranjeras, se 
clasifican como inversiones de largo plazo. 

 
De acuerdo con los procedimientos y controles establecidos por el Comité de Inversiones, Administración de 

Riesgos y Tesorería de la Compañía, en2019, 2020 y 2021 la Compañía contrató ciertos instrumentos derivados para 
administrar la exposición a riesgos de mercado resultantes de las variaciones en la tasa de interés, los tipos de cambio 
de moneda extranjera y la tasa de inflación. El objetivo de la Compañía al administrar las fluctuaciones en moneda 
extranjera es reducir la volatilidad en los resultados y flujos de efectivo asociados con variaciones en tipo de cambio. 
Ver Notas 2(w), 4 y 15 de los Estados Financieros consolidados de la Compañía.
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Riesgo de Mercado a Tipo de Cambioobligac y Tasas de Interés 
 
Durante enero y abril de 2012, en relación con el financiamiento a tasa variable de TVI con Banco Mercantil del 

Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte pagadero al 2016, TVI celebró contratos de 
intercambio de tasas de interés (swaps) por $500.0 y $800.0 millones respectivamente. Estos contratos incluyen el 
intercambio de montos con base en una tasa de interés variable por un monto basado en tasas fijas. Estos contratos le 
permiten a la Compañía fijar los pagos por un periodo de cuatro años a una tasa de interés del 6.9315%. En mayo de 
2015, el financiamiento con Banorte fue prepagado pero los contratos de intercambio de tasas de interés se 
mantuvieron vigentes debido a que fue celebrado un nuevo crédito a tasa variable con Banorte con vencimiento en 
2022, y el contrato de intercambio de tasas tenía la misma cobertura hasta febrero de 2016. En octubre de 2016, la 
Compañía se constituyó como garante del crédito bancario con vencimiento en 2022 con Banorte, como consecuencia, 
la tasa de interés disminuyó en 30 puntos base a partir de octubre de 2016. En agosto y marzo de 2015, TVI celebró 
dos contratos de intercambio de tasas de interés por una cantidad nocional de $250.0 millones y $750.0 millones, 
respectivamente. Estos contratos incluyen el intercambio de montos con base en una tasa de interés variable por un 
monto basado en tasa fija. Este contrato permitirá que se fijen los pagos de cupones a una tasa de interés de 7.8469%. 
El 5 de abril de 2017, TVI celebró un contrato de intercambio de tasas de interés por una cantidad nocional de $742.0 
millones que le permitió a la Compañía que se fijen los pagos de cupones a una tasa de interés de 8.0250%.

 
El valor razonable neto de los contratos de cobertura para la tasa de interés (swaps) representaba un pasivo de 

$0.1 millones al 31 de marzo de 2022,  un pasivo de $1.9 millones al 31 de diciembre de 2021 y un pasivo de $25.5 
millones al 31 de diciembre de 2020. La pérdida potencial en valor neto razonable para dichos instrumentos desde la 
perspectiva de un cambio adverso hipotético de 50 bps en las tasas de intereses de mercado sería por 
aproximadamente $0 millones al 31 de marzo de 2022 y $0.6 millones al 31 de diciembre de 2021. Este análisis de 
sensibilidad asume un movimiento paralelo decreciente en las curvas de rendimiento de las tasas de interés de swaps 
mexicanos.

 
Durante el segundo semestre de 2013 y el segundo semestre de 2014, en relación con los préstamos 

bancarios a tasa variable otorgados por HSBC a favor de TVI con vencimientos al 2019, TVI celebró contratos de 
cobertura para la tasa de interés (swaps) por un monto de $500.0 millones y $300.0 millones, respectivamente. Dichos 
contratos incluyen el intercambio de montos con base en una tasa de interés variable por un monto basado en tasas 
fijas. En diciembre de 2016, la Compañía se constituyó como garante de los contratos de crédito con HSBC y, como 
consecuencia, las tasas de interés disminuyeron en 30 puntos base a partir de diciembre de 2016. Estos contratos 
permiten a la Compañía fijar el pago de cupones por un periodo de seis años a una tasa interés de 6.3640%.

 
En la segunda mitad del año 2019, el préstamo bancario y la tasa de interés (swaps) vencieron.
 
Durante abril de 2014 y marzo de 2015, en relación con los certificados bursátiles emitidos por la Compañía 

con vencimiento al 2021, se celebraron contratos de cobertura para tasas de interés por una cantidad nocional de 
$3,000.0 millones y de $3,000.0 millones, respectivamente. Estos contratos incluyen el intercambio de montos con base 
en una tasa de interés variable por un monto basado en tasa fija. Estos contratos permitirán que se fijen los pagos de 
cupones por un plazo de 7 años a una tasa de interés de 6.2851%. En la segunda mitad del año 2019, el contrato fue 
prepagado y la tasa de interés (swap) terminada. 

 
Durante junio de 2015, el primer trimestre de 2016 y el primer trimestre de 2017, en relación con los certificados 

bursátiles emitidos por la Compañía con vencimiento en 2022, se celebraron contratos de cobertura para tasa de 
interés por una cantidad nocional de $1,000.0 millones, $1,500.0 millones y $2,500.0 millones, respectivamente. Estos 
contratos incluyen el intercambio de montos con base en una tasa de interés variable por un monto basado en tasa fija. 
Estos contratos permitirán que se fijen los pagos de cupones a una tasa de interés de 6.9216%. En la segunda mitad 
del año 2019, el contrato fue prepagado y la tasa de interés (swap) terminada.
 

Durante la segunda mitad de 2015, en relación con los dos préstamos bancarios a tasa variable otorgados por 
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Santander a favor de TVI con vencimientos al 2019 y 2020, TVI celebró contratos de cobertura para la tasa de interés 
(swaps) por un monto de $250.0 millones cada uno. Dichos contratos también incluyen el intercambio de montos con 
base en una tasa de interés variable por un monto basado en tasas fijas. En septiembre de 2016, la Compañía se 
constituyó como garante de los créditos bancarios con Santander, y, como resultado, las tasas de interés disminuyeron 
en 10 puntos base a partir de septiembre de 2016. Estos contratos permiten a la Compañía fijar el pago de cupones a 
una tasa interés de 6.3975% y 6.68%, respectivamente. Durante el tercer trimestre de 2019, uno de los préstamos por 
un monto de $250 millones y la tasa de interés (swaps) relacionada terminaron. Durante el segundo trimestre de 2020, 
el crédito con un monto nocional de $250.0 millones y la tasa de interés (swaps) relacionada terminaron. 

 
Durante 2018, en relación con las Notas Senior (Senior Notes) emitidas por la Compañía, la Compañía celebro 

contratos de tipo de cambio a plazo por un monto nocional de U.S.$224.0 millones de dólares. Estos contratos le 
permitieron fijar el tipo de cambio de los pagos de cupones que vencen en 2019 con un promedio de Ps.19.68 por cada 
U.S.$1.00. Durante 2019, la Compañía celebró forwards de tipo de cambio por un valor nocional de U.S.$218.7 
millones de dólares. Dichos contratos le permitieron a la Compañía fijar el tipo de cambio en los pagos de cupones con 
vencimientos hasta octubre de 2020 en un promedio de $19.93 por U.S.$1.00. Durante 2020, la Compañía celebró 
forwards de tipos de cambio por un valor nocional de U.S.$330.5 millones de dólares. Dichos contratos permitieron a la 
Compañía fijar el tipo de cambio de los pagos de cupones a devengarse hasta marzo de 2022 en un promedio de 
$22.59 por U.S.$1.00.

 
Al 31 de marzo de 2022, la Compañía no tenía ningún contrato forward vigente y al 31 de diciembre de 2021, el 

valor nocional adeudado fue de U.S.$67.1 millones de dólares y el valor razonable neto de dichos contratos fue un 
pasivo de $35.5 La pérdida potencial del valor razonable neto por un cambio hipotético adverso de 1.0% en el mercado, 
sería de aproximadamente $1.3 al 31 de diciembre de 2021. Este análisis de sensibilidad asume un cambio 
descendiente del peso mexicano. 

 
Durante 2021, la Compañía no celebró forwards de tipo de cambio Al 31 de marzo de 2022 la Compañía no 

tenía ningún contrato forward vigente y el 31 de diciembre de 2021, el valor nocional pendiente de pago era de 
U.S.$57.60 millones de dólares y el valor razonable neto de estos contratos representó un pasivo de $56.5 millones La 
pérdida potencial del valor razonable neto por un cambio hipotético adverso de 1.0% en el mercado, sería de 
aproximadamente $1.0 millones al 31 de diciembre de 2021. Este análisis de sensibilidad asume un cambio 
descendiente del peso mexicano.

 
Durante el último trimestre de 2017, en relación con el financiamiento a tasa variable otorgado por HSBC con 

vencimiento en 2022, la Compañía celebró contratos de cobertura para la tasa de interés (swaps) por un valor nocional 
de $2,000 millones cada uno. Dichos contratos también incluyen el intercambio de montos con base en una tasa de 
interés variable por un monto basado en tasas fijas. Estos contratos permiten a la Compañía fijar el pago de cupones 
por un periodo de cinco años a una tasa interés de 8.6275%. El 23 de febrero de 2022, la Compañía pagó por 
adelantado el monto total de este préstamo, pero la cobertura permanece activa.

 
El valor razonable neto de los contratos de cobertura para la tasa de interés (swaps) representaba un activo de 

$1.5 millones al 31 de marzo de 2022, un pasivo de $9.7 millones al 31 de diciembre de 2021 y un pasivo de $109.1 
millones al 31 de diciembre de 2020. La pérdida potencial en valor neto razonable para dichos instrumentos desde la 
perspectiva de un cambio adverso hipotético de 50bps en las tasas de intereses de mercado sería por 
aproximadamente $2.7 millones al 31 de marzo de 2022 y $6.5 millones al 31 de diciembre de 2021. Este análisis de 
sensibilidad asume un movimiento paralelo decreciente en las curvas de rendimiento de las tasas de interés de swaps 
mexicanos. 

 
Durante el último trimestre de 2017, en relación con el financiamiento a tasa variable otorgado por Santander 

con vencimiento en 2022, la Compañía celebró contratos de cobertura para la tasa de interés (swaps) por un valor 
nocional de $1,500 millones cada uno. Dichos contratos también incluyen el intercambio de montos con base en una 
tasa de interés variable por un monto basado en tasas fijas. Estos contratos permiten a la Compañía fijar el pago de 
cupones por un periodo de cinco años a una tasa interés de 8.6%. El 23 de febrero de 2022, la Compañía pagó por 
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adelantado el monto total de este préstamo, pero la cobertura permanece activa.
 

El valor razonable neto de los contratos de cobertura para tasa de interés (swaps) representaba un activo de 
$2.5 millones al 31 de marzo de 2022, un pasivo de $7.2 millones al 31 de diciembre de 2021 y un pasivo de $86.2 
millones al 31 de diciembre de 2020. La ganancia potencial en valor neto razonable para dichos instrumentos desde la 
perspectiva de un cambio adverso hipotético de 50 bps en las tasas de intereses de mercado sería por 
aproximadamente $3.6 millones al 31 de marzo de 2022 y $5.6 millones al 31 de diciembre de 2021. Este análisis de 
sensibilidad asume un movimiento paralelo decreciente en las curvas de rendimiento de las tasas de interés de swaps 
mexicanos.
 

Durante el último trimestre de 2017 y el primer trimestre de 2018, en relación con el financiamiento a tasa 
variable otorgado por Scotiabank con vencimiento en 2023, la Compañía celebró contratos de cobertura para la tasa de 
interés (swaps) por un valor nocional de $1,000 millones y $1,500 millones respectivamente. Dichos contratos también 
incluyen el intercambio de montos con base en una tasa de interés variable por un monto basado en tasas fijas. Estos 
contratos permiten a la Compañía fijar el pago de cupones por un periodo de cinco años a una tasa interés de 
9.0485%. El 7 de marzo de 2022, la Compañía pagó por adelantado el monto total de este préstamo, pero la cobertura 
permanece activa.
 
 

El valor razonable neto de los contratos de cobertura para la tasa de interés (swaps) representaba un activo de 
$3.6 millones al 31 de marzo de 2022, un pasivo de $23.8 millones al 31 de diciembre de 2021 y un pasivo de $180.9 
millones al 31 de diciembre de 2020. La pérdida potencial en valor neto razonable para dichos instrumentos desde la 
perspectiva de un cambio adverso hipotético de 50 bps en las tasas de intereses de mercado sería por 
aproximadamente $7.8 millones al 31 de marzo de 2022 y $11.4 millones al 31 de diciembre de 2021. Este análisis de 
sensibilidad asume un movimiento paralelo decreciente en las curvas de rendimiento de las tasas de interés de swaps 
mexicanos.

 
Durante el tercer trimestre de 2019, en relación con el crédito sindicado a tasa variable con vencimiento en 

2024, la Compañía celebró tres contratos de tasa de interés (swap) sobre montos de $2,000 millones cada uno. Estos 
contratos implican el intercambio de pagos de intereses basados en una tasa de interés variable por montos basados 
en tasas fijas. Estos contratos le permitieron a la Compañía fijar los pagos de cupones por un período de cinco años a 
una tasa de interés del 7.3873%. Durante el cuarto trimestre de 2020, la Compañía celebró un contrato de tasa de 
interés (swap) por un monto nocional de $4,000 millones. Dicho contrato involucra el intercambio de pagos de interés 
basado en una tasa de interés variable para montos basados en tasas fijas. Con este último contrato, el crédito 
sindicado está completamente cubierto hasta su terminación en una tasa de interés del 6.7620%.

 
El valor justo neto de la tasa de interés (swaps) fue un activo de $360.5 millones al 31 de marzo de 2022 y de 

$133.2 millones al 31 de diciembre de 2021. La pérdida potencial en valor justo de dichos instrumentos según un 
cambio adverso hipotético de 50 puntos base en tasas de interés de mercado sería de, aproximadamente, $113 
millones al 31 de marzo de 2022 y de $131 millones al 31 de diciembre de 2021. Este análisis de sensibilidad asume un 
cambio descendente paralelo en la curva de rendimiento de las tasas de interés de swaps mexicanas.

 
Durante el primer trimestre de 2020, la Compañía dispuso una cantidad de $14.771 millones, cuyo vencimiento 

es en 2022, de su Línea de Crédito Revolvente (en lo sucesivo, la “LCR”). En relación con la LCR, la Compañía celebró 
contratos de tasas de interés (swaps) respecto de la totalidad de la suma. Estos contratos involucran el intercambio de 
pagos de intereses con base en tasas de interés variables por cantidades basadas en tasas fijas. Estos contratos le 
permitieron a la Compañía arreglar los pagos de cupones por un período de dos años a una tasa de interés de 
6.0738%. La LCR fue prepagada durante en el cuarto trimestre de 2020, durante el mismo trimestre, la Compañía 
terminó dos de las coberturas por un monto nocional de $5,385 millones. La Compañía mantuvo la posición remanente 
hasta 2022 en una tasa de interés de 6.0246%.

 
El valor justo neto de las tasas de interés (swaps) fue un pasivo de $2.9 millones a diciembre de 2021. La 



Clave de Cotización:       TLEVISA Fecha:     2021-12-31

140 de 194

pérdida potencial en valor justo de dichos instrumentos según un cambio adverso hipotético de 50 puntos base en 
tasas de interés de mercado sería de, $13 millones al 31 de diciembre de 2021. Este análisis de sensibilidad asume un 
cambio descendente paralelo en la curva de rendimiento de las tasas de interés de swaps mexicanas. Durante el 
primer trimestre de 2022, la cobertura expiró.

 
Durante 2021, Cablevisión no celebró contratos de tipo de cambio a plazo Al 31 de marzo de 2022, la 

Compañía no tiene ningún contrato forward vigente y al 31 de diciembre de 2021, el monto nocional pendiente fue de 
U.S.$13.8 millones de dólares, el valor razonable neto de estos contratos fue con un pasivo de $11 millones. La pérdida 
potencial del valor razonable neto para dichos instrumentos por un cambio hipotético adverso de 1.0% en el mercado, 
sería de aproximadamente $0.2 millones al 31 de diciembre de 2021. Este análisis de sensibilidad asume un cambio 
descendiente del peso mexicano.

 
Durante 2021, TVI no celebró contratos de tipo de cambio a plazo. Al 31 de marzo de 2022 la Compañía no 

tiene ningún contrato forward vigente y al 31 de diciembre de 2021, el monto nocional pendiente fue de U.S.$12.6 
millones de dólares, el valor razonable neto de estos contratos fue un pasivo de $10.1 millones. La pérdida potencial 
del valor razonable neto para dichos instrumentos por un cambio hipotético adverso de 1.0% en el mercado, sería de 
aproximadamente $0.2 millones al 31 de diciembre de 2021. Este análisis de sensibilidad asume un cambio 
descendiente del peso mexicano.

 
Durante 2021, Corporación Novavision no celebró contratos de tipo de cambio a plazo. Al 31 de marzo de 2022 

la Compañía no tiene ningún contrato forward vigente y al 31 de diciembre de 2021, el monto nocional pendiente fue de 
U.S.$15 millones de dólares, el valor razonable neto de estos contratos fue un pasivo de $14.1 millones. La pérdida 
potencial del valor razonable neto para dichos instrumentos por un cambio hipotético adverso de 1.0% en el mercado, 
sería de aproximadamente $0.3 millones al 31 de diciembre de 2021. Este análisis de sensibilidad asume un cambio 
descendiente del peso mexicano.

 
La Compañía está también sujeta al riesgo cambiario derivado de su posición monetaria neta en Dólares 

respecto de sus operaciones en México, como sigue: 
 

  Años terminados el 31 de diciembre de
  2021  2020
  (millones de Dólares)

Activos monetarios denominados y equivalentes en dólares 
estadounidenses, principalmente en efectivo y equivalentes de 
efectivo, e inversiones no circulantes en instrumentos 
financieros(1)

 U.S.$785.1 U.S.$1,125.1

Pasivos monetarios denominados y equivalentes en dólares 
estadounidenses, principalmente proveedores, documentos 
por pagar, pasivos por arrendamiento y otros pasivos. (2) (3)

 (5,180.8) (5,115.9)

Posición pasiva neta.  U.S.$ (4,395.7)     U.S.$(3,990.8)

 
(1) En 2021 y 2020 incluye importes equivalentes a Dólares por U.S.$17.7 millones de dólares y U.S.$24.5 millones de dólares, 

respectivamente, relativos a otras monedas, principalmente Euros.
(2) En 2021 y 2020 incluye importes equivalentes a Dólares por U.S.$1.4 millones de dólares y U.S.$2.0 millones de dólares, 

respectivamente, relativos a otras monedas, principalmente Euros.
(3) En 2021 y 2020 los pasivos monetarios incluyen U.S.$1,300.6 millones de dólares ($26,666.7 millones) y U.S.$1,130.9 

millones de dólares ($22,559.9 millones), respectivamente, con relación a la deuda a largo plazo que ha sido designada como 
un instrumento de cobertura de la inversión de la Compañía en UHI II, UHI y la inversión en un fondo de inversión (Ver Nota 
14 de los Estados Financieros Consolidados de la Compañía).

 
Al 31 de diciembre de 2021, una apreciación/depreciación hipotética del 10% en el dólar estadounidense con respecto al 

tipo de cambio del peso daría como resultado una utilidad/pérdida cambiaria, neta de cobertura de $6,345.8 millones. Al 31 de 
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diciembre de 2020, una apreciación/depreciación hipotética del 10% en el dólar estadounidense con respecto al tipo de cambio del 
peso daría como resultado una utilidad/pérdida cambiaria, neta de cobertura de $5,705.3 millones. 
 

Control Interno:

(iii) Control Interno 
 

La Compañía cuenta con un sistema integral de control interno. El sistema está basado en la emisión de 
Políticas Generales de negocios, operación y administración, así como en la asignación de responsabilidades y 
facultades de autorización, de acuerdo con la identificación de la naturaleza y la magnitud de los riesgos que enfrenta la 
Compañía.

 
Actualmente el sistema de control interno está siendo optimizado para ajustarlo a modelos internacionales y al 

Código de Principios y Mejores Prácticas de Gobierno Corporativo. Esta evolución incluye la actualización y/o 
implementación de los siguientes aspectos:
 

 Ambiente de control: Implica la emisión de pronunciamientos de la alta dirección en materia de riesgos y 
de control interno, la emisión del código de ética, la difusión y capacitación de conceptos de riesgo y control, y la 
actualización del modelo general de responsabilidades y facultades.

 
 Evaluación de riesgos: Sistematización de los procesos de identificación, administración y control de 

riesgos.
 
 Actividades de control: Coordinación de los mecanismos y actividades de control interno, con los procesos 

de supervisión.
 

El órgano responsable del sistema de control interno es el Consejo de Administración a través del Comité de 
Auditoría.
 
Ver “C) Factores de Riesgo – Riesgos Relacionados con Políticas Gubernamentales – La Compañía podrá identificar 
ciertas debilidades materiales en los controles internos con respecto a sus reportes financieros en el futuro, y cualquier 
debilidad material futura o el fracaso para mantener un sistema eficaz de controles internos, podría causar que la 
Compañía no tenga la habilidad de comunicar sus resultados financieros con precisión. Además, el precio de cotización 
de los valores de la Compañía podría verse afectado por una reacción negativa del mercado.”
 
Nuevas Normas de Información Financiera 
 
NIIF
 

Los Estados Financieros Consolidados al 31 de diciembre de 2021 y 2020, y por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2021, 2020 y 2019, se presentan conforme a las NIIF emitidas por el IASB.
 
NIIF nuevas y modificadas
 

La Compañía adoptó la NIIF 16 en 2019, que es efectiva para periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2019 (ver Notas 2 (k), 2 (z) y 28 a los Estados Financieros Consolidados). Algunas otras modificaciones y 
mejoras a ciertas Normas NIIF comenzaron a ser efectivas a partir del 1 de enero de 2021, 2020 y 2019, y no tuvieron 
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ningún impacto significativo en los Estados Financieros Consolidados de la Compañía.
 
A continuación, se presenta una lista de las Normas NIIF nuevas y modificadas que han sido emitidas por el 

IASB y son aplicables para períodos anuales que comenzaron el 1 de enero de 2022.
 

NIIF nueva o modificada  Contenido  

Aplicable para 
períodos anuales 
que inicien el o 
después de:

Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 (1)

 
Venta o Aportación de Activos entre un Inversionista y su Asociada o Negocio 

Conjunto  
Pospuesta

NIIF 17 (2)  Contratos de Seguros  1 de enero de 2023
Modificaciones a la NIC 1 (1)  Clasificación de Pasivos Circulantes y no Circulantes  1 de enero de 2023
Mejoras anuales (1)  Mejoras anuales a las NIIF 2018-2020  1 de enero de 2022
Modificaciones a la NIC 16 (1)  Propiedad, planta y equipo: Productos obtenidos antes de Uso Previsto  1 de enero de 2022
Modificaciones a la NIC 37 (1)  Contratos Onerosos – Costo del Cumplimiento de un Contrato  1 de enero de 2022
Modificaciones a la NIIF 3 (1)  Referencia al Marco Conceptual  1 de enero de 2022
Modificaciones a la NIC 8  Definición de Estimaciones Contables  1 de enero de 2023
Modificaciones a la NIC 1 y Documento de 

Práctica de las NIIF N°2
 Revelación de Políticas Contables  1 de enero de 2023

Modificaciones a la NIIF 16 (1)  Reducciones de rentas relacionadas con Covid-19 más allá del 30 de junio de 2021  1 de abril de 2021
Modificaciones a la NIC 12 (1)  Impuestos Diferidos relacionados con Activos y Pasivos que surgen de una 

Transacción Única
 1 de enero de 2023

Modificaciones a la NIIF 17 (2)  Aplicación inicial de la NIIF 17 y NIIF 9 – Información Comparativa  1 de enero de 2023
 

(1)Esta NIIF nueva o modificada se espera que no tenga ningún impacto significativo en los Estados Financieros 
Consolidados de la Compañía.

 
(2)Esta NIIF nueva o modificada se espera no sea aplicable en los Estados Financieros Consolidados de la 

Compañía.
 

Modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 Venta o Aportación de Activos entre un Inversionista y su Asociada o 
Negocio Conjunto, fueron emitidas en septiembre de 2014, reconocía la inconsistencia entre los requerimientos de la 
NIIF 10 Estados Financieros Consolidados y los de la NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos, en 
relación con la venta o aportación de activos entre un inversionista y su asociada o negocio conjunto. La principal 
consecuencia de las modificaciones es que una ganancia o pérdida total es reconocida cuando una transacción implicó 
un negocio (si se encuentra en una subsidiaria o no). Una ganancia o pérdida parcial es reconocida cuando la 
transacción involucró activos que no constituyen un negocio, incluso si estos activos se encuentran en una subsidiaria. 
En diciembre de 2015, el IASB decidió posponer de forma indefinida la fecha de vigencia. Las entidades están 
obligadas a aplicar de forma prospectiva a la venta o contribución de activos que ocurra en periodos anuales que 
comiencen en o después de la fecha a ser determinada por el IASB. Se permite la aplicación anticipada. Si una entidad 
aplica estas modificaciones de manera anticipada, revelará ese hecho. Se espera que estas modificaciones sean 
aplicables a los Estados Financieros Consolidados de la Compañía, en relación con el cierre de la transacción con UH 
II en el primer trimestre de 2022 (ver Nota 3 a los Estados Financieros Consolidados). Según lo permitido, la Compañía 
aplicará estas modificaciones en el primer trimestre de 2022, y revelará este hecho en sus Estados Financieros 
Consolidados.

 
NIIF 17 Contratos de Seguros (“NIIF 17”) (“NIIF 17”) fue emitida en mayo de 2017 y modificada en junio de 

2020. La NIIF 17 reemplaza la NIIF 4 Contratos de Seguros (“NIIF 4”), la cual exentaba a las compañías de llevar a 
cabo la contabilidad de contratos de seguros usando las normas nacionales de contabilidad dando como resultado una 
gran diferencia de enfoques. La NIIF 17 establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación y 
revelación de contratos de seguro emitidos. También requiere criterios similares aplicables a contratos de reaseguros 
con características discrecionales de participación emitidas. La NIIF 17 resuelve la comparación de problemas surgidos 
por la NIIF 4 al requerir que todos los contratos de seguros sean contabilizados de manera consistente. Conforme a las 
provisiones de la NIIF 17, las obligaciones por seguros serán contabilizadas usando valores actuales en lugar de costo 
histórico. Las modificaciones a la NIIF 17 se emitieron en junio de 2020 con el objetivo de ayudar a las empresas a 
implementar la Norma y facilitarles la explicación de sus rendimientos financieros. Los principios fundamentales de la 
NIIF 17 introducidos cuando se emitió la NIIF 17 en mayo de 2017 no se afectaron. La NIIF 17 es efectiva para 
periodos que comiencen a partir del 1 de enero de 2023, y su aplicación anticipada es permitida.
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Las modificaciones a la NIC 1 Clasificación de pasivos como corrientes o no corrientes se emitieron en enero 

de 2020, y aclaran uno de los criterios de la NIC 1 para clasificar un pasivo como no corriente, es decir, el requisito de 
que una entidad tenga derecho a aplazar la liquidación del pasivo durante al menos 12 meses después del período de 
presentación de informes. Una entidad deberá aplicar estas modificaciones para los períodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2023 retrospectivamente de acuerdo a la NIC 8. Se permite su aplicación anticipada.
 

Mejoras anuales a las NIIF 2018- 2020 se emitieron en mayo 2020 y realizan modificaciones menores a 
determinadas NIIF. Las modificaciones son efectivas para periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2022. Se permite su aplicación anticipada. La siguiente tabla muestra las NIIF modificadas y el objeto de la 
modificación.
 
Norma  Objeto de la modificación
NIIF 1 Adopción por Primera vez de las 
NIIF

 Subsidiaria como entidad que adopta por primera vez las NIIF

NIIF 9 Instrumentos Financieros
 

Comisiones en la Prueba del “10 por ciento” para la baja en cuentas de 
pasivos financieros

Ejemplos Ilustrativos que acompañan a la 
NIIF 16 Arrendamientos  

Incentivos en arrendamientos

NIC 41 Agricultura  Los impuestos en las mediciones del valor razonable
 

Modificaciones a la NIC 16 Propiedad, planta y equipo: Productos obtenidos antes de Uso Previsto se emitieron 
en mayo de 2020 y prohíbe que una entidad deduzca del costo un elemento de propiedad, planta y equipo los 
productos procedentes de la venta de los elementos producidos antes de que el activo esté disponible para su uso. En 
su lugar, una entidad reconocerá dichos ingresos por ventas y el costo relacionado en ingresos o pérdidas.
 

Modificaciones a la NIC 37 Contratos onerosos - Costo de cumplimiento de un contrato, se emitieron en mayo 
de 2020 y especifica los costos que incluye una entidad al evaluar si un contrato generará pérdidas, según los 
lineamientos de la NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes (“NIC 37”). Las modificaciones son 
efectivas para los contratos por los cuales una entidad aún no ha cumplido con todas sus obligaciones a partir del 1 de 
enero de 2022. Se permite la aplicación anticipada.
 

Modificaciones a la NIIF 3 Referencia al Marco Conceptual, se emitieron en mayo de 2020 y actualiza una 
referencia en la NIIF 3 Combinaciones de Negocios (“NIIF 3”) a el Marco Conceptual para información financiera sin 
cambiar los requerimientos contables de las combinaciones de negocios. También se agregó a la NIIF 3 una excepción 
a su requerimiento de que una entidad se refiera al Marco Conceptual para determinar qué constituye un activo o un 
pasivo. La excepción especifica que, para algunos tipos de pasivos y pasivos contingentes, una entidad que aplique la 
NIIF 3 debe referirse a la NIC 37. El consejo agregó esta excepción para evitar una consecuencia no deseada de 
actualizar la referencia. Sin la excepción, una entidad habría reconocido algunos pasivos en la adquisición de un 
negocio que no reconocería en otras circunstancias. Inmediatamente después de la adquisición, la entidad habría 
tenido que dar de baja dichos pasivos y reconocer una utilidad que no representara una ganancia económica. Las 
modificaciones a la NIIF 3 son efectivas para las combinaciones de negocios que ocurren en los períodos sobre los que 
se informa que comiencen en o después del 1 de enero de 2022. Su aplicación anticipada está permitida.
 

Modificaciones a la NIC 8 Definición de Estimaciones Contables, emitida en febrero de 2021, las modificaciones 
introducen la definición de estimaciones contables e incluyen otras modificaciones de la NIC 8 para ayudar a las 
entidades a distinguir los cambios en las estimaciones contables de los cambios en las políticas contables. Las 
modificaciones son efectivas para periodos anuales que comiencen en o después del 1 de enero de 2023. Su 
aplicación anticipada está permitida.
 

Modificaciones a la NIC 1 y Documento de Práctica de las NIIF N°2 Revelaciones de Políticas Contables, 
emitida en febrero de 2021, el Consejo modificó los párrafos 117 a 122 de la NIC 1 Presentación de Estados 
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Financieros para requerir a las entidades que revelen su información material sobre políticas contables en lugar de sus 
políticas contables significativas. Para apoyar esta modificación, el Consejo también modificó el Documento de Práctica 
de las NIIF Nº 2 Realización de Juicios sobre Materialidad o Importancia Relativa (Documento de Práctica) para 
explicar y demostrar la aplicación del “proceso de materialidad o importancia relativa de cuatro fases” a las revelaciones 
de políticas contables.
 

Modificación a la NIIF 16 Reducciones de rentas relacionadas con COVID-19 más allá del 30 de junio de 2021, 
fue emitida en marzo de 2021 y extiende por un año el período de aplicación de la solución práctica en la NIIF 16. En 
respuesta a las llamadas de los interesados y debido a que la pandemia de COVID-19 aún está en su apogeo, la 
modificación se extiende por un año para cubrir las rentas que reducen solo los pagos de arrendamiento que vencen el 
30 de junio de 2022 o antes. La modificación original se emitió en mayo de 2020 y exime a los arrendatarios de tener 
que considerar contratos de arrendamiento individuales para determinar si las reducciones de rentas, como las rentas 
vacacionales y las reducciones de renta temporal, que se producen como consecuencia directa de la pandemia COVID-
19 son modificaciones de arrendamiento, y permite a los arrendatarios contabilizar dicha renta como si no fueran 
modificaciones de arrendamiento. La modificación es efectiva para los períodos de informes anuales que comiencen en 
o después del 1 de abril de 2021.
 

Modificaciones a la NIC 12 Impuestos Diferidos relacionados con Activos y Pasivos que surgen de una 
Transacción Única, fue emitida en mayo de 2021 y especificó cómo las empresas deben contabilizar el impuesto 
diferido sobre transacciones tales como arrendamientos y obligaciones por retiro de servicio. La NIC 12 Impuesto a la 
Utilidad especifica cómo una empresa contabiliza el impuesto a la utilidad, incluido el impuesto diferido, que representa 
el impuesto por pagar o recuperar en el futuro. En determinadas circunstancias, las empresas están exentas del 
reconocimiento de impuestos diferidos cuando reconocen activos y pasivos por primera vez. Anteriormente, existía 
cierta incertidumbre sobre si la exención se aplicaba a transacciones tales como arrendamientos y obligaciones por 
retiro de servicio, transacciones para las cuales las empresas reconocen tanto un activo como un pasivo. Las 
modificaciones aclaran que la exención no se aplica y que las empresas están obligadas a reconocer impuestos 
diferidos sobre dichas transacciones. El objetivo de las modificaciones es reducir la diversidad en el informe de 
impuestos diferidos sobre arrendamientos y obligaciones por retiro de servicio. Las modificaciones serán efectivas para 
los períodos de informes anuales que comiencen en o después del 1 de enero de 2023, y se permite la aplicación 
anticipada.
 

La modificación a la NIIF 17 Aplicación inicial de la NIIF 17 y la NIIF 9 – Información comparativa, se emitió en 
diciembre de 2021 e incluye una modificación al alcance limitado a los requisitos de transición de la NIIF 17, 
proporcionando a las aseguradoras una opción destinada a mejorar la utilidad de la información para los inversionistas 
sobre la aplicación inicial de la nueva norma. La modificación se relaciona con la transición de las aseguradoras a la 
nueva norma y no afecta ningún otro requerimiento de la NIIF 17. La NIIF 17 y la NIIF 9 tienen requerimientos de 
transición diferentes. Para algunas aseguradoras, estas diferencias pueden causar diferencias temporales entre los 
activos financieros y los pasivos por contratos de seguro en la información comparativa que presentan en sus estados 
financieros consolidados al aplicar la NIIF 17 y la NIIF 9 por primera vez. La NIIF 17, incluida esta modificación, es 
efectiva para los períodos anuales que comiencen en o después del 1 de enero de 2023.
 

Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas:

e) Estimaciones Contables Críticas y Supuestos  
 

Las estimaciones y supuestos se evalúan continuamente y se basan en la experiencia histórica y otros factores, 
incluidas las expectativas de sucesos futuros que se creen razonables bajo ciertas circunstancias.
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La Compañía lleva a cabo estimaciones y supuestos con respecto al futuro. Por definición, las estimaciones 

contables resultantes, difícilmente serán iguales a los resultados reales. Las estimaciones y supuestos que podrían 
causar un ajuste material en los montos registrados de los activos y pasivos consolidados en el año siguiente se 
mencionan a continuación:
 

(a)Valuación de programas
 
La Compañía produce una cantidad significativa de programas para su transmisión inicial en sus cadenas de 

televisión en México, su mercado principal. Después de la transmisión inicial de estos programas, la Compañía licencia 
posteriormente algunos de estos programas para su transmisión en mercados secundarios como por ejemplo, México, 
los Estados Unidos, Latinoamérica, Asia, Europa y África. Conforme a las NIIF, para capitalizar adecuadamente y 
posteriormente amortizar los costos de producción relativos a estos programas, la Compañía estima el período de los 
beneficios futuros esperados en el cual un programa determinado generará ingresos (generalmente, en un período de 
cinco años). La Compañía amortiza los costos de producción relativos a un programa determinado en el período de 
beneficios futuros esperados. Bajo esta política, la Compañía generalmente aplica aproximadamente el 70% de los 
costos de producción relativos a un programa determinado en el año de su transmisión inicial, difiriendo y aplicando a 
resultados los costos de producción remanentes en el período restante de beneficios futuros esperados (ver Nota 2 (g) 
a los Estados Financieros Consolidados).
 

La Compañía estima los períodos de beneficios futuros esperados con base en la tendencia histórica reciente 
de ingresos y el uso para programas similares y cualquier evento potencial futuro, así como nuevos medios a través de 
los cuales puedan explotarse o distribuirse los programas, incluyendo a las subsidiarias de la Compañía, a las 
empresas asociadas y negocios conjuntos. En la medida en que un período determinado de beneficios futuros 
esperados sea menor que la estimación, la Compañía podría adelantar anticipadamente la amortización de los costos 
de producción capitalizados. De manera inversa, en la medida en que un período determinado de beneficios futuros 
esperados sea mayor que la estimación, la Compañía puede extender el plazo de amortización de los costos de 
producción capitalizados.
 

La Compañía también adquiere programas de terceros y celebra contratos con varios productores y 
distribuidores de programas, mediante estos contratos la Compañía adquiere los derechos para transmitir programas 
producidos por terceros en las cadenas de televisión de la Compañía en México. En el caso de programación 
licenciada con terceros, la Compañía estima el periodo de beneficios futuros esperados con base en el término de la 
licencia. Además, la Compañía puede comprar ocasionalmente terceros programadores. En este caso, la Compañía 
estima los beneficios económicos futuros esperados, basándose en el número anticipado de transmisiones del 
programa en México. En la medida en que un período determinado de beneficios futuros esperados sea menor que la 
estimación, la Compañía podría acelerar la amortización del precio de compra o el costo de la licencia antes de lo 
anticipado. De manera contraria, en la medida en que un período determinado de beneficios futuros esperados sea 
mayor de lo estimado, la Compañía podría extender el plazo de amortización del precio de compra o el costo de la 
licencia.
 

Asumiendo una disminución hipotética del 10% en ingresos futuros esperados por la programación de la 
Compañía al 31 de diciembre de 2021, el saldo de dicha programación se reduciría en un monto de $364,411 con un 
incremento en el gasto de amortización correspondiente.

 
A partir del 31 de enero de 2022, el Grupo ya no participa en las operaciones del negocio de Contenidos, como 

resultado del cierre de la Transacción con UH II (ver Notas 3 y 30 a los Estados Financieros Consolidados).
 

(b)Crédito mercantil y otros activos intangibles con vida indefinida
 
El crédito mercantil y otros activos intangibles con vidas útiles indefinidas se revisan para determinar la 

existencia de deterioro cuando menos una vez al año. Cuando se realiza una prueba de deterioro, el monto 
recuperable se determina con referencia al valor presente neto de los flujos de efectivo futuros esperados (valor de uso) 
de la unidad generadora de efectivo correspondiente y al valor razonable menos el costo de venta, el que resulte 
mayor.
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El monto recuperable de las CGUs ha sido determinado como el mayor entre el valor de uso y los cálculos de 
valor razonable menos los costos de disposición. Estos cálculos requieren el uso de estimaciones los cuales incluyen 
las expectativas de la administración del crecimiento futuro de ingresos, costos de operación, márgenes de utilidad y 
flujos de efectivo operativos por cada CGU, tasas de crecimiento a largo plazo y tasas de descuento con base en el 
costo promedio ponderado del capital, entre otros.
 

Durante 2021 y 2020, la Compañía reconoció deterioro de otros activos intangibles con vida indefinida 
(marcas), relativos al negocio de Editoriales. Ver Nota 2 (b) y (l) a los Estados Financieros Consolidados para mayor 
información de las concesiones.
 

(c)Activos de larga duración
 
La Compañía presenta ciertos activos de larga duración distintos al crédito mercantil y otros activos intangibles 

de vida útil indefinida en el estado de situación financiera consolidado. Los activos de larga duración se someten a 
pruebas de deterioro cuando los acontecimientos o cambios en las circunstancias indican que el valor contable de un 
activo puede no ser recuperable. Una pérdida por deterioro es el monto por el cual el valor contable del activo excede a 
su valor recuperable. El valor recuperable es el monto mayor del valor razonable de un activo menos los costos de 
venta y el valor de uso. La recuperabilidad se analiza con base en flujos de efectivo proyectados. Las estimaciones de 
flujos de efectivos futuros consideran la aplicación del juicio de la administración. Estas estimaciones se basan en datos 
históricos, el crecimiento de los ingresos futuros, las condiciones anticipadas del mercado, los planes de la 
administración y los supuestos relativos a las tasas proyectadas de inflación y fluctuaciones de divisas, entre otros 
factores. Si estos supuestos no son correctos, la Compañía tendría que reconocer una cancelación, un ajuste o 
acelerar la amortización relacionada con el valor contable de estos activos (ver Notas 2 (m), 13 y 22 a los Estados 
Financieros Consolidados). La Compañía no ha reconocido cargos por deterioro significativos durante cualquiera de los 
años presentados.
 

(d)Impuestos a la utilidad diferidos
 
La Compañía registra sus activos por impuestos diferidos con base en la probabilidad de que sean realizados 

en el futuro. Esta probabilidad se evalúa con base en proyecciones de ingresos gravables futuros. En el caso de que la 
Compañía determinara que puede realizar sus activos por impuestos diferidos en el futuro por encima de la cantidad 
registrada, se tomaría la decisión de realizar un ajuste al activo por impuestos diferidos incrementando los ingresos del 
período. Si la Compañía determinara que no puede realizar la totalidad o parte de su activo por impuestos diferidos en 
el futuro, se tomaría la decisión de ajustar el activo por impuestos diferidos mediante un cargo a los resultados en el 
período.

 
(e)Activos financieros valuados a su valor razonable

 
La Compañía cuenta con una cantidad significativa de activos financieros que son medidos a valor razonable 

sobre una base recurrente. El juicio que aplica la administración en la determinación del valor razonable de activos 
financieros varía dependiendo de la disponibilidad de cotizaciones de mercado. Cuando existen precios de mercado 
observables, estos son considerados por la Compañía para determinar la estimación del valor razonable. Si no están 
disponibles los precios de mercado, la administración utiliza otros medios para determinar el valor razonable (ver Notas 
4 y 15 a los Estados Financieros Consolidados).
 
 



Clave de Cotización:       TLEVISA Fecha:     2021-12-31

147 de 194

[427000-N] Administración

Auditores externos de la administración:

ADMINISTRACIÓN
 

a) Auditores Externos
 

El 1 de julio de 2021, el Comité de Auditoría recomendó la ratificación de KPMG como su despacho externo de 
auditoría, para llevar a cabo la revisión de los estados financieros consolidados de la Compañía por el año terminado el 
31 de diciembre de 2021. El Consejo de Administración la Compañía aprobó esta recomendación el 6 de julio de 2021. 

 
Los Estados Financieros Consolidados de Televisa y sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2021 y 2020, y por 

los años terminados en esas fechas, así como al 31 de diciembre de 2020 y 2019 y por los años terminados en esas 
fechas, que aparecen en este documento han sido auditados por KPMG, contadores públicos independientes.

 
Durante los tres últimos años, los auditores no han emitido opinión alguna con salvedad o negativa, ni se han 

abstenido de emitir opinión sobre los Estados Financieros Consolidados de Televisa.

Los auditores externos de Televisa son designados o ratificados anualmente por el Consejo de Administración, 
previa opinión favorable del Comité de Auditoría. Durante 2019 y 2020, KPMG proporcionó a Televisa y algunas de sus 
subsidiarias servicios adicionales de análisis de precios de transferencia, consultoría fiscal en relación con la 
disposición de ciertos activos, consultoría fiscal y asesoría, servicios de asesoría contable para un instrumento 
financiero y seguridad social y contribuciones locales, los cuales fueron por conceptos distintos a los de auditoría. 
KPMG cobró a la Compañía por la prestación de dichos servicios en 2019 la cantidad de $11.8 millones, que 
representa el 9.7% del total de las contraprestaciones pagadas a KPMG por sus servicios prestados durante el ejercicio 
concluido el 31 de diciembre de 2019. KPMG cobró a la Compañía por la prestación de dichos servicios en 2020 la 
cantidad de $9.7 millones, que representa el 8.9% del total de las contraprestaciones pagadas a KPMG por sus 
servicios prestados durante el ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2020. Durante 2021, KPMG cobró a la 
Compañía por la prestación de dichos servicios la cantidad de $7.7 millones, que representa el 5.9% del total de las 
contraprestaciones pagadas a KPMG por sus servicios prestados durante el ejercicio concluido el 31 de diciembre de 
2021.
 

Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés:

b) Operaciones con Partes Relacionadas y Conflicto de Intereses
 
Operaciones y Acuerdos con Univision. La Compañía ha celebrado y celebra continuamente operaciones 

con Univision en el curso ordinario de sus negocios. En diciembre de 2010, la Compañía anunció la celebración de 
ciertos acuerdos a través de los cuales, entre otras transacciones, la Compañía llevó a cabo una inversión sustancial 
en UHI, la compañía controladora de Univision, y el CLP celebrado entre la Compañía y Univision fue modificado y el 
plazo renovado hasta 2025 o 90 meses posteriores a la fecha en que la Compañía haya vendido voluntariamente dos 
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tercios de su inversión en el capital en UHI lo que suceda después, Univision se convirtió en parte relacionada de la 
Compañía desde diciembre de 2010 como resultado de dichas transacciones. El 31 de enero de 2022, la Compañía 
concluyó la Operación de TelevisaUnivision conforme a la cual, entre otras cosas, la Compañía aportó su negocio de 
Contenidos (excepto por los principales bienes inmuebles asociados a las instalaciones de producción, y las 
concesiones mexicanas de radiodifusión e infraestructura de transmisión, así como ciertos activos relacionados con el 
antiguo negocio de noticias que fue cedido al cierre a una entidad controlada por Emilio Fernando Azcárraga Jean) a 
UHI. Tras el cierre de la Operación de TelevisaUnivision, los programas de noticias son propiedad de la Compañía de 
Noticias y concesionados a TelevisaUnivision. Como contraprestación por la aportación de dicho negocio de 
Contenidos, la Compañía recibió aproximadamente U.S. $4,500 millones de dólares en una combinación de efectivo 
(U.S.$3,000 millones de dólares) y U.S. $1,500 millones de dólares en acciones ordinarias y preferentes de 
TelevisaUnivision, excluyendo ajustes a la contraprestación realizados al cierre. Además, de conformidad con ciertos 
contratos comerciales que la Compañía celebró en relación con el Convenio Marco de la Operación, recibirá una 
contraprestación adicional valuada en aproximadamente U.S. $300 millones de dólares en total. La Operación de 
TelevisaUnivision fue financiada parcialmente por UHI a través de una nueva inversión de capital preferente Serie C de 
U.S. $ 1,000 millones de dólares en total dirigida por SoftBank Latin American Fund, junto con ForgeLight, con la 
participación de Google y The Raine Group, así como  financiamiento de deuda. Después del cierre de la Operación de 
TelevisaUnivision, actualmente la Compañía es propietaria de una participación de aproximadamente el 45% de interés 
sobre una base convertida (excluyendo acciones no otorgadas y/o no liquidadas, unidades de acciones restringidas y 
opciones) en TelevisaUnivision y tiene ciertos acuerdos de gobierno corporativo en relación con ello. Como parte de la 
Operación de TelevisaUnivision, el CLP y el contrato de licencia de programación para el territorio mexicano fueron 
cedidos a una afiliada de UHI y la Compañía ya no recibirá regalías de Univision conforme al CLP.
 

Operaciones y Contratos con Consejeros y Funcionarios de la Compañía.
 
Durante el año 2021, la Compañía celebró contratos, directa o indirectamente, de arrendamiento de espacios 

de oficina con consejeros y directivos. El pago anual aproximado del arrendamiento por el año 2022 es de $34.5 
millones de pesos. La Compañía estima que los términos y condiciones de los contratos de arrendamiento son 
comparables con los términos y condiciones aplicables a contratos de arrendamiento ofrecidos por terceras partes.
 

Ciertos funcionarios de la Compañía han, y podrán en un futuro, adquirir valores de deuda emitidos por la 
Compañía y/o por sus subsidiarias, en operaciones negociadas con terceros. Ciertos ejecutivos y consejeros de la 
Compañía participan en el Plan de Retención a Largo Plazo de la Compañía. Ver “Administradores y Accionistas. Plan 
de Retención a Largo Plazo”.

Operaciones con Partes Relacionadas a los Consejeros, Funcionarios y Accionistas Principales de la 
Compañía. 

Instituto de Investigaciones Sociales, S.C., una sociedad controlada por Ariana Azcárraga de Surmont, 
hermana de Emilio Fernando Azcárraga Jean, prestó a la Compañía durante 2021, servicios de consultoría e 
investigación en relación con los efectos de la programación de la Compañía, principalmente de dramas, en la 
audiencia. Estos servicios, los cuales se prestan en condiciones normales de mercado, se han seguido prestando y se 
estima que continúen durante el 2022.

En junio de 2019, la Compañía celebró un contrato de crédito a largo plazo con un sindicato de bancos, 
incluyendo a Citibanamex, con vencimiento en 2024. Una afiliada de Citibanamex también actuó como joint lead 
arranger y joint book runner con otros bancos. En febrero de 2022, la Compañía renovó su línea de crédito revolvente 
con varios acreedores y otras instituciones financieras, incluyendo a Citibanamex, con vencimiento en 2025. Estos 
préstamos fueron otorgados en términos y condiciones similares a aquéllas que Citibanamex otorgaría a terceros. 
Emilio Fernando Azcárraga Jean, Presidente Ejecutivo del Consejo de Administración de la Compañía, es miembro del 
Consejo de Administración de Citibanamex. Uno de los anteriores consejeros de la Compañía, Roberto Hernández 
Ramírez es Presidente Honorario del Consejo de Administración de Citibanamex y accionista de Citigroup, Inc., la 
entidad controladora de Citibanamex.
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En el 2015, Banorte y TVI celebraron un contrato de crédito con fecha de vencimiento en 2022. Dicho crédito se 
hizo en términos sustancialmente similares a los ofrecidos por Banorte a terceros. Alfonso de Angoitia Noriega, Co-
Presidente Ejecutivo de la Compañía, Guadalupe Phillips Margain y Carlos Hank González, miembros del Consejo de 
Administración de la Compañía, son miembros y Carlos Hank González es Presidente del Consejo de Administración 
de Banorte. Al 31 de diciembre de 2021, la cantidad de U.S.$29.8 millones de dólares permanecía pendiente de pago 
bajo el crédito.

 
Algunos miembros del Consejo de Administración de la Compañía son también consejeros o accionistas de 

empresas a las cuales la Compañía presta servicios de publicidad. Algunas de estas compañías, incluyendo a Grupo 
Comercial Chedraui, Grupo Financiero Banorte, Grupo Lala, Kimberly-Clark de México, CitiBanamex y Grupo Axo, 
entre otros, adquirieron servicios de publicidad de la Compañía en relación con la promoción de sus respectivos 
productos y servicios de tiempo en tiempo durante el 2021. Estas empresas pagan tarifas de mercado por los servicios 
que reciben.

 
En 2020 y 2021, una subsidiaria estadounidense de la Compañía adquirió ciertas acciones preferentes y 

derechos convertibles del capital social de Rappi, Inc. y, a cambio, la Compañía prestó ciertos servicios de publicidad a 
una subsidiaria mexicana de Rappi, Inc.

 
Durante 2021, la firma mexicana de abogados Mijares, Angoitia, Cortés y Fuentes, S.C., proporcionó servicios 

de asesoría legal a la Compañía y se espera que siga proporcionándolos en el futuro. Ricardo Maldonado Yáñez, socio 
de Mijares, Angoitia, Cortés y Fuentes, S.C., es secretario del Consejo de Administración de la Compañía y secretario 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Administración. La Compañía considera que los honorarios pagados a esta firma 
son comparables a los que hubiera pagado a otra firma por servicios similares.

 
La Compañía ha contratado a Allen & Company durante varios años, para la prestación de servicios de 

asesoría relacionados con operaciones estratégicas, y planea continuar contratando a Allen & Company para otros 
servicios de asesoría relacionados con operaciones estratégicas de la Compañía. Dos de los miembros del Consejo de 
Administración de la Compañía son a su vez consejeros de Allen & Company. Estos contratos se celebraron en 
términos de mercado. La Compañía considera que los montos pagados y por pagarse bajo estos contratos a Allen & 
Company son comparables con aquellos que se pagarían a terceros por este tipo de servicios.

 
Para un análisis de las principales transacciones de la Compañía con compañías relacionadas o afiliadas, ver 

la Nota 20 a los Estados Financieros Consolidados.
 

Información adicional administradores y accionistas:

c) Administradores y Accionistas
 

Consejo de Administración
 

La administración de la Compañía está a cargo de un Consejo de Administración. Los estatutos sociales de la 
Compañía actualmente establecen que el Consejo de Administración estará integrado por hasta 20 consejeros 
propietarios, de los cuales por lo menos el 25% deberán calificar como “consejeros independientes” conforme a la Ley 
del Mercado de Valores y a los estatutos sociales.

 
La mayoría de los miembros del Consejo de Administración deberán ser de nacionalidad mexicana y ser 

designados por accionistas mexicanos. No podrán ser miembros del Consejo de Administración de la Sociedad: (i) 
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personas que participen en el órgano de administración o cualesquier otro órgano de decisión u operación de alguna 
persona moral, distinta a la Compañía o sus subsidiarias, que sea titular de una o más concesiones de redes públicas 
de telecomunicaciones en México; y (ii) personas que sean socios o accionistas, directa o indirectamente, de otras 
personas morales, distintas de la Compañía o sus subsidiarias, que sean titulares de una o más concesiones de redes 
públicas de telecomunicaciones en México, salvo en aquellos casos en que su participación en el capital social no le 
permita designar a uno o más miembros de su órgano de administración ni de cualquier otro órgano de decisión u 
operación.

 
La totalidad de los actuales miembros propietarios y suplentes del Consejo de Administración fueron 

designados y/o ratificados en la asamblea general ordinaria y asambleas especiales de accionistas celebradas el 27 de 
abril de 2022. Los tenedores de la mayoría de las Acciones de la Serie “A” designaron a 11 de los miembros del 
Consejo de Administración y sus respectivos suplentes, la mayoría de las Acciones de la Serie “B” designaron a 5 
miembros y sus respectivos suplentes y la mayoría de los tenedores de Acciones de la Serie “D” y de la Serie “L”, 
designaron cada una a 2 consejeros propietarios y sus respectivos suplentes, quienes deberán ser consejeros 
independientes. Cada consejero suplente únicamente podrá suplir al consejero propietario respectivo. Las asambleas 
de accionistas celebradas el 27 de abril de 2022 resolvieron que los miembros propietarios y suplentes del Consejo de 
Administración se elijan anualmente por un plazo que concluirá cuando las nuevas designaciones sean aprobadas por 
los accionistas en términos de los estatutos de la Compañía y la legislación aplicable. Asimismo, en caso de que 
cualquier consejero sea designado por un plazo específico y dicho plazo específico concluya o dicho consejero 
renunciara al cargo, dicho consejero continuará en funciones hasta por un plazo de treinta días naturales, sin estar 
sujetos a lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. En este caso, el Consejo podrá 
nombrar a consejeros provisionales, sin la aprobación de la asamblea de accionistas. 

 
De los actuales consejeros, los señores Francisco José Chevez Robelo, Jon Feltheimer, Guillermo García 

Naranjo Álvarez, José Luis Fernández Fernández, David M. Zaslav, Lorenzo Alejandro Mendoza Giménez, Fernando 
Senderos Mestre, Enrique Francisco José Senior Hernández, Michael Thomas Fries, Eduardo Tricio Haro, Herbert 
Allen III, Carlos Hank González, Raúl Morales Medrano, Sebastián Mejía y José Antonio Chedraui Eguía son 
considerados consejeros independientes y mientras que Guadalupe Phillips Margain y Enrique Krauze Kleinbort tienen 
el carácter de relacionados.

 
Asimismo, los señores Emilio Fernando Azcárraga Jean, Julio Barba Hurtado, Felix José Araujo Ramírez, 

Joaquín Balcárcel Santa Cruz, Jorge Agustín Lutteroth Echegoyen tienen el carácter de consejeros relacionados 
patrimoniales, mientras que los señores Alfonso de Angoitia Noriega, Bernardo Gómez Martínez, Salvi Rafael Folch 
Viadero, Denise Maerker Salmón y Luis Alejandro Bustos Olivares se consideran consejeros relacionados.

 
Para que el Consejo de Administración pueda sesionar válidamente se requiere, en general, la asistencia de 

por lo menos el 50% de los consejeros propietarios o sus suplentes respectivos. Sin embargo, en caso de que el 
Consejo se reúna para conocer de alguna propuesta para adquirir acciones de la Compañía, se requerirá que al menos 
el 75% de los consejeros propietarios o sus respectivos suplentes estén presentes. Ver “Estatutos Sociales y Otros 
Convenios – Medidas para la Prevención de la Toma de Control.” El Presidente del Consejo de Administración tiene 
voto de calidad en caso de empate.

Los estatutos de la Compañía disponen que el Consejo de Administración se reúna por lo menos una vez cada 
tres meses, y que el Presidente del Consejo, el 25% de los consejeros, el Secretario o el Prosecretario, el Presidente 
del Comité de Auditoría, o el Presidente del Comité de Prácticas Societarias puedan convocar a una sesión del 
Consejo. 

De conformidad con la Ley del Mercado de Valores y los estatutos sociales de la Compañía, el Consejo de 
Administración de la Compañía debe aprobar todas las operaciones que se aparten del curso ordinario de los negocios, 
y que involucren, entre otras: (i) la estrategia general de la Compañía; (ii) operaciones con partes relacionadas, salvo 
que carezcan de relevancia para la Compañía en razón de su cuantía; (iii) la compra o venta de bienes con valor igual o 
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superior al 5% del activo consolidado de la Compañía; y (iv) el otorgamiento de garantías o asunción de pasivos por un 
monto igual o superior al 5% de los activos consolidados de la Compañía.

El Consejo de Administración es el representante legal de la Compañía. El Consejo de Administración es 
responsable, entre otras cuestiones, de:

- aprobar la estrategia general de negocios de la Compañía;

- aprobar, oyendo la opinión del Comité de Auditoría: (i) los estados financieros de la Compañía, (ii) las 
operaciones no usuales y cualquier operación o serie de operaciones relacionadas en un mismo ejercicio que impliquen 
(a) la adquisición o enajenación de activos por un importe igual o superior al 5% de sus activos consolidados, o (b) el 
otorgamiento de garantías o la asunción de pasivos por un importe igual o superior al 5% de sus activos consolidados, 
(iii) los contratos celebrados con los auditores externos, y (iv) políticas contables.

- aprobar, oyendo la opinión del Comité de Prácticas Societarias: (i) las operaciones materiales con 
personas relacionadas, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley del Mercado de Valores, sujeto a ciertas 
excepciones, y (ii) el nombramiento del Director General (posición actualmente ocupada por los Co-Directores 
Generales) y su compensación.

- crear comités especiales y determinar sus facultades y atribuciones, en el entendido de que no podrá 
delegar a ninguno de dichos comités las facultades que de conformidad con la ley están expresamente reservadas a 
los accionistas o el Consejo;
 

- asuntos relacionados con la cláusula de cambio de control prevista en los estatutos; y
 
- ejercer todos sus poderes generales para cumplir con el objeto social de la Compañía.
 

 
Código de Ética

 
La Compañía cuenta con un Código de Ética el cual es administrado por la Vicepresidencia de Recursos 

Humanos de la Compañía y supervisado por el Comité de Auditoría del Consejo de Administración de la Compañía, a 
través de la Vicepresidencia de Auditoría Interna, que incluye disposiciones relacionadas con el reconocimiento que 
todas las personas merecen, sin distinción de género, estado civil, edad, religión, raza, clase social y económica, 
nacionalidad, preferencia política, discapacidad y convicciones personales; y de igual forma condena las prácticas 
discriminatorias. Asimismo, la Compañía realiza campañas de comunicación de forma periódica, para fomentar la 
equidad de género en la composición de sus órganos de gobierno y entre sus empleados, las cuales a pesar de que no 
están autorizadas por ningún órgano de gobierno ya que las disposiciones se desprenden del Código de Ética, se 
encuentran sujetas a diversas autorizaciones de las áreas internas dentro de la Compañía. Para mayor información 
respecto a los esfuerzos realizados por la Compañía en este rubro, favor de consultar el reporte “Conectando con la 
Sostenibilidad”, el cual se encuentra disponible en la siguiente liga: https://www.televisair.com/es-es/governance/codes-
and-bylaws.

 
El Código de Ética de la Compañía aplica a todos los empleados de la Sociedad, incluyendo a los Directivos 

Relevantes. La Compañía no otorgó ninguna dispensa al Código de Ética durante el ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2021. 

 
 

Deberes de Diligencia y Lealtad
 

https://www.televisair.com/es-es/governance/codes-and-bylaws
https://www.televisair.com/es-es/governance/codes-and-bylaws


Clave de Cotización:       TLEVISA Fecha:     2021-12-31

152 de 194

La LMV impone a los consejeros deberes de diligencia y lealtad. El deber de diligencia implica que los 
consejeros de la Compañía deben actuar de buena fe y en el mejor interés de la misma. Al efecto, los consejeros de la 
Compañía están obligados a solicitar a los Co-Presidentes Ejecutivos, a los directivos relevantes y a los auditores 
externos la información que sea razonablemente necesaria para la toma de decisiones. Los consejeros que falten a su 
deber de diligencia serán solidariamente responsables por los daños y perjuicios que causen a la Compañía o sus 
subsidiarias.

 
El deber de lealtad implica que los consejeros de la Compañía deben guardar confidencialidad respecto de la 

información que adquieran con motivo de sus cargos y deben abstenerse de participar en la deliberación y votación de 
cualquier asunto en el que tengan algún conflicto de interés. Los consejeros incurrirán en deslealtad frente a la 
Compañía cuando obtengan beneficios económicos para sí, cuando a sabiendas favorezcan a un determinado 
accionista o grupo de accionistas, o cuando aprovechen oportunidades de negocios sin contar con una dispensa del 
Consejo de Administración. El deber de lealtad también implica que los consejeros deben (i) informar al Comité de 
Auditoría o a los auditores externos todas aquellas irregularidades de las que tengan conocimiento durante el ejercicio 
de sus cargos, y/o (ii) abstenerse de difundir información falsa y de ordenar u ocasionar que se omita el registro de 
operaciones efectuadas por la Compañía, afectando cualquier concepto de sus estados financieros consolidados. Los 
consejeros que falten a su deber de lealtad serán susceptibles de responsabilidad por los daños y perjuicios 
ocasionados a la Compañía o sus subsidiarias como resultado de los actos u omisiones antes descritos. Esta 
responsabilidad también es aplicable a los daños y perjuicios ocasionados a la Compañía con resultado de los 
beneficios económicos obtenidos por los consejeros o por terceros como resultado del incumplimiento de su deber de 
lealtad.

Los consejeros pueden verse sujetos a sanciones penales consistentes en hasta 12 años de prisión en caso de 
que cometan actos de mala fe que afecten a la Compañía, incluyendo la alteración de sus estados financieros 
consolidados e informes.

La acción de responsabilidad por incumplimiento se puede ejercer por los accionistas tenedores de acciones 
que representen al menos el 5% del capital social y las acciones penales únicamente podrán ser ejercidas por la SHCP 
oyendo la opinión de la CNBV. Los consejeros no incurrirán en las responsabilidades antes descritas (incluyendo las 
responsabilidades penales) cuando actuando de buena fe: (i) den cumplimiento a los requisitos establecidos por la ley 
para la aprobación de los asuntos que competa conocer al Consejo de Administración o a su comité, (ii) tomen 
decisiones con base en información proporcionada por directivos relevantes o por terceros cuya capacidad y 
credibilidad no ofrezca motivo de duda razonable, (iii) hayan seleccionado la alternativa más adecuada a su leal saber y 
entender, o los efectos patrimoniales negativos no hayan sido previsibles, y (iv) hayan cumplido con resoluciones de 
accionistas, en tanto estas no violen la legislación aplicable.

 
Los miembros del Consejo de Administración sólo responden ante los accionistas de la Compañía por la 

pérdida patrimonial que sufran como consecuencia de actos de deslealtad realizados en exceso de su autoridad o en 
violación de los estatutos de la Compañía. 

 
De conformidad con la LMV, para el ejercicio de sus facultades de vigilancia el Consejo de Administración 

podrá apoyarse en un comité de auditoría y un comité de prácticas societarias y el auditor externo de la Compañía.
 
Comité de Auditoría
 
Actualmente el Comité de Auditoría está integrado por tres miembros independientes: Guillermo García Naranjo 

Álvarez, como presidente, José Luis Fernández Fernández y Francisco José Chevez Robelo. El Presidente del Comité 
de Auditoría fue electo por la asamblea de accionistas de la Compañía de fecha 27 de abril de 2022, y los restantes 
miembros fueron nombrados por el Consejo de Administración. El señor. Guillermo García Naranjo Álvarez, Presidente 
del Comité de Auditoría, y el señor Francisco José Chevez Robelo son expertos financieros.
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El Comité de Auditoría es responsable, entre otras cuestiones, de: (i) someter a consideración del Consejo de 
Administración de la Compañía la designación, o en su caso, ratificación anual del despacho encargado de la auditoría 
externa, así como la contratación de servicios distintos a los de auditoría externa a ser prestados por los auditores 
externos; (ii) supervisar las labores de los auditores externos y analizar los informes preparados por los mismos; (iii) 
discutir la preparación de los estados financieros consolidados con las personas a cargo de su preparación, y con base 
en dichas discusiones, recomendar su aprobación al Consejo de Administración; (iv) presentar al Consejo de 
Administración un informe con respecto a la eficacia de los sistemas de control interno; (v) solicitar informes a los 
consejeros y directivos relevantes cuando lo considere necesario; (vi) informar al Consejo de Administración todas 
aquellas irregularidades de las que tenga conocimiento en cumplimiento de sus funciones; (vii) recibir y analizar los 
comentarios y observaciones formuladas por los accionistas, consejeros, directivos relevantes, auditores externos o 
terceros, y realizar los actos que a su juicio resulten procedentes en relación con tales observaciones; (viii) revisar y 
aprobar, de ser aplicable, ciertas transacciones entre partes relacionadas que no se consideren materiales de 
conformidad con la Ley del Mercado de Valores; (ix) convocar a asambleas de accionistas cuando le sea solicitado; (x) 
presentar al Consejo de Administración opiniones sobre temas en específico requeridos bajo la Ley del Mercado de 
Valores; (xi) solicitar y obtener opiniones de expertos independientes, según lo considere conveniente, en relación con 
el cumplimiento de sus funciones; y (xii) apoyar al Consejo de Administración en la preparación de los informes anuales 
a ser presentados por el Consejo de Administración ante los accionistas y el cumplimiento del resto de las obligaciones 
de presentación de información.

El presidente del Comité de Auditoría deberá elaborar un informe anual sobre las actividades que correspondan 
a dicho órgano y presentarlo al Consejo de Administración. Dicho informe anual deberá incluir, por lo menos: (i) el 
estado que guarda el sistema de control interno y auditoría interna y, en su caso, la descripción de sus deficiencias y 
desviaciones, así como los aspectos que requieran una mejoría, tomando en consideración las opiniones, informes, 
comunicados y el dictamen de auditoría externa, así como los informes emitidos por los expertos independientes; (ii) los 
resultados de las medidas preventivas y correctivas implementadas con base en los resultados de las investigaciones 
relacionadas con el incumplimiento a los lineamientos y políticas de operación y de registro contable de la Compañía; 
(iii) la evaluación del desempeño de la persona moral que preste los servicios de auditoría externa; (iv) los resultados 
relevantes de las revisiones a los estados financieros consolidados de la Compañía y sus subsidiarias; (v) la 
descripción y efectos de las modificaciones a las políticas contables; (vi) las medidas adoptadas con motivo de las 
observaciones que consideren relevantes, formuladas por accionistas, consejeros, directivos relevantes, empleados y, 
en general, de cualquier tercero, respecto de la contabilidad, controles internos y temas relacionados con la auditoría 
interna o externa; y (vii) el seguimiento de los acuerdos de las asambleas de accionistas y del Consejo de 
Administración.
 

Comité de Prácticas Societarias
 
Actualmente el Comité de Prácticas Societarias está integrado por los siguientes miembros independientes: 

José Luis Fernández Fernández, como Presidente, Guillermo García Naranjo Álvarez y Eduardo Tricio Haro. El 
Presidente del Comité de Prácticas Societarias fue ratificado por la asamblea de accionistas de la Compañía de fecha 
27 de abril de 2022, y los restantes miembros fueron nombrados por el Consejo de Administración. 
 

El Comité de Prácticas Societarias es responsable, entre otras cuestiones, de: (i) revisar y aprobar las metas y 
objetivos corporativos relevantes para las compensaciones de los Co-Presidentes Ejecutivos,, y revisar las 
evaluaciones sobre el desempeño de los mismos,  a la luz de dichas metas y objetivos; (ii) revisar y aprobar los salarios 
anuales base y los incentivos anuales de los directivos relevantes, revisar los parámetros de evaluación de desempeño 
de los directivos relevantes, y recomendar al Consejo de Administración las políticas y lineamientos de 
compensaciones de los directivos relevantes; (iii) revisar el resto de los incentivos en forma de bonos y oportunidades 
(basados en efectivo y en acciones), cualesquier contratos de trabajo, cualquier contrato de cambio de control así como 
disposiciones de cambio de control que afecten la compensación y beneficios así como cualquier compensación 
especial o adicional y beneficios para los directivos relevantes y personas que fungieron como directivos relevantes; y 
(iv) revisar ciertas operaciones materiales celebradas con partes relacionadas, de conformidad con la Ley del Mercado 
de Valores.
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El Presidente del Comité de Prácticas Societarias deberá preparar un reporte anual a ser rendido ante el 
Consejo de Administración en relación con las actividades del Comité de Prácticas Societarias que incluirá, entre otras 
cosas: (i) observaciones con respecto al desempeño de los ejecutivos relevantes; (ii) operaciones materiales entre 
partes relacionadas celebradas durante el ejercicio que se informa; y (iii) los paquetes de emolumentos o 
remuneraciones de los ejecutivos relevantes.

Comité Ejecutivo del Consejo de Administración
 

El Consejo de Administración de la Compañía cuenta con un Comité Ejecutivo. Los miembros del Comité 
Ejecutivo son nombrados por la asamblea general ordinaria anual de accionistas. Los miembros del Comité Ejecutivo 
duran en su encargo un año, contado a partir de la fecha de su designación, pero continúan en funciones hasta que sus 
sucesores tomen posesión de sus cargos. Conforme a los estatutos sociales de la Compañía, en general el Comité 
Ejecutivo tiene las mismas facultades que el Consejo de Administración, con excepción de las que están reservadas 
para el propio Consejo, por los propios estatutos o la ley. Actualmente el Comité Ejecutivo está integrado por Emilio 
Fernando Azcárraga Jean, Alfonso de Angoitia Noriega y Bernardo Gómez Martínez.

 
El Consejo de Administración de la Compañía está compuesto por 18 consejeros propietarios y 7 suplentes del 

sexo masculino representando el 92.59% de la totalidad de los miembros y por 2 miembros del sexo femenino, 
representando el 7.41% de la totalidad de los miembros propietarios y suplentes del Consejo de Administración. 

 
La siguiente tabla muestra los nombres de los consejeros propietarios y suplentes de la Compañía, su fecha de 

nacimiento, sus principales ocupaciones y el mes y año en que fueron nombrados consejeros por primera vez. 
 

Nombre y Fecha de 
Nacimiento

 Ocupación Principal y Participación en Otros 
Consejos de Administración

 Nombrado por 
primera vez en:

Sexo

Emilio Fernando Azcárraga 
Jean
(21/02/68)

 Presidente Ejecutivo y 
Miembro del Consejo de 
Administración, y Miembro y 
Presidente del Comité 
Ejecutivo de Grupo Televisa. 
Presidente Ejecutivo del 
Consejo de Administración de 
Cablevisión (empresa 
subsidiaria de Grupo 
Televisa), Ex presidente y 
Director General de Grupo 
Televisa. 
Miembro del Consejo de 
Administración de Grupo 
Financiero Banamex y 
TelevisaUnivision.
Presidente y Miembro del 
Consejo de Gerentes de 
Innova (empresa subsidiaria 
de Grupo Televisa). 
Miembro del Consejo 
Mexicano de Negocios (antes 
Consejo Mexicano de 
Hombres de Negocios) y de 
Fundación Teletón.

 Diciembre 
1990

Masculino
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En orden alfabético:
Alfonso de Angoitia Noriega
(17/01/62)

 Co- Presidente Ejecutivo, 
Miembro del Comité Ejecutivo 
de Grupo Televisa. Miembro 
del Consejo de 
Administración de Cablevisión 
(empresa subsidiaria de 
Grupo Televisa). Co-
Presidente Ejecutivo de 
TelevisaUnivision México.
Presidente Ejecutivo del 
Consejo de Administración de 
TelevisaUnivision. Miembro 
del Consejo de Liberty Latin 
America, y Grupo Financiero 
Banorte. Miembro del 
Consejo de Gerentes de 
Innova (empresa subsidiaria 
de Grupo Televisa). 
Presidente del Consejo 
Directivo de Fundación 
Kardias. Miembro del Consejo 
Directivo de la Fundación 
Mexicana para la Salud, de la 
Fundación UNAM y de The 
Paley Center for Media. Ex 
Vicepresidente Ejecutivo y 
Director de Administración y 
Finanzas (Chief Financial 
Officer) de Grupo Televisa.

 Abril 1997 Masculino

José Antonio Chedraui Eguía
(10/06/66)

 Miembro del Consejo de 
Administración y Director 
General de Grupo Comercial 
Chedraui, S.A.B. de C.V. Ex 
Director General de la división 
Galas de Grupo Comercial 
Chedraui, S.A.B. de C.V.

 Abril 2019 Masculino

Francisco José Chevez 
Robelo
(03/07/29)

 Asesor interno, co-fundador y socio retirado de 
Chevez, Ruiz, Zamarripa y Cía, S.C. Miembro del 
Comité de Auditoría de Grupo Televisa, Miembro 
del Consejo de Administración y Presidente y 
Miembro del Comité de Auditoría y Practicas 
Societarias de Cablevisión (empresa subsidiaria 
de Grupo Televisa). Miembro del Consejo de 
Administración de Apuestas Internacionales 
(empresa subsidiaria de Grupo Televisa). Ex 
Socio Administrador de Arthur Andersen & Co. 
(México). Miembro del Consejo de Administración 
y presidente de los Comités de Auditoría de 
Regiomontana de Perfiles y Tubos, S.A. de C.V., 
Quality Tube, S.A. de C.V. y Pytco, S.A. de C.V.
 

 Abril 2003 Masculino

Jon Feltheimer
(02/09/51)

 Director General de Lionsgate. Ex Presidente de 
Columbia TriStar Television Group, Ex 
Vicepresidente Ejecutivo de Sony Pictures 
Entertainment, Miembro de los Consejos de 
Administración de Lionsgate, Celestial Tiger 
Entertainment y Pilgrim Media Group.

 Abril 2015 Masculino
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José Luis Fernández 
Fernández
(18/05/59)
 

 Socio Director de Chevez, Ruiz, Zamarripa y 
Cía., S.C. Miembro del Comité de Auditoría y 
Presidente del Comité de Prácticas Societarias 
de Grupo Televisa. Miembro del Consejo de 
Administración de Unifin Financiera, S.A.B. de 
C.V., Controladora Vuela Compañía de Aviación, 
S.A.P.I. de C.V., Grupo Financiero Banamex, 
Banco Nacional de México y Apuestas 
Internacionales. Miembro Suplente del Consejo 
de Administración de Arca Continental 
Corporativo. Miembro Suplente del Consejo de 
Administración y del Comité de Auditoría y 
Prácticas Societarias de Cablevisión (empresa 
subsidiaria de Grupo Televisa).

 Abril 2002 Masculino

Salvi Rafael Folch Viadero
(16/08/67)
 

 Hasta el 30 de abril de 2021 fungió como Director 
General Ejecutivo de la división de cable de 
Grupo Televisa. Miembro del Consejo de 
Consorcio Ara, S.A.B. Ex Vicepresidente de 
Administración y Finanzas y Ex Vicepresidente 
de Planeación Financiera de Grupo Televisa y Ex 
Vicepresidente de Supervisión Bancaria de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Anterior Miembro de Consejo de Administración y 
Anterior Miembro Suplente del Comité Ejecutivo 
de Cablevisión (empresa subsidiaria de Grupo 
Televisa).
 

 Abril 2002 Masculino

Michael Thomas Fries
(06/02/63)
 

 Presidente y Director General de Liberty Global, 
PLC. Vicepresidente Ejecutivo del Consejo de 
Liberty Global, Presidente Ejecutivo del Consejo 
de Liberty Latin, America. Miembro de los 
Consejos de Administración de Lionsgate y de 
Cable Television Labs. Miembro del Consejo 
Directivo de The Paley Center for Media. 
Presidente del Consejo de Administración de 
Biennial of the Americas. Miembro Emérito del 
Museo de Arte Contemporáneo de Denver, 
Director de Comunicaciones Digitales y miembro 
del Comité Directivo del Foro Económico 
Mundial. Miembro del Young Presidents 
Organization.

 Abril 2015 Masculino
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Guillermo García Naranjo 
Álvarez 
(02/07/56)

 Presidente del Comité de Auditoría y miembro del 
Comité de Prácticas Societarias de Grupo 
Televisa. Ex Presidente del Consejo Directivo del 
Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera. Ex Director General y Socio de 
Auditoría de KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 
Miembro del Consejo y del Comité de Auditoría 
de Banco Nacional de México, S.A. y 
Citibanamex, Casa de Bolsa, S.A. Miembro del 
Consejo de Administración, del Comité de 
Prácticas Societarias y Presidente del Comité de 
Auditoría de Grupo Posadas. Comisario de Total 
System Services de México, S.A. de C.V. 
Miembro del Consejo y de la Comisión de 
Auditoría de Fundación Pro-Empleo D.F., A.C., 
(Organización sin fines de lucro).

 Abril 2018 Masculino

Bernardo Gómez Martínez
(24/07/67)

 Co- Presidente Ejecutivo y miembro del Comité 
Ejecutivo de Grupo Televisa. Miembro del 
Consejo de Administración de Cablevisión 
(empresa subsidiaria de Grupo Televisa). Co-
Presidente Ejecutivo de TelevisaUnivision 
México.
Miembro del Consejo de TelevisaUnivision e 
Innova (empresa subsidiaria de Grupo Televisa). 
Ex Vicepresidente y Ex Director Adjunto a la 
Presidencia de Grupo Televisa y Ex Presidente 
de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión.
 

 Abril 1999 Masculino

Carlos Hank González
(01/09/71)

 Presidente del Consejo de Administración de 
Grupo Financiero Banorte y Banco Mercantil del 
Norte. Vicepresidente del Consejo de 
Administración de Gruma, Director General de 
Grupo Hermes. Ex Director General de Grupo 
Financiero Interacciones, Banco Interacciones y 
de Interacciones Casa de Bolsa. Ex Director 
General Adjunto de Grupo Financiero Banorte. 
Miembro del Consejo de Administración de la 
Bolsa Mexicana de Valores y Grupo Hermes.
 

 Abril 2017 Masculino

Enrique Krauze Kleinbort
(16/09/47)

 Director General, Presidente del Consejo de 
Administración y Fundador de Editorial Clío 
Libros y Videos, S.A. de C.V. y Letras Libres, 
S.A. de C.V. Miembro de la Academia Mexicana 
de la Historia y del Colegio Nacional.
 

 Abril 1996 Masculino

Denise Maerker Salmón 
(08/01/65)

 Conductora del noticiero estelar “En Punto con 
Denise Maerker”. Anterior Profesora 
Investigadora en el Centro de Investigación y 
Docencia Económicas (CIDE). Miembro del 
programa de debate “Tercer Grado”.
 

 Abril 2022 Femenino
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Sebastián Mejía
(24/08/84)

 Presidente y Co-Fundador de Rappi. Co-
Fundador de Grability.

 Abril 2021 Masculino

Lorenzo Alejandro Mendoza 
Giménez
(05/10/65)

 Director General Ejecutivo, miembro del Consejo 
de Administración y del Comité Ejecutivo de 
Empresas Polar. Miembro de los Consejos de 
MIT Sloan School of Management y de la Red 
Latinoamericana de la Universidad de 
Georgetown, del Consejo de Conservación de 
Latino América (LACC, por sus siglas en inglés), 
y del Consejo de Directivos de la Universidad 
Metropolitana. Becario de Ashoka y miembro del 
Foro Económico Mundial (nombrado como joven 
líder mundial en 2005).

 Abril 2009 Masculino

Guadalupe Phillips Margain [1]

(02/07/71)
 Directora General de Empresas ICA, S.A.B. de 

C.V. Ex Directora de Reestructura (Chief 
Restructuring Officer) de Empresas ICA, S.A.B. 
de C.V. Ex Vicepresidenta de Finanzas y 
Administración de Riesgos de Grupo Televisa 
(dejó su cargo hace más de 5 años). Miembro del 
Consejo de ICA Tenedora, Innova (empresa 
subsidiaria de Grupo Televisa) Grupo 
Aeroportuario del Centro Norte y Controladora 
Vuela Compañía de Aviación S.A.B. de C.V.
 

 Abril 2012 Femenino

Fernando Senderos Mestre
(03/03/50)

 Presidente Ejecutivo y Presidente del Consejo de 
Administración de Grupo Kuo, S.A.B. de C.V., 
Dine S.A.B. de C.V. y Presidente del Consejo de 
Administración de Grupo Desc. S.A. de C.V. 
Miembro de los Consejos de Administración de 
Kimberly-Clark de México, Industrias Peñoles y 
Grupo Nacional Provincial. Miembro del Consejo 
Mexicano de Negocios (antes Consejo Mexicano 
de Hombres de Negocios) y Miembro de 
Fundación para las Letras Mexicanas.

 Abril 1992 Masculino

Enrique Francisco José 
Senior Hernández
(03/08/43)
 

 Socio Director de Allen & Company LLC. 
Miembro de los Consejos de Administración de 
Coca-Cola FEMSA, Cinemark y FEMSA.

 Abril 2001 Masculino
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Eduardo Tricio Haro
(05/08/63)

 Presidente del Consejo de Administración de 
Grupo Lala. Presidente del Comité Ejecutivo de 
Aeroméxico. Miembro del Comité de Prácticas 
Societarias de Grupo Televisa. Presidente de 
Grupo Industrial Nuplen, Fundación Lala y SER, 
A.C. Miembro del Consejo de Administración de 
Grupo Aeroméxico, Grupo Financiero Banamex, 
Orbia, Aura Solar, el Hospital Infantil de México 
“Federico Gomez”, el Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Monterrey, el Consejo 
Mexicano de Negocios, el Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutrición “Salvador Zubirán”, 
y The Latin America Conservation Council of the 
Nature Conservancy (LACC).

 Abril 2012 Masculino

David M. Zaslav
(15/01/60)
 

 Presidente y Director General de Discovery Inc. 
Miembro de los Consejos de Administración de 
Sirius XM Radio, Inc., Lionsgate Entertainment 
Corp., la Asociación Nacional de Cable y 
Telecomunicaciones, el Centro de Cable, the 
Paley Center for Media, el Centro Médico Monte 
Sinai, la Fundación USC Shoah y la Asociación 
para la ciudad de Nueva York.

 Abril 2015 Masculino
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Consejeros Suplentes      
En orden alfabético:
 

     

Herbert A. Allen III[2]

(08/06/67)
 

 Presidente de Allen & Company LLC. Ex 
Vicepresidente Ejecutivo y Director Administrador 
de Allen & Company Incorporated.

 Abril 2002 Masculino

Félix José Araujo Ramírez
(20/03/51)
 

 Vicepresidente de Televisión Digital y Abierta y de 
Televisa Regional. Ex Director General de 
Telesistema Mexicano, S.A. de C.V. Presidente 
del Consejo de Administración de Televisión 
Independiente de México, S.A. de C.V. y de 
Televimex, S.A. de C.V.
 

 Abril 2002 Masculino

Joaquín Balcárcel Santa 
Cruz
(04/01/69)

 Jefe de la Oficina de la Presidencia Ejecutiva del 
Consejo de Administración de Grupo Televisa. Ex 
Vicepresidente Jurídico y Consejero General de 
Grupo Televisa. Ex Vicepresidente y Consejero 
General de la división de Televisión, Ex Director 
Jurídico de Grupo Televisa.

 Abril 2000 Masculino

Luis Alejandro Bustos 
Olivares (01/01/64)

 Vicepresidente Jurídico y Abogado General de 
Grupo Televisa. Ex Vicepresidente Jurídico y 
Regulatorio de Telecomunicaciones, Ex Director 
General Jurídico de Asuntos Especiales, Ex 
Director General Jurídico Corporativo, Ex Director 
Jurídico de Asuntos Contenciosos de Grupo 
Televisa. Vicepresidente Jurídico Corporativo de 
The Pepsi Bottling Group México. Ex abogado 
litigante en el despacho del Lic. Ramón Sánchez 
Medal.
 

 Abril 2021 Masculino

Julio Barba Hurtado
(20/05/33)

 Asesor legal de Grupo Televisa. Secretario del 
Comité de Auditoría y Prácticas Societarias de 
Cablevisión (empresa subsidiaria de Grupo 
Televisa). Ex Asesor legal del Consejo de 
Administración de Grupo Televisa. Miembro 
Suplente del Consejo de Administración de 
Editorial Televisa Colombia.
 

 Diciembre 1990 Masculino

Jorge Agustín Lutteroth 
Echegoyen
(24/01/53)

 Vicepresidente y Contralor Corporativo de Grupo 
Televisa. Ex Socio senior de Coopers & Lybrand, 
Despacho Roberto Casas Alatriste, S.C. y ex 
contralor de Televisa Corporación. Miembro 
Suplente del Consejo de Administración de 
Cablevisión (empresa subsidiaria de Grupo 
Televisa), Miembro Suplente del Consejo de 
Gerentes y del Comité Ejecutivo de Innova 
(empresa subsidiaria de Grupo Televisa).
 

 Abril 2000 Masculino
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Raúl Morales Medrano
(12/05/70)

 Socio de Chevez, Ruiz, Zamarripa y Cía., S.C. 
Miembro del Consejo de Administración y del 
Comité de Auditoría y Prácticas Societarias de 
Cablevisión (empresa subsidiaria de Grupo 
Televisa).

 Abril 2002 Masculino

 
Funcionarios
 

La siguiente tabla muestra los nombres de los funcionarios de la Compañía, su fecha de nacimiento, su puesto 
actual y el mes y año en que fueron nombrados para ocupar sus cargos actuales, siendo el 100% del sexo masculino.

Nombre y Fecha de 
Nacimiento

 Puesto Actual  Nombrado en: Sexo:

      
Emilio Fernando 
Azcárraga Jean
(21/02/68)

 Presidente Ejecutivo y Miembro del 
Consejo de Administración, y Miembro y 
Presidente del Comité Ejecutivo de Grupo 
Televisa. Presidente Ejecutivo del 
Consejo de Administración de 
Cablevisión (empresa subsidiaria de 
Grupo Televisa), Ex presidente y Director 
General de Grupo Televisa. 
Miembro del Consejo de Administración 
de Grupo Financiero Banamex y 
TelevisaUnivision.
Presidente y Miembro del Consejo de 
Gerentes de Innova (empresa subsidiaria 
de Grupo Televisa). 
Miembro del Consejo Mexicano de 
Negocios (antes Consejo Mexicano de 
Hombres de Negocios) y de Fundación 
Teletón.

 Marzo 1997 Masculino

En orden alfabético:      
Alfonso de Angoitia 
Noriega
(17/01/62)

 Co- Presidente Ejecutivo, Miembro del 
Comité Ejecutivo de Grupo Televisa. 
Miembro del Consejo de Administración 
de Cablevisión (empresa subsidiaria de 
Grupo Televisa). Co-Presidente Ejecutivo 
de TelevisaUnivision México.
Presidente Ejecutivo del Consejo de 
Administración de TelevisaUnivision. 
Miembro del Consejo de Liberty Latin 
America, y Grupo Financiero Banorte. 
Miembro del Consejo de Gerentes de 
Innova (empresa subsidiaria de Grupo 
Televisa). Presidente del Consejo 
Directivo de Fundación Kardias. Miembro 
del Consejo Directivo de la Fundación 
Mexicana para la Salud, de la Fundación 
UNAM y de The Paley Center for Media. 
Ex Vicepresidente Ejecutivo y Director de 
Administración y Finanzas (Chief 
Financial Officer) de Grupo Televisa.
 

 Enero 2004 Masculino

Bernardo Gómez 
Martínez
(24/07/67)

 Co- Presidente Ejecutivo y miembro del 
Comité Ejecutivo de Grupo Televisa. 
Miembro del Consejo de Administración 
de Cablevisión (empresa subsidiaria de 
Grupo Televisa). Co-Presidente Ejecutivo 
de TelevisaUnivision México.
Miembro del Consejo de 

 Enero 2004 Masculino
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TelevisaUnivision e Innova (empresa 
subsidiaria de Grupo Televisa). Ex 
Vicepresidente y Ex Director Adjunto a la 
Presidencia de Grupo Televisa y Ex 
Presidente de la Cámara Nacional de la 
Industria de Radio y Televisión.
 

Carlos Phillips 
Margain[3] 
(05/15/74)

 Vicepresidente Corporativo de Finanzas 
de Grupo Televisa. Ex Director General 
de Finanzas de Grupo Televisa. Ex 
Banquero de Inversiones en J.P. Morgan, 
Goldman Sachs, BBVA, e Itaú.

 Octubre 2021 Masculino

 
Compensación a Consejeros y Funcionarios

 
Durante el año terminado al 31 de diciembre de 2021, el monto total de las compensaciones pagadas por la 

Compañía a sus consejeros, consejeros suplentes y ejecutivos por sus servicios prestados bajo todas las capacidades, 
fue de aproximadamente $1,115.3 millones (U.S.$54.4 millones de dólares utilizando la tasa interbancaria, reportada 
por Citibanamex, al 31 de diciembre de 2021). Esta compensación incluye ciertas cantidades utilizadas en relación con 
el uso de activos y servicios de la Compañía, así como ciertos gastos de viajes reembolsados a los miembros del 
consejo y funcionarios. Ver “Uso de Ciertos Activos y Servicios” a continuación.

La asamblea general ordinaria anual de accionistas celebrada el 27 de abril de 2022, aprobó el plan de 
remuneración para los miembros propietarios del Consejo de Administración y el Secretario del Consejo de 
Administración, conforme al cual los miembros del Consejo de Administración y el Secretario del Consejo de 
Administración podrán optar entre (i) recibir un honorario en efectivo por la cantidad de U.S.$15,000 dólares por cada 
sesión del Consejo de Administración a la que asistan (o U.S.$25,000 dólares para los consejeros que tengan que 
trasladarse desde el extranjero para asistir a las sesiones del Consejo de Administración de la Sociedad), o bien, (ii) 
recibir el equivalente a U.S.$150,000 dólares en CPOs (o cualquier otro instrumento emitido con base en acciones de la 
Sociedad) mediante una asignación anual, pudiendo dichos valores ser liberados al primer aniversario de su asignación 
mediante el pago de la cantidad de $1.60 pesos por cada CPO o su equivalente respecto del instrumento de que se 
trate. En dicha asamblea celebrada el 27 de abril de 2022, también se ratificó el honorario de U.S.$15,000 dólares a los 
miembros suplentes del Consejo de Administración, a los miembros del Comité de Auditoría y del Comité de Prácticas 
Societarias, por cada sesión a la que asistan.

Además, al 31 de diciembre de 2021, la Compañía realizó aportaciones por aproximadamente $212.3 millones 
para sus planes de pensiones y primas de antigüedad por cuenta de algunos consejeros, consejeros suplentes y 
ejecutivos. Al 31 de diciembre de 2021, las obligaciones por beneficios proyectadas eran de aproximadamente $76.2 
millones. 

Ciertos ejecutivos de la Compañía tienen derecho a recibir bonos de productividad. Las cantidades y las reglas 
para el otorgamiento de dichos bonos varían dentro de las diferentes divisiones de la Compañía y/o los ejecutivos. Las 
cantidades a ser pagadas como bonos de productividad dependen de los resultados obtenidos y contemplan objetivos 
cualitativos y/o cuantitativos, que pueden estar ligados a las ventas y/o utilidad de operación de la Compañía, 
presupuestos, precio de la acción, entre otros.
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La Compañía ha celebrado ciertos contratos de Compensación y Retención con ciertos empleados clave. 
Dichos contratos fueron inicialmente celebrados a finales de 2014 y sustituidos antes de la terminación de su vigencia 
por nuevos contratos con vigencia hasta diciembre de 2022. Las condiciones aplicables a dichos contratos fueron 
aprobadas por el Consejo de Administración e incluyen, entre otras condiciones, salario y un bono de retención anual y 
de productividad. Para tener derecho al bono de productividad, ciertos objetivos cualitativos y/o cuantitativos deben ser 
alcanzados, incluyendo parámetros ligados al crecimiento, ventas o utilidad de operación de la Compañía. Si las metas 
no son alcanzadas, las cantidades a ser pagadas disminuyen, y si, por el contrario, las metas son superadas, los bonos 
pueden alcanzar hasta un 120% del bono estimado. El bono estimado se fija aproximadamente como el doble de la 
contraprestación fija establecida en los contratos.

La Compañía cuenta con un plan de compensación diferido para ciertos funcionarios de su División de Cable, 
pagadero en caso de que se cumplan ciertos objetivos de ingresos y EBITDA de un plan de cinco años. El veinte por 
ciento de dicha compensación diferida se pagó en 2020, y dado que los objetivos para dicho plan estaban por debajo 
del monto máximo establecido, solo una parte del resto se pagó en marzo de 2021.

Un nuevo plan de compensación diferida para ciertos empleados clave de la división de Cable, pagadera caso 
de que ciertas metas anuales ligadas a las ventas y utilidad de operación a cinco años sean alcanzadas fue aprobado 
por el Consejo de Administración de la Compañía en febrero de 2021. En caso de que las metas sean alcanzadas en 
su totalidad, el costo anual total de dicho plan de compensación diferida sería aproximadamente U.S.$20 millones de 
dólares.

En adición a lo anterior, la Compañía otorgó a ciertos ejecutivos derechos de adquirir acciones o CPOs bajo el 
plan de opción de compra de acciones y el plan de retención de empleados a largo plazo de la Compañía.

Uso de Ciertos Activos y Servicios
 

Con motivo de riesgos relacionados con la seguridad, la Compañía mantiene un programa global de seguridad 
para el Sr. Azcárraga Jean, ciertos funcionarios de alto nivel, sus familias y, en ciertos casos, para ciertos empleados y 
prestadores de servicios, de conformidad con la Política de Seguridad de la Compañía. Esta política incluye el uso de 
activos, servicios y personal de la Compañía para cumplir con ciertos objetivos de seguridad.

 
 
De conformidad con las Políticas de Seguridad, la Compañía requiere para su beneficio, bajo ciertas 

circunstancias, el uso de la aeronave ya sea de la Compañía o rentada, para fines de negocios y personales de ciertos 
empleados clave. El uso de dicha aeronave se lleva a cabo bajo la Política de Seguridad, la cual establece los 
lineamientos bajo los cuales los empleados clave pueden utilizar la aeronave para uso personal. Si el uso de este 
activo para uso personal excede de cierto número de horas, el empleado respectivo deberá reembolsar a la Compañía 
el costo de dicho tiempo excedido. El monto total de las remuneraciones pagadas referidas anteriormente no incluye el 
costo por el uso de la aeronave.

 
Asimismo, a cierto personal clave se le otorga un sistema de seguridad y equipo en sus casas, así como con 

autos, asesoría de seguridad y protección personal. El uso de estos servicios es de conformidad con la Política de 
Seguridad. El costo de estos sistemas y servicios se incurren como resultado de riesgos relacionados con el negocio y 
no están considerados como beneficios personales. Derivado de lo anterior, la Compañía no los incluye en su 
compensación.

 
Adicionalmente, a ciertos empleados clave se les proporcionan servicios de asesoría, incluyendo servicios 

legales, fiscales y contables, a través de prestadores de servicios autorizados.
 
Plan de Opciones de Compra de Acciones y Plan de Retención a Largo Plazo
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Desde su instrumentación en 1999, el Plan de Opciones se ha implementado a través de una serie de ventas 
con reserva de dominio de CPOs a los participantes del plan.

 
En la asamblea general extraordinaria y ordinaria de accionistas celebrada el 30 de abril de 2002, se aprobó la 

creación e instrumentación de un Plan de Retención a Largo Plazo, así como la constitución de uno o más fideicomisos 
para la instrumentación de dicho Plan. Al amparo del Plan de Retención a Largo Plazo, la Compañía ha celebrado con 
los participantes elegibles, integrados por empleados sindicalizados o no sindicalizados, incluyendo empleados clave 
de la Compañía (“Participantes del Plan”), contratos de compraventa condicionada de CPOs. A partir de octubre de 
2010, tanto el Plan de Opciones como el Plan de Retención a Largo Plazo de la Compañía, fueron consolidados bajo 
un sólo fideicomiso.

 
Los CPOs, CPOs equivalentes y acciones subyacentes, que formen parte del Plan de Retención a Largo Plazo, 

formarán parte del fideicomiso respectivo y se votarán con la mayoría de los CPOs, CPOs equivalentes y acciones 
subyacentes en las asambleas correspondientes, hasta en tanto estas acciones no sean transferidas a los Participantes 
del Plan o vendidas en el mercado. El Presidente Ejecutivo del Consejo de Administración, el Consejo de 
Administración, el Comité de Prácticas Societarias de la Compañía y el comité técnico del fideicomiso están facultados 
para tomar decisiones o modificaciones en relación con el mismo, incluyendo la facultad para anticipar los plazos de 
liberación, para modificar el precio de compra, para vender, liberar o transferir los CPOs o sus CPOs equivalentes que 
sean objeto de contratos de compraventa con reserva de dominio, a los Participantes del Plan en relación con ventas 
que permitan el pago del precio respectivo.

 
Históricamente, el precio de venta de las asignaciones realizadas a los beneficiarios era el menor entre: (i) el 

precio al cierre del CPO al 31 de marzo del año de la asignación correspondiente; y (ii) el precio promedio del CPO 
durante los primeros tres meses del año de la asignación correspondiente. El precio que resulte de lo anterior, es 
reducido por dividendos, descuento de liquidez y por el crecimiento del ingreso operativo antes de depreciación y 
amortización consolidado, o del segmento relevante u OIBDA (por sus siglas en inglés) (incluyendo OIBDA afectada 
por adquisiciones), entre la fecha de la venta condicionada y la fecha de liberación, entre otros.

 
A partir de las ventas condicionadas de CPOs a ser realizadas respecto al ejercicio fiscal 2020 bajo el Plan de 

Retención a Largo Plazo, con base en lo aprobado por el Consejo de Administración de la Compañía, una parte de 
dichas asignaciones es vendida al precio de venta descrito en el párrafo anterior y la parte remanente de las mismas, a 
un precio de venta igual al valor nominal del CPO, mismo que fue determinado en $1.60. La intención de esto es alinear 
más aun los incentivos de los Participantes del Plan con los accionistas y la Compañía; y la Compañía considera que 
esto refleja las prácticas de mercado actuales. Salvo que sea modificado conforme al Plan de Retención a Largo Plazo 
y las resoluciones de accionistas otorgadas con relación al mismo, la Compañía pretende continuar realizando la venta 
condicionada de CPOs a los precios descritos en este párrafo y en el anterior. 

 
En abril de 2007, el Consejo de Administración de la Compañía, con la revisión previa del entonces Comité de 

Auditoría y Prácticas Societarias, revisó la compensación del Ex Director General de la Compañía y tomó la decisión de 
incluir al Ex Director General en el Plan de Retención a Largo Plazo, así como en cualquier otro plan de acciones 
aprobado por la Compañía en un futuro.

 
En la asamblea general ordinaria anual de accionistas de la Compañía de fecha 2 de abril de 2013, los 

accionistas de la Compañía aprobaron que el número de CPOs que podrán ser otorgados anualmente bajo el Plan de 
Retención a Largo Plazo podrá ser de hasta 1.5% del capital social de la Compañía. Al 31 de diciembre de 2021, de los 
títulos transmitidos a los participantes del plan aproximadamente 11.7 millones de CPOs o CPOs equivalentes, fueron 
vendidos en el mercado del 2019 al 2021. Durante 2022 se llevarán a cabo ventas adicionales.

 
Tras la consumación de la Operación de TelevisaUnivision, en el primer trimestre de 2022 el Consejo de 

Administración de la Compañía aprobó: (i) la cancelación de ciertos contratos de venta por 10.6 millones de CPOs, 
correspondientes a ventas condicionadas previamente celebradas bajo el Plan de Retención a Largo Plazo con ciertos 
funcionarios y empleados de la Compañía en 2019, 2020 y 2021; y (ii) la liberación de 8.0 millones de CPOs bajo las 
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asignaciones referidas a dichos individuos. Los CPOs liberados bajo el punto (ii) anterior fueron vendidos a un precio 
de $1.60 pesos por CPO. 

 
Adicionalmente, la Compañía celebró contratos de venta con reserva de dominio con ciertos ejecutivos del 

Grupo, principalmente en febrero de 2022, por 24.7 millones de CPOs. 
 
Al 31 de marzo de 2022, el fideicomiso constituido para implementar el Plan de Retención a Largo Plazo es 

propietario de aproximadamente 181.1 millones de CPOs o CPOs equivalentes. Este número es neto de 
aproximadamente 32.3, 4.4 y 52.9 millones de CPOs o CPOs equivalentes, liberados durante 2019, 2020 y 2021, 
respectivamente y la devolución de CPOs o CPOs equivalentes como resultado de las asignaciones canceladas en 
años previos. De dichos 181.1 millones de CPOs o CPOs equivalentes, aproximadamente el 73.2% son CPOs y el 
restante 26.8% son Acciones Serie “A”, “B, “D” y/o “L” circulando de forma independiente. Al 31 de marzo de 2022, 
aproximadamente 101.2 millones de CPOs o CPOs equivalentes han sido reservados y serán liberados entre 2022 y 
2024 a un precio de entre $38.69 a $1.60 pesos por CPO o CPO equivalente, el cual puede ser reducido, en caso de 
ser aplicable, por dividendos, el descuento por liquidez y el incremento en el OIBDA consolidado o del segmento 
relevante (incluyendo el OIBDA que se derive de adquisiciones) entre la fecha del otorgamiento y la fecha de liberación, 
entre otros.

 
Como la Compañía lo ha hecho en el pasado, la Compañía podría considerar llevar a cabo más aumentos de 

capital, entre otras alternativas, para continuar aportando nuevas acciones al Plan de Retención a Largo Plazo. Dichos 
aumentos de capital estarían sujetos a la obtención de las autorizaciones corporativas correspondientes, incluyendo 
derechos de preferencia de accionistas, así como autorización por parte de la asamblea general de accionistas.

 
Tenencia Accionaria de Consejeros y Funcionarios

 
La tenencia accionaria de los consejeros, consejeros suplentes y funcionarios de la Compañía se describe en la 

tabla que se incluye a continuación, en la sección “- Accionistas”. Salvo por que se señala en dicha tabla, ninguno de 
los consejeros, consejeros suplentes o funcionarios de la Compañía es titular actualmente de más del 1% de acciones 
representativas del capital social de la Compañía, de cualquier clase, ni de contratos de compraventa condicionada u 
opciones que representen el derecho a adquirir más del 1% de acciones de la Compañía, de cualquier clase.

Accionistas
 

La siguiente tabla presenta cierta información relativa a la participación accionaria de las personas que, según 
es del conocimiento de la Compañía al 29 de abril de 2022, salvo que se mencione una fecha distinta, son titulares del 
5% de una o más series de las acciones representativas del capital social de la misma.  

Participación Accionaria(1)(2)
 

Serie “A” Serie “B” Serie “D” Serie “L”
  

Porcentaje
del total de 

Acciones en

   

Accionistas

Número % de 
la

Clase Número
% de la
Clase Número

% de la
Clase Número

% de la
Clase circulación

Fideicomiso 
Azcárraga (3)

52,991,825,705 43.8% 67,814,604 0.1% 107,886,870 0.1% 107,886,870 0.1% 15.1%

Harris 
Associates, L.P. 
(4)

8,232,529,875 6.8% 7,244,626,290 12.7% 11,525,541,825 13.2% 11,525,541,825 13.2% 10.9%

Dodge & Cox (5) 8,128,387,500 6.7% 7,152,981,000 12.5% 11,379,742,500 13.1% 11,379,742,500 13.1% 10.8%

Melinda French 
Gates (6)

4,311,413,000 3.6% 3,794,043,440 6.7% 6,035,978,200 6.9% 6,035,978,200 6.9% 5.7%

BlackRock, 4,780,109,950 3.9% 4,206,496,756 7.4% 6,692,153,930 7.7% 6,692,153,930 7.7% 6.4%
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Inc.(7)
FPR Partners, 
LLC(8)

3,782,188,875 3.1% 3,328,326,210 5.8% 5,295,064,425 6.1% 5,295,064,425 6.1% 5.0%

 
(1) A menos que se indique lo contrario, la información presentada en esta sección se basa en el número de acciones 

autorizadas, emitidas y en circulación al 31 de marzo de 2022. Para efectos legales, el número de acciones emitidas y en 
circulación al 31 de marzo de 2022, era de 62,147,379,825 acciones Serie “A,” 54,689,694,246 acciones Serie “B,” 
87,006,331,755 acciones Serie “D” y 87,006,331,755 acciones Serie “L,” en forma de CPOs, y 58,926,613,375 acciones Serie 
“A”, 2,357,207,692 acciones Serie “B,” 238,595 acciones Serie “D” y 238,595 acciones Serie “L” adicionales circulando en 
forma independiente. Para efectos de información financiera, bajo las NIIF únicamente, el número de acciones autorizadas, 
emitidas y en circulación al 31 de marzo de 2022 era de 58,804,552,050 Acciones Serie “A,” 51,748,005,804 Acciones Serie 
“B,” 82,326,372,870 Acciones Serie “D” y 82,326,372,870 Acciones Serie “L” en forma de CPOs y 55,604,075,597 Acciones 
Serie “A”, 186,537 Acciones Serie “B”, 238,541 Acciones Serie “D” y 238,541 Acciones Serie “L” adicionales circulando en 
forma independiente. El número de Acciones autorizadas, emitidas y en circulación para efectos de información financiera, 
bajo las NIIF, al 31 de marzo de 2022, no incluye 133,713,111 CPOs y 3,322,537,778 Acciones Serie “A,” 2,357,021,155 
Acciones Serie “B”, 54 Acciones Serie “D” y 54 Acciones Serie “L” adicionales que circulan en forma independiente adquiridas 
principalmente por un fideicomiso de propósito especial creado para implementar el Plan de Retención a Largo Plazo. Ver 
Nota 17 a los Estados Financieros Consolidados.

(2) Salvo a través del Fideicomiso Azcárraga, ninguno de los consejeros y funcionarios de la Compañía es propietario de más del 
1% de las Acciones Serie “A”, Serie “B” Serie “D” o Serie “L” en circulación.

(3) Para una descripción del Fideicomiso Azcárraga, ver: “Televicentro y los Accionistas Principales” y “La Compañía – Historia y 
Desarrollo de la Compañía”.

(4) Información basada en los informes presentados por Harris Associates, L.P., de conformidad con la legislación de valores de 
los Estados Unidos al 11 de febrero de 2022.

(5) Información basada en los informes presentados por Dodge & Cox, de conformidad con la legislación de valores de los 
Estados Unidos al 14 de febrero de 2022.

(6) Información basada en el reporte contenido en el Apéndice 13 G elaborado el 14 de febrero de 2022 por Melinda Gates 
French.

(7) Información basada en los informes presentados por Blackrock, Inc al 1 de febrero de 2022.
(8) Información basada en los informes presentados por FPR Partners LLC al 14 de febrero de 2022.
 

Excepto por la participación accionaria indirecta de algunos consejeros y funcionarios de la Compañía, a través 
de Televicentro, ningún consejero o funcionario es propietario de más del 1% de las acciones Serie “A”, Serie “B”, Serie 
“L” o Serie “D” de la Compañía. Esta información se basa en los datos proporcionados por los propios consejeros y 
funcionarios. Ver “– Tenencia Accionaria de Consejeros y Funcionarios.”

Accionistas Principales
 

El Fideicomiso Azcárraga, un fideicomiso cuyo beneficiario es Emilio Azcárraga Jean, es beneficiario del 43.8% 
de las Acciones Serie “A”, 0.1% de las Acciones Serie “B”, 0.1% de las Acciones Serie “D” y 0.1% de las Acciones Serie 
“L” emitidas y en circulación. En virtud de lo anterior, Emilio Fernando Azcárraga Jean controla el voto de dichas 
acciones a través del Fideicomiso Azcárraga. Las Acciones Serie “A” propiedad del Fideicomiso Azcárraga constituyen 
la mayoría de las Acciones Serie “A” con derecho a voto, toda vez que los CPOs y GDSs propiedad de extranjeros, no 
otorgan a sus tenedores el derecho a votar las Acciones Serie “A” de conformidad con el fideicomiso que regula los 
CPOs y los estatutos de la Compañía. Como resultado de lo anterior, en tanto los tenedores extranjeros posean un 
número significativo de las Acciones Serie “A”, el Sr. Azcárraga Jean tendrá la facultad de elegir a 11 de los 20 
consejeros que integran el Consejo de Administración de la Compañía; adicionalmente, toda vez que el Sr. Azcárraga 
Jean controla la mayoría de las Acciones Serie “A”, ciertos aspectos como el pago de dividendos, fusiones, escisiones, 
cambios en el objeto social, nacionalidad y modificaciones a las disposiciones de cambio de control de los estatutos de 
la Compañía, requieren su voto favorable.
 

De conformidad con los estatutos de Televisa, los tenedores de Acciones Serie “B” tienen derecho a elegir a 5 
de los 20 miembros del Consejo de Administración. 
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Toda vez que el Fideicomiso Azcárraga mantiene un número limitado de Acciones Serie “B”, la Compañía no 
puede asegurar que las personas nominadas por el Fideicomiso Azcárraga serán elegidas para formar parte del 
Consejo de Administración.

 
La Compañía considera que al 31 de marzo de 2022, aproximadamente 285.0 millones de GDSs fueron 

registrados por 69 personas con domicilios en los Estados Unidos. Dichos GDSs representan, aproximadamente, el 
29.4% de las Acciones Serie “A”, 55.0% de las Acciones Serie “B”, 57.3% de las Acciones Serie “D”, y 57.3% de las 
Acciones Serie “L”, de la Compañía. Previo a la recapitalización de la Compañía de 2004, en términos generales todas 
las Acciones de Serie “A” que no se encontrasen en forma de CPO eran propiedad de Televicentro y del fideicomiso 
creado para el Plan de Retención a Largo Plazo, según se describe en “Principales Accionistas”, “Compensación a 
Consejeros y Funcionarios” y “Plan de Opciones de Compra de Acciones y Plan de Retención a Largo Plazo”.
 
[1] Guadalupe Phillips Margain es hermana de Carlos Phillips Margain, el Vicepresidente Corporativo de Finanzas de la Compañía. 
[2] Suplente del señor Enrique Francisco José Senior Hernández.
[3] Carlos Phillips Margain es hermano de Guadalupe Phillips Margain, miembro del Consejo de Administración de la Compañía.

Consejeros de la empresa [Sinopsis]

Independientes [Miembro]

 Chedraui Eguía José Antonio

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los 
estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Miembro del Consejo de Administración y Director General 
de Grupo Comercial Chedraui, S.A.B. de C.V. Ex Director 
General de la división Galas de Grupo Comercial 
Chedraui, S.A.B. de C.V.

No aplica No aplica

Información adicional
Miembro del Consejo de Administración y Director General de Grupo Comercial Chedraui, S.A.B. de C.V. Ex Director General de la división Galas de Grupo Comercial Chedraui, S.A.B. de C.V.

 Fernández Fernández José Luis 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

SI SI NO

Otros

Presidente del Comité de Prácticas Societarias de Grupo Televisa.

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente 
asamblea anual de accionistas en términos 
de los estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Socio Director de Chevez, Ruiz, Zamarripa y Cía., S.C. 
Miembro del Comité de Auditoría y Presidente del Comité de 
Prácticas Societarias de Grupo Televisa. Miembro del 
Consejo de Administración de Unifin Financiera, S.A.B. de 

No aplica No aplica
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C.V., Controladora Vuela Compañía de Aviación, S.A.P.I. de 
C.V., Grupo Financiero Banamex, Banco Nacional de México 
y Apuestas Internacionales. Miembro Suplente del Consejo 
de Administración de Arca Continental Corporativo. Miembro 
Suplente del Consejo de Administración y del Comité de 
Auditoría y Prácticas Societarias de Cablevisión (empresa 
subsidiaria de Grupo Televisa).

Información adicional
Socio Director de Chevez, Ruiz, Zamarripa y Cía., S.C. Miembro del Consejo de Administración de Unifin Financiera S.A.B. de C.V., Controladora Vuela Compañía de Aviación S.A.P.I. de C.V., 
Grupo Financiero Banamex, Banco Nacional de México y Apuestas Internacionales. Miembro Suplente del Consejo de Administración de Arca Continental Corporativo.

 Fries   Michael  Thomas

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora 
(años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente 
asamblea anual de accionistas en términos 
de los estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Presidente y Director General de Liberty Global, PLC. 
Vicepresidente Ejecutivo del Consejo de Liberty Global, 
Presidente Ejecutivo del Consejo de Liberty Latin, America. 
Miembro de los Consejos de Administración de Lionsgate y de 
Cable Television Labs. Miembro del Consejo Directivo de The 
Paley Center for Media. Presidente del Consejo de 
Administración de Biennial of the Americas. Miembro Emérito 
del Museo de Arte Contemporáneo de Denver, Director de 
Comunicaciones Digitales y miembro del Comité Directivo del 
Foro Económico Mundial. Miembro del Young Presidents 
Organization.

No aplica No aplica

Información adicional
Presidente y Director General de Liberty Global, PLC. Vicepresidente Ejecutivo del Consejo de Liberty Global, Presidente Ejecutivo del Consejo de Liberty Latin, America. Miembro de los Consejos de 
Administración de Lionsgate y de Cable Television Labs. Miembro del Consejo Directivo de The Paley Center for Media. Presidente del Consejo de Administración de Biennial of the Americas. 
Miembro Emérito del Museo de Arte Contemporáneo de Denver, Director de Comunicaciones Digitales y miembro del Comité Directivo del Foro Económico Mundial. Miembro del Young Presidents 
Organization.

 García  Naranjo Álvarez  Guillermo 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

SI SI NO

Otros

Presidente del Comité de Auditoría de Grupo Televisa.

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente 
asamblea anual de accionistas en términos 
de los estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Presidente del Comité de Auditoría y miembro del Comité 
de Prácticas Societarias de Grupo Televisa. Ex Presidente 
del Consejo Directivo del Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera. Ex Director General y Socio de 
Auditoría de KPMG Cárdenas Dosal, S.C. Miembro del 
Consejo y del Comité de Auditoría de Banco Nacional de 
México, S.A. y Citibanamex, Casa de Bolsa, S.A. Miembro 
del Consejo de Administración, del Comité de Prácticas 
Societarias y Presidente del Comité de Auditoría de Grupo 
Posadas. Comisario de Total System Services de México, 
S.A. de C.V. Miembro del Consejo y de la Comisión de 
Auditoría de Fundación Pro-Empleo D.F., A.C., 
(Organización sin fines de lucro).

No aplica No aplica

Información adicional
Ex Presidente del Consejo Directivo del Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera. Ex Director General y Socio de Auditoría de KPMG Cárdenas Dosal, S.C. Miembro del Consejo y del 
Comité de Auditoría de Banco Nacional de México, S.A. y Citibanamex, Casa de Bolsa, S.A. Miembro del Consejo de Administración, del Comité de Prácticas Societarias y Presidente del Comité de 
Auditoría de Grupo Posadas. Comisario de Total System Services de México, S.A. de C.V. Miembro del Consejo y de la Comisión de Auditoría de Fundación Pro-Empleo D.F., A.C., (Organización sin 
fines de lucro).
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 Hank  González Carlos 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los 
estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Presidente del Consejo de Administración de Grupo 
Financiero Banorte y Banco Mercantil del Norte. 
Vicepresidente del Consejo de Administración de Gruma, 
Director General de Grupo Hermes. Ex Director General de 
Grupo Financiero Interacciones, Banco Interacciones y de 
Interacciones Casa de Bolsa. Ex Director General Adjunto 
de Grupo Financiero Banorte. Miembro del Consejo de 
Administración de la Bolsa Mexicana de Valores y Grupo 
Hermes.

No aplica No aplica

Información adicional
Presidente del Consejo de Administración de Grupo Financiero Banorte y Banco Mercantil del Norte. Vicepresidente del Consejo de Administración de Gruma, Director General de Grupo Hermes. Ex 
Director General de Grupo Financiero Interacciones, Banco Interacciones y de Interacciones Casa de Bolsa. Ex Director General Adjunto de Grupo Financiero Banorte. Miembro del Consejo de 
Administración de la Bolsa Mexicana de Valores y Grupo Hermes. 

 Mejia  Sebastián

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los estatutos 
sociales de la Sociedad y la legislación aplicable.

Presidente y Co-Fundador de Rappi. Co-
Fundador de Grability. No aplica No aplica

Información adicional
Presidente y Co-Fundador de Rappi. Co-Fundador de Grability.

 Mendoza Giménez Lorenzo Alejandro 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora 
(años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente 
asamblea anual de accionistas en términos 
de los estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Director General Ejecutivo, miembro del Consejo de 
Administración y del Comité Ejecutivo de Empresas Polar. 
Miembro de los Consejos de MIT Sloan School of Management 
y de la Red Latinoamericana de la Universidad de Georgetown, 
del Consejo de Conservación de Latino América (LACC, por 
sus siglas en inglés), y del Consejo de Directivos de la 
Universidad Metropolitana. Becario de Ashoka y miembro del 
Foro Económico Mundial (nombrado como joven líder mundial 
en 2005).

No aplica No aplica
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Información adicional
Director General Ejecutivo, miembro del Consejo de Administración y del Comité Ejecutivo de Empresas Polar. Miembro de los Consejos de MIT Sloan School of Management y de la Red 
Latinoamericana de la Universidad de Georgetown, del Consejo de Conservación de Latino América (LACC, por sus siglas en inglés), y del Consejo de Directivos de la Universidad Metropolitana. 
Becario de Ashoka y miembro del Foro Económico Mundial (nombrado como joven líder mundial en 2005).

 Senderos  Mestre Fernando 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los 
estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Presidente Ejecutivo y Presidente del Consejo de 
Administración de Grupo Kuo, S.A.B. de C.V., Dine S.A.B. 
de C.V. y Presidente del Consejo de Administración de 
Grupo Desc. S.A. de C.V. Miembro de los Consejos de 
Administración de Kimberly-Clark de México, Industrias 
Peñoles y Grupo Nacional Provincial. Miembro del 
Consejo Mexicano de Negocios (antes Consejo Mexicano 
de Hombres de Negocios) y Miembro de Fundación para 
las Letras Mexicanas.

No aplica No aplica

Información adicional
Presidente Ejecutivo y Presidente del Consejo de Administración de Grupo Kuo, S.A.B. de C.V., Dine S.A.B. de C.V. y Presidente del Consejo de Administración de Grupo Desc. S.A. de C.V. 
Miembro de los Consejos de Administración de Kimberly-Clark de México, Industrias Peñoles y Grupo Nacional Provincial. Miembro del Consejo Mexicano de Negocios (antes Consejo Mexicano de 
Hombres de Negocios) y Miembro de Fundación para las Letras Mexicanas.

 Senior  Hernández Enrique Francisco José 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los 
estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Socio Director de Allen & Company LLC. Miembro de los 
Consejos de Administración de Coca-Cola FEMSA, 
Cinemark y FEMSA.

No aplica No aplica

Información adicional
Socio Director de Allen & Company LLC. Miembro de los Consejos de Administración de Coca-Cola FEMSA, Cinemark y FEMSA.

 Tricio   Haro Eduardo 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO SI NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los 
estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Presidente del Consejo de Administración de Grupo Lala. 
Presidente del Comité Ejecutivo de Aeroméxico. Miembro 
del Comité de Prácticas Societarias de Grupo Televisa. 
Presidente de Grupo Industrial Nuplen, Fundación Lala y 

No aplica No aplica
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SER, A.C. Miembro del Consejo de Administración de 
Grupo Aeroméxico, Grupo Financiero Banamex, Orbia, 
Aura Solar, el Hospital Infantil de México “Federico 
Gomez”, el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 
de Monterrey, el Consejo Mexicano de Negocios, el 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
“Salvador Zubirán”, y The Latin America Conservation 
Council of the Nature Conservancy (LACC).

Información adicional
Presidente del Consejo de Administración de Grupo Lala. Presidente del Comité Ejecutivo de Aeroméxico. Presidente de Grupo Industrial Nuplen, Fundación Lala y SER, A.C. Miembro del Consejo 
de Administración de Grupo Aeroméxico, Grupo Financiero Banamex, Orbia, Aura Solar, el Hospital Infantil de México “Federico Gomez”, el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey, el Consejo Mexicano de Negocios, el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición “Salvador Zubirán”, y The Latin America Conservation Council of the Nature Conservancy (LACC).

 Zaslav   David M. 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora 
(años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente 
asamblea anual de accionistas en 
términos de los estatutos sociales de la 
Sociedad y la legislación aplicable.

Presidente y Director General de Discovery Inc. Miembro de los Consejos 
de Administración de Sirius XM Radio, Inc., Lionsgate Entertainment 
Corp., la Asociación Nacional de Cable y Telecomunicaciones, el Centro 
de Cable, the Paley Center for Media, el Centro Médico Monte Sinai, la 
Fundación USC Shoah y la Asociación para la ciudad de Nueva York.

No aplica No aplica

Información adicional
Presidente y Director General de Discovery Inc. Miembro de los Consejos de Administración de Sirius XM Radio, Inc., Lionsgate Entertainment Corp., la Asociación Nacional de Cable y 
Telecomunicaciones, el Centro de Cable, the Paley Center for Media, el Centro Médico Monte Sinai, la Fundación USC Shoah y la Asociación para la ciudad de Nueva York.

 Allen   III Herbert A.

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los 
estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Presidente de Allen & Company LLC. Ex Vicepresidente 
Ejecutivo y Director Administrador de Allen & Company 
Incorporated.

No aplica No aplica

Información adicional
Presidente de Allen & Company LLC. Ex Vicepresidente Ejecutivo y Director Administrador de Allen & Company Incorporated.

 Morales  Medrano Raúl 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)
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Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los 
estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Socio de Chevez, Ruiz, Zamarripa y Cía., S.C. Miembro 
del Consejo de Administración y del Comité de Auditoría y 
Prácticas Societarias de Cablevisión (empresa subsidiaria 
de Grupo Televisa).

No aplica No aplica

Información adicional
Socio de Chevez, Ruiz, Zamarripa y Cía., S.C.

 Chevez Robelo Francisco José 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

SI NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los 
estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Asesor interno, co-fundador y socio retirado de Chevez, 
Ruiz, Zamarripa y Cía, S.C. Miembro del Comité de 
Auditoría de Grupo Televisa, Miembro del Consejo de 
Administración y Presidente y Miembro del Comité de 
Auditoría y Practicas Societarias de Cablevisión (empresa 
subsidiaria de Grupo Televisa). Miembro del Consejo de 
Administración de Apuestas Internacionales (empresa 
subsidiaria de Grupo Televisa). Ex Socio Administrador de 
Arthur Andersen & Co. (México). Miembro del Consejo de 
Administración y presidente de los Comités de Auditoría de 
Regiomontana de Perfiles y Tubos, S.A. de C.V., Quality 
Tube, S.A. de C.V. y Pytco, S.A. de C.V.

No aplica No aplica

Información adicional
Asesor interno, co-fundador y socio retirado de Chevez, Ruiz, Zamarripa y Cía, S.C. Miembro del Consejo de Administración y Presidente y Miembro del Comité de Auditoría y Practicas Societarias 
de Cablevisión. Miembro del Consejo de Administración de Apuestas Internacionales. Ex Socio Administrador de Arthur Andersen & Co. (México). Miembro del Consejo de Administración y 
presidente de los Comités de Auditoría de Regiomontana de Perfiles y Tubos, S.A. de C.V., Quality Tube, S.A. de C.V.y Pytco, S.A. de C.V.

 Feltheimer   Jon 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los 
estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Director General de Lionsgate. Ex Presidente de Columbia 
TriStar Television Group, Ex Vicepresidente Ejecutivo de 
Sony Pictures Entertainment, Miembro de los Consejos de 
Administración de Lionsgate, Celestial Tiger Entertainment 
y Pilgrim Media Group.

No aplica No aplica

Información adicional
Director General de Lionsgate. Ex Presidente de Columbia TriStar Television Group, Ex Vicepresidente Ejecutivo de Sony Pictures Entertainment, Miembro de los Consejos de Administración de 
Lionsgate, Celestial Tiger Entertainment y Pilgrim Media Group. 

Patrimoniales [Miembro]

 Azcárraga  Jean Emilio Fernando 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación
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NO NO NO

Otros

Presidente del Comité Ejecutivo de Grupo Televisa

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora 
(años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente 
asamblea anual de accionistas en términos 
de los estatutos sociales de la Sociedad y 
la legislación aplicable.

Presidente Ejecutivo y Miembro del Consejo de Administración, y 
Miembro y Presidente del Comité Ejecutivo de Grupo Televisa. 
Presidente Ejecutivo del Consejo de Administración de Cablevisión 
(empresa subsidiaria de Grupo Televisa), Ex presidente y Director 
General de Grupo Televisa. Miembro del Consejo de 
Administración de Grupo Financiero Banamex y TelevisaUnivision. 
Presidente y Miembro del Consejo de Gerentes de Innova 
(empresa subsidiaria de Grupo Televisa). Miembro del Consejo 
Mexicano de Negocios (antes Consejo Mexicano de Hombres de 
Negocios) y de Fundación Teletón.

32 15.1

Información adicional
Ex presidente y Director General de Grupo Televisa. Miembro del Consejo de Administración de Grupo Financiero Banamex y TelevisaUnivision. Miembro del Consejo Mexicano de Negocios (antes 
Consejo Mexicano de Hombres de Negocios) y de Fundación Teletón.

Relacionados [Miembro]

 Bustos Olivares Luis Alejandro

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora 
(años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente 
asamblea anual de accionistas en 
términos de los estatutos sociales de la 
Sociedad y la legislación aplicable.

Vicepresidente Jurídico y Abogado General de Grupo Televisa. Ex 
Vicepresidente Jurídico y Regulatorio de Telecomunicaciones, Ex Director 
General Jurídico de Asuntos Especiales, Ex Director General Jurídico 
Corporativo, Ex Director Jurídico de Asuntos Contenciosos de Grupo 
Televisa. Vicepresidente Jurídico Corporativo de The Pepsi Bottling 
Group México. Ex abogado litigante en el despacho del Lic. Ramón 
Sánchez Medal.

19 No aplica

Información adicional
Vicepresidente Jurídico y Abogado General de Grupo Televisa. Ex Vicepresidente Jurídico y Regulatorio de Telecomunicaciones, Ex Director General Jurídico de Asuntos Especiales, Ex Director 
General Jurídico Corporativo, Ex Director Jurídico de Asuntos Contenciosos de Grupo Televisa. Vicepresidente Jurídico Corporativo de The Pepsi Bottling Group México. Ex abogado litigante en el 
despacho del Lic. Ramón Sánchez Medal.

 de Angoitia Noriega Alfonso 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

Miembro del Comité Ejecutivo de Grupo Televisa

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora 
(años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente 
asamblea anual de accionistas en términos 
de los estatutos sociales de la Sociedad y 
la legislación aplicable.

Co- Presidente Ejecutivo, Miembro del Comité Ejecutivo de Grupo 
Televisa. Miembro del Consejo de Administración de Cablevisión 
(empresa subsidiaria de Grupo Televisa). 
Co-Presidente Ejecutivo de TelevisaUnivision México. Presidente 

22 No aplica
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Ejecutivo del Consejo de Administración de TelevisaUnivision. 
Miembro del Consejo de Liberty Latin America, y Grupo Financiero 
Banorte. Miembro del Consejo de Gerentes de Innova (empresa 
subsidiaria de Grupo Televisa). Presidente del Consejo Directivo 
de Fundación Kardias. Miembro del Consejo Directivo de la 
Fundación Mexicana para la Salud, de la Fundación UNAM y de 
The Paley Center for Media. Ex Vicepresidente Ejecutivo y Director 
de Administración y Finanzas (Chief Financial Officer) de Grupo 
Televisa.

Información adicional
Presidente Ejecutivo del Consejo de Administración de TelevisaUnivision, Miembro del Consejo de Liberty Latin America y Grupo Financiero Banorte. Presidente del Consejo Directivo de Fundación 
Kardias, Miembro del Consejo Directivo de la Fundación Mexicana para la Salud, de la Fundación UNAM |y de The Paley Center for Media. Ex Vicepresidente Ejecutivo y Director de Administración y 
Finanzas (Chief Financial Officer) de Grupo Televisa.

 Folch  Viadero  Salvi Rafael 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los 
estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Hasta el 30 de abril de 2021 fungió como Director General 
Ejecutivo de la división de cable de Grupo Televisa. Ex 
Vicepresidente de Administración y Finanzas y Ex 
Vicepresidente de Planeación Financiera de Grupo 
Televisa y Ex Vicepresidente de Supervisión Bancaria de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Anterior 
Miembro de Consejo de Administración y Anterior Miembro 
Suplente del Comité Ejecutivo de Cablevisión (empresa 
subsidiaria de Grupo Televisa).

22 No aplica

Información adicional
Miembro del Consejo de Consorcio Ara, S.A.B. Ex Vicepresidente de Administración y Finanzas y Ex Vicepresidente de Planeación Financiera de Grupo Televisa y Ex Vicepresidente de Supervisión 
Bancaria de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Anterior Miembro de Consejo de Administración y Anterior Miembro Suplente del Comité Ejecutivo de Cablevisión.

 Gómez Martínez Bernardo 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

Miembro del Comité Ejecutivo de Grupo Televisa

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora 
(años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente 
asamblea anual de accionistas en términos 
de los estatutos sociales de la Sociedad y 
la legislación aplicable.

Co- Presidente Ejecutivo y miembro del Comité Ejecutivo de 
Grupo Televisa. Miembro del Consejo de Administración de 
Cablevisión (empresa subsidiaria de Grupo Televisa). Co-
Presidente Ejecutivo de TelevisaUnivision México. Miembro del 
Consejo de TelevisaUnivision e Innova (empresa subsidiaria de 
Grupo Televisa). Ex Vicepresidente y Ex Director Adjunto a la 
Presidencia de Grupo Televisa y Ex Presidente de la Cámara 
Nacional de la Industria de Radio y Televisión.

24 No aplica

Información adicional
Miembro del Consejo de TelevisaUnivision. Ex Vicepresidente y Ex Director Adjunto a la Presidencia de Grupo Televisa y Ex Presidente de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión.

 Krauze  Kleinbort Enrique 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]
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Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los 
estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Director General, Presidente del Consejo de 
Administración y Fundador de Editorial Clío Libros y 
Videos, S.A. de C.V. y Letras Libres, S.A. de C.V. 
Miembro de la Academia Mexicana de la Historia y del 
Colegio Nacional.

No aplica No aplica

Información adicional
Director General, Presidente del Consejo de Administración y Fundador de Editorial Clío Libros y Videos, S.A. de C.V. y Letras Libres, S.A. de C.V. Miembro de la Academia Mexicana de la Historia y 
del Colegio Nacional.

 Araujo  Ramírez Félix José 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los 
estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Vicepresidente de Televisión Digital y Abierta y de Televisa 
Regional. Ex Director General de Telesistema Mexicano, 
S.A. de C.V. Presidente del Consejo de Administración de 
Televisión Independiente de México, S.A. de C.V. y de 
Televimex, S.A. de C.V.

47 No aplica

Información adicional
Ex Director General de Telesistema Mexicano, S.A. de C.V. Presidente del Consejo de Administración de Televisión Independiente de México, S.A. de C.V. y de Televimex, S.A. de C.V. 

 Balcárcel  Santa Cruz Joaquín 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los 
estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Jefe de la Oficina de la Presidencia Ejecutiva del Consejo 
de Administración de Grupo Televisa. Ex Vicepresidente 
Jurídico y Consejero General de Grupo Televisa. Ex 
Vicepresidente y Consejero General de la división de 
Televisión, Ex Director Jurídico de Grupo Televisa.

22 No aplica

Información adicional
Ex Vicepresidente Jurídico y Consejero General de Grupo Televisa. Ex Vicepresidente y Consejero General de la división de Televisión, Ex Director Jurídico de Grupo Televisa.

 Barba  Hurtado Julio 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros
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No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los 
estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Asesor legal de Grupo Televisa. Secretario del Comité de 
Auditoria y Prácticas Societarias de Cablevisión (empresa 
subsidiaria de Grupo Televisa). Ex Asesor legal del 
Consejo de Administración de Grupo Televisa. Miembro 
Suplente del Consejo de Administración de Editorial 
Televisa Colombia.

39 No aplica

Información adicional
Ex Asesor legal del Consejo de Administración de Grupo Televisa. Miembro Suplente del Consejo de Administración de Editorial Televisa Colombia.

 Lutteroth  Echegoyen Jorge Agustín 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los 
estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Vicepresidente y Contralor Corporativo de Grupo Televisa. 
Ex Socio senior de Coopers & Lybrand, Despacho Roberto 
Casas Alatriste, S.C. y ex contralor de Televisa 
Corporación. Miembro Suplente del Consejo de 
Administración de Cablevisión (empresa subsidiaria de 
Grupo Televisa), Miembro Suplente del Consejo de 
Gerentes y del Comité Ejecutivo de Innova (empresa 
subsidiaria de Grupo Televisa).

25 No aplica

Información adicional
Ex Socio senior de Coopers & Lybrand, Despacho Roberto Casas Alatriste, S.C. y ex contralor de Televisa Corporación. Miembro Suplente del Consejo de Administración de Cablevisión, Miembro 
Suplente del Consejo de Gerentes y del Comité Ejecutivo de Innova.

 Phillips  Margain  Guadalupe 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Mujer Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los 
estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Directora General de Empresas ICA, S.A.B. de C.V. Ex 
Directora de Reestructura (Chief Restructuring Officer) de 
Empresas ICA, S.A.B. de C.V. Ex Vicepresidenta de 
Finanzas y Administración de Riesgos de Grupo Televisa 
(dejó su cargo hace más de 5 años). Miembro del Consejo 
de ICA Tenedora, Innova (empresa subsidiaria de Grupo 
Televisa) Grupo Aeroportuario del Centro Norte y 
Controladora Vuela Compañía de Aviación S.A.B. de C.V.

No aplica No aplica

Información adicional
Directora General de Empresas ICA, S.A.B. de C.V. Ex Directora de Reestructura (Chief Restructuring Officer) de Empresas ICA, S.A.B. de C.V. Ex Vicepresidenta de Finanzas y Administración de 
Riesgos de Grupo Televisa (dejó su cargo hace más de 5 años). Miembro del Consejo de ICA Tenedora, Innova (empresa subsidiaria de Grupo Televisa) Grupo Aeroportuario del Centro Norte y 
Controladora Vuela Compañía de Aviación S.A.B. de C.V.

 Maerker Salmón Denise

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Mujer Propietario

Participa en comités [Sinopsis]
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Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta la celebración de la siguiente asamblea 
anual de accionistas en términos de los 
estatutos sociales de la Sociedad y la 
legislación aplicable.

Conductora del noticiero estelar “En Punto con Denise 
Maerker”. Anterior Profesora Investigadora en el 
Centro de Investigación y Docencia Económicas 
(CIDE). Miembro del programa de debate “Tercer 
Grado”.

No aplica No aplica

Información adicional
Conductora del noticiero estelar “En Punto con Denise Maerker”. Anterior Profesora Investigadora en el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE). Miembro del programa de debate 
“Tercer Grado”.

Directivos relevantes [Miembro]

 Azcárraga  Jean Emilio Fernando 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

Presidente del Comité Ejecutivo de Grupo Televisa

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

1997-04-23 No aplica

Periodo por el cual fueron 
electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

No aplica

Presidente Ejecutivo y Miembro del Consejo de Administración, y 
Miembro y Presidente del Comité Ejecutivo de Grupo Televisa. 
Presidente Ejecutivo del Consejo de Administración de Cablevisión 
(empresa subsidiaria de Grupo Televisa), Ex presidente y Director 
General de Grupo Televisa. Miembro del Consejo de Administración de 
Grupo Financiero Banamex y TelevisaUnivision. Presidente y Miembro 
del Consejo de Gerentes de Innova (empresa subsidiaria de Grupo 
Televisa). Miembro del Consejo Mexicano de Negocios (antes Consejo 
Mexicano de Hombres de Negocios) y de Fundación Teletón.

32 15.1

Información adicional
Ex presidente y Director General de Grupo Televisa. Miembro del Consejo de Administración de Grupo Financiero Banamex y TelevisaUnivision. Miembro del Consejo Mexicano de Negocios (antes 
Consejo Mexicano de Hombres de Negocios) y de Fundación Teletón.

 de Angoitia  Noriega  Alfonso 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

Miembro del Comité Ejecutivo de Grupo Televisa

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2017-10-26 No aplica

Periodo por el cual fueron 
electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

No aplica

Co- Presidente Ejecutivo, Miembro del Comité Ejecutivo de Grupo 
Televisa. Miembro del Consejo de Administración de Cablevisión 
(empresa subsidiaria de Grupo Televisa). Co-Presidente Ejecutivo de 
TelevisaUnivision México. Presidente Ejecutivo del Consejo de 
Administración de TelevisaUnivision. Miembro del Consejo de Liberty 
Latin America, y Grupo Financiero Banorte. Miembro del Consejo de 

22 No aplica
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Gerentes de Innova (empresa subsidiaria de Grupo Televisa). 
Presidente del Consejo Directivo de Fundación Kardias. Miembro del 
Consejo Directivo de la Fundación Mexicana para la Salud, de la 
Fundación UNAM y de The Paley Center for Media. Ex Vicepresidente 
Ejecutivo y Director de Administración y Finanzas (Chief Financial 
Officer) de Grupo Televisa.

Información adicional
Miembro del Consejo de Administración de Liberty Latin America y Grupo Financiero Banorte. Presidente del Consejo Directivo de Fundación Kardias, Miembro del Consejo Directivo de la Fundación 
Mexicana para la Salud, de la Fundación UNAM y de The Paley Center for Media. Ex Vicepresidente Ejecutivo y Director de Administración y Finanzas (Chief Financial Officer) de Grupo Televisa.

 Gómez  Martínez Bernardo 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

Miembro del Comité Ejecutivo de Grupo Televisa

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2017-10-26 No aplica

Periodo por el cual fueron 
electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

No aplica

Co- Presidente Ejecutivo y miembro del Comité Ejecutivo de Grupo 
Televisa. Miembro del Consejo de Administración de Cablevisión (empresa 
subsidiaria de Grupo Televisa). Co-Presidente Ejecutivo de 
TelevisaUnivision México. Miembro del Consejo deTelevisaUnivision e 
Innova (empresa subsidiaria de Grupo Televisa). Ex Vicepresidente y Ex 
Director Adjunto a la Presidencia de Grupo Televisa y Ex Presidente de la 
Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión.

24 No aplica

Información adicional
Miembro del Consejo de TelevisaUnivision. Ex Vicepresidente y Ex Director Adjunto a la Presidencia de Grupo Televisa y Ex Presidente de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión.

 Phillips  Margain  Carlos

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

No aplica

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2021-10-01 No aplica

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

No aplica Vicepresidente Corporativo de Finanzas de Grupo Televisa. Ex 
Director General de Finanzas de Grupo Televisa. 2 No aplica

Información adicional
Ex Banquero de Inversiones en J.P. Morgan, Goldman Sachs, BBVA, e Itaú. Este directivo relevante no es consejero propietario ni suplente.

Porcentaje total de hombres como directivos relevantes: 100

Porcentaje total de mujeres como directivos relevantes: 0

Porcentaje total de hombres como consejeros: 92.59

Porcentaje total de mujeres como consejeros: 7.41

Cuenta con programa o política de inclusión laboral: Si

Descripción de la política o programa de inclusión laboral
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La Compañía cuenta con un Código de Ética el cual es administrado por la Vicepresidencia de Recursos 
Humanos de la Compañía y supervisado por el Comité de Auditoría del Consejo de Administración de la Compañía, a 
través de la Vicepresidencia de Auditoría Interna, que incluye disposiciones relacionadas con el reconocimiento que 
todas las personas merecen, sin distinción de género, estado civil, edad, religión, raza, clase social y económica, 
nacionalidad, preferencia política, discapacidad y convicciones personales; y de igual forma condena las prácticas 
discriminatorias. Asimismo, la Compañía realiza campañas de comunicación de forma periódica, para fomentar la 
equidad de género en la composición de sus órganos de gobierno y entre sus empleados, las cuales a pesar de que no 
están autorizadas por ningún órgano de gobierno ya que las disposiciones se desprenden del Código de Ética, se 
encuentran sujetas a diversas autorizaciones de las áreas internas dentro de la Compañía. Para mayor información 
respecto a los esfuerzos realizados por la Compañía en este rubro, favor de consultar el reporte “Conectando con la 
Sostenibilidad”, el cual se encuentra disponible en la siguiente liga: https://www.televisair.com/es-es/governance/codes-
and-bylaws.

 
El Código de Ética de la Compañía aplica a todos los empleados de la Sociedad, incluyendo a los Directivos 

Relevantes. La Compañía no otorgó ninguna dispensa al Código de Ética durante el ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2021.

 

Accionistas de la empresa [Sinopsis]

Accionistas beneficiarios de más del 10% del capital social de la emisora [Miembro]

   Fideicomiso Azcárraga 

Participación accionaria (en %) 15.1

Información adicional

El Fideicomiso Azcárraga, un fideicomiso cuyo beneficiario es Emilio Azcárraga Jean, es beneficiario del 43.8% de las Acciones Serie “A”, 0.1% de las Acciones Serie “B”, 0.1% de las Acciones Serie 
“D” y 0.1% de las Acciones Serie “L” emitidas y en circulación. En virtud de lo anterior, Emilio Fernando Azcárraga Jean controla el voto de dichas acciones a través del Fideicomiso Azcárraga. Las 
Acciones Serie “A” propiedad del Fideicomiso Azcárraga constituyen la mayoría de las Acciones Serie “A” con derecho a voto, toda vez que los CPOs y GDSs propiedad de extranjeros, no otorgan a 
sus tenedores el derecho a votar las Acciones Serie “A” de conformidad con el fideicomiso que regula los CPOs y los estatutos de la Compañía. Como resultado de lo anterior, en tanto los tenedores 
extranjeros posean un número significativo de las Acciones Serie “A”, el Sr. Azcárraga Jean tendrá la facultad de elegir a 11 de los 20 consejeros que integran el Consejo de Administración de la 
Compañía; adicionalmente, toda vez que el Sr. Azcárraga Jean controla la mayoría de las Acciones Serie “A”, ciertos aspectos como el pago de dividendos, fusiones, escisiones, cambios en el objeto 
social, nacionalidad y modificaciones a las disposiciones de cambio de control de los estatutos de la Compañía, requieren su voto favorable.

   Harris Associates, L.P. 

Participación accionaria (en %) 10.9

Información adicional

Información basada en los informes presentados por Harris Associates, L.P., de conformidad con la legislación de valores de los Estados Unidos al 11 de febrero de 2022.

   Dodge & Cox 

Participación accionaria (en %) 10.8

Información adicional

Información basada en los informes presentados por Dodge & Cox, de conformidad con la legislación de valores de los Estados Unidos al 14 de febrero de 2022.

Accionistas que ejerzan influencia significativa [Miembro]

 Gates  Melinda French

https://www.televisair.com/es-es/governance/codes-and-bylaws
https://www.televisair.com/es-es/governance/codes-and-bylaws
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Participación accionaria (en %) 5.7

Información adicional

Información basada en el reporte contenido en el Apéndice 13 G elaborado el 14 de febrero de 2022 por Melinda Gates French.

   BlackRock, Inc 

Participación accionaria (en %) 6.4

Información adicional

Información basada en los informes presentados por Blackrock,Inc al 1 de febrero de 2022.

   FPR Partners, LLC

Participación accionaria (en %) 5

Información adicional

Información basada en los informes presentados por FPR Partners LLC al 14 de febrero de 2022.

Estatutos sociales y otros convenios:

d) Estatutos Sociales y Otros Convenios
 

Derechos Corporativos de las Series de Acciones en que se Divide el Capital Social
 

Acciones Serie “A”. 
Las Acciones de la Serie “A” confieren a sus tenedores el derecho a votar, a razón de un voto por acción, en 

todos los asuntos que se traten en las asambleas generales de accionistas, y el derecho de designar a once de los 
miembros del Consejo de Administración y sus suplentes. Adicionalmente, ciertos asuntos corporativos deben ser 
aprobados por una asamblea general de accionistas, ya sea ordinaria o extraordinaria, en la cual la mayoría de los 
Accionistas Serie “A” voten a favor de dichos asuntos, los cuales incluyen fusiones, pago de dividendos, escisiones, 
cambios en el objeto social, cambio de nacionalidad y modificaciones a las disposiciones de cambio de control 
establecidas en los estatutos de la Compañía.

 
Accionistas Serie “B”. Los Accionistas de la Serie “B” tienen derecho a votar en todos aquellos asuntos que 

se sometan a la aprobación de una asamblea general de accionistas, así como el derecho de designar a cinco 
miembros del Consejo de Administración, así como a sus correspondientes suplentes. Los cinco miembros y sus 
correspondientes suplentes serán elegidos por los Accionistas de la Serie “B”, mediante una asamblea de accionistas 
que deberá llevarse a cabo dentro de los primeros cuatro meses siguientes al final de cada año. 

 
 
Acciones Serie “D”. 
Los tenedores de Acciones de la Serie “D” de voto limitado y dividendo preferente en términos del artículo 113 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tienen derecho a asistir y a votar, a razón de un voto por Acción en las 
asambleas especiales de dicha serie y en las asambleas generales extraordinarias de accionistas que se reúnan para 
tratar cualquiera de los siguientes asuntos: (i) prórroga de la duración de la Compañía; (ii) disolución anticipada de la 
Compañía; (iii) cambio de objeto social de la Compañía; (iv) cambio de nacionalidad de la Compañía; (v) 
transformación de la Compañía; (vi) fusión con otra sociedad (inclusive si ésta es la sociedad fusionante); y (vii) 
cancelación de la inscripción de las Acciones de la Serie “D” de la Compañía o de otros valores que se emitan respecto 
de dichos valores, en el RNV, y en cualquier mercado de valores en México o en el extranjero en el que se encuentren 
registradas.

 
Los tenedores de Acciones de la Serie “D”, tienen derecho a designar, en la asamblea especial 

correspondiente, a dos consejeros propietarios y sus respectivos suplentes, quienes deberán ser consejeros 
independientes.

Acciones Serie “L”. 
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Los tenedores de Acciones de la Serie “L” de voto restringido y con la limitante en otros derechos corporativos, 
tienen derecho de asistir y votar, a razón de un voto por acción, en las asambleas especiales de dicha serie y en las 
asambleas generales extraordinarias de accionistas que se reúnan para tratar cualquiera de los siguientes asuntos: (i) 
transformación de la Compañía; (ii) fusión con otra sociedad o sociedades, cuando la Compañía sea fusionada; y (iii) 
cancelación de la inscripción de las Acciones de la Serie “L” de la Compañía o de otros valores que se emitan respecto 
de dichos valores, en el RNV.

 
Los tenedores de Acciones de la Serie “L”, tienen derecho a designar, en la asamblea especial 

correspondiente, a dos consejeros propietarios y sus suplentes, quienes deberán ser consejeros independientes.
 
Acciones Series “D” y “L”. 
 Los dos consejeros propietarios, y sus respectivos suplentes, que deban ser designados por los Accionistas 

de las Series “D” y “L”, serán elegidos a través de una asamblea especial de accionistas, a ser celebradas anualmente. 
Se requerirán asambleas especiales de accionistas de las Series “D” y “L” para aprobar la cancelación del registro de 
las Acciones Series “D” y “L”, o de los valores que las representen, de la Sección Especial del RNV, según sea el caso, 
y en el caso de las Acciones Serie “D”, de cualquier otro registro en México o en el extranjero en donde dichas 
Acciones o valores que las representen se encuentren registradas. Salvo por aquellos supuestos previstos en la ley, 
todos los demás asuntos en los cuales los accionistas de las Series “D” o “L” tengan derecho a votar deberán ser 
sometidos a la aprobación de una asamblea general extraordinaria de accionistas. Los accionistas de las Series “D” y 
“L” no tendrán derecho a asistir a asambleas de accionistas en las cuales no tengan derecho a votar. De conformidad 
con la legislación aplicable, los accionistas de las Series “D” y “L”, podrán ejercer ciertos derechos de minoría.
 

Fideicomiso de CPOs
 

La Compañía tiene constituido un fideicomiso con Nacional Financiera, S.N.C., a través del cual se emitieron 
los CPOs. A partir de la recapitalización de la Compañía en 2004, cada CPO representa veinticinco Acciones Serie “A”, 
veintidós Acciones Serie “B”, treinta y cinco Acciones Serie “D” y treinta y cinco Acciones Serie “L”.

Los tenedores mexicanos de CPOs o personas morales con cláusula de exclusión de extranjeros, podrán 
ejercer los derechos de voto que correspondan a las Acciones Serie “A”, Serie “B”, Serie “D” y Serie “L” subyacentes a 
cada CPO. El Fiduciario de los CPOs votará dichas Acciones conforme a las instrucciones que reciba de tenedores de 
CPOs que acrediten su nacionalidad mexicana. Los tenedores extranjeros únicamente podrán ejercer dichos derechos 
de voto respecto de las Acciones Serie “L” subyacentes a los CPOs, y no podrán ejercer derecho de voto alguno en 
relación con las Acciones Serie “A”, Serie “B” y Serie “D” del Fideicomiso de CPOs. Las Acciones Serie “A”, Serie “B” y 
Serie “D”, subyacentes a los CPOs propiedad de extranjeros o de tenedores que no proporcionen las instrucciones 
referentes al voto de dichos CPOs en forma oportuna, serán votadas en las asambleas de accionistas por los 
delegados que designe el Comité Técnico del Fideicomiso de los CPOs (integrado por ciertos miembros del Consejo de 
Administración y/o Comité Ejecutivo de la Compañía), y en las asambleas generales en las que cada serie tenga 
derecho a voto, en el mismo sentido en que sean votadas la mayoría de las Acciones Serie “A” en circulación propiedad 
de individuos o sociedades mexicanas (ya sea directamente o a través del Fideicomiso de los CPOs) presentes en la 
asamblea. Las Acciones Serie “L” subyacentes a los CPOs de aquellos tenedores que no instruyan de manera 
oportuna el sentido del voto de dichas acciones, serán votadas en las asambleas en las cuales las Acciones Serie “L” 
tengan derecho a voto, por los delegados que designe el Comité Técnico del Fideicomiso conforme a lo que instruya 
dicho Comité Técnico del Fideicomiso de los CPOs. El fiduciario de los CPOs deberá recibir instrucciones de voto con 
cuando menos cinco días hábiles de anticipación a la celebración de la asamblea. Los tenedores de CPOs ya sean 
personas físicas o morales con cláusula de exclusión de extranjeros, o nacionales, deberán demostrar su nacionalidad, 
ya sea con un pasaporte mexicano vigente o un acta de nacimiento, en el caso de personas físicas; y con una copia de 
sus estatutos sociales, en caso de sociedades o personas morales.

 
Debido a que el fiduciario está obligado a votar las Acciones Serie “A” de que son titulares tenedores 

extranjeros en el mismo sentido que la mayoría de las Acciones propiedad de mexicanos, el fiduciario vota las Acciones 
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Serie “A” en el mismo sentido que las Acciones Serie “A” propiedad del Fideicomiso Azcárraga. Ver “Información 
General – Factores de Riesgo – Factores de Riesgo Relacionados con la Compañía – Control por Parte de un Solo 
Accionista.” El fiduciario ejerce los demás derechos corporativos relativos a las Acciones Serie “A” afectas al 
Fideicomiso de CPOs según instrucciones de su Comité Técnico que consiste en miembros del comité ejecutivo de la 
Compañía.

Derechos Patrimoniales de las Series de Acciones en que se Divide el Capital Social
 

Las Acciones de la Serie “A”, Serie “B” y de la Serie “L” confieren a sus tenedores los mismos derechos 
patrimoniales o pecuniarios, incluyendo el derecho a participar en las utilidades de la Compañía.

Las Acciones de la Serie “D” confieren a sus tenedores el derecho al pago de un dividendo anual preferente y 
acumulativo de $0.00034412306528 pesos por cada Acción de la Serie “D”, equivalente al cinco por ciento sobre el 
valor teórico de las Acciones de la Serie “D” que asciende a la cantidad de $0.00688246130560 pesos, por Acción. 
Antes de que se pague cualquier cantidad por concepto de dividendos a los tenedores de las Acciones de las Series 
“A” y “L”. Cuando en algún ejercicio social no se decreten dividendos o sean inferiores a dicho cinco por ciento, este se 
cubrirá en los años siguientes con la prelación indicada. 

 
Una vez que se hubiere cubierto el dividendo previsto anteriormente, si la asamblea general de accionistas 

decretare el pago de dividendos adicionales, los tenedores de Acciones de las Series "A", “B” y "L" deberán de recibir el 
mismo monto de dividendo que hubieren recibido los tenedores de las Acciones de la Serie "D" conforme al inciso a 
anterior, con el propósito de que todos los accionistas reciban el mismo monto de dividendo. Si la Compañía realizare 
el pago de dividendos adicionales, los tenedores de todas las Acciones de las Series "A", “B”, "D" y "L" recibirán, por 
Acción, el mismo monto de dividendo, con lo que cada Acción de la Serie "D" recibirá el pago de dividendos adicionales 
en forma y monto idéntico al que recibiere cada una de las Acciones de las Series "A", “B” o "L".

 
En caso de liquidación de la Compañía, se pagará a los tenedores de Acciones de la Serie “D” el dividendo 

preferente acumulativo que les haya correspondido y que no se les hubiera pagado, antes de distribuir el remanente 
distribuible. Una vez pagado el dividendo se deberá pagar a los tenedores de las Acciones de la Serie “D”, el reembolso 
por Acción equivalente a su valor teórico de $0.00688246130560 pesos, por Acción.
 

Derechos de Minorías
 

De conformidad con la Ley del Mercado de Valores, los estatutos sociales de la Compañía establecen los 
siguientes derechos de minoría:

 el derecho de los tenedores de por lo menos el 10% de las Acciones representativas del capital social 
de la Compañía, a solicitar al presidente del Consejo de Administración o del Comité de Auditoría se 
convoque a una asamblea de accionistas en la que tengan derecho a votar;

 el derecho de los tenedores de por lo menos el 5% de las Acciones representativas del capital social de 
la Compañía, sujeto al cumplimiento de ciertos requisitos legales, a ejercitar la Acción de 
responsabilidad contra cualquiera de los consejeros.

 el derecho de los tenedores de por lo menos el 10% de las Acciones con derecho a voto y que estén 
representadas en la asamblea de accionistas de que se trate, a solicitar que se aplace la votación de 
cualquier asunto respecto del cual no se consideren suficientemente informados.

 el derecho de los tenedores de por lo menos el 20% de las Acciones representativas del capital social 
de la Compañía, sujeto al cumplimiento de ciertos requisitos legales, a oponerse judicialmente a las 
resoluciones de las asambleas generales en las que tengan derecho a votar.



Clave de Cotización:       TLEVISA Fecha:     2021-12-31

183 de 194

 Los accionistas minoritarios que representen por los menos el 10% del capital social, representado por 
Acciones de la Serie “A”, podrán nombrar a un consejero propietario y su respectivo suplente. Los accionistas 
minoritarios que representen por los menos el 10% del capital social, representado por Acciones de la Serie 
"B", tendrán derecho a designar a un consejero propietario y su respectivo suplente por dicho diez por ciento. 
Los accionistas minoritarios que representen por los menos el 10% del capital social, representado por 
Acciones de la Serie "D" o "L", tendrán derecho a designar a un consejero propietario y su respectivo suplente 
de dicho diez por ciento. Cualquier nombramiento de tales accionistas minoritarios serán realizados 
exclusivamente dentro del número de consejeros que corresponde designar a cada serie.

Además, de conformidad con la Ley del Mercado de Valores, la Compañía quedó sujeta a ciertos requisitos de 
gobierno corporativo, incluyendo el de contar con un Comité de Auditoría y un Comité de Prácticas Societarias y el de 
incluir miembros independientes en su Consejo de Administración.

Medidas para la Prevención de la Toma de Control
 

General. 

Los estatutos sociales de la Compañía prevén que, sujeto a ciertas excepciones: (i) cualquier persona, entidad 
o grupo de personas y/o entidades que deseen adquirir Acciones ordinarias que, sumadas a las Acciones ordinarias 
que ya fueran propiedad de dichas personas, entidades o sus filiales, representen el 10% o más de las Acciones 
ordinarias en circulación; (ii) cualquier competidor o grupo de competidores que deseen Acciones que, sumadas a las 
Acciones que ya fueran propiedad de dicho competidor, grupo de competidores o sus afiliados, representen el 5% o 
más del capital social; (iii) cualquier persona, entidad o grupo de personas y/o entidades que deseen adquirir Acciones 
ordinarias que representen 10% o más de las Acciones ordinarias en circulación; y (iv) cualquier competidor o grupo de 
competidores que deseen adquirir Acciones que representen 5% o más del capital social, deberá obtener previamente 
la aprobación del Consejo de Administración de la Compañía y/o de la asamblea de accionistas, según sea el caso, 
sujeto a ciertas excepciones referidas más adelante. Los tenedores que adquieran Acciones en violación de estos 
requisitos no serán considerados como titulares de dichas acciones en términos de los estatutos sociales de la 
Compañía. Consecuentemente, dichos tenedores no podrán votar las Acciones así adquiridas, ni recibir cualquier 
dividendo, distribución, u otros derechos derivados de dichas Acciones. Además, conforme a los estatutos sociales, 
dichos tenedores estarán obligados a pagar a la Compañía una pena convencional por una cantidad equivalente al 
valor de mercado de las Acciones adquiridas en violación a tales requisitos. Para efectos de la presente disposición, en 
términos de los estatutos sociales de la Compañía, se entiende por Acciones, las Acciones representativas del capital 
social de la Compañía, cualquiera que sea su clase o serie, o cualquier título, valor o instrumento emitido con base en 
esas Acciones o que confiera algún derecho sobre esas Acciones o sea convertible en dichas Acciones, incluyendo 
específicamente certificados de participación ordinarios que representen Acciones de la Compañía.

De conformidad con los estatutos sociales de la Compañía, un “competidor” se define generalmente como 
cualquier persona o entidad que, directa o indirectamente, se dedique a cualquiera de los siguientes negocios o 
actividades: producción y transmisión de televisión, producción de televisión de paga, licencia de programación, 
servicios de satélite DTH, publicación de impresos (periódicos y/o revistas), distribución de publicidad, grabación de 
música, televisión por cable, transmisión de programación o de cualquier otro contenido por cualquier otro medio 
conocido o por conocer, producción y transmisión de radio, promoción de deportes profesionales y cualquier otro 
evento de entretenimiento, servicios de radiolocalización, producción y distribución de películas, el doblaje y/o la 
operación de portales de Internet. La definición de “competidor” también incluye a cualquier persona, entidad y/o grupo 
que realice cualquier tipo de negocio o actividad en la que la Compañía incursione de tiempo en tiempo y de la cual la 
Compañía obtenga el 5% o más de sus ingresos consolidados.

Notificaciones al Consejo, Sesiones, Requisitos de Quórum y Resoluciones. 
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Para obtener la aprobación previa por parte del Consejo, un adquirente potencial deberá entregar en forma 
debida, un aviso por escrito, mediante el cual manifieste, entre otras cosas: (i) el número y clase o serie de las 
Acciones representativas del capital social de la Compañía, de las cuales es propietario; (ii) el porcentaje que dichas 
Acciones representan tanto del capital social en circulación, como de la serie o clase respectiva; (iii) el número y la 
clase o serie de Acciones que pretende adquirir; (iv) el número y la clase o serie de Acciones respecto de las cuales 
pretende otorgar o compartir un derecho o interés común; (v) su identidad, y en caso de que el adquirente sea una 
sociedad, fideicomiso o cualquier otra entidad legal, la de sus accionistas o beneficiarios, así como la identidad y 
nacionalidad de cada una de las personas que de manera efectiva controlen a dicha sociedad, fideicomiso o entidad 
legal; (vi) su capacidad para adquirir las Acciones de Compañía conforme a los estatutos sociales y la legislación 
mexicana; (vii) la fuente de financiamiento para la pretendida adquisición; (viii) si ha recibido financiamiento de alguna 
de sus partes relacionadas para el pago de las Acciones; (ix) el propósito de la pretendida adquisición; (x) si pretende 
adquirir acciones adicionales en el futuro, las cuales, sumadas a las que serán objeto de la pretendida adquisición y a 
aquellas Acciones de las cuales ya era propietario, resulten en la adquisición por parte de dicho adquirente de un 
porcentaje equivalente al 20% o más de las Acciones con derecho a voto de la Compañía; (xi) si pretende adquirir el 
control de la Compañía en el futuro; (xii) si el adquirente es competidor de la Compañía, o si tiene cualquier interés 
económico directo o indirecto o lazos familiares con alguno de los competidores de la Compañía; y (xiii) la identidad de 
la institución financiera, en su caso, que actúe como agente o corredor en relación con cualquier oferta pública a ser 
conducida con motivo de dicha adquisición.

El Presidente, el Secretario o el Prosecretario del Consejo de Administración de la Compañía deberá convocar 
a una sesión del mismo dentro de los 10 días naturales siguientes a la recepción de la notificación por escrito y dicha 
sesión del Consejo de Administración deberá reunirse dentro de los 45 días naturales siguientes a la convocatoria de 
que se trate. La adopción de las resoluciones a este respecto no podrá tomarse fuera de sesión del Consejo de 
Administración.

Con excepción de las adquisiciones que deberán ser aprobadas por la asamblea general extraordinaria de 
accionistas como se describe en el punto siguiente “Notificaciones a los Accionistas, Asambleas, Requisitos de Quórum 
y Resoluciones”, cualquier adquisición de Acciones que representen al menos el 5% o 10%, según sea el caso, del 
capital social o de las Acciones ordinarias en circulación, deberá ser aprobada por al menos la mayoría de los 
miembros del Consejo presentes en la sesión, en la cual al menos el 75% de sus miembros deberán estar presentes. 
Dicha adquisición deberá ser aprobada por el Consejo dentro de los 60 días naturales siguientes a la recepción del 
aviso por escrito descrito anteriormente, a menos que el Consejo de Administración determine que no tiene suficiente 
información en la cual basar su resolución. En tal supuesto, el Consejo deberá entregar un requerimiento por escrito al 
adquirente potencial solicitándole cualquier información adicional que el Consejo considere necesaria para emitir su 
determinación. Los 60 días naturales antes mencionados comenzarán a correr a partir de la fecha de recepción de la 
información adicional proporcionada por el potencial adquirente.

Notificaciones a los Accionistas, Asambleas, Requisitos de Quórum y Resoluciones. 

En el caso de: (i) una propuesta de adquisición de acciones que resulte en un “cambio de control”; (ii) que el 
Consejo de Administración de la Compañía no pueda celebrar una sesión por cualquier razón; (iii) que el Consejo no 
pueda adoptar una resolución respecto a la adquisición de Acciones que representen al menos el 5% o 10%, según 
sea el caso, del capital social o de las Acciones ordinarias en circulación, respectivamente; (iv) que el Consejo de 
Administración determine que la propuesta de adquisición deba ser aprobada por los accionistas en una asamblea 
general extraordinaria, o (v) el adquirente potencial sea competidor de la Compañía y pretenda adquirir Acciones que 
representen el 5% o más del capital social y el Consejo no vote en contra de dicha adquisición propuesta, entonces la 
pretendida adquisición deberá ser aprobada por el voto de los accionistas que representen el 75% de las Acciones 
ordinarias en circulación en una asamblea general extraordinaria de accionistas en la que estén presentes los 
accionistas que representen al menos el 85% de las Acciones ordinarias en circulación (siendo aplicables dichos 
quórums de votación e instalación en primera o subsecuentes convocatorias). Además, cualquier propuesta de fusión, 
escisión, o aumento o disminución de capital de la cual resulte un cambio de control de la Compañía, asimismo deberá 
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ser aprobada por la asamblea general extraordinaria de accionistas con el voto de al menos el 75% de las Acciones 
ordinarias en circulación, en la cual los accionistas que representen al menos el 85% de las Acciones ordinarias en 
circulación deberán encontrarse presentes (siendo aplicables dichos quórums de votación e instalación en el caso de 
asambleas reunidas en primera o subsecuentes convocatorias). Una vez que la convocatoria a la asamblea general 
extraordinaria de accionistas haya sido publicada, toda la información relacionada al orden del día de dicha asamblea 
deberá estar a disposición de los accionistas para su revisión, en las oficinas del Secretario del Consejo de 
Administración.

De conformidad con los estatutos sociales de la Compañía, un “cambio de control” se define como la 
realización de cualquiera de los siguientes eventos: (i) la adquisición o transmisión de la titularidad de la mayoría de las 
Acciones ordinarias en circulación; (ii) la capacidad de una persona, entidad o grupo, distinto de aquella persona que 
actualmente tiene, directa o indirectamente, la facultad de designar a la mayoría de los miembros del Consejo de 
Administración, para designar a la mayoría de los miembros del Consejo de Administración; o (iii) la capacidad de una 
persona, entidad o grupo, distinto de aquella persona que actualmente tiene, directa o indirectamente, la facultad de 
definir las decisiones administrativas o políticas de la Compañía.

En el caso de que la asamblea general extraordinaria de accionistas deba aprobar la adquisición propuesta, el 
Presidente, el Secretario o el Prosecretario del Consejo de Administración de la Compañía deberá publicar la 
convocatoria para dicha asamblea en el Diario Oficial de la Federación y en otros dos periódicos de circulación general 
en la Ciudad de México, con al menos 30 días naturales de anticipación a la fecha de la asamblea (ya sea en primera o 
subsecuentes convocatorias). Una vez que la convocatoria a la asamblea general extraordinaria de accionistas haya 
sido publicada, toda la información relacionada al orden del día de dicha asamblea deberá estar a disposición de los 
accionistas de las Series “A” y “B”, para su revisión, en las oficinas del Secretario del Consejo de Administración.

Oferta Pública Obligatoria en el Caso de Ciertas Adquisiciones. Si el Consejo de Administración o la 
asamblea general extraordinaria de accionistas de la Compañía, según sea el caso, autorizan una adquisición de 
Acciones que provoquen que la participación accionaria del adquirente se incremente en un 20% o más, pero no más 
de un 50%, de las Acciones ordinarias en circulación, sin que dicha adquisición autorizada resulte en un cambio de 
control, el adquirente deberá llevar a cabo la adquisición de que se trate mediante una oferta pública de compra por un 
número de Acciones equivalente a la cantidad mayor entre (a) el porcentaje de Acciones ordinarias que se pretende 
adquirir, o (b) el 10% del capital social en circulación. En el caso de que la asamblea apruebe una adquisición de la que 
resulte un cambio de control, el adquirente deberá llevar a cabo dicha adquisición mediante una oferta pública por el 
100% del capital social en circulación a un precio que no podrá ser inferior al mayor de los siguientes valores:

 
(i) el valor contable de las Acciones de que se trate reportado en el último estado de resultados trimestral 

aprobado por el Consejo de Administración;
(ii) el precio más alto de cotización de cierre de las Acciones en cualquier mercado de valores durante 

cualquiera de los trescientos sesenta y cinco días (365) anteriores a la fecha de la resolución de la asamblea 
que apruebe la adquisición;

(iii)el precio más alto pagado en cualquier tiempo por el adquirente de que se trate, por cualesquiera Acciones de 
la Compañía.

Todas las ofertas públicas de compra antes referidas deberán hacerse en forma simultánea en México y en los 
Estados Unidos dentro de los 60 días siguientes a la fecha en que la adquisición sea aprobada por el Consejo de 
Administración o la asamblea general extraordinaria de accionistas, según sea el caso. Todos los accionistas deberán 
recibir el mismo precio por sus Acciones.
 

Las disposiciones de los estatutos sociales resumidas anteriormente relativas a la obligación de realizar una 
oferta pública obligatoria en el caso de ciertas adquisiciones restringidas son más restrictivas que aquellas establecidas 
por la Ley del Mercado de Valores. De conformidad con la mencionada ley, las disposiciones de los estatutos sociales 
referentes a la realización de dichas ofertas públicas sobre compras obligatorias pueden diferir de los requisitos 
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establecidos en el ordenamiento legal, siempre que dichas disposiciones otorguen mayor protección a los accionistas 
minoritarios que las establecidas en la propia ley. En estos casos, las disposiciones de los estatutos sociales de la 
Compañía, y no las disposiciones contenidas en la Ley del Mercado de Valores, aplicarán a las adquisiciones 
restringidas previstas en dichos estatutos.

 
Excepciones. 

Las disposiciones de los estatutos sociales de la Compañía resumidas anteriormente no aplican a: (i) transmisiones de 
Acciones y/o CPOs por vía sucesoria; (ii) adquisiciones de Acciones y/o CPOs por cualquier persona que, directa o 
indirectamente, se encuentre facultada para designar al mayor número de miembros del Consejo de Administración, así 
como a aquellas adquisiciones realizadas por: (a) entidades controladas por dicha persona; (b) afiliadas de dicha 
persona; (c) la sucesión a bienes de dicha persona; (d) familiares de dicha persona; y (e) la propia persona, cuando la 
misma adquiera Acciones y/o CPOs de cualquier entidad, afiliada, persona o familiar de las referidas en los incisos (a), 
(b), (c) y (d) anteriores; y (iii) las adquisiciones o transmisiones de Acciones y/o CPOs efectuadas por la Compañía, sus 
subsidiarias o afiliadas, o cualquier fideicomiso constituido por la Compañía o cualquiera de sus subsidiarias o afiliadas.
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[429000-N] Mercado de capitales

Estructura accionaria:

5) MERCADO ACCIONARIO

a) Estructura Accionaria 
 

Para efectos legales, el número de acciones emitidas y en circulación al 31 de marzo de 2022, era de 
62,147,379,825 acciones Serie “A,” 54,689,694,246 acciones Serie “B,” 87,006,331,755 acciones Serie “D” y 
87,006,331,755 acciones Serie “L,” en forma de 2,485,895,193 CPOs, y 58,926,613,375 acciones Serie “A”, 
2,357,207,692 acciones Serie “B,” 238,595 acciones Serie “D” y 238,595 acciones Serie “L” adicionales circulando en 
forma independiente. Para efectos de información financiera, bajo las NIIF únicamente, el número de acciones 
autorizadas, emitidas y en circulación al 31 de marzo de 2022 era de 58,804,552,050 Acciones Serie “A,” 
51,748,005,804 Acciones Serie “B,” 82,326,372,870 Acciones Serie “D” y 82,326,372,870 Acciones Serie “L” en forma 
de 2,352,182,082 CPOs y 55,604,075,597 Acciones Serie “A”, 186,537 Acciones Serie “B”, 238,541 Acciones Serie “D” 
y 238,541 Acciones Serie “L” adicionales circulando en forma independiente. El número de Acciones autorizadas, 
emitidas y en circulación para efectos de información financiera, bajo las NIIF, al 31 de marzo de 2022, no incluye 
133,713,111 CPOs y 3,322,537,778 Acciones Serie “A,” 2,357,021,155 Acciones Serie “B”, 54 Acciones Serie “D” y 54 
Acciones Serie “L” adicionales que circulan en forma independiente adquiridas principalmente por un fideicomiso de 
propósito especial creado para implementar el Plan de Retención a Largo Plazo. Asimismo, la Compañía tiene 
registrados títulos denominados GDSs emitidos, cada uno, con base en cinco de los referidos CPOs. Ver Nota 17 a los 
Estados Financieros consolidados.
 

Comportamiento de la acción en el mercado de valores:

b) Comportamiento de la Acción en el Mercado de Valores
 
Desde diciembre de 1993, los CPOs han cotizado en la BMV bajo la clave de pizarra “TLEVISACPO”, y los 

GDS, en el Mercado de Valores de Nueva York (New York Stock Exchange) bajo la clave de pizarra “TV”. En 
septiembre de 2007, la Compañía removió a JPMorgan Chase Bank de su cargo de depositario de los GDSs, y designó 
a The Bank of New York Mellon, de conformidad con un contrato de depósito.

 
La siguiente tabla muestra los precios de cotización máximos y mínimos del CPO en la BMV. Ver “La 

Compañía – Descripción del Negocio – Acciones Representativas del Capital Social”.
 

  pesos nominales por CPO (1)
  Máximo Mínimo
2016  102.85 81.94
2017  106.25 64.97
2018  79.43 48.99
2019  49.79 30.28
2020  46.85 23.10

Primer Trimestre  46.85 25.27
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Segundo Trimestre  31.65 23.10
Tercer Trimestre  30.68 23.21
Cuarto Trimestre  33.87 26.83
2021  59.59 30.82
Primer Trimestre  40.96 30.92
Segundo Trimestre  58.75 37.16
Tercer Trimestre  59.59 45.52
Cuarto Trimestre  49.07 37.73
2022 (hasta el 27 de abril de 2022)  46.77 38.02
Primer Trimestre  46.77 38.76
Enero  43.37 38.76
Febrero  44.80 41.44
Marzo  46.77 39.48
Segundo Trimestre (hasta el 27 de abril de 2021)  46.58 38.02
Abril (hasta el 27 de abril de 2021)  46.58 38.02

 
(1)Fuente: BMV

 
La siguiente tabla muestra los precios de cotización máximos y mínimos del GDS en el Mercado de Valores de 

Nueva York (New York Stock Exchange).
 
  Dólares por GDS (1)
  Máximo  Mínimo
2016  29.23  19.89
2017  27.27  17.52
2018  21.09  12.25
2019  12.99  7.67
2020  12.41  4.81

Primer Trimestre  12.41  4.98
Segundo Trimestre  7.38  4.81
Tercer Trimestre  7.01  5.18
Cuarto Trimestre  8.56  6.31

2021  14.71  7.38
Primer Trimestre  9.99  7.38

Segundo Trimestre  14.71  9.07
Tercer Trimestre  14.47  10.98
Cuarto Trimestre  11.98  9.04
 
2022 (hasta el 27 de abril de 2022)

 11.71  9.19

Primer Trimestre  11.71  9.19
Enero  10.60  9.44
Febrero  11.02  10.04
Marzo  11.71  9.19
Segundo Trimestre (hasta el 27 de abril de 2021)  11.71  9.27
Abril (hasta el 27 de abril de 2021)  11.71  9.27

 
(1)Fuente: New York Stock Exchange

 
La siguiente tabla muestra, para los periodos indicados, el total del volumen operado de CPOs en la Bolsa 

Mexicana de Valores y de GDSs en el Mercado de Valores de Nueva York (New York Stock Exchange).
 

   CPOs (1)(2)  GDSs(1)(2)

Anual      
 2016  820,523  566,768
 2017  685,736  592,987
 2018  790,459  518,425

file:///C:/Users/pagarcia/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/ZUKOKPP5/Hist%C3%B3rico%20CPO%20GDS.XLSX#'CPO%202016'!I258
file:///C:/Users/pagarcia/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/ZUKOKPP5/Hist%C3%B3rico%20CPO%20GDS.XLSX#'GDS%202016'!I258
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 2019  780,683  568,575
 2020  841,739  392,992
Trimestral     
 2019     
  Primer Trimestre 192,367  156,233

  Segundo Trimestre 191,491  195,506

  Tercer Trimestre 252,897  130,773

  Cuarto Trimestre 143,928  86,062

 2020     
  Primer Trimestre 205,810  98,425

  Segundo Trimestre 228,968  99,070

  Tercer Trimestre 205,527  117,354

  Cuarto Trimestre 201,434  78,142

 2021     

  Primer Trimestre 205,236  89,074

  Segundo Trimestre 210,430  173,493

  Tercer Trimestre 175,720  66,285

  Cuarto Trimestre 213,749  78,572
Mensual     
 2021-2022    
  Octubre 68,958  27,426

  Noviembre 72,483  26,750

  Diciembre 72,308  24,396

  Enero 71,348  26,750

  Febrero 88,930  26,330

  Marzo 110,602  33,567
 
(1)Cantidades en miles
(2)Fuente: Bloomberg
 
Los precios de cotización de los CPOs y los GDSs se verán afectados por la situación financiera, los resultados 

de operación, los requerimientos de recursos y prospectos de la Compañía, así como por otros factores económicos y 
financieros y condiciones de mercado. Ver “Información General – Factores de Riesgo.” La Compañía considera que, al 
31 de marzo de 2022, aproximadamente 285.0 millones de GDSs fueron registrados por 69 personas con domicilios en 
los Estados Unidos.
 

Denominación de cada formador de mercado que haya prestado sus servicios 
durante el año inmediato anterior

c)Formador de Mercado
 

La Compañía no recibió servicios de formadores de mercado.
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Identificación de los valores con los que operó el formador de mercado

La Compañía no recibió servicios de formadores de mercado.
 
 

Inicio de vigencia, prórroga o renovación del contrato con el formador de mercado, 
duración del mismo y, en su caso, la terminación o rescisión de las contrataciones 
correspondientes

La Compañía no recibió servicios de formadores de mercado.
 
 
 

Descripción de los servicios que prestó el formador de mercado; así como los 
términos y condiciones generales de contratación, en el caso de los contratos 
vigentes

La Compañía no recibió servicios de formadores de mercado.
 

Descripción general del impacto de la actuación del formador de mercado en los 
niveles de operación y en los precios de los valores de la emisora con los que opere 
dicho intermediario

La Compañía no recibió servicios de formadores de mercado.
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[432000-N] Anexos

Estados financieros (Dictaminados) por los últimos 
tres ejercicios y opiniones del comité de auditoría o 
informes del comisario por los últimos tres 
ejercicios: 

Denominación social y nombre comercial o, en su caso, nombre de la persona física, 
así como una descripción del negocio en el que participe

No aplica

Cualquier otra información que se considere relevante para evaluar el riesgo de 
crédito de que se
 trate del aval o garante

No aplica
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Nombre y cargo de personas responsables (PDF)





DECLARACIÓN DEL AUDITOR EXTERNO 

En estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33, fracción I, inciso b), numeral 1, subnumeral 1.2 
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del 
Mercado de Valores, y exclusivamente para efectos de los estados financieros consolidados dictaminados 
de Grupo Televisa, S. A. B. (la “Emisora”) y subsidiarias al 31 de diciembre de 2021 y 2020 y por los años 
terminados en esas fechas, así como al 31 de diciembre de 2020 y 2019 y por los años terminados en esas 
fechas, que se incluyen como anexo en el presente Reporte Anual, así como cualquier otra información 
financiera que se incluya en el presente Reporte Anual, cuya fuente provenga de los estados financieros 
consolidados dictaminados antes mencionados, se emite la siguiente leyenda: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros consolidados de la Emisora 
al 31 de diciembre de 2021 y 2020 y por los años terminados en esas fechas, así como al 31 de diciembre 
2020 y 2019, y por los años terminados en esas fechas, que se incluyen como anexo en el presente Reporte 
Anual, fueron dictaminados con fecha 31 de marzo de 2022 y 1 de abril de 2021, respectivamente, de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Asimismo, manifiesta que ha leído el presente Reporte Anual y basado en su lectura y dentro del alcance 
del trabajo de auditoría realizado, no tiene conocimiento de errores relevantes o inconsistencias en la 
información que se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros consolidados dictaminados 
señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o falseada en este Reporte Anual 
o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

No obstante, el suscrito no fue contratado, y no realizó procedimientos adicionales con el objeto de expresar 
una opinión respecto de la otra información contenida en el presente Reporte Anual que no provenga de los 
estados financieros consolidados por él dictaminados.” 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 

________________________________
C. P. C. Manuel Jiménez Lara

Socio y Apoderado Legal



Estados financieros (Dictaminados) por los últimos tres ejercicios y 
opiniones del comité de auditoría o informes del comisario por los 
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